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EL CENTRO DE TRABAJO. CORCEPTÜACION Y LIMITES



CAPITULO I Nociones Conceptuales Previas

I.- La Empresa en su doble dimension: Rasgos y 
Principles informadores.-

A.- Aspecto Econômico.
1.- Organizaciôn Productiva
2.- Fin: Consecuciôn del mâximo bénéficié
3.- Con proyecciôn a un mercado.-

B.- Aspecto Sociolôgico.
1.- Organizaciôn Social
2.- Organizaciôn de trabajo



I.- La Empresa en su doble Dimension: Rasgos y principles 
informadores.-

En su acepciôn mas general, el termine "empresa" se nos présenta 
como equivoco, por le que la distinciôn del piano subjetivo y 
objetivo de la propia expresiôn nos ayudarà sobrémanera a desen- 
tranar su significado mas elemental, al tiempo que nosotros mis- 
mos nos sehalamos unos limites de carâcter introductorio al 
inicio de la exposiciôn.-

Desde una visiôn meramente subjetiva, "empresa" implica acti­
vidad; actividad humana como "acciôn ardua y dificultosa que 
valerosamente se comienza", o mas sencillamente, como "in­
tente o designio de hacer una cosa". Desde el segundo piano, 
el objetivo, constatâmes con sorpresa que Idiomâticamente la 
empresa se identifica con le econômico al entenderse bajo 
el referido aspecto la "entidad integrada por el capital y el 
trabajo, como factures de la producciôn, y dedicada a activida­
des industriales, mercantiles o de prestaciôn de servicios 
con fines lucratives y con la consiguiente responsabilidad" (1)

Si bien estas acotaciones -"actividad humana encaminada a un 
fin", "entidad dirigida a producir"- resultan de verdadero 
valor, por subyacer como soporte al lenguaje coloquial habla- 
do, no es menos cierto tambièn que la generalidad de le refe­
rido nos impele a buscar un concepto mas precise, si se quie- 
re mâs tecnico, a los efectos de nuestra investigaciôn. Y elle 
porque el "fenômeno" empresa, como sabemos, se constituye a



menudo en objeto de estudio de la ciencia juridica y adquiere 
ademâs una relevancia sin igual en el âmbito del ordenamien­
to juridico laboral donde se bace aparecer como uno de sus 
fundamentos. (2)

Sin embargo, creemos que antes de dar este paso, debemos par­
tir de la inmediata realidad, porque la empresa por encima de 
cualquier otra caracterizaciôn se asocia mentalmente al lado 
de lo econômico; es decir, pertenece desde el referido piano 
objetivo al mundo de la producciôn. Repasando por ello la li- 
teratura econômica especializada, comprobamos, por lo pronto, 
que no existe una designaciôn unitaria de lo que hemos enten- 
dido dentro de la expresiôn "empresa"; aparté de ese termine 
se emplean con frecuencia tambien otros como "casa", "négocie", 
"establecimiento", "industrie", etc., a veces con la misma 
significaciôn y, a veces, diferente. Constatâmes ademâs la 
existencia de infinidad de définieiones diverses del concepto 
empresa, mientras que relevantes économistes ni siquiera se 
ban interesado en préciser su definiciôn.

Mâs de un autor ha sometido a critica algunas de estas defi- 
niciones y explicaciones conceptuales mâs representatives de 
los teôricos de la ciencia econômica, llegando a la conclu- 
siôn de que todos esos conceptos enuncian algo esencial sobre 
elle, pero no captan su misma "esencia", y que taies esencia- 
lidades son sôlo aspectos parciales de un objeto, por tanto, 
vâlidos siempre relativamente y que pueden completarse con 
otros. (3)



âQuiere esto decir que si queremos abarcar el "carâcter" de 
una empresa en una definiciôn nos hallamos ante dificultades 
insuperables?, o lo que es lo mismo, ^corremos el peligro de 
caer en el tôpico apuntado por S.Buttler cuando decia que 
"quizâs définir es rodear de un muro de palabras un terreno 
vago de ideas" (4) ?.

En este sentido se manifiesta la clâsica teoria alemana sobre 
la "Economia de la Empresa" (Betriebswirtschaftslehre) (5), 
manteniendo como postulado central la tesis que una ûnica de­
finiciôn del objeto de toda una ciencia sôlo serâ posible si 
esta carece casi de contenido o si esta ciencia sôlo pretende 
captar efectiva y consecuentemente ese ûnico aspecto de una 
realidad. Como idea latente en semejante postulado aparece la 
empresa concebida en la realidad, en sus formas reales o po­
sitivas, como "sistemas extremadamente complejos" (6) que no 
podrân explicarse por completo bajo la forma de una frase ûni­
ca. Ademâs, estas formas reales, asl como tambien forzosamente 
los problemas que en ellas surgen, son de âmbito pluridimensio- 
nal, lo que a efectos de desarrollar metodos practicables de 
soluciôn de problemas, no bastarâ con una "ilustraciôn" ûnica 
y parcial.-

Partiendo de estas consideraciones se comprende perfectamente 
que cada vez mâs cientificos renuncien en absolute a formular 
conceptos générales de empresa y, de hacerlo, solamente con- 
creten su concepto a tenor del problema que se les plantée en 
el momento, destacando entonces lo que interesa de ella y apar-



tando lo demâs, precisamente, como "inesencialidades", lo que 
no interese en un contexte especlfico.-

Es esta precisamente la idea que deseamos resaltar. En cada de­
finiciôn de un concepto -"Omnis definitio est periculosa"- debe 
tenerse bien présente que se construye con miras a un determi- 
nado fin ( es decir, para poder subsumirlo debajo de ella ), 
siempre con un valor delimitado que comporta, a su vez, un ca­
râcter pasajero. (?)

Por ello nos interesa la idea mantenida por la investigaciôn 
empirica de que las definiciones deben ser "operativas", es 
decir, retener el fenômeno concreto que se desea estudiar.
Asi, en tanto no nos podamos apoyar en una investigaciôn de tal 
tipo, sôlo podrâ ser contenido de un concepto de partida aque- 
llo que segun la experiencia general pueda aplicarse sin duda 
a una realidad significada (8).

La experiencia general nos muestra la empresa como una realidad 
econômica y sociolôgica a la vez (9)« La entidad integrada por 
capital y trabajo tiene como fin inmediato la producciôn de 
bienes o servicios para otros, lo que comporta necesariamente, 
por otra parte, una agrupaciôn de personas dedicadas a ese fin. 
No creemos decir demasiado al afirmar que la empresa se nos 
présenta como una organizaciôn independiente que distribuye 
bienes y servicios para un mercado tratando de obtener con ello . 
un mâximo de bénéficié.



Nociôn econômica que se concrete asi en el hecho de producir 
con beneficio para otros y nociôn sociolôgica que en conse- 
cuencia se desprende de esa organizaciôn humana requerida pa­
ra tal fin.

Desde estes dos aspectos procuraremos, a continuaciôn, poner 
de relieve aquellos extremes participes del "todo" esencial 
de la entidad empresa, los cuales pueden servîmes de cana- 
mazo para una mayor "operatividad" de su concepto en el âm­
bito del Derecho del Trabajo. Porque no nos cabe la mener du­
da que un sentido general de la empresa debe tener como 
fundamento indispensable un concepto de empresa que sea juri- 
dicamente "operacional", es decir, que responds a las necesi- 
dades de la prâctica y permits al mismo tiempo el razonamiento 
juridico.

Notas.-

(1) Asi nuestro Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 
19 Edic. Madrid Voz: "Empresa^'l

(2) HUECK/NIPPERDEI, Lehrbuch des Arbeitsrechts, 7 Auf. Tomol, § 21.



(5) Vid por todos VEIL, K.F., Das Wesen von Unternehmung und 
Unternehmen. Baden-Baden, '1956, pag.5? 7 sigs.

(4) Cfr. M.MOIX en Participaciôn: La experiencia francesa en 
el mundo del trabajo, Edic. Ministerio de Trabajo. Madrid 
1971, pâg.101.

(5) Vid como mâs representativos, H.ULRICH, Nationaloekonomie 
und Betriebswirtschaftslehre, Berna 1944; W.HIIjL, Betriebs­
wirtschaftslehre als Wissenschaft, Zürich 1957; G.WOHE, 
Ëinfahrung in die allgemeine Betriebswirtschaftslehre, 
Berlin I960 ; A.MQXTER, Methodologische Grundfragen der 
Betriebswirtschaftslehre, Frankfurt 1957.

(6 ) Vid en esta corriente por la que se introduces cada vez 
mâs conocimientos de la teoria de la informaciôn, la ci- 
bernética y' la teoria de sistemas en la teoria de gestiôn, 
con intentos de transferir tales ideas sistemâticas a par- 
ticulares campos parciales de la empresa (en especial a la 
organizaciôn y a la producciôn), STAFFORD BEER, Cybernetics 
and Management, Londres 1959; Decision and Control, Londres 
i9^5; cf.w.FORRESTER, Industrial Dynamics, Uueva York 1961; 
S.L. OPTNER,Systems Analysis Bussiness Management, Engle­
wood Cliffs I960; J0HS0U/KAÉT/RQ5ËNzW£ig~, Ihe Iheory and 
Management of Systems, Nueva York 1963 .

(7) LARENZ,E., Methondenlehre der Rechtswissenschaft, 2 Edic. 
(revisada), 1969, pag.489.

(8) LARENZ K., Ob..cit.., pâg.58 sigs. (tambièn 215-218).

(9) DESPAX, L*entreprise et le droit, LGDJ. 1957- nr.392, lo 
concreta grâficamente: "L'entreprise serait un organisme 
autonome forme par l'union intime des deux cellules qui 
en sont les composantes: la cellule économique, rassemblant 
les éléments matériels nécessaires à l'oeuvre de production, 
la cellule sociale, composée des éléments humains nécessaires 
à la mise en oeuvre des éléments matériels de la cellule éco­
nomique" .



A) Aspecto Econômico.

Decîamos que el termine empresa desde una dimensiôn subjeti­
va o dinâmica se reducla a una actividad humana, a un conti­
nue obrar dirigido a un fin; tambièn que la actividad del 
"emprendedor" sôlo desemboca en una autêntica empresa cuan­
do logra objetivarse. Murray decia por ello que "la empresa 
y el empresario constituyen una misma nociôn expresada ob- 
jetiva y subjetivamente" (1).

Ahora bien, para que la actividad pueda llegar a objetivarse 
requiere no solamente de la idea creadora del empresario y 
de su permanente voluntad ejecutiva, sino tambièn que su es- 
piritu creador se plasme en objetos del mundo exterior de 
tal manera que los restantes hombres puedan captarlo y dife- 
renciarlo. Es asi que la empresa surje en el campo de lo eco­
nômico como una organizaciôn de producciôn; organizaciôn de 
unos medios -capital y trabajo- no yuxtapuestos ocasional- 
mente o agrupados mecânicamente, sino coordinados racional- 
mente con arreglo a un-plan, o lo que es lo mismo, sometidos 
a un orden preestablecido (2).

Pero la empresa, aun desde esta vertiente objetiva, no es 
una forma estâtica sino que représenta mâs bien un "comple- 
jo de sucesos" al concretarse el acontecer empresarial en una 
variedad de diferentes combinaciones de "factores producti­
ves" (5). La empresa se créa para ejercer actividades y sin 
ellas pierde inmediatamente su justificaciôn, por ello en su



intenciôn debe obrar orientada a la consecuciôn de determi- 
nados objetivos: la producciôn y/o distribuciôn de bienes y 
servicios. La finalidad de dicho objetivo se concreta en 
atender a la satisfacciôn de las necesidades econômicas del 
hombre. Objetivo y fin asumen entonces en la vida econômica 
un mismo papel: Creaciôn de riqueza para satisfacer la de^ 
manda de bienes y servicios (4).

8in embargo, el dinamismo de la empresa orientado al obje­
tivo, independientemente de su contenido, aparece regido por 
el "principio racional" que en este contexte significa la 
consecuciôn de este con el mener gasto posible de "bienes 
de empleo" o factores productives. Es este un mandate de ra- 
zôn, pues, la actividad o el trabajo humane orientado al ob­
jeto -como ya dijo Adam Smith- se siente como "esfuerzo y 
carga", por lo que toda acciôn no orientada por el principio 
racional se entenderâ, por tanto, derroche innecesario de 
bienes y valores, y dilapidaciôn de trabajo humane (5)« Es 
asi que la finalidad de la empresa se verâ a su vez tamizada 
por la imperiosa "ratio" de obtenciôn de un mâximo de bene­
ficio en el intente de satisfacer la demanda de bienes y 
servicios.

El medio natural donde se satisface esa demanda es el "mer­
cado" , que en termines générales debemos entender como encuen- 
tro de oferta y demanda respecte de una determinada mercancia 
o servicio. La empresa por esencia produce para otros, luego 
parece absurde buscar una empresa fuera de una economia de



mercado (6). Este dato de la producciôn para el mercado per- 
mite, en consecuencia, excluir del âmbito de la empresa aque- 
llas organizaciones que producen bienes o servicios para el 
consume propio (?)•

Notas.-

(1) ”Lecciones de Economia Politica" . Trad. Câceres. Reus,
1915, pâg.26.

(2) Asi OCT. GELINIER, Estrategia Social de la Empresa, pâg.l3, 
remarca el éxito de la empresa como forma de organizaciôn 
por su caràcter productivista -multiplicaciôn sin césar
el volumen de bienes j servicios- 7 por su caràcter creative 
-renovaciôn constante de productos, procèsos 7 campe de 
acciôn-.

(5)Vid. E.GUTENBERG, Grundlagen der Betriebswirtschaftslehre, 
Berlin, 12 Edic., 1956, V.I "Die Produktion", pàg.470 sigs

(4) Vid. BRECHER E., Pas Unernehmen als Rechtsgegenstand. Bonn 
1953î pâg.3 7 sigs. En su conocida obra "Profili ciell*Im- 
presa” (Scritti Giuridici, Vol.III, Padova 1961, pâg.126) 
Asquini resaltaba la funciôn empresarial como una funciôn 
creadora de riqueza cualquiera que fuese el objeto de la 
empresa: "7a se trate de la transformaciôn de bienes pré­
existantes en nuevos bienes o servicios..., o 7a se trate 
del incremento de la utilidad de bienes préexistantes me- 
diante su distribuciôn én el mercado".

(5) Cfr. ULRICH, "La Empresa como sistema social productiyo". 
Trad. Puente Herrero. Inst. Est. ï*ol., Madrid 19^7, pàg.259



(6) FERNANDEZ PIRLA, La Empresa desde el punto de vista eco- 
nômico, en La Empresa, Madrid 1962, pag.56-57-

(7) DESPAX, L*entreprise et le Droit, pâg.261; ASQUINI, Profi­
li dell*Impresa, Ob.cit., pâg.125.



1. Organizaciôn Productiva.-

La empresa econômica se constituye por la concurrencia de dos 
factores de producciôn: capital y trabajo. La unidad de inte- 
graciôn de los mismos a través de una organizaciôn résulta una 
exigencia indeclinable de esa realidad institucional objeti- 
vada dispuesta a un fin.

Desde lo abstracto la caracteristica que define a la organi­
zaciôn en su primacia -organizar es la acciôn de armonizar lo 
heterogéneo (Santi Romano)- es la orientaciôn hacia la conse- 
cuciôn de un fin especlfico. Es lo que Lyndall Urwick (1) for- 
mulaba como "principio del ob,ietivo"; "Toda organizaciôn ha 
de adaptar su estructura a fines. El dispositive orgânico en 
su totalidad y en cada una de sus partes debe .ser refiejo de 
los objetivos de la entidad" (2).

Dos puntos de vista pueden adoptarse igualmente sobre la idea 
de organizaciôn: (5)

-Como funciôn directiva (Contenido Dinàmico): Or­
ganizaciôn es sinônimo de proceso o actividad en- 
caminada a integrar de forma coordinada determi- 
nados elementos, actos y relaciones para la con- 
secuciôn de fines comunes.

-Como dispositive adoptado por el grupo (Contenido 
estâtico): Organizaciôn es sinônimo de entidad, 
organisme o mas concretamente de estructura o dis­
positive résultante de aquel proceso o actividad 
integradora.



Es el aspecto dinâmico en el que fijaremos ahora nuestra aten- 
ciôn, volviendo sobre la realidad estâtica al analizar el as­
pecto sociolôgico de la empresa.

La actividad del que emprende en lo econômico presupone la ne- 
cesidad de disponer -por cualquier titulo que sea- de un capital 
valioso j cuantificable (patrimonio) que arriesga en el proce­
so productive por lo que simultâneamente asume la direcciôn de 
este.

"La nueva raza de empresarios -nos decia Marshall- 
se componia principaimente de los que habian he- 
cho sus propias fortunas, fuertes, dispuestos, 
emprendedores, mirando el êxito obtenido por su 
propia energla"

Titularidad del patrimonio y aceptaciôn del riesgo son las 
dos primeras notas que califican al que ejerce la actividad 
empresarial, pues, la empresa no es mas que "una aventura 
autofinanciada". Su contrapartida el poder disponer de los 
medios y factores a su alcance para lograr el fin prnpuesto 
previamente. La funciôn del empresardo estriba esencialmente 
en organizar los elementos de la producciôn; funciôn que rea­
lize libremente (por eso asume el riesgo) y no de forma es- 
porâdica sino permanente (por carecer de sentido una organi- ■ 
zaciôn establecida para simples actos aislados) (5)»

Ouede claro entonnes: Que toda organizaciôn productive empre­
sarial presupone necesariamente un titular ; que ostenta seme- 
jante condiciôn en base a su iniciativa (o "espîritu de em-



presa") y su disposiciôn al riesgo que ello comporta, lo que 
le faculta para organizar libre y permanentemente determina- 
dos elementos para la consecuciôn de un fin.

La actividad del empresario econômico se manifiesta asi, en 
primer término, a través de una organizaciôn independiente 
sobre la que recae un poder de direcciôn, constituyéndose asi 
en un centre de decisiôn con responsabilidad autônoma. En la 
empresa el trabajo y los medios de producciôn se coordinan ra- 
cionalmente en atenciôn a la actividad del empresario, por lo 
que bay una proporciôn respecte de un fin.

Notas.-

(1) El coronel inglês L.E.Urwick puede considerarse como une 
de los représentantes mas significados de teoria pràcti- 
ca anglosajona de la organizaciôn, muy entroncada êsta 
con principios y directrices çrâcticas recogidas de las 
experiencias de la organizaciôn militar; vid. Notas sobre 
la Teoria de la Organizaciôn, pâg.77 y sigs.-

(2) Màs ampliamente en MUT REMOLA: CondicTenantes sociolôgicos 
de la Empresa (Comunicaciôn nr.1-22} en el III Qongreso 
Iberoamericano de Derecho del Trabajo, Sevilla 1970, Vol.II, 
pàg .519 y sigs.

(5) Vid. N.TIMASHEFE, La Teoria Sociolôgica, su Naturaleza y
Desarrollo. Fonde de Cultura Ëconômica, Mexico 1963, pàg.341



(4) Tratado de Economia Politica. Trad. P.Ballesteros, Tomol, pàg.72.

(5) Un "affaire", la ejecuciôn de actos aislados de producciôn 
no constituyen en este sentido una empresa. La continuidad 
de la empresa (factor cronolôgico) encuentra expresiôn ma­
terial en la existencia de una organizaciôn que sirve de 
soporte al ejercicio de la actividad, "por lo que una or­
ganizaciôn solo puede conseguirse en funciôn de una acti­
vidad y no simplemente en funciôn de un acto aislado". 
(Cfr. DESPAX, Ob.cit., nr.225, pàg.252).



2, Fin: "Consecuciôn del maxime bénéficié".-

En este sentido de proporciôn toda organizaciôn ha de adaptar 
su estructura a los fines preestablecidos. Venimos conside- 
rando a la empresa como organizaciôn productiva, por lo que 
resenaremos en consecuencia que en principio su objetivo o 
fin inmediato es la producciôn de bienes j servicios en un 
determinado medio.

En este sentido debe precisarse tambien que desde un punto de 
vista econômico no se puede mantener y desarrollar la vida de 
una empresa mâs que a través de "iniciativas rentables con 
efectos acumulativos" (1)

PERROUX definîa por ello la empresa "como una organizaciôn de 
la producciôn en la cual se combina los precios de los dife- 
rentes factores de la producciôn... con vistas a vender un 
bien o servicio en un mercado para obtener, entre la diferen- 
cia de dos precios (precio de coste y de venta) la mayor ganan- 
cia posible" (2 ).

La idea del bénéficie aparece como consustancial a toda or­
ganizaciôn productiva. Es asi que la concepciôn clâsica, fiel 
a los principios de un libéralisme riguroso, distinguiô en ba­
se al criterio fundamental del "bénéficié" entre las diferen- 
tes personas morales, mâs concretamente, entre asociaciôn y 
sociedad,. reduciendo a los limites del "principio del lucre" 
el contrato de sociedad (3)-



Sin embargo, este principio tradicional de tan puro matiz 
capitalista, donde se resalta el dominio del factor capital 
sobre los restantes de la empresa, se ha visto en cierta ma- 
nera disdibujado por la funciôn de la empresa en el mundo 
moderno. Pensemos en la existencia de empresas pûblicas que 
responden a una exigencia politica, a unas exigencias deter- 
minadas derivadas de la propia conciencia de inserciôn de la 
empresa en un orden social, y que legos de generar bénéficiés 
ocasionan pêrdidas en termines contables.

8in entrar en el fonde de esta problemâtica, pero reconocien- 
do la existencia e importancia de la misma, apuntar que la 
empresa como unidad econômica basa su esencia en la "ganancia” , 
aunque ello no obsta para calificar de empresa en sentido am- 
plio a aquellas unidades de producciôn o distribuciôn de ser­
vicios que generan una actividad en el âmbito econômico, sin 
proyectar como aspiraciôn ûltima un bénéficié sino anteponien- 
do la "maximizaciôn de sus resultados al disponer con crite- 
rios de economicidad de sus medios para la obtenciôn de fines 
propüestos" (4)

Definido el fin vemos cômo los objetivos de la producciôn y 
del incremento del valor econômico justifican y aseguran la 
supervivencia de la empresa, pero a su vez tinen la estructu­
ra de esta de un modo peculiar. En cualquier empresa se détec­
ta asi la constante de conseguir el objetivo de la producciôn 
por'la producciôn, del bénéficie o lucro, por lo que se imagi­
na la organizaciôn mâs adecuada en sus perspectives de gobier- 
no de la empresa y organizaciôn del trabajo (5). La divisiôn



a que el trabajo se ve sometido, con la consiguiente especia- 
lizaciôn, responds al nuevo tipo de explitaciôn industrial 
caracterizado en nuestro tiempo: Por el aumento de su dimen­
sion -"tendencia al crecimiento”- tanto en centres individua- 
les de explûtaciôn como en numéro de trabajadores empleados, 
y por su recepciôn y asimilaciôn constante de los nuevos avan­
ces tecnolôgicos en los procesos de producciôn.

Notas.-

(1) GELINIER, Estrategia Social de la Emoresa, pâg.13.

(2) Revue d'économie politique -1933-, pâg.1278 (Cfr. Oppetit/ 
Sayag. Les Structures juridiques de 1*entreprise, 3 Edic., 
pàg.12)" tambièn recogida por ÂLONSO gAr CiA~en sus funda- 
mentos a La Reforma de la Empresa (Ponencia I) en el III 
Congreso Iberoamericano de berecho del Trabajo, Sevilla 
1970, V.II, pâg.30.

(3) Es caracteristico de los Derechos latinos prescribir la 
indole lucrative del fin en lo que a la "sociedad" res­
pecta; en~^rancia el Art.1832 del Code civil prescribe 
que los asociados disponen sus aportaciones en comûn 
"con vistas a repartir el bénéficié o partieipar ("pro­
fiter") de la economia que pueda resultar", con lo que el 
beneficio entendido como una ganancia pecuniaria o ganan­
cia material que pasaria a engrosar la fortuna de los so- 
cios se convierte en elemento especifico y condiciôn de 
validez del contrato de sociedad en el derecho francés; 
vid. TERRE, P.: La distinction de la société et de l'asso­
ciation en droit français. Mélanges Secrëtau 19^4, pàg.323 
La rigidez de esta opciôn se ha visto, sin embargo, redu- 
cida por la evoluciôn legislative posterior, al respecte 
DIDIER P.: Droit commercial. Paris 1970, tomo I, pâg.347 
y sigs. En nuestro ordenamiento deben buscarse los prece-



dentes en la referida construcciôn francesa, aunque la 
idea del beneficio fue censurada por antiguos comenta- 
ristas que abogaban porque se suprimiese y se incluyesen 
en el contrato de Sociedad las agrupaciones que persi- 
guiesen un fin cualquiera o cuando al menos las que as- 
pirasen a realizar un fin econômico. (CASTAN, en Comen- 
tario, de Mucius Sgaevola, al Côdigo Civil, T.XXV, pàg. 
7Ô2). La reciente legislacibn en materia de sociedades 
prescinde de la finalidad lucrativa para adoptar una po- 
siciôn estrictamente formalista, asi compârese Art.5 LSA 
("La S.Aé, cualquiera que sea su objeto, tendra caracter 
mercantil.. o Art.3 SRL ("Cualquiera que sea su obne- 
to, la Sociedad tendrâ caràcter mercantil...^), Vid. ôïRON 
TENA, Derecho de Sodiedades, Tomo I (Parte General), Ma­
drid 1976, pâg .31 y sigs.

(4) MARTIN MATEO; Ordenaciôn del Sector Publico en Espana, 
Madrid 1973, pàg.6j. Precisamente es la idea del ^béné­
ficié" la que hace distinguir una concepciôn restricti­
ve (MARCHAL, Cours d*économie politique, 1956, T.I, pâg. 
833) o amplia ÇTRUCHY, Traité d*économie politique, Paris 
1935, pâg.153) del concepto empresa; vid.al respecte 
mâs ampliamente DESPAX, Ob.cit., pâg.7, que recoge estas 
distinciones a los posibles efectos juridicos.

(5) De la VILLA/PALOMEQUE, Lecciones de Derecho del Trabajo, 
pâg.644. La estructura organizativa de la empresa, como 
sistema estable, formado por varies elementos coordina- 
dos y relacionados de determinada manera, se concibe "co­
mo integraciôn de un équipé que coordina las funciones 
de direcciôn, operaciôn y utilizaciôn de los instrumentes 
necesarios para los fines de la producciôn econômica" 
(Cfr. A.VALERO, Estructura de la Empresa, nr.93, Nuestro 
Tiempo 1962).



3. Con proyecciôn a un "mercado"

La consecuencia necesaria de los elementos précédantes se re- 
flega en un determinado sistema econômico que sirve de marco 
al proceso de producciôn o distribuciôn de bienes y servicios.

Como organizaciôn autônoma dirigida a un fin econômico pre- 
establecido, la empresa aparece solamente compatible con un 
sistema de mercado cuyas reglas de formaciôn de precios cons­
tituyen la principal garantia de conservaciôn de su indepen- 
dencia.

La incompatibilidad con un sistema de economia dirigida se 
hace palpable no solamente al sustraerse el proceso de pro­
ducciôn de bienes y servicios al juego de la oferta y la de­
manda, sino tambien -y ello résulta decisive- al quedar supe- 
ditada la actividad creadora a una planificaciôn centraliza- 
da estatal. Las notas de independencia o autonomie de la or­
ganizaciôn productiva y el juego del riesgo asumido por par­
te del empresario son en consecuencia inexistences. (1)

Considerado por un gran sector de la literature especializa- 
da el factor "mercado" como dato esencial del concepto empre­
sa (2), baste remarcar que desde un punto de vista econômico 
la unidad de producciôn que funciona con vistas a la satis- 
facciôn directe de las necesidades de los que en elle colabo- 
ren y no para obtener un producto o servicio que se distribu- 
ya en el mercado, no puede ser conceptuado como tel empresa (3)



De acuerdo con el principio fundamental de la economia de 
mercado, la situacion competitive obligarâ a la empresa a 
la mayor "productividad econômica" posible, y no sôlo en el 
sentido de que produzca las prestaciones convenientes, sino 
también con el menor gasto posible. El principio de raciona- 
lidad que antes mencionâbamos queda fortalecido por elevarse 
a la empresa particular a exigencia de la economia general y 
por imponerse a través del "mecanismo" de la libre competencies

Notes.-

(1) A1 contraponer el sistema de libre competencia y el sis­
tema de economia dirigida, tenemos presente los esquemas 
teôricos preconizados por los économistes alemanes cono- 
cidos bajo el nombre de "escuela de Friburgo", donde se 
propugna la utilizaciôn de modèles econômicos puros. Vid., 
por todos, BOEHN. Wirtschaftsordnung und Staatsverfassung, 
Tubingen 1950, pag.78 sigs.

(2) Vid. MARCHAL, "Cours diéconomie politique" , 831 ; también 
GUTENBERG, Grundlagen der Betriebswirtschaftslehre, Berlin 
4 Edic. 1962, T.II, pâg.4 y sigs.

(3) M.JAMES, "Les formes d*entreprises", pâg.10-11.



B) Aspecto Sociolôgico.

Pero la empresa se muestra también como una organizaciôn hu­
mane, "como un sistema de actividades personales consciente- 
mente coordinadas" (1).

Desde la concepciôn estâtica que referiamos (Supra pâg. 11 ) 
la organizaciôn -decia GAUSS- "es la disposiciôn del personal 
de modo conveniente para faciliter la consecuciôn de algun 
fin preestablecido por medio de las asignaciones de deberes 
y responsabilidades en la relaciôn que se establece entre los 
esfuerzos de los individuos y grupos empehados en una tarea 
comûn en forma adecuada para asegurar un objetivo deseado con 
los menores obstâculos y la mâxima satisfaciôn" (2 ).

El caràcter social imprégna este sistema de actividades coor- 
dinadas, en tanto y cuanto "social" se entienda aqui "de la 
sociedad". Los sistemas sociales son fenômenos de la sociedad 
en un doble sentido: Por un lado al ser parte intégrante de 
la sociedad humana, por lo que se incluyen en un medio so­
cial donde ejercen determinadas funciones y de donde deducen 
sus fines a tenor de las necesidades y deseos de ésta. Por 
otra parte, ellos mismos representan "sociedades" (en el sen­
tido amplio de la palabra); es decir, agrupaciones de hombres(3) 
Las relaciones interhumanas que en ellos o entre ellos se pro- 
duzcan devienen en objeto de estudio de la sociologia. Mâs 
concretamente de la sociologia del trabajo (o industrial), na- 
cida en su calidad de ciencia al amparo de la convulsiôn pro­



funda, "no sôlo industrial sino tambien social e intelectual" 
que supuso la Revoluciôn Industrial de finales del Siglo XVIII 
principios del XIX (5a).

La perspectiva sociolôgica de la empresa suministra, por tanto, 
unos datos de la realidad humana en la empresa que de alguna 
manera han de ser tenidos en cuenta por el ordenamiento ju- 
ridico y en especial por el laboral.

Para la sociologia la empresa es ante todo una organizaciôn 
de individuos que mediante "una acciôn persigue fines de una 
determinada clase de un modo continuo" (4). Dos vertientes nos 
proponemos resaltar al respecto:

1.- La que refiere a los rasgos y principios 
que configuran e informan al colectivo 
humano como organizaciôn social;

2.- La que contempla a ese colectivo como 
comunidad laboral a través de la orga­
nizaciôn del trabajo en la empresa.

Notas.-

(1) GONZALEZ PARAMO, El concepto de estructura como medio pa­
ra la reforma de la empresa, Rev. Eom. Soc., ^r.79 IJulio- 
Septiembre), Separata, pâg.4.

(2) Cfr. MUT de REMOLA, Ob.cit., pâg.516.



(5) ULRICH, La Empresa como sistema social productiyo, pâg.266 
y sigs.; Vid. en este sentido DAHRENÙORE, Sozialstruktur 
des Betriebes, Wiesbaden 1972, pâg.15 y sigs.; vid. ALONSO 
OLEA en su interpretaciôn de lo "social" en la empresa 
como resultado de un proceso de mutaciôn en lo que refiere 
a las relaciones juridicas internas en esta ("La empresa 
desde el punto de vista social, en La Empresa, Ob.cit., 
pag.go y sigs).

(3a) AIjONSO OLEA, Introducciôn al Derecho del Trabajo, pâg.230- 
231 ; vid. DAHRENDORE, Ôb.cit., en su apartado ^Zur Geschich- 
te der Betriebssoziologie" , pag.9 y sigs. (y literature ahl 
citada); TH.CAÈÜOW, define la sociologia del trabajo como 
"el estudio de las funciones sociales que emergen de la cla- 
sificaciôn de los hombres por el trabajo que realizan" (So­
ciologia del Trabajo, Ed. cast. Inst. Est. Pol., Trad. Alon­
so Olea, Madrid 1958, pâg.23)

(4) MAX WEBER, Economia y Sociedad, Tomo I, pâg.42.



1. Organizaciôn Social.-

Cada organizaciôn presupone siempre una pluralidad de indi­
viduos , por lo que afirmar la posibilidad de una "empresa de 
uno" résulta incohérente. Es consustancial a esta, en razôn 
de su existencia, objetivos comunes preestablecidos lo que 
conlleva a la apareciôn de "vinculos asociativos" en la re­
laciôn que se establece entre los esfuerzos de los indivi­
duos o grupos empehados en esa tarea comûn. La ordenaciôn 
de medios y relaciones supone a su vez la distribuciôn de 
deberes y responsabilidades lo que impliea el reconocimiento 
de un ’--status" de cada individuo en la organizaciôn. .La ra- 
cionalidad en la actividad a desarrollar -mâxima satisfaciôn 
con menos nûmero de obstâculos- précisa de una coordinaciôn 
de actividades para el logro del objetivo deseado (1).

Estos rasgos esenciales se ven por su parte presididos por 
unos principios (2), a los que recientemente la misma doc- 
trina sociolôgica parece bastante unânime en atribuir un 
valor meramente relativo al considerarlos como meras "ver- 
dades por aproximaciôn" (3)«

Con esta salvedad, pero no por ello con pêrdida de su signi- 
ficaciôn, resehar como principios mâs déterminantes y signi­
ficatives en una organizaciôn empresarial;

- Divisiôn del trabajo; Por el que el trabajador sin­
gular se ve especializado y dividido a tenor de las



continuas exigencias de los procesos productivos 
-"aplicaciôn de los trabajadores a mâquinas deter­
minadas y a las operaciones especificas que estas 
realizan" (4)-, lo que a su vez produce la confi- 
guraciôn de determinados colectivos parciales, di- 
ferenciables e identificables dentro de la empresa, 
los cuales constituyen en el seno de êsta y por si 
mismos unidades de acciôn, siendo titulares, en mâs 
o: menos grado, de intereses propios (5)«

Unidad de Direcciôn: Exponente esencial de la orga­
nizaciôn como unidad global, donde encuentra su ba­
se todo un sistema de jerarquia en las relaciones 
de mando -o sistema lineal de direcciôn- (5) (para 
el ejercicio de una determinada funciôn "nadie debe 
recibir ôrdenes de mâs de un solo jefe superior in­
mediato"), las cuales se asientan sobre la mâxima 
autoridad y disciplina.

Autonomia: Al suponer todo circulo organizado su- 
bordinaciôn de los distintos miembros componentes 
entre si; lo que lleva aparejado la necesaria dis­
tribuciôn de las competencias atribuibles a cada 
uno de los respectivos ôrganos.

Subordinaciôn de los intereses particulares al in- 
terés general: Al situarse en primer termine los 
fines de la organizaciôn, lo que conlleva a un cons-



tante enfrentamiento con los diferentes intereses 
individuales o intereses colectivos de los grupos. 
El equilibrio entre esta contraposiciôn sera factor 
déterminante para la marcha de cualquier unidad or­
ganizativa.

Notas.-

(1) Vid. Supra pâg. 21 (con referencia a la definiciôn que to- 
mâbamos de GAUSS).

(2) Una vision general sobre- la enunciaciôn de los mismos en 
el clâsico H.FAYOL, Administréeion industrial y general, 
1 Edic. 1916; mâs recientemente PUËSTtl%ËEG, ïndustrie- 
soziologie II Die Entwicklung des Arbeits- und Betriebs­
soziologie sert dem Zweiten Weltkrieg, ÜDarmstadt 19^4.

(5) FÜRSTEMBERG, Einführung in die Arbeitssoziologie, pâg.8.

(4) ALONSO OLEA, Introducciôn, Ob.cit., pâgs.255-256.

(5) Vid. LIBERTINI, L., "Tecnici impiegati, classe operaia’?, 
Editore Reuniti, Roma 74, pâgs. 38 a 45.^A los efectos de 
la relevancia de estas "unidades de acciôn" vid. Infra 
pâg . 343 , (en relaciôn sobre todo con la participaciôn 
laboral).

(5) Vease FISCHER, G., "Formas de Organizaciôn y cometidos de 
la direcciôn de Empresas", RPS, Âbril-Junio 1962 (pàgs.22 
y sigs.).



2. Organizaciôn de trabajo.-

Si sociolôgicamente encuadrâbamos el colectivo humano de una 
empresa dentro del concepto "sistema social", ahora desde la 
perspectiva de su actividad, de su disposiciôn organizada pa­
ra el trabajo, diremos que nos encontramos ante un "sistema 
tecnico-social" (1) donde se agrupan y combinan todos los re- 
cursos disponebles para el objetivo de la producciôn.

Dos aspectos se vuelven relevantes, casi diriamos decisivos, 
en una organizaciôn de trabajo: Por una parte las exigencias 
materiales de la producciôn, por otra, la situaciôn de los 
intereses subjetivos de las personas que en ella se encuadran.

Es asi que los mâs modernos sistemas tecnicos-sociales no son 
mâs que el resultado de un proceso continuo de mecanizaciôn 
y racionalizaciôn de los medios que engloba.

Mecanizaciôn en el sentido de resultado obtenido por la uti­
lizaciôn adecuada de un capital que hace elevar la producciôn 
y que transforma en gran medida las funciones en principio 
asignadas a las personas con respecto al objeto de trabajo, 
asi como tambien y desde una perspectiva mâs amplia, la con- 
figuraciôn, control y correcciôn del proceso de trabajo.

Pero no solamente adquiere significaciôn este aspecto o bi- 
nomio "hombre-mâquina" en una organizaciôn de trabajo, tam­
bien el grado de racionalizaciôn alcanzado por un sistema



têcnico de producciôn deviene en nota importante, al ponerse 
de relieve la forma o manera por la que se coordina la rea- 
lizaciôn del trabajo. La combinaciôn especial de hombre j 
mâquina asi como la unidad especifica que conforman en el 
marco de un mâs amplio proceso de producciôn determinan en 
sobremanera el grado de libertad, o mejor, el âmbito tempo­
ral, local, cualitativo y cuantitativo en la realizaciôn del 
trabajo a desarrollar. (2)

De interês résulta entonces que una misma organizaciôn social 
puede constar de varias "organizaciones parciales" (Teilorga- 
nisationen) desde el punto de vista tecnico-laboral, siempre 
y cuando la organizaciôn de trabajo en la empresa aparezca 
bajo el signo de la descentralizaciôn. (3)- Estas organiza­
ciones parciales adquirirân un mayor o menor grado de inde­
pendencia a tenor de la concurrencia de determinados factores 
-vid. Infra pâg.184-, pero en principio digamos que serâ el 
mismo sistema productive adoptado el que condicione su exis­
tencia.

Notas.-

(1) Vease al respecto MICKLER, 0., Technik, Arbeitsorganisa- 
tion und Arbeit, Goettingen 1975; ri., 'Jechnische "
und nicht-technische Determinanten der Arbeitsorganisation, 
in Soziologie und Moderne Gesellschaft, Stuttgart 1966 
(Verhaudlungen des 14. Deutschen Soziologentages).



(2) Vid. FÜRTENBERG, Ob.cit., pâg.37.

(3) TH.RAISER, Das Hnternehmen als Organisation, pâg.123
7 sigs. (también pâg.128).
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II.- La Empresa en el âmbito del Ord. Juridico.-

A) La Relevancia Juridica de la Empresa.

Hemos intentado basta aqui prefilar someramente los elemen­
tos de la empresa como cêlula econômica y cêlula social a 
través de sus partes constitutives esenciales. Incluse nos 
hemos atrevido a razonar brevemente sobre su concepto de 
indole econômico y sociolôgico, tratando de resaltar aquellas 
particularidades que creemos como "esenciales" a tenor del 
objetivo de la investigaciôn a realizar. El siguiente paso 
no puede ser otro que el dirigido a encuadrar esa "realidad 
econômica-social organizada" dentro del âmbito juridico.

Y ello, podriamos preguntarnos por que, o mâs concretamente, 
desde que perspectiva es relevante la empresa a efectos ju­
ridicos.

El jurista -como decia el Prof. Garrigues- empieza por obser­
ver los hechos de la realidad exterior para reducirlos con 
posterioridad a conceptos o construcciones juridicas, por 
ser el Derecho, en definitive, una ciencia puramente norma­
tive que tiene por objeto establecer una serie de réglas fun- 
dadas en una idea supreme de Justicia. Ssos hechos que el ju­
rista ve se reducen, como veiamos, a los que se suceden en el 
âmbito de las relaciones econômicas -"factor capital"- y a 
los ocasionados como consecuencia de las relaciones sociales



que se desarrollaran en la comunidad humana, en este caso 
tipificada de laboral -"factor trabajo"-. Hechos, por lo de- 
mâs, que en terminologie juridica responden a la idea de lo 
patrimonial y de lo sociolaboral, y que el ordenamiento se 
ve necesitado de regular por los efectos que éstos dejan sen­
tir sobre la colectividad.

Dos constataciones significatives:
- La empresa se compone de elementos heterogêneos 

que encuentran su razôn de ser en causas dife­
rentes.

- El Ordenamiento puede opter por regular éstos, en 
principio, de forma inconexa, atendiendo exclu- 
sivamente al âmbito juridico donde se producen.

Pero desde un principio hemos venido afirmando que esa rea­
lidad aparece como algo unitario diferente de sus componentes, 
al ser la empresa ante todo una organizaciôn productiva y 
social donde se conjugan factores diverses. La empresa apa­
rece en la realidad como un todo y desde esa perspectiva de 
unidad tendria que interesar al Derecho. El encuadramiento de 
la empresa en el âmbito juridico debia ser por tanto uniforme 
y en consecuencia su regulaciôn responder a un fundamento de 
unidad como su propia esencia sehala.



B) Intento de una construcciôn conceptual unitaria.

1. La Heterogeneidad de sus componentes.-

Ante la premisa sentada de "unidad” pareceria lôgico pensar 
que la ciencia juridica respondiese a su vez con una cons­
trucciôn juridica unitaria donde reposase un concepto de va­
lidez generalizado para todo el ordenamiento juridico. &Ha 
sido o es ello asi?.

Si repasâsemos, aunque sôlo fuese brevemente, todos los in- 
tentos de construcciôn juridica de la empresa basta ahora rea- 
lizados, tarea por lo demâs ingente j desproporcionada a nues- 
tros fines, observariamos en ellos siempre un mismo objetivo: 

"Hallar un concepto unitario que permitiese 
someter a tratamiento juridico autônomo to­
dos los elementos que integran la empresa, 
habida cuenta, naturalmente de la heteroge- _ 
neidad de estes" (1).

En otras palabras, la literatura especializada (2) se ha mo- 
vido en la direcciôn de armonizar j elevar a una construcciôn 
uniea los elementos heterogêneos que componen la empresa. La 
dificultad de configurer unitariamente realidades que por si 
J en si son distintas y hasta en ciertos casos divergentes, 
ha sido hasta hoy el gran obstâculo a salvar. Los resultados 
hasta la fecha alcanzados parecen ser desalentadores y pare- 
cen confirmar. en algun extremo postures nihilistes donde se



niega la posibilidad de un concepto unitario jurldico da em- 
presa asignàndole la mera calificaciôn de un supuesto de he- 
cho ("Tatbestand") al que el ordenamiento jurldico enlaza de- 
terminadas consecuencias (3)* Asi se manifiesta que las dis­
tintas normas juridicas contemplan en cada caso -y de acuer- 
do con su correspondiente finalidad- un distinto aspecto de 
la empresa, no exigiendo, en consecuencia, la lôgica juridica 
que el concepto de esta sea idéntico en las respectivas nor­
mas de cada una de las ramas juridicas. En principle, se po- 
dria-. deducir por tanto la existencia de tantes conceptos de 
empresa como normas a ella concernientes (4).

Si bien semejante postura parece demasiado extremada, no es 
menos cierto tambiên que juristes de probada solvencia in- 
vestigadora dan su brazo a torcer ante la imposibilidad de 
conjugar en el âmbito de le jurldico heterogeneidades tan 
dispares (5). Y no es de extranar que asi suceda -nos dice 
Montoya Melgar- si se tiene en cuenta la verdadera condiciôn 
que la empresa asume ante el Derecho: "servir de necesario 
supuesto organizativo a la instrumentéeion de las relaciones 
juridicas de muy diverse indole, a cuyo tratamiento se de- 
dican, consiguientemente, distintos sectores o disciplinas 
del Ordenamiento jurldico" (6 ).

En este sentido la empresa, como ente complejo, solo puede 
reputarse desde una perspective juridica global de mera uni- 
dad superficiel, pues la actividad de la empresa da lugar a 
la constitution paralela de relaciones juridicas que en modo



alguno pueden ser objeto de tratamiento unitario por el De­
recho; "No es que el Derecho fragmente la realidad social, 
sino que aplica a cada una de sus relaciones tipicas trata- 
mientos tecnicos diversificados" (7)- Elio quiere decir, por 
tanto, que la empresa como unidad escape al anâlisis de los 
juristes quienes al definirla se limitan a tomar una parte 
por el todo (8).

Notes.-

(1) ALONSO GARCIA, La Reforma de la Empresa, Ob.cit., peg.47-48; 
en parecidos termines tambiên, MONTOYA MELGAR, La Empresa 
j el Derecho del Trabajo, Ob.cit., peg.406.

(2) Vid. igualmente en ALONSO GARCIA, Ob.cit., peg.48 y sigs. 
la extensa relacion de planteamientos doctrinales sobre 
el concepto empresa y su critica correspondiente, que de 
manera concise y clara expone resumidamente el autor de 
la Primera Ponencia al III Congreso Iberoamericano de De­
recho del Trabajo (Sevilla 1970)•

(3) Vid. esta postura en la teoria alemana sostenida por WÜR- 
DINGER, Kommentar zum Handelsgesetzbuch früher herausge- 
geben von Mitgliedern des Reichsgerichts, V.II, 2 Ëdic., 
Berlin 1953, pâg.254. .

(4) Postura esta radical caracteristica en un sector de la 
doctrine alemana que se résisté a configurer la empresa 
de un modo unitario; vid. al respecto GIESEKE, Der Rechts- 
begriff des Unternehmens und seine Folgen, en Beitrage 
zum Handels- und Wirtschaftsrecht herausgegeben von Erust 
Wolff, Berlin-Tübingen 1950, pâg.607-608; entre nosotros 
rotundamente, "-...no es posible dar un concepto jurldico 
de empresa" GARCIA HARO, La posiciôn juridica del Trabaja- 
dor Subordinado, pâg. 39 o HEKKEKU JMIETU, Vie je y nueva prô-



blemâtica en torno a la empresa en el Derecho del Trabajo< 
Rev.6r.Mer. 1957? nr.63, "son tan variadas y multiples las 
funciones de este fenômeno social*.. .que considérâmes casi 
imposible...dar una construcciôn dogmâtica y general sobre 
la empresa, vâlida para todas las disciplinas".

(5) Vid. los comentarios al respecto tan significatives en es­
ta linea de GARRIGUES, La empresa desde el punto de vista 
jurldico, en la Empresa, Ob.cit., pàg.117; a6q65q Q Ï iË A , La 
empresa desde un punto de vista social, Ob.cit., pâg.6 6; 
AL06sO GARCIA, Ponencia, Ob.cit., pâg.46. Igualmente en 
los clâsicos italianos: MOSA, Il ranporto di lavoro nel 
passagio di empresa, Riv.Dir.Com. iy^^, II, pâg.28, "la 
huella de la empresa en el Derecho aparece bajo aspectos 
distintos y sometida a ideologlas diferentes". ASQUINI,
Profili dell* impresa, pâg.158-160, "fenômeno econômico 
poliêdrico que bajo el aspecto jurldico tiene tantos per­
fides distintos como son los diversos elementos que predomi- 
nan en cada fase de su vida"; otro tanto en la doctrina 
francesa: vid. por su amplitud en este sentido CATALA, L 'en­
treprise, Ob.cit., pâg.78 y sigs., y el interesante artT^ 
culo monogrâfico de LYON-CAEN, G./LYON-CAEN, A., La "doc­
trine" de l'entreprise, en "Dix ans de droit de 1* entreprise" 
pâg. 60 il, donde los autores remarc an en la nota 4 : "Chacun 
a une conception de l'entreprise. Et les definitions sont 
différentes selon la perspective dans laquelle elle est 
analysée".

(6) Ob.cit., pâg.406, pese a que el autor aboga y ve la nece- 
sidad de un "derecho empresarial" por la sobrada sustan- 
tividad que ha adquirido la empresa. (Vid. pâg.400-401)

(7) MONTOYA MELGAR, Ob.cit., pâg.408.

(8 ) GARRIGUES, Ob.cit., pâg.175-



2. El Fundamento "extra-jurldico" de la organizaciôn como 
presupuesto de unidad.-

Pero si en el orden jurldico la construcciôn unitaria de la 
empresa parece por el momento algo inexistante, hemos visto, 
por el contrario, que en mayor o menor medida la economla 
y la sociologla han atisbado desde sus respectivas perspec- 
tivas rasgos de verdadera uniformidad en su tratamiento y 
siempre a tenor de un mismo elemento: la organizaciôn. (*i)

La organizaciôn sustente de la unidad socio-econômica empre­
sarial se constituye precisamente en fundamento extra-jurldico 
(el concepto organizaciôn es refractario al Derecho -Ferrara-) 
que se toma a modo de partida para la delimitaciôn juridica 
unitaria de ésta (*2). Y ello nos parece consecuente, otra co- 
sa séria conceptuarlo de acertado, porque la organizaciôn 
tanto la consideremos desde su perspective estâtica como dinâ- 
mica résulta ser el ûnico exponente catalizador donde se con- 
jugan elementos diversos que aparecen asi como un todo uni­
tario a la realidad.

^1 juriste en su labor de acotar el tipo de relaciones juri­
dicas, por la razôn de que cada tipo o grupo bâsico de rela-r 
ciones se rige por normas especlficas^toma en consideraciôn 
esa organizaciôn segûn el âmbito jurldico donde se mueva. Asi 
desde una vertiente patrimonialista la empresa aparecerâ con- 
ceptuada como organizaciôn econômica; el trâfico négociai con 
terceros, los deberes fiscales, las responsabilidades adminis-



trativas etc. como relaciones externes a ella supondran impli- 
citamente la existencia de una organizaciôn productive de 
bienes o servicios con un fin de lucro, donde, como ya vimos, 
se eleva a un primer piano la titularidad de la misma. No es 
asi extrano que renombrados teôricos bayan afirmado la coin- 
cidencia del concepto econômico y jurldico de la empresa, so­
bre todo en el âmbito del Derecho Privado y mâs concretamente 
en el campo del Derecho Mercantil (5)*

Por el contrario la regulaciôn de las relaciones internas que 
se produzcan en la empresa, se verâ presidida desde la ôptica 
de una organizaciôn social formada por empresario y trabaja- 
dores. La empresa se vuelve asi la organizaciôn laboral por 
excelencia, comunidad de trabajo, en definitive, surgida de 
la coordinaciôn de las relaciones juridicas de trabajo exis­
tantes entre los referidos elementos personales (4).

Notas.-

(1) En la organizaciôn se basô precisamente el primer intente 
de legislar un "derecho constitutive de la empresa", aun- 
que en verdad la ley alemana Betriebsverfassungsgesatz de 
1952, no fue mâs que una regulaciôn del orden social in- 
terno de esta, donde se atendla mâs que nada a aspectos 
de la participaciôn del personal en las decisiones de la 
direcciôn olvidando le relative al factor capital y rela­
ciones econômicas. En igual sentido su sucesora. Ley de 
i5.Enero.i972; vid. al respecto DIETZ-RICHARDI, Kommentare 
zum BetrVG, 6 Aufl., Band.I, §1 (Vorbermerkung); mâs es- 
peclficamente PITTING, Die Grundzüge des neuen Betriebs- 
verfassungsgesetzes, BABL. 1972, pag.275. Entre nosotros 
un comentario al respecto, BAYON CHACON, Présente y Futu­
re Jurldico de la Empresa, en Anales de la Academia MaL 
tritense del Notariado, Tome XVI, 1908, pâg.398.



(2) Asi lo han hecho nuestros tribunales de Justicia: TS. Sala 
5 , 31.111.34:"La idea de empresario implica mas que una 
forma o sistema de organizaciôn..."; Sala 1 , 13.Enero.1944: 
"las ideas de patrimonio 7 organizaciôn como elementos de- 
finidores de la empresa"; tambiên Sala 5 , 13.1.1954; 21.12. 
1966 (R.5488); 10.10.1975 (R.3736) o STCT de 5.3.1975 (R. 
1205): "la empresa como organizaciôn del conjunto formado 
por personas, bienes j actividades de las que nadên unos 
derechos j obligaciones laborales...".

(3) Vid. BROSETA, La empresa, la unificaciôn del Derecho de 
obligaciones 7 "%! Derecho Mercantil, Madrid 1965  ̂ pag.175 
(”el concepto jurldico de empresa debe coincidir con el 
econômico") tambiên en su Manual de Derecho Mercantil, 4 
Edic., pâg.88-89, en parecidos termines, buscando su ori- 
gen en lo econômico, RUBIO, J., Introducciôn al Derecho 
Mercantil, Madrid 1969, pâg.453; GARRIGUES, Curso de Dere­
cho Mercantil, cit. pâg.166 7 sigs. ("no hay un concepto 
jurldico de empresa distinto del econômico"). Compârese 
por el contrario la tesis del Prof. URIA donde trata por 
todos los medios de diferenciar un concepto econômico de 
otro jurldico de la empresa, Derecho Mercantil, 10 Edic., 
pâg . 31 y sigs., tambiên en este sentido FERNANDEZ NOVGA, 
Ob.cit., pâg . 17 ("El concepto jurldico de la empresa no 
puede confundirse con el concepto econômico de la misma, 
porque la ciencia juridica no puede utilizer directamente 
conceptos econômicos").

(4) Vid. por todos RODRIGUEZ PINERO, Empresa y contratos de
Trabajo, pâg.3, Anales de la Univeréidad Hispalense, V.XX, 
I960 (utilizamos Separata y su paginaciôn correspondiente)



C) La Empresa "objeto"de regulaciôn juridica.

1. Inexistencia de un concepto legal.-

La multiplieidad, hasta cierto punto contradictoria, de los 
distintos aspectos de la empresa parece justificar el becho 
de que el estudio de la misma se baya orientado hacia la de- 
terminaciôn y sistematizaciôn dogmâtica de sus aspectos parti- 
culares que se ponen de relieve en las distintas zonas o ra­
mas de la ciencia juridica.

Es asi que la empresa hace acto de presencia dentro de nues- 
tro derecho positivo, pero siempre bajo una constante: bajo 
la carencia de un concerto legal. El legislador espahol, al 
igual que la mayorîa én el Derecho comparado, elude emitir 
un concepto de empresa. Los Côdigos se limitan asi a levantar 
acta de que la empresa existe como fenômeno de la realidad 
pero no se ocupan de ella, dejândola fuera en lo que a su 
minima concreciôn se refiere (1).

No nos cabe duda y asi lo manteniamos,supra pâg. 4, que de 
ventajosa puede ser calificada esta postura en tanto y cuanto 
el concepto de empresa tendrâ que ser deducido entonces en 
sus limites al amparo de las normas que sobre ella inciden, 
resultando asi un concepto "operativo" dentro del âmbito ju- 
ridico de que se trate.

8in embargo, semejante inexistencia conceptual, si se quiere



en un piano de mâs o menos generalidad pero fijando minimos 
en los que apoyarse, supondrâ en muchos momentos el reverso 
de la moneda; es‘decir, la confusiôn respecto a que debe en- 
tenderse por empresa. Mâxime cuando la variedad terminolo­
gie a con que se denominan toda una gama de unidades de pro- 
ducciôn en el sector industrial o de subdivisiones organiza- 
tivas en el sector comercial no ban sido asimiladas en su 
significaciôn plena por la ciencia juridica, en la cual se 
continuan empleando termines la mayor de las veces equivocos 
y de viejo cuno que no responden o se ven sobrepasados por la 
realidad.

Y eso no debe extranar si tenemos présente que la empresa no 
es una realidad estâtica, ni siquiera relativamente estabili- 
zada. Su evoluciôn que ha sido y es trépidante asi lo demues- 
tra. El libre juego de las fuerzas econômicas que la hizo na- 
cer en un momento determinado y bajo determinadas circunstan- 
cias, la ha convertido hoy en algo sino diferente en su pro- 
pia esencia si muy distante en lo que a su estructura organi- 
zativa se refiere en comparaciôn con aquellas unidades de pro- 
ducciôn de finales del Siglo XVIII o principles del XIX (2).

La "empresa" de nuestros dias no se entiende ya en singular 
como la fâbrica o el taller de antano; no, esta se erige como 
una organizaciôn tan compleja que en muchos momentos no se 
puede preciâar dônde empieza o dônde termina. Y es asi por­
que, entre otras muchas razones, la acumulaciôn de capital 
provoca mâs y mâs una disociaciôn entre titular empresario y



realidad empresa; la division del trabajo acentûa la apari- 
ciôn de unidades de producciôn independientes dentro de la 
misma organizaciôn empresarial que a menudo y por convenien- 
cias no meramente têcnicas sino légales adquieren igualmente 
en el âmbito jurldico la calificaciôn de independientes a 
través generalmente de la figura de la sociedad; en definitiva, 
porque la empresa como organismo vivo tiene la necesidad de 
adaptar constantemente su estructura interna de organizaciôn 
a los nuevos avances tecnolôgicos en pos de una mejor y mâs 
rentable producciôn, al mismo tiempo que asimila los nuevos 
logros y conquistas que se van sucediendo en el orden social.

Sobre estas constantes se mueve la empresa de hoy, muy di­
ferente por cierto a la sobreentendida con diferente termi­
nologie en nuestros primeros côdigos de derecho positivo, 
hoy aûn vigentes. Bien es cierto que la interpretaciôn juri­
dica debe tratar de adapter a las nuevas realidades los prin- 
cipios que subyacen en las normas, pero no lo es menos que en 
ocasiones nos encontramos con el riesgo de que esas normas 
nacieron precisamente a tenor de una concrete realidad o fe­
nômeno social determinado desvirtuândose su esencia en el 
momento de ser aplicadas a uno nuevo.

Notas.-

(1) Vid. BRECHER, Pas ïïnternehmen als Rechtsgegenstand, pâg.128 
y sigs.



(2) Compârese al respecto desde una perspective histôrica 
con el correspondiente anâlisis de sus causas, ALONSO 
OLEA, Introducciôn, Ob.cit., pâg.255 7 sigs. (en gene­
ral Cap. VlII, Ap. B "La Revoluciôn tecnolôgica y sus 
consecuencias);



2. La Presencia de la Empresa en el Derecho Privado.-

Responde êsta a razones de indole pnramente econômicas y ello 
porque la empresa frecuentemente résulta ser objeto de trâfi­
co o de negocio jurldico. Una empresa puede, en principio, 
comprarse, usufructuarse, hipotecarse y hasta ser objeto de 
una transmisiôn "mortis causa". En estes supuestos contem- 
plados directa o indirectamente por nuestras leyes civiles, 
la empresa aparece como unidad patrimonial, como "un todo 
unitario y complejo diferenciado de los elementos que sin- 
gularmente la integran" (1), sujeta a la esfera de disposi- 
ciôn de su titular.

Pero tambiên desde otro ângulo la empresa hace notar su pre­
sencia en el Derecho privado, mâs concretamente en la parcela 
del Derecho mercantil, al conferir su explotaciôn al titular 
una condiciôn singular: la de empresario mercantil o, si se 
quiere, en terminologie de nuestro viejo Côdigo de Comercio 
la de "comerciante" (Art.1 C.com.). Es asi que el Derecho mer- 
cantil se encarga de velar por los intereses de los llamados 
duehos del capital, titulares de la organizaciôn econômica, 
de sus relaciones entre si, al igual que las que mantienen 
desde esta condiciôn con terceros en el trâfico jurldico (2). 
Ignora por tanto desde esta perspectiva el elemento humano 
componente de esa organizaciôn, siendo solamente decisive que 
la cêlula econômica aparezca explotada por un titular(es) con 
vistas a una ganancia lucrativa. Los grupos humanos, por con- 
siguiente, constituidos con un "fin desinteresado" no le con-



ciernen, no son empresa (3).

Conscientemente hemos referido la empresa como organizaciôn 
econômica que el derecho privado califica de unidad patri­
monial sujeta a un titular, teniendo muy presente lo que de- 
ciamos al comienzo de nuestra exposiciôn: el espiritu creador 
no llega por si sôlo para configurar una empresa, es precise 
ademas que este se plasme en objetos del mundo exterior de 
tal manera que los restantes hombres puedan captarlo y di- 
ferenciarlo (vid. Supra pâg. 7 ). Séria impensable que la 
actividad econômica organizada pudiese por si sola ser objeto 
de trâfico o mâs concretamente de un negocio jurldico. Por 
ello la empresa no se manifiesta exclusivamente como acti­
vidad, sino a travês de un complejo de bienes ofganizados para 
el ejercicio de esa actividad.

Notas.-

(1) Compârese en este sentido STS, Sala 1 , 21.12.1965;
18.5.1970 (R.2297). Manifestaciôn esta que encuentra 
sentido dentro de la doctrina representada por la teo­
ria del "patrimonio separado" o mâs concretamente como 
"patrimonio autônomo afecto a un fin" (Zweckvermoegen): 
La adscripciôn de una masa patrimonial a un determinado 
fin, que origina el patrimonio separado, supone concre- 
tar sobre la misma un determinado grupo de relaciones 
juridicas pasivas que a veces sôlo pueden hacerse efec- 
tivaS'sobre el patrimonio separado (^id. PUIG BRUTAU, 
Fundamentos de Derecho Civil, T.I, V.I (segunda parte) 
pàg.Ô23J; Vid.en la teoria italiana BALLETA, L'azzienda 
nel codice civile, Giuffre 1955, pâg.47 y sigs. Én sus 
orlgenes en la doctrina alemana BRINZ, Lehrbuch der Pan- 
dekten, Vol.I, 1884, pâgs.224 y sigs., su critica en el 
derecho alemân por ENNECCERUS/NIPPERDEY, Derecho Civil



(Parte General), Tomo I, Trad. Perez Gonzalez/Algrier, 1953, 
pâg.604-605.

(2) Vid. Garrigues, "Que es y que debe ser el Derecho Mercantil" 
RDM, nr.?1, 1959, pag.7 y sigs.

(3) Este doble punto de vista (carâcter indiferente de la pre­
sencia de un personal asalariado y la importancia deter­
minants de la busca de una ganancia) es el que opone fun- 
damentalmente al Derecho Mercantil Trente al Derecho del 
Trabajo (Cfr. CATALA, Ob.cit., pâg.136). Es quizâs por 
ello lo que induce a pensar como HERRERO NIETO, Problemas 
juridicos..., Ob.cit., pâg.67 ,que "tanto el Derecho del 
Trabajo como el Derecho Mercantil han tenido la virtud 
de romper la unidad de la empresa en aras del Derecho Pa­
trimonial y cuantas teorias y conceptos se propugnan en 
torno a la denominada comunidad de empresa no son mâs que 
afirmaciones teôricas, carentes de todo apoyo en el Dere­
cho positivo".



2.1. Empresa y Establéeimiento.-

La objetivizaciôn de la empresa en el campo privado responde 
a lo que se denomina normalmente "establecimiento" (1).

Bien es cierto que semejante aseveraciôn no se ve correspon- 
dida en su generalidad desde un piano terminolôgico en nues­
tra legislaciôn positiva, la cual acude con demasiada fre- 
cuencia a una innumerable lista de exprèsiones -establecimiento, 
explotaciôn, industria, negocio, etc.- para designar en oca­
siones la totalidad de la empresa y en otras realidades muy 
diferentes dificiles de precisar.

La jurisprudencia y la doctrina especializada han puesto a 
menudo de relieve esta problemâtica, aunque incurriendo a ve­
ces en la misma confusiôn. Asi hay autores que identifican, 
por ejemplo en el âmbito mercantil, empresa y establecimien­
to partiendo para ello de una dualidad de elementos: empre­
sario y empresa; otros, por el contrario, mantienen la exis­
tencia de très: empresario, empresa y establecimiento (2).
Este ultimo entendido como lugar donde habitualmente se ejer- 
ce una actividad industrial o comercial, como base inerte y 
estâtica de la organizaciôn empresarial (3).

Existen supuestos donde la "filigrana" idiomâtica del legis­
lador no pasa de ser eso, pura imprécision o variante termi- 
nolôgica cuyo contenido aparece deducido del principio infor- 
mador de la norma que la contiene. Este es el caso a contem-



plar en el Art. 1056-2, C.c. por el que el testador a fin de 
"conservar indivisa una explotaciôn agricola, industrial o 
fabril" puede disponer que se satisfaga la légitima a los de- 
mas descendientes en metàlico. Es claro que el termine "ex­
plotaciôn" refiere aqui la empresa como unidad.

8in embargo, no es esta la generalidad. Tomemos en conside­
raciôn el Art. 1589-2 Ce. (antiguo Art.1415) por el que el 
conyuge en quien recaiga la administraciôn de la sociedad de 
gananciales, para realizar actes de disposiciôn "sobre inmue- 
bles, establecimientos mercantiles, objetos preciosos o va- 
lores mobiliarios... necesitarâ autorizaciôn judicial". &Que 
quiere decir o debe comprenderse bajo establecimiento mercan­
til? lEl conjunto de medios materiales que lo configuran?, co­
mo podrîa deducirse del contexte del precepto que enumera rea­
lidades materiales, o por el contrario, ^establecimiento en 
el sentido de unidad organizada que es instrumente de una ac­
tividad mercantil?.

Igualmente deviene dificil de precisar el concepto cuando el 
legislador parece querer contraponerlo al termine empresa.
Asi el Art.31-3 LSA al disponer la aportaciôn de una "empresa 
o establecimiento mercantil o industrial..." (4) a una socie­
dad, lo cual pareceria en principio aceptable cuando se re- 
conoce la posibilidad de que una empresa mercantil se compon- 
ga de varies establecimientos (5)«



Notas.-

(1) Es lo que el Art.2555 del Côdigo civil italiano define 
como "azienda”: "complejo de bienes organizados por el 
empresario para el ejercicio de la empresa"; en opiniôn 
de URIA, no compartida por cierto en un gran sector de 
la doctrina por no encontrar reflejo en el Derecho posi­
tivo, la empresa desde un punto de vista subjetivo se 
manifiesta como "actividad del sujeto organizador", des­
de el objetivo como "conjunto de medios instrumentales 
organizados para el servicio de esa actividad", lo que 
équivale al establecimiento, en su Derecho Mercantil,
10 Edic., pâg.35. Vid ya esta distincibn en la teoria 
italiana que parte de las definiciones contenidas en 
los arts.2082 ("impresa"; ejercicio profesional de una 
actividad econômica organizada...) y el referido Art.2555 
("azienda"). Vid. CASANOVA, Le imprese commerciali, Torino 
1955, nr.41, pâg.96.

(2) Vid. GHIDINI,V., Lineamenti del diritto dell'impresa, 
Milân 1971, pâg . 119 y sigs.

(3) Vid, es GARRIGUES quien mantiene entre nosotros esta po­
siciôn, Curso..., ob.cit., pâg.205, y que apoya en los 
efectos juridicos del establecimiento como sede de la 
actividad, asi: la competencia del Registrador Mercantil 
a efectos de inscripciôn (Art.7 Regl.Reg.); competencia 
del juez en caso de quiebra (Art.63-8 LEO); lugar adecua- 
do para el levantamiento del proteste (Art.504-505 C.Com.).

(4) Tambiên Art.8 LRLim; compârese ademâs sobre la posibili­
dad de esta disyuntiva: Art.69, 283, 285, 286, 547,' etc. 
del Côdigo de Comercio.

(5) Asi Art.65-2 LEC, respecto a la fijaciôn del domicilie
de los comerciantes cuando "êstos tuviesen establecimien­
tos mercantiles a su cargo en diferentes partidos judi- 
ciales..."; compârese igualmente Art.71-4 Regl.Reg.Merc. 
a efectos de inscrinciôn.



2.2. La doble disyuntiva planteada: El establecimiento,
&mero local de negocio o "hacienda" mercantil?.-

La no identificaciôn de establecimiento y empresa ha llevado 
a considerar al primero como simple local de negocio, en donde 
se desarrolla una actividad empresarial. Asi Olivencia (1) to- 
mando como fundamento el hoy derogado Art.1413 C.c. (2), por 
el que se exigia el consentimiento "uxoris" o la subsidiaria 
autorizaciôn judicial para actes de disposiciôn sobre "inmue- 
bles o establecimientos mercantiles". Enumeraciôn esta, tan 
taxativa, que le da pie a afirmar que la reforma de 1951 del 
Côdigo Civil no se fijô en criterios obstractos de valor eco­
nômico sino que apuntô hacia "elementos de arraigo" prefi- 
riendo determinar asi bienes concretos (2a). Con referencias 
directas al Art.3 LAü (exclusiôn del arrendamiento de empre­
sa) y Art.19 L.H.Mobiliaria (establecimiento mercantil objeto 
de hipoteca) reafirma su argumente por el que el estableci­
miento mercantil no pasa de ser el local y las instalaciones 
fijas permanentes "como se deduce del Art.20 L.H.Mob." (3)*

Es por el contrario De la Câmara (4) quien se opone a esta 
equiparaciôn de establecimiento-local, aduciendo al hilo de 
la argumentaciôn de Olivencia que en ese caso el Art.1413 
habria hablado de local de negocio que es un termine univoco 
y no de establecimiento mercantil que es equivoco. Ademâs, 
continûa acertadamente De la Câmara, "si se tratase del local 
el Art.1413 no tendria que haber hecho esa nueva excepciôn 
ya que se comprenderia en la de inmuebles" (4a)• En conse-



cuencia el autor defiende que el establecimiento es la em­
presa 0 "hacienda mercantil", siendo decisive lo que en ter­
minologie italiana se comprende bajo "aviamiento", pues, el 
simple hecho de contar con los medios materiales y corporales 
no significa por si solo que haya una empresa.

Esta equiparaciôn se ve en parte menoscabada en la posiciôn 
adoptada por Gômez Acebo (6), al sostener que aunque el ob­
jeto de la hipoteca mobiliaria es el establecimiento mercan­
til la ley no excluye la posibilidad de una "hipoteca de la 
empresa", al no excluir tampoco que esta se extienda al nom­
bre comercial, rôtulo, mareas y demâs elementos de propiedad 
intelectual e industrial. Dicha hipoteca podria pactarse en 
escritura pûblica con fijaciôn de claûsulas de no concurren- 
cia ulterior en caso de ejecuciôn y adjudicaciôn al acreedor 
o a un tercero, aunque deviene en exigencia legal que entre 
los elementos de la empresa figure necesariamente un estable­
cimiento mercantil sobre el que el hipotecante tenga facultad 
de traspaso (6a). Parece deducirse aqui que el establecimien­
to no es la mera base inerte o local de negocio, tampoco la 
empresa sino una parte o elemento de esta (?)•

Pero si en el âmbito.hipotecario la distinciôn o comprensiôn 
del cnncepto es grande, no lo es menos en el de los arrenda- 
mientos urbanos donde el Art.3*1 de la Ley 24.12.1964 exclu­
ye de su normative lo que denomina "arrendamiento de indus­
tria o negocio". La doctrina lo ha precisado como "arrenda­
miento de empresa", haciendo sinônimas ambas exprèsiones y 
reputândolo existante, por lo que excluido de la LAU (8),



cuando el arrendatario recibiese,-ademâs del local, el nego­
cio o industria en êl establecido de modo que el objeto del 
contrato sea no solamente los bienes que en el mismo se enu- 
meran, "sino una unidad patrimonial con vida propia y sucep- 
tible de ser inmediatamente explotada" (9)*

La Jurisprudencia ha tratado por todos los me­
dios de trazar una linea sôlida y definitiva de 
distinciôn por lo que declaraba en una ya vieja 
sentencia: "...si lo que se céda en use o disfru- 
te al arrendamiento es todo o parte de un edifi- 
cio dotado de los elementos precisos y debidamen- 
te organizados para la obtenciôn de un producto 
econômico..., se estarâ en presencia de una uni­
dad patrimonial con vida propia creada por el 
arrendador y constitutiva del concepto de indus­
tria, mientras que si lo cedido es el edificio 
desnudo o con elementos desarticulados no aptos 
por si solos para una finalidad industrial... se- 
râ la de un arrendamiento de local de negocio". 
(STS- Sala 1 , 3.12.1957) (10)

Sin embargo, bajo el punto de vista del Prof. Uria el con­
cepto de "industria o negocio" se perfila en la jurispruden­
cia como concepto autônomo y équivalente al de establecimien­
to y no al de empresa (11), en consecuencia con su tesis ya 
expuesta (vid. Supra nota 1 , pag.49).

Notas.-

(1) "Los Establecimientos mercantiles y el nuevo Art.1413 del 
Côdigo civil" , en Estudios del Centenario de la Ley del 
Notariado, Tomo IV, pâgs.153 y sigs.



(2) Como ya apuntâbamos, las reminiscencias de este precepto, 
nacido al amparo de la reforma de 1958 "De la administra- 
ciôn de la Sociedad de gananciales", se encuentran hoy 
en el Art.1389-2 del C.c. encuadrado a su vez en el Ti- 
tulo III, Libre IV ("Del'rêgimen econômico matrimonial") 
producto de la reforma de 13/Mayo/1981, por el que se 
implantaba en el rêgimen matrimonial el principio de ad- 
ministraciôn diârquica.

(2a) OLIVENCIA, Ob.cit., pâg.194 y 205.

(3) A favor de esta tesis, GOMEZ FEREZ, "Breves consideracio- 
nes sobre el concepto de establecimiento mercantil en el 
Art. 1413 del Codigo Civil" , RÏ)Not. 1963 y Vallet de GQŸTI- 
SOLO, Planteamiento y cüëstiones générales de la Ley de 
16-XII-54 sobre Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin despla- 
zamiento de posesionl en Estudios sobre derecho de cosas 
y garantlas reales, pâg.633.

(4) "El nuevo Art.1413 del Côdigo Civil", en ADC, T.XII (1959) 
y'T.ÏIÏI (i960).

(4a) Ob.cit., Tomo XII, pâg.97.

(5) Apoyo a esta tesis en la Res. de la Dir. Gen. de los Re- 
gistros de 23/Oct./59; sigue esta postura RIERA AISA: 
"Hipoteca Mobiliaria" , en Nueva Enciclopedia Juridica 
Espânola.

(6) "La hipoteca del establecimiento mercantil" , en RDM 1955, 
nr.l23.

(6a) GOMEZ ACEBO, Ob.cit., pâg.131

(7) Vid. Exposiciôn de Motives de la L.H.Mob.Prend, sin Despi., 
"Se ha creido que debe consagrarse preferente atenciôn al 
establecimiento, como base fisica de la empresa, como ele­
mento mâs permanente de la misma..." (el subrayado es nues- 
tro)



(8) La exclusiôn de los arrendamientos de empresa respecto 
del rêgimen tuitivo que la Ley establece para los arren­
damientos de locales de negocio han producido en el tiem­
po una serie de tensiones y conflictos que deducidos ju- 
dicialmente han dado lugar a una abundantisima casuistica 
jurisprudencial; al respecto remitimos a FUENTES LOJO: 
"Nuevos Comentarios a la Ley de Arrendamientos Urbanos y 
a'~la Legislaciôn de viviendas de proteccibn oficial,”Bar’- 
c elona 1970•
Y la importancia de ello estriba en que mientras los arren- 
datarios han pretendido obtener la calificaciôn de arren­
damientos de locales para sus contratos y asi beneficiarse 
de la prôrroga legal o de la tasa de causas de resoluciôn, 
los arrendadores han buseado lo contrario. Vid sobre la 
confusiôn terminolôgica en el uso de los vocablos "local" 
y "establecimiento" en los contratos de arrendamiento la 
expresiva STS. 9.7.^979 (Sala 1 , R.2936)

(9) Vid. ILLESCAS ORTIZ, "El arrendamiento de local de ne­
gocio" , Madrid 1978, pâg.31 y sigs.

(10) La Jurisprudencia se ha movido en esa direcciôn, acentuan- 
do la idea de unidad patrimonial integrada por un conjunto 
organizado y dispuesto ("aviado") a un fin econômico. Vid. 
como representâtiva de la mâs reciente jurisprudencia STS 
14.11.1980 (Sala 1 , R.4135) 7 las alli citadas. Compârese 
anteriormente RODRIGUEZ AGUILERA, "Derecho de Arrendamien­
tos Urbanos", Barcelona 1965, pâg.195.

(11) En su Derecho Mercantil, Ob.cit., pâg.36-37* Tambiên en 
esta posiciôn PASCUAL NiETO, ^rrendamiento de Empresa, 
Prêter 1957, pâg.805*



2,5. Consecuencias prâcticas a efectos del Derecho del Tra­
bajo.-

Aunque se tratarâ mâs adelante, precisar ahora brevemente que 
la confusiôn terminolôgica y conceptual referida, tiene su re­
flejo directe en el ordenamiento laboral. Y ello encuentra 
sus causas en el arranque del Derecho del Trabajo a partir 
del tronco civil, aunque con caracteristicas muy definidas en 
nuestra patria donde las primeras leyes obreras no trataron 
mâs que "conservar un orden, el orden tradicional de la pro­
piedad" (1), con el consiguiente respeto del derecho patri­
monial. No sôlo ideologîa sino tambiên lenguaje se han pro- 
yectado sobre la normativa laboral en la que vemos reflejado, 
hoy quizâs menos, el trasvase de unas expresiones y conceptos 
mâs propios de otras disciplinas que de êsta (2).

Por esta razôn intentâmes extraer aquellas consecuencias de 
orden prâctico, derivadas de la interpretaciôn empresa-esta- 
blecimiento, que nos puedan facilitar la comprensiôn de estos 
têrminos cuando son utilizados por el legislador laboral. A 
dos reducimos êstas:

- En el Derecho privado la empresa se circunscribe a la 
idea de unidad patrimonial, econômicamente productiva, 
integrada por una pluralidad de elementos materiales 
e inmateriales, donde prevalece el elemento organi­
zativo exponente mâximo de la actividad de su titular.



Di.sguisiciones tntern^etativas anarte, la idea de 
establecimiento imnlica:

a) Por encima de todo, lugar estable localiza- 
do geograficaraente donde la actividad empre­
sarial se lleva a cabo (3)-

b) Su sustantividad juridica se pone de raani- 
fiesto a partir del "aviamiento" o disposi- 
cion adecuada para la consecucion de un fin 
econômico.

Notas.-

(1) Vid. MONTOYA MELGAR, Ideologia y lencuaje en las primeras 
leyes laborales, pâg.49.

(2) Asi MONTOYA, Ob.cit., llega a afirmar: "No es, pues a^en- 
turado decir que las nrimeras leyes de trabajo encuentran 
su fundamento inspirador en el miedo de la sociedad y del 
Estado burgués" (pâg.55), o mâs adelante, "en el lenguaje 
de las primeras leyes obreras de Espana estâ présente de 
modo constante la idea del atraso mormativo de nuestro 
nais..." (pâg.63).

(3) La raie etimolôçrica del termine none de relieve esta impor­
tante faceta de "localieaciôn": Establecimiento: Del latin 
tardo-vulgar *’stabiliscere, y este del latin clâsico stabi- 
lire ("sujetar, afirmar, sostener, mantener sôlidamente, con­
solider" ), que se dériva de sto, stare, steti, "estar en 
nie, encontrarse" (Cfr. A.V/alde J.3. Hofmann, "Lateiniscbey 
etymolo^iscbes V/orterbuch", Heidelberg 195^, Band 2, nâ?. 
596); sto procédé, a su vez, directamente de la rai? indo- 
euronea*8TÀ, "estar en pie, colocar", que se encuentra en
el radical de la mayor narte de los verbes de posiciôn de 
las lenguas de la familia indoeuronea (Cfr. G.Pokorny, "In- 
docprmaniscbes et^molo^dsches Worterbuch", Bern/München 1959 
Band I , pâg.1001 y si^s.) "



3. La presencia de la Empresa en el Derecho Pûblico.-

A1 igual que el campo privado, la empresa adquiere caractères 
peculiares en el âmbito del Derecho pûblico. Es precisamente 
el atribute de la "publieidad" lo que caractérisa su presen­
cia y tratamiento por el Derecho administrative, aunque no 
existe tampoco en esta parcela juridica una definiciôn legal 
de lo que la empresa pûblica sea y en consecuencia es asi 
mismo inexistante un esquema claro y consolidado, positiva 
y doctrinalmente, de su rêgimen jurldico.

La doctrina se ha encontrado con grandes dificultades para 
elaborar un concepto de validez general; la numerosa y cam­
biante normativa sobre esta materia a lo que se anade la po- 
lêmica suscitada en el âmbito mercantil sobre el concepto, 
han contribuido extraordinariamente a ello. Quizâs por estas 
razones sôlo encontremos definiciones en las que se resehan 
exclusivamente rasgos esenciales sobre los que existe prac- 
ticamente unanimidad en la doctrina. Parece ser que la ex- 
presiôn "empresa pûblica" hace referencia a una:

"unidad organizativa que realiza una actividad 
econômica y que estâ vinculada a la Adminis­
trée iôn pûblica" (1)

Si tenemos en cuenta que la calificaciôn de unidad organiza- 
tiva résulta en si demasiado amplia tendremos que acudir a las 
notas que la matizan desde la perspectiva de su naturaleza 
pûblica, eso que denominâbamos (Supra pâg. 4 ) esencialida- 
des en la operatividad del concepto.



Pese a la controversia que se suscita a nivel doctrinal j 
jurisprudencial en la determinacion del elemento definidor 
de la "publieidad" de la empresa (2), creemos que son esen- 
cialmente dos los rasgos que deben resaltarse:

- En primer lugar, la vinculacion de esa unidad orga- 
nizativa que realiza una actividad econômica a la 
Administraciôn (3);

- En segundo lugar, el fin que persigue se concrete
en satisfacer las necesidades de la colectividad (4).

En este orden de cosas la empresa se nos présenta en el De­
recho administrativo oscurecida por el calificativo de lo 
publico; casi ' nos atreveriamos a decir que su determinaciôn 
conceptual se transfigura o esconde detrâs del concepto de 
publieidad (3).

Pero la empresa tambiên adquiere relevancia en la parcela 
del Derecho tributario, aunque sus normas tampoco se preo- 
cupan de ofrecer una definiciôn; antes bien, funcionalizan 
igualmente su concepto centrândose en su actividad productora 
o -aqui- generadora de unos rendimientos que pueden ser some- 
tidos a tributaciôn. Por ello la importancia prâctica para 
las normas fiscales sobre la empresa, se centra, desde un 
comienzo, en la distinciôn de dos formas concretas (5):

-"Empresa individual", cuando su titular es una persona 
fisica. A efectos fiscales êsta es el propio empresario



en cnanto ejerce una actividad de industrie o comer- 
cio, este es una actividad empresarial. Cabe decir 
entonces que, en rigor, la empresa individual no se 
"constituée" o no se créa por un acto formai, sino 
que existe desde el momento en que una persona fî- 
sica comienza por simples actos singulares a "ejercer 
el comercio" con cierto caràcter habituai.

-"Empresa social", cuando la titularidad recae en una 
sociedad o union de dos o mas personas fisicas bajo 
un nombre comûn.

A efectos del Derecho tributario no interesa el concepto de 
empresa en cuanto tal, le importa sobre todo su titular, ya 
sea individual o social, aunque desde el ângulo de la "trans- 
parencia fiscal" este résulta relevante por la separaciôn 
que conlleva del patrimonio civil (del titular) j el patri- 
monio comercial, j cuyo resultado consagra la existencia 
autônoma de la empresa como una entidad jurldica distinta del 
empresario(7)•

Notas.-

(1) Vid. sobre el concepto de empresa publiea en la doctrina 
espahola, RIVERO ISERN, Derecho Pûblice y Derecho Privado 
en la Organization y Actividad de las Emoresas ï^ùblicas,~~ 
RAP 1978, nr.85, pâg.33 y sigs.; también'de interès la 
obra conjunta, "La Empresa Publica en Espaha" , Madrid 1972



(2) Las opiniones doctrinales son en este sentido contradic- 
torias, pues, mientras un sector basa el caràcter de "pu- 
blicidad" de la empresa en su finalidad (actividad eco- 
nômica eoà fines de utilidad publica), aâi GARRIDO FALLA: 
"La Empresa publica en el Derecho espanol" , en La Empresa... 
ObVcit., vol.53  ̂ pàgs.669-870; ALBli^MA, El concepto de Em­
presa publica en las cuentas économisas de 1966, en Revis- 
ta "De Economie", nr.114, Madrid 1970; otro lo hace pré­
dis and o el control de esta por un ente pûblico como bâsico 
en su regimen juridico, asi MARTIN MATEO, Ob.cit., pâg.62- 
63 ; WAGNER S .: "La Organisasion y control del sector empre­
sarial publico en Espaha" , Madrid 1971, pàg.77-78. ÿambiën 
quien omite completamente la idea de finalidad publica, en 
este sentido vid. la posture de MEILAN GIL y MENDOZA OLIVAN 
en sus respectives trabajos de la obra "La Empresa...", 
Ob.cit., (Cfr. Isern, pàg.34-35).

(3) Es concluyente en este asnecto la STS. 28.9*1978 (comen- 
tada por LINDE PANIAGUA,"REDA, nr.20/1979, pâg.137): "la 
publicidad de una empresa se determine por el control que 
sobre elle ejerce una Administracion..., poco importa, 
pues, el dato de la personalidad jurldica, si se es o no 
persona o si se tiene personificaciôn publica o privada".

(4) (Vid. Supra pâg.16 ). Por eso se ha remarcado con insis- 
tencia que "el beneficio se manifiesta como un elemento 
no subordinado, sino condicionado a la consecuciôn de 
los fines asumidos por elle, de forma que las decisiones 
de inversiôn se adoptan teniendo como paràmetro de maxi- 
mizacion, no solo el bénéficié y vida de la emuresa, sino, 
sobre todo, el desarrollo del nais" ÇStammati, Cfr. Isern, 
Ob.cit., pag.15).

(5) Comp. SANCHEZ MORON: Introduccion al Regimen Juridico de 
la ^nresa Publica en Espaha, RÀB, nr.95, 1980, pàg.92 
y sigs.

(6) En algunos casos la distinciôn es indiferente y este ocu- 
rre cuando el objeto de tributaciôn es la actividad de la 
empresa, asi: Licencia Fiscal (lmp. Industrial), transmi- 
siones patrimoniales, trâfico de empresas o Arbitrios 
(plusvalia, radicadiôn, etc.)

(7) Vid. KETCHEDJIAN, "L'entreprise individuelle et le Droit 
Fiscal: Un nouveau bug et ae Droitr", en Revue ae bcience 
financière, nr.2 (Abrii-Juin) 1974, pâg.422 y sigs.
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A) Presupuestos juridicos-laborales.-

1. El factor "personal" determinants en la acepciôn laboral 
de empresa.-

Por lo ya visto la empresa, desde esa perspectiva poliedrica 
que la caracteriza, aparece ante el Ordenamiento juridico 
tanto como unidad patrimonial o mero presupuesto del trâfi­
co comercial como fundamento de un hecbo imponible. Sin em­
bargo, estas consideraciones, muy propias de su naturaleza 
econômica y que en cierta manera tambien se ponen de mani- 
fiesto en lo relativo a su finalidad y control pûblico en el 
âmbito del Derecho administrativo, no son las que interesan 
en primera lînea a la parcela jurldica de lo laboral.

El Derecho del Trabajo persigue la regulaciôn de su interiori- 
dad "esencial" (1), a saber, la regulaciôn de las relaciones 
jurldico-personales que se producen en su seno. Y estas no 
pueden ser otras que las derivadas del trabajo que por cuenta 
ajena lleva a cabo una colectividad humana. La existencia de 
un complejo de normas destinadas a la regulaciôn de ese tra­
bajo en la empresa ratifica la relevancia iuslaboralista de 
esta; de tal manera que pasa a convertirse en piedra angular 
o centro de imputaciôn de fundamental importancia del Dere­
cho del Trabajo (2).

Poco importa a estos efectos que la empresa sea "individual" 
o "social" respecte de su titular, que persiga fines lucrati­
ves o desinteresados, que produzca bienes o distribuya ser-



vicios, siempre existira empresa a efectos laborales cuando 
un colectivo bumano desarrolle una actividad profesional por 
cuenta de otra persona, a la que le une un vinculo contractual

Es asi que el primer presupuesto que da lugar a la consti- 
tucion de la empresa en sentido juridico-laboral es el sus- 
trato imprescindible de una colectividad de trabajadores y 
un empresario. En palabras del Prof. Olea la empresa aparece 
en nuestros dias fundada sobre "relaciones contractuales", 
relaciones naturalmente en este caso de caràcter laboral.(3)

Sin embargo, debemos precisar aun mas, pues, el concepto em­
presa implica siempre organizacion, de lo que se deduce en 
pura logica que esas relaciones juridicas deben ser asi mismo 
organizadas. Estas no constituyen, por tanto, vinculos ais- 
lados entre cada trabajador singular y el empresario, sino 
que componen un conjunto coordinado "en que cada relacion 
interacciona con las demas" (4) adquiriendo una relevancia 
juridica (5).

Quiere decir esto que para que exista realmente una empresa 
desde el punto de vista laboral, ademas de una pluralidad de 
trabajadores se requiere una organizacion general en situa- 
cion de interdependencia, de tal forma -nos dice Bayon 
Chacon (6)- "que la funeion têcnica de cada trabajador este 
ligada con las de los demas en una convivencia têcnica, no 
esuacial, que, por la necesidad de la adecuacion del Derecho 
a la realidad que debe regular, provoca a su vez una conviven­
cia juridica...".



Notas.-

(1) Conscientemente empleamos el adjetivo "esencial" al tener 
présente que un gran sector doctrinal, no solamente ius­
laboralista sino tambien mercantilista (caso del Prof. 
Garrigues, Gurso..., Ob.cit., pàg.167) ^ la empresa
antes que nada como una "comunidad de trabajo" (Arbeits- 
gemeinschaft). La organizacion humana que la empresa 
représenta, salta asi al primer piano de consideraciôn, 
vid. KUNZE, "Bemerkungen zum Verhaltnis von Arbeits- und 
ünternehmesrecht" en Festschrift fur Schilling ^975, Pàg.333

(2) Vid. GALPERIN, Begriff und Wesen des Betriebes im Arbeits- 
recht, B. Arb Bl. 1950, pâg.51; posteriormente en cuanto 
a su relevancia en los distintos âmbitos del Derecho del 
Trabajo HUECK/NIPPERDEY, iehrbuch..., Tomo I, pâg.96.

(3) Ya citado Supra Nota 3 (pâg. 23 ) (en concreto pâg.84)

(4) MONTOYA MELGAR, Ob.cit., pâg.416

(5) Vid. al respecte ZOELLNER, Die Stellung des Arbeitnehmers
im Betrieb und Unternehmen, en 23 Jahre -Bundesarbeitsgericht,
l9?9V pâg.747 y sigs.

(6) BAYON GHACON, "El concepto juridico-laboral de empresa" , 
Rev. Fac. Der., 1959-60, pàg.286.



2. El Derecho del Trabajo como Derecho laboral de la empresa.-

En esta idea la presencia de la empresa provoca, entonces, 
la apariciôn de un gran numéro de normas que toman como punto 
de referenda de su regulaciôn a esa pluralidad de relacio­
nes juridico-laborales que se desenvuelven de forma organi- 
zada en su interior. Normas de caràcter general -convenio 
colectivo, reglamento de regimen interior, acuerdo de empresa- 
cuyo objeto no es la regulaciôn de la relaciôn singular de 
trabajo sino el conjunto de ellas, al tener lugar precisa- 
mente, en el âmbito concreto de la organizaciôn empresarial.

La relaciôn empresario-trabajador se ve asi doblemente con- 
dicionada, no solo desde el punto de vista cuantitativo 
-mayor numéro de normas que inciden sobre esa relaciôn con­
tractual- sino tambien, y esto es lo decisivo, cualitativo 
al aplicarse al contenido obligacional de la relaciôn una 
legislaciôn especifica de caràcter general que précisa aun 
mâs la dependencia juridica del trabajador otorgândole, en 
contrapartida, un "status" mâs ventajoso en cuanto a sus de- 
rechos que si fuera una mera relaciôn singular de trabajo (1). 
Pero no solamente desde esta vertiente la empresa es objeto 
de atenciôn por parte del legislador. Si cabe, todavia mueho 
mâs decisivo es el hecho de que cuando este régula normati- 
vamente la relaciôn juridico-laboral no entiende esta fuera 
de contexte de la empresa. Esta se convierte asi en centro 
de imputaciôn de muy numerosos preceptos juridicos, los cuales 
no tendrian razôn de ser fuera de ella (2).



De esta manera la empresa viene a constituir el mâs importan­
te factor de vinculaciôn normativa de las normas laborales (5), 
cumpliêndose el futurible que a principios de siglo realiza- 
ba Heinz Potthoff al afirmar que "se puede decir sin exagera- 
ciôn alguna que la empresa (Betrieb) se situa en el centro 
mismo de la controversia social, si elle todavia no es asi 
pronto lo serâ" (4).

Que duda cabe, nos dice Montoya Melgar (5), que en el fondo 
de la "mens legislatoris" se encuentra la idea mâs o menos 
premeditada y reflexiva que el "Derecho del trabajo mâs que 
el Derecho aulieable a las relaciones singulares de trabajo 
es el Derecho laboral de la empresa". Y ello résulta coherente 
ante la constataciôn de que el mundo de la producciôn (en su 
mâs amplio sentido), o si se quiere el mundo del trabajo asa- 
lariado, se incordina casi por naturaleza en la empresa (6).
Se ha llegado por eso a decir, vaticinando sobre la expan­
sion del Derecho del trabajo, que este se reconduce a su propia 
disoluciôn en un posible y futuro Derecho de la Producciôn 
Econômica que tenga por nûcleo y fundamento las llamadas 
"relaciones de producciôn" de cuyo tratamiento derive el de 
las demâs relaciones sociales (?)•

Notas.-

(1) MONTOYA MELGAR, La empresa y el Derecho del Trabajo, Ob.cit., 
pâg.402.



(2) Pero no solamente la normativa aplieable por excelencia 
a la empresa laboral, como seria el Titulo II del Est.
Trab. ("Derechos de representaciôn colectiva"), o parte 
del Titulo III Est. Trab. referente a las "Unidades de 
negociaciôn", sino tambien la que refiere a la propia re­
lacion contractual entre empresario y trabajador; pense- 
mos asi en temas como Promocion y formacion profesional 
(Art.22a); Ascensos (Art.24-2); Jornada (Art.34-4); Hora- 
rio y turnos (Art.36-1); Vacaciones (Art.38-2a,3); Movi- 
lidad funcional (Art.39); Movilidad geografica (Art.40); 
Cesion (Art.43.1-3); Sucesion de Empresa (Art.44-1); Sus­
pension del contrato (Art.45-1); Excedencias (Art.46); 
Extinciôn de la relacion laboral: tecnologicas (Art.51-12, 
13);causas objetivas (Art.52 a,b,c); Prescripcion (Art.60-2)

(3) RODRIGUEZ PINERO, Empresa y contrato de trabajo, pag.21.

(4) POTTHOFP, Die sozialen Problème des Betriebes, en Arbeits- 
recht (Zeitschrift fur das gesamte Diensrecht der Arbeiter, 
Angestellten und Beamten) 1924, pâg.640.

(5) MONTOYA MELGAR, Ob.cit., pâg.403.

(6) De interês résulta en este sentido la tesis que mantiene 
el concepto juridico de "trabajador" a partir de su incar- 
dinaciôn en la empresa "Eingliederungstheorie"; vid. su 
mâximo représentante en la doctrina alemana, MOLITOR, 
Arbeitnehmer und Betrieb, en Arbeiten zum Handels-Gewerbe- 
und Landwirtschaftsrecht, nr.53 (1929) pâg.10 y sigs., 
tambien en su "Das Wesen des Arbeitsvertrages" Leipzig 1925, 
pâg.15 y sigs.; anteriormente MANS, Handbuch des Arbeits- 
recht, 2 Edic., T.I, pâg.16.

(7) CABRERA BAZAN, Contrato de Trabajo y Ordenamiento Juridico, 
AKAL 1981, pâg.îDl



B) Objetivizaciôn de la "entidad" empresa.-

1."El marco adecuado de la prestaciôn de trabajo": Disociaciôn 
entre titular j empresa.-

El hecho de que la disciplina iuslaboralista tome tan en con­
sideraciôn las prestaciones de trabajo en el seno de la em­
presa, responds a que en la realidad juridica la voluntad 
del empresario de adscribir a sus trabajadores a una organi­
zaciôn laboral determinada supone una constante en la prâc- 
tica de la contrataciôn laboral.

Tanto es asi que nuestro aun reciente Estatuto 
de los Trabajadores al determinar su âmbito de 
aplicaciôn en el Art.1-1 introduce, en compa- 
raciôn con la antigua LOT, una fôrmula mâs ela- 
borada j amplia, en parte sustitutiva de la vie- 
ja nota de la "dependencia", como es "el âmbi­
to de organizaciôn y direcciôn de otra persona" 
para conceptuar al trabajador por cuenta ajena. 
El criterio del circule organicista donde se 
prestan servicios retribuidos toma carta de na­
turaleza legal (1).

Lo que en el reverse de la relaciôn contractual significa 
que el trabajador mâs que contratar con un empresario deter- 
minado lo hace "en" y "para" una empresa concreta. Su pres­
taciôn encuentra solamente sentido dentro de ese âmbito para 
el que ha side empleado con una misiôn especifica, siendo 
de mayor relevancia para el trabajador las caracteristicas 
de esta que la personalidad de su titular (2). El caràcter 
personal de la relaciôn juridico-laboral, innégable en la 
parte trabajadora, se ve condicionada en el caso del empre-



sario, el cual contrata como parte no tanto como determinada 
persona sino como titular de una empresa determinada. Esa 
desvinculaciôn del trabajador respecto a la persona del em­
presario eleva a un primer piano la realidad de la empresa, 
cuya funeion -en opinion de Rodriguez Pinero- viene a ser la 
de constituir el "marco adecuado" de la relaciôn originada 
por el contrato de trabajo (5).

Este concepto dinamico funcional (4) que se nos présenta 
esconde tras de si una incuestionable realidad: la existencia 
de derechos del trabajador mâs ligados a la emoresa que a la 
persona del empresario.

Siguiendo toda una linea jurisprudencial ini- 
ciada por el TS. en los anos cincuenta el TOT 
manifiesta como:

"...los derechos reconocidos a los 
trabajadores por la Ley no tienen 
como sujeto pasivo las personas 
fisicas de los duehos del negocio, 
sino la entidad emoresa a la que 
el trabajador se halla vinculado".
(TOT 9.2.1978 - R.Ôüè)

La despersonalizaciôn 'que esta idea conlleva, alcanza en me­
mentos determinados a considerar al empresario como un ôrga- 
no o elemento mâs de la empresa, aunque juridicamente sea 
el titular y portador de la misma (5).

"Con independencia de la Empresa como ente uni- 
tario en el campo sociolôgico...ya se abre ca- 
mino en la doctrina y en la legislaciôn el con­
cepto de Empresa como une de los sujetos de la 
relaciôn laboral, con vida propia eindependien­
te...". (STS 4.Junio.1965 - R.4251)



Bien es cierto que la disociaciôn entre empresa j empresario 
encuentra su causa inicial primera en el elemento econômico 
del capital: La "despersonalizaciôn" del mismo a travês de 
las sociedades mercantiles por acciones se manifiesta en la 
separaciôn cada vez mayor entre la propiedad de la empresa y 
su gestiôn, al escapar a sus titulares el control directo 
sobre la misma (6). Pero esa disociaciôn cada vez mâs laten­
te en el mundo de los grandes consorcios y multinacionales 
encuentra tambien sus causas especlficas en el âmbito del 
Derecho del Trabajo (6a), donde la "sustantivizaciôn" de la 
empresa ha sido reconocida frecuentemente por la doctrina 
legal de nuestros tribunales de justicia;

Es la Sentencia del TS de 1 de Diciembre de 
1954, reforzada posteriormente por la de 7 
de Octubre de 1955 (P.2575), la que en cier­
ta manera empieza a rèconocer una "quasipere 
sonalidad juridica" a la empresa, destacando 
su concepto e influencia dentro de la ôrbita 
del derecho social y remarcando su condiciôn 
de sujeto pasivo en la relaciôn laboral (7).

Sin embargo, el reconomimiento de esta pseudo-personalidad 
juridica responds a hechos muy concretos en los que la ju- 
risprudencia y tambien la doctrina (8) han pretendido expli- 
car, en base a esa disociaciôn empresa-empresario, el fun­
damento de algunos principios informadores de la disciplina 
laboral. Tal es el supuesto tipico de la sucesiôn en la em­
presa (Art.44 E.T) donde el principle de la estabilidad en 
el empleo provoca la subrogaciôn del cesionario en una rela­
ciôn contractual tan personal como es la originada por un 
contrato de trabajo, apoyândose para ello en la realidad



objetiva de la empresa como sujeto de la relaciôn laboral (9)- 
Tambien por lo que respecta al fundamento de la participaciôn 
laboral, donde la empresa como persona juridica constaria de 
dos ôrganos: el empresario y la representaciôn del personal (10)

Notas.-

(1) Ya con un amnlio reflejo en la jurisprudencia anterior; 
STS, (Sala 6*) 19.4.66 (R.1?19); 16.12.1969; 30.6.1970; 
12.2.72; 7.6.1978; 11.5.1979; tambien TOT 24.10.1971 ; 
19.4.1972; 15.11.1978; 14.12.1978.

(2) Al respecto Infra pâg. 93 , donde lo comprobamos en com- 
paraciôn con el centro de trabajo.

(3) RODRIGUEZ PINERO, Empresa y contrato de trabajo, pâgs.12 y 13

(4) Tambien en HERRERO NIETO, La empresa como marco mâs im­
portante en las relaciones laborales, Estudios Garcia 
Oviedo, Sevilla 1954, pâg.189. PEREZ BOTIJA, Notas sobre 
el concepto de Empresa. Su especial consideracion en eT~ 
Derecho del Trabajo, Rev. Dr.M. 1948, pàg.22-23, que 
en consideracion al concepto de empresa en la LOT se 
pronuncia por una teoria contractualista y patrimonialis- 
ta de la misma, "aunque tambien cabria hablar de una 
teoria laboralista pura de la empresa en cuanto esta se 
concibe en todo supuesto donde se preste trabajo".

(5) Infra Nota 8 y 10.

(6) Comp. la reciente obra de ESTEBAN VELASCO, El poder de 
Decisiôn en las Sociedades Anônimas, Civitas 1yü2, en 
especial por su perspectiva nisrôrica basada en el De­
recho alemân de Sociedades, Cap.II "La évolueion hacia 
la autonomia de los administradores” , pâg .117 y sigs.



(6a) ALONSO GARCIA, Ponencia..., Ob.cit., pâg.76, basa en très 
hechos los intentos de despersonalizaciôn de la empresa 
y su afirmaciôn como entidad objetiva independiente del 
empresario-titular en el âmbito del Derecho del Trabajo:
1) La existencia de un poder reglamentario que ejerce en 
sus multiples posibilidades el empresario; 2) Los casos 
de sucesiôn de empresa, y 3) la existencia de ôrganos de 
congestiôn como ôrganos no del capital ni del trabajo sino 
de la empresa. Comp. su propia critica en Curso..., Ob.cit.,
pâg.312-313.

(7) Mâs recientemente: STS 21.12.1966; TOT 5.3.1975 (R.1205) 
(y las ahi citadas).

(8) Vid. EDEMANN, "Handbuch der deutschen Handels- See- und 
Wechselrechts" , Leipzig 1881; "Das deusche Handelsrecht", 
4 Edic. Heidelberg 1887, donde ya hablaba de la empresa 
como un sujeto juridico titular de determinados derechos 
y obligaciones. Compârese posteriormente desde el piano 
laboral la tesis mantenida por HERZFELD, Arbeitsrecht 
1921, pâg . 139 y sigs. o FLATOW, Kommentar zum Betriebs- 
rategesetz, Vorbem.al §1j POTTHOF, Ùb.cit., pâg.12, la 
empresa como persona juridica cuyos ôrganos serian el 
empresario y la representaciôn laboral.

(9) No olvidemos, sin embargo, que esta "fictio iuris" en 
la que se apoya esta tesis objetivadora résulta facti- 
ble al no ser el contrato de trabajo "personalisimo" 
en cuanto al empresario, probablemente -como dice ALONSO 
OLEA- "porque su prestaciôn bâsica es de dar, y de dar 
generalmente un bien inespecifico, justamente lo contra­
rio de lo que ocurre con el propio contrato contemplado 
desde el trabajador, cuya prestaciôn bâsica es de hacer 
y de hacer algo singularisimo como es desempehar^su pro­
pio trabajo" (asi ya en Lecciones..., Ob.cit., pâg.190).

(10) Supra Nota 8; vid. con posterioridad GALPERIN, "Die
Organstellung des Betriebsrates", RdA 1959, pâg.3^1ff; 
compârese tambien "Begriff und wessen des Betriebs- 
verbandes", JARbR, Tomo ï, 1964, pâg.75; en contra 
HUECK/NIPPERDEY, Tomo II, pâg.1093, RICHARDI, Kollektiv- 
gewalt und Individualwille, pâg.309•



2. La "objetivacion" j sus efectos prâcticos.-

8in embargo, la sustantivizaciôn de la empresa como sujeto 
de derecho no parece sostenible al amparo de la normativa 
laboral (1).

Las afirmaciones que mâs arriba referiamos, contenidas en 
la doctrina legal, conducen desde un punto de vesta estric- 
tamente juridico a consecuencias inadmisibles (2). Asi en el 
supuesto tipo de la "sucesiôn" de empresa una misma realidad 
-la empresa- se convierte al mismo tiempo en objeto -materia 
de trâfico juridico- j sujeto de derecho -parte en la relaciôn 
laboral- (3).

El mismo TS en su relativamente reciente 
sentencia de 18 de Junio de 1976 (R.3561) 
se da cuenta del error a que puede llegar- 
se si se desliga completamente la empresa 
de su titular. Por ello acota la doctrina 
legal de la objetivizaciôn "en funeion de 
la norma'juridica a la que complementa", 
aqui el antiguo Art.79-1 LOT -cesiôn, tras- 
paso o venta-, y aun asi, sin desligarla del 
concepto empresario o patrono, pues "...la 
central termica no es persona individual ni 
persona juridica, es simplemente un bien pa-"' 
trimonial, una industria de la que très so­
ciedades anônimas son propietarias y, como 
taies, las très son "el empresario patrono" (4).

Résulta claro, a nuestro parecer, que el concepto empresa 
adquiere una dimension especifica en el âmbito del Derecho 
del Trabajo. Su significaciôn laboral, como nociôn autônoma, 
aparece cuando alrededor de una tarea productiva se crean 
relaciones juridicas de trabajo entre dirigentes y ejecu-



ta n te s , no siemdo re le v a n te  a t a l  e fe c to  su f in a l id a d  j  r e ­

gimen ju r id ic o  c i v i l  o m e r c a n t i l .  La empresa carece  de p e r ­

s o n a lid a d  ju r id ic a  po r lo  que su im p o rta n c ia  a lo s  e fe c to s  

de c o n s t i t u i r  un concepto c e n t r a l  (G ru n d b e g r if f )  de l a  d is ­

c ip l in a  iu s la b o r a l is t a  v ie n e  dada por s e r e l  âm bito o marco 

donde la s  p re s ta c io n e s  de t r a b a jo  t ie n e n  lu g a r ,  se o rg a n iza n  

y norm alm ente se e je c u ta n  ( 5 ) .

Desde e s ta  p e rs p e c tiv a  l a  "obje t iv iz a c iô n " -  de l a  empresa l a ­

b o ra l no puede co n d u c ir a e s ta  a l a  p o s ic io n  de s u je to  de 

derecho , s in o  en g e n e ra l a l a  mera c a l i f ic a c iô n  de una o rg a­

n iz a c iô n  de p re s ta c io n e s  de t r a b a jo  que b a jo  l a  d ire c c iô n  de 

una v o lu n ta d  u n ie a  p e rs ig u e  un o b je t iv o  d e te rm in ad o .

N o ta s .-

(1 )  Se ha lle g a d o  a h a b la r ,  en tonces , de l a  empresa como 
" s u je to  de derecho n a c ie n te " (DESPAX, O b . c i t . ,  p â g .823)

(2 )  BAYON GHACON ve e l  p e l ig r o ,  s in  embargo, en que " la
a t r ib u c iô n  de l a  p e rs o n a lid a d  ju r id ic a  a l a  empresa r é ­
s u l ta  s e r un medio e f ic a c is im o  p a ra  so s te n er que cada 
empresa es un s u je to  que v iv e  con in dep end enc ia  de t r a ­
b a jad o res  y em presarios y  s itu a rn o s  a s i en e l  camino de 
l a  s o c ia l iz a c iô n  o l a  e s t a t i f i c a c iô n " ; en e l  Goneepto  
J u r id ic o - la b o r a l  de Emoresa, O b . c i t . ,  p â g .2 7 3 , donde 
c r i t i c a  l a  co n c lu s io n  de Despax.

(3 )  ALONSO GARCIA, en Gurso d e l Derecho d e l T r a b a jo , 1973 , 
p â g .3 1 2 -3 1 3 ; en e l  mismo s e n tid o  RIVERO LAMAS, "Las Re­
la c io n e s  de t r a b a jo  an te  e l  cambio d e l t i t u l a r  y  la s



transformaciones de la empresa" , en EPS, nr.55, pâg.49. 
Tambien BÀYON/CHACOÎÏ, Ob.cit., pâg.291-292, aunque con 
otros matices de fondo.

(4) Compârese con anterioridad la postura mantenida por SAN­
CHEZ de RIVERA, en su tesis, Suspensi&n del Contrato de 
Trabajo, de 1958, a tenor de la referida STS de 1.l2.l954 
J numérosas resoluciones de la Direcciôn General de Tra­
bajo, donde comienza la doctrina legal de la objetiviza- 
cion.

(5) RODRIGUEZ PINERO, Empresa y contrato de trabajo , pâg.15; 
postura que igualmente mantiene CAr4EiÜ^ŸÜCl(/LŸ0i1-CAEN, 
Droit du Travail, 10 Edic., pâg.455*



G) Concepto legal de empresa.-

1 . In e x is te n c ia  de una d e f in ic iô n  en e l  Derecho d e l T r a b a jo .-

A l ig u a l que en o tra s  ramas d e l Ordenam iento ju r id ic o ,  e l  

le g is la d o r  moderno ha e lu d id o  e m it i r  un concepto de lo  que 

debe en ten derse  po r empresa en e l  âm bito d e l Derecho d e l  

T ra b a jo .

No podemosj s in  embargo, d e c ir  lo  mismo d e l  
a n te r io r  regim en n a c io n a l-s in d ie a l i s t a  donde 
la s  abundantes d e f in ic io n e s  de l a  empresa se 
v ie ro n  siem pre te h id a s  por id eas  mâs p o l i t i c o  
f i lo s o f ic a s  que ju r id ic a s ,  a l  s e r re c e p to ra s  
de to da  una id e o lo g ia  c o n te n id a  en e l  p r i n c i -  
p io  de l a  "V o lksg em ein sch aft"  ( 1 ) .  A s i lo  r e -  
f l e ja r o n  la s  ap arec id as  en la s  d i fe r e n te s  L e -  
yes Fundam entales en la s  que l a  id e a  de " u n i­
dad product o r a a l  s e r v ic io  de l a  P a t r ia "  (2 )  
predom inaba sobre o tro s  m a tic e s . Su exponents  
en la  le g is la c iô n  la b o r a l  en e l  A r t . 3 d e l Re­
glam ento de Jurados de Empresa de 11 -S ep -195 3 :  
"Se e n tie n d e  por empresa l a  un idad econômica 
a l  s e r v ic io  de l a  p a t r i a ,  encaminada a l a  p ro ­
du cciôn  d e n tro  de un régim en de s o lid a r id a d  de 
lo s  elem entos que a e l l a  concurren  j  b a jo  e l  
mando de un je f e  resp o n sab le  an te  e l  E s ta d o " .

A nte e l lo  l a  fu n c iô n  de in t e p r e t a r  e l  concepto ha re c a id o  

una vez mâs en l a  d o c tr in a  y l a  ju r is p r u d e n c ia . Dos v e r t ie n -  

te s  se nos ponen de m a n if ie s to :  La que podriam os denom inar 

t e o r ic a - d e s c r ip t iv a ,  p ro p ia  de l a  l i t e r a t u r a  e s p e c ia liz a d a ,  

m ed ian te l a  que se busea un concepto u n ifo rm e a p a r t i r  d e l  

a n â l is is  de sus elem entos y con v is ta s  a una a p l ic a b i l id a d  

g e n e ra liz a d a  en e l  âm bito la b o r a l ; y l a  mâs e s p e c if ic a  y  

p ra g m â tic a , c o n n a tu ra l a l a  ta re a  j u d i c i a l ,  que t ie n d e  a 

c o n c re ta r  e l  concepto an te  e l  p la n te a m ie n to  de un d e te rm in a ­

do c o n f l ic to  de in te re s e s  ( 3 ) .



Notas.-

(1) Compârese nuestro estudio "Pas Beteiligungsrecht des
Arbeitnehmer im Betrieb. Eine Studie über das spanische 
Arbeitsrecht", Goettingen 1980, pàgs.41 y sigs.7 en 
donde analizâbamos los diferentes conceptos de empresa 
a efectos de la participaciôn de los trabajadores.

(2) Los distintos enfoques en Fuero del Trabajo (VIII-I), 
Fuero de los Espaholes (Art.26), Ley de Principios del 
Movimiento Nacional (XI). Sobre la ideologia subyacen- 
te, vid. BORPAJO, "Bases para la configuraciôn comuni- 
taria de la emoresa^^, EPS f % 9 , nr.81, pàgs .1-20.

(3) No deja de ser cierto que la interrelaciôn entre la doc­
trina cientifica y legal es constante y consecuentemente 
lôgica. Solamente resaltar el diferente razonamiento ar­
gumentai en la elaboraciôn conceptual que, aun présentant 
do similitudes, résulta con frecuencia diferente en sus 
conclusiones. Y ello porque la Jurisprudencia de Intereses, 
de la que ya hablara IHERING, contempla el problema plan- 
teado con la adecuada valoraciôn de los intereses en jue- 
go o en conflicto, siendo el Juez a travês de su "dictum" 
el ûnico jurista que asocia asi el Derecho con la misma 
vida.



1.1.- Tesis an la Doctrina Cientifica: Contraposiciôn con­
ceptual. -

Desde la primera de estas perpectivas el termine empresa no 
pierde su connotaciôn econômica cuando se contrapone en su 
vertiente funcional al âmbito de organizaciôn concreto donde 
tienen lugar las prestaciones de trabajo. Es Jacobi en 1926, 
cuando con ocasiôn de la publicaciôn de unos Estudios Homena- 
je al profesor mercantilista Victor Ehrenberg (1), tratô de 
precisar los conceptos juridicos de "Betrieb" y "Unternehmen" 
en la disciplina laboral poniendo de relieve no sôlo su im­
portancia en este âmbito sino tambien su especificidad en com- 
paraciôn a su significaciôn en el derecho mercantil, -pûblico 
(-industrial -Gewerbe) y de seguros (2).

Partie para ello del sentido subjetivo de los referidos termi­
nes, "Betrieb" (betrèiben = ejercer) y "Unternehmen" (= empren- 
der) que resultaban identificarse como vocables de "acciôn" al 
impliear ambos en el lenguaje normal: "acciôn continuada de 
una persona dirigida a la larga para consecuciôn de un fin que 
sobrepase la mera actividad"(5). Por el contrario, desde un sen­
tido objetivo de estos termines (-la objetivizaciôn refiere al 
fin al que sirve esa actividad continuada-)la unidad organizada 
de medios personales, materiales e inmateriales que tanto Unter­
nehmen como Betrieb configuran, aparecen contrapuestos en sus 
diferentes funciones: Asi la empresa, "Unternehmen", corpora- 
lizaria la unidad dentro de la cual se perseguirian los fines 
ûltimos que en la mayoria de las veces responden a necesidades



materiales de contenido o valor econômico. Jacobi hablô, 
entonces, de empresa como "unidad econômica" a tenor del 
fin ultimo que persigue mientras que conceptuô al "Betrieb" 
(centro de trabajo) (4) como "unidad têcnica-organizada" 
cuyo fin especifico es la consecuciôn de objetivos inmedia- 
tos têcnico-laborales (5).

Esta contraposiciôn en base a la objetivaciôn del fin perse- 
guido ha tenido su reflejo en la doctrina francesa donde 
"l'entreprise" se entiende como unidad caracterizada por el 
fin econômico que persigue ("unidad econômica de producciôn"), 
mientras que "1'établissement" por el fin inmediato de orden 
tecnico ("unidad têcnica de producciôn") (6)

No difiere en este sentido la doctrina patria al deducir el 
concepto empresa frente al "establecimiento" o "centro de 
trabajo": "La empresa es una unidad econômica existante se- 
gun un plan de alguna manera formulado en vista de su fin de 
producciôn de bienes y servicios para el mercado...y en tal 
sentido se distingue del centro de trabajo que es una orga­
nizaciôn têcnica" (?).

De esta manera la idea general del concepto empresa no difiere 
en el Derecho del Trabajo del concepto que analizâbamos en el 
âmbito econômico. Una razôn de peso conduce a ello: Su con­
traposiciôn a un concepto diferente y de verdadera relevancia 
en el âmbito laboral, como es el centro de trabajo. En prin- 
cipio digamos que empresa conlleva a la idea de unidad econô­
mica dentro de la cual se persiguen unos objetivos econômicos



o idéales fijados por su titular que pone los medios perso­
nales, materiales e inmateriales para su consecuciôn (8).

Parece entonces que el concepto empresa no responds a una ter- 
minologia especifica del Derecho del Trabajo; su inclusion 
en la disciplina como concepto econômico debe ser completada 
con la nociôn juridica de "Betrieb" - "etablisement" - "centro 
de trabajo" para adquirir una significaciôn juridico-laboral 
en cuanto a su concepto se refiere.

Notas.-

(1) Que se habia ocupado del estudio de la empresa en el âm­
bito del Derecho mercantil, vid. "Der Kaufmann und das 
Kaufmânnische Unterne^en" , Handbuch II, pâg.1 y sigs.; 
al igual que Ï^ISKÛ, "Das Unternehmen aïs Gegenstand des 
Rechtsverkehrs" , V/ien I9Ù7 .

(2) JACOBI, "Betrieb und Unternehmen aïs Rechtsbegriff" , en 
Pestscrifft fur V.Ehrenberg, 1925, pàgs.1-39.La^prontitud 
con que la doctrina alemana iniciô una elaboraciôn dog- 
mâtica de los conceptos especificos del Derecho del Tra­
bajo, no debe extrahar si se tiene presents que la cons- 
titucionalizaciôn de este en la Repûblica de Weimar de 
1919 fus seguida por la promulgaciôn de la Betriebsrâte- 
gesetz de 1920 por la que se institucionalizaba en cierta 

' : medida el movimiento de los consejos de fâbrica. Ello su-, 
puso un notable avance en los estudios relativos al concep­
to empresa, concepto fundamental en lo relativo a la parti­
cipaciôn de los trabajadores (Mitbestimmung). Ya anterior­
mente el concepto empresa en el ârea de la hoy denominada 
Seguridad Social: PILOTY, "Das Reichsunfallversicherungs- 
recht" , Bd.1, 1890, pâg.189 y sigs.; RÔSÎN, "Pas Aecht der 
Arbeitsversicherung" , 1893, pâg.209 y sigs.

(3) JACOBI, pâg.3.



(4) Por razones de sistemâtica en nuestra investigaciôn 
aceptese sin mâs la equiparaciôn que hacemos sin nin- 
gûn tipo de fundamento del concepto Betrieb = centro 
de trabajo. (Detallado anâlisis Infra, pâg.146).

(5) La tesis "jacobiana" es seguida por una gran mayoria de 
autores en la doctrina alemana; HUECK/NIPPERDEY, Tomo I, 
pâg.96; NIKISCH, Tomo I, pâg.156; NEUMANN-DUESBSRG, Der 
Betrieb, en ArbR-BIt. 1974, (I-Begriff); SOELLNER, Arbeits- 
recht,"pâg.30; BRECHER, "Das Unternehmen.. ,  Ob.cit., 
pâg.104. Tambien en lo que respecta a la distinciôn en el 
ambito de la participaciôn laboral, vid., por todos DIETZ/ 
RICHARDI, Kommentare ^um Betriebsverfassungsgesetz, 1972,
6 Edic., Tomo I^ pâg.82 y sigs. (y literatura alli citada) 
Sin embargo, criticos con respecto a la distinciôn RAISER, 
Das Unternehmen als Organisation. Kritik und Erneuerun^ 
der juristischen Unternehmenslehre, Berlin 1969, pâg.123 
y~ 3igs.~.7 SCHltORÉ von OArôlSeELd, Arbeitsrecht, 2 Edic. 
pâg.32.

(6) Asi DESPAX, "Enciclooedie-Dalloz", Voix: Etablissement, 
pâg.793, nr.6; CAI-IERIYiICK/LYÜA-CAEîT, Precis..., Ob.cit. 
pâg. 457; BRUT'T/GALLAUD, Droit du Travail, 2 Edic., Paris 
1978, Tomo II, pâg.178. A n te rio rm e n te  DURAND-JAUSSAND, 
Traite de Droit du Travail I (1974), pâg.408, donde se 
aprecia la influencia de Jacobi en la definiciôn dada por 
? .Durand.

(7) Cfr. ALONSO OLEA, Ob.cit..., pâg.107; vid. tambien en 
te sentido ALONSO GARCIA, Curso..., pâg.315*

(3) HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch..., Tomo I, § 16 (Grundbegriffe)



1.2.- Tesis en la doctrina legal.-

Si arrancâbamos de la doctrina alemana a los efectos 
de precisar un concepto juridico de empresa en el orden la­
boral, lôgico es que repasemos igualmente de entrada la in- 
cidencia de esa tesis en la jurisprudencia de aquel pais.

Tengamos présente, sin embargo, y me repito 
una vez mâs en el inciso, que el razonamien­
to lôgico juridico a efectuar por cualquier 
magistratura en su sentencia parte de dos 
premisas fundamentales: 1) Incidencia de la 
norma juridica especifica al supuesto con- 
flictivo planteado; 2) Ponderaciôn de todos 
los intereses que las partes aducen y ponen 
en juego en la litis. Ello conduce a su vez, 
caso de que el "dictum" judicial se vea obli- 
gado a la formulaciôn de un concepto juridico, 
mâs o menos indeterminado por su equivocidad, 
a que siempre lo harâ con arreglo a una idea de 
justicia para la soluciôn del conflicto de in­
tereses planteado y en base a la normativa o 
principios générales que aplica al supuesto.

Es asi que el Bundesarbeitsgericht (BAG) en su afân de inter­
preter el alcance del concepto empresa ("Unternehmen") (1) 
en las diferentes leyes laborales, lo hace siempre'con arre­
glo a unas constantes; 1) Mantenimiento de una ûnica linea 
jurisprudencial basada en la idea de "unidad econômica";
2) En su contraposiciôn al concepto "Betrieb" que es al que 
considéra especificamente "juridico-laboral" y 3) A tenor de 
una normativa o norma determinada, aunque proyectando su va­
lidez para todo el âmbito laboral.

Aunque la idea de lo econômico "Gewinnerzielung" 
"Unternehmergewinn"-"Unternehmerrisiko" aparecen 
como consustanciales a la idea de empresa en las



sentencias del Reicharbeitsgericht (RAG), no 
puede afirmarse que la distinciôn con el con­
cepto "Betrieb" fuera del todo clara. Ello era 
debido en gran medida a la poca sistemâtica se­
guida por el legislador de principios de siglo 
en lo referente a la utilizaciôn de termines 
("geschâftlicher Betrieb"; "Erwerbsgeschâft"; 
"gewerbliches Unternehmen"; "Gewerbetrieb". etc) 
lo que hacîa casi inexistante la utilizaciôn 
del concepto "Unternehmen" (2).

Sin embargo, pronto se dejô sentir la influencia de la dis­
tinciôn de Jacobi;

La promulgaciôn de la Betriebsrâtegesetz de 
1920, forzô mucho mâs al Reicharbeitsgericht 
a precisar el concepto Betrieb en cuanto mar­
co de la participaciôn de los comités de fâ­
brica, en consecuencia tambien el concepto 
empresa (3)•

Y llegô hasta tal punto que el BAG, cansado hasta la saciedad 
de repetir sentencia tras sentencia la misma definiciôn, se 
atreviô a decir:

"...(esta) résulta tan clara que la Sala no considéra 
oportuno hacer sobre su diferenciaciôn mâs largas dis- 
quisiciones". (BAG 3*12.1954) (4)

En estos têrminos se fijaba: "El concepto de empresa debe de­
terminers e segûn la unidad del objetivo propuesto detrâs del 
fin têcnico-laboral del Betrieb y a tenor de la unidad orga- 
nizativa que sirve para la consecuciôn del referido objetivo. 
En consecuencia es decisivo para la empresa que un ûnico titu- 
lar-empresario persiga la consecuciôn de objetivos econômicos 
o tambien de caràcter ideal, con una organizaciôn empresarial 
uniforme" (BAG 23.9*1980) (5)



La diferenciaciôn en base al objetivo perseguido, calificador 
de la unidad de organizaciôn de que se trate, hace igualmente 
contraponer a la Corte de Casaciôn francesa les termines que 
el Code du Travail enumera (vid. por ej.: Arts.412-10, 420-1 
7 431-1) a propôsito del âmbito de aplicaciôn de la partici­
pation laboral, para precisar que debe entenderse por "entre­
prise" , "établissement" o "établissement distinct" (6). Sobre- 
entendiendo la empresa como la organizaciôn econômica unifor­
me (unité économique) ligada a su titular, la jurisprudencia 
trata de fijar los limites de la unidad têcnica de producciôn 
que 1*établissement parece configurar (?)• 8in embargo, la 
extensiôn del concepto empresa ha desembocado en uno nuevo, 
"unité économique et sociale", -(vid. Infra. pâg.28l)- muy 
ligado a la problemâtica de los grupos de sociedades que por 
su complejidad estructural han dado lugar en el âmbito labo- 
ral (empresario encubierto, elecciones de personal, etc.) a 
una nueva nociôn de empresa en el estricto campo del Derecho 
del Trabajo (8).

En Bélgica, el Art.14-2 de la Ley sobre Organizaciôn 
de la Economia, configuradora de los fundamentos ju- 
ridicos de los Comités de empresa, perfila asi mismo 
el concepto de "entreprise" con el de "unidad técni- 
ca de explotaciôn" (technische bedrijseenheid) (9).

Que el concepto empresa ha oscilado en la jurisprudencia social 
de nuestro pais, es algo fuera de toda duda. Y ello, pensâmes, 
obedece principalmente a la falta de autonomia çon que su con­
cepto ha sido tratado en la disciplina laboral.



Su dependencia de la concepciôn mercantilista se pone cla- 
rameute de manifiesto èn la equiparaciôn que de empresario 
y empresa se realiza, si se quiere apoyado en su momento en 
la propia idea patrimonialista que la LCT parecia proyectar 
en su articulado, aunque bien es cierto atemperada por la 
primacia de las relaciones laborales frente a la finalidad 
ultima del "empresario-patrono".

La STS - Sala 6 de 22 de Noviembre de 1965 résulta 
claro exponents de lo que decimos: "El concepto de 
empresa no exige que por ella se persigan fines ma- 
teriales o de lucro, sino que puede serlo cualquier 
persona natural o juridica aunque actûe animada por 
estimulos meramente morales o espirituales" (10).

No es menos c ie r t o ,  a s i mismo, que e l  tra s v a s e  te rm in o lo g ie s  

p ro p io  d e l derecho p r iv a d o  a l  Derecho d e l T ra b a jo  ha d i f i c u l -  

tado sobrem anera l a  acepc iôn  de conceptos n i t id o s  d é f i n i -  

dores de re a lid a d e s  puram eute la b o ra le s  a l  margen de o tra s  

comprensiones p r iv a t is t a s .

Es asi por ejemplo la ya vista equiparaciôn que de 
empresa y establecimiento se hace en algunos âmbi- 
tos del Derecho mercantil; su reflejo en el Dere­
cho del Trabajo podria producirse cuando el legis­
lator utiliza este termine al lado de otros (négo­
cié, industria, comercio, etc.) sobreeutendiendo 
su comprensiôn. Al paso sale el TS cuando sienta 
la doctrina que "ni en el âmbito del derecho mer­
cantil ni en el que es propio del derecho que ré­
gula el complejo de las relaciones laborales... 
puede decirse que cada uno de los establecimientos, 
comercios, fâbricas, almacenes, etc. o, en una ter- 
minologia laboral centres de trabajo, constituye 
la "empresa", pues todo el conjunto de estes, so- 
metidos al tratamiento unitario empresarial, se 
integra en una misma empresa..." (Sala 4 , 8 28-11. 
1975 - R.4972).



Sin embargo, la empresa como "nociôn autônoma" a efectos del 
orden laboral, como ya mas arriba referiamos, encuentra su 
sitio y es objeto de tratamiento por parte de la jurispru­
dencia. Dicha nociôn se ha hecho derivar del concepto de 
empresa,

"como organisme dotado de medios naturales 
propios, que asumiendo patrimonialmente un 
riesgo, hace actuar ordenada y sistemati- 
camente aquellos medios considerados nece- 
sarios para el logro del propôsito, gene- 
ralmente lucrative, sean cualquiera el ob­
jeto o la materia a que la actividad se 
aplique" (STS 7."10.55 - Sala 6 - E.2575) ,

originario del derecho mercantil y con transcendencia mera­
mente econômica, pero de indudable utilidad al recoger la 
disociaciôn que se produce entre la titularidad dominical 
de los medios y del négocié mismo y de su direcciôn econô­
mica. Ello ha hecho derivar una calificaciôn de empresa en 
el Derecho Social como nociôn autônoma,

"que no debe confundirse con nunguna otra 
categoria juridica, porque, frente a el 
ha de estimarse que hay empresa cuando 
alrededor de una tarea productiva se crean 
relaciones de trabajo entre dirigentes y 
ejecutantes, cualquiera que sea su fina­
lidad y régimen juridico civil o mercan­
til, integrando a los diferentes elemen- 
tos que la componen en una verdadera uni- 
versalidad de hecho, en la que los facto- 
res personales y reales pueden cambiar en 
el transcurso del tiempo, sin que por ello 
résulta alterada su esencia y unidad, ten- 
diendo hacia su objetivaciôn, por lo que 
los trabajadores, en sus derechos, no tie- 
nen como sujeto pasivo a la persona titu­
lar del empresario en un momento dado, si­
no a la entidad empresa, a la que se en- 
cuentran vinculados activa y pasivamente, 
la que permanece aunque cambie su titula­
ridad" (11)

aunque limitadamente a un supuesto concrete del mismo: la 
sucesiôn de empresa (hoy Art.44 Est.T.).



Que el concepto empresa se ve agarrado por hilos y sujeto en 
multitud de fallos judiciales a la lînea de interpretaciôn de 
una norma especifica o conjunto de ellas, résulta évidente 
cuando recientemente el mismo TC se atreve a decir:

"...porque aûn cuando no se ha llegado a una •
definiciôn que conteste a lo que la empresa 
sea en el campo del derecho laboral...", 

y apostillar con têrminos de generalidad manifiesta a conti- 
nuaciôn:

"es claro que en todo caso, esta supone una 
organizaciôn, una agrupaciôn de personas y * ‘ 
un conjunto, mas o menos complicado, de me­
dios instrumentales adecuados para el logro 
del fin econômico perseguido" (STCT 21.2.1974
R.5147).

Aun desde esta generalidad, no difiere en gran medida del 
que analizâbamos con una visiôn econômica, el concepto em­
presa adquiriria un pleno significado si se viese comple- 
mentado con conceptos de estricto significado juridico-la- 
boral que completasen su esencia en el âmbito del Derecho 
del Trabajo.

En esta linea parecen haberse movido algunas deci- 
siones de nuestras mâs altas magistraturas labora­
les. Como mâs reciente la STCT de 12/Nov/1980 (R. 
5754), donde con motivo del conflicto planteado por 
la aplicaciôn de un convenio colectivo, la Sala de­
duce el concepto empresa en el orden laboral a par­
tir de su diferenciaciôn con el "lugar de trabajo" 
y "centro de trabajo", pues, "...en el complejo mun- 
do de las relaciones laborales aunque los têrminos 
lugar de trabajo (taller, fâbrica, almacên, comercio.



oficina,etc), centro de trabajo y empresa, en el 
lenguaje comun pueden usarse, segun lo que quie- 
ra expresarse, indistinta o diferenciadamente, 
cuando se utilizan como conceptos juridicos no 
expresan ideas coincidentes..

Notas.-

(1) En el Ordenamiento jurldico-laboral aleman el legislador 
sobreentiende el concepto legal de empresa (Unternehmen) 
sin ofrecer definiciôn alguna.

(2) BORN, Die Begriffe "Betrieb" und "Unternehmen" in der
Rechtsprechung des Reichsperichts und des Reichsarbeits- 
gerichts, Leipzig 1938, pag.98-99; comparese igualmente, 
aunque ahora desde un punto de vista mas doctrinal pero 
con referencias constantes a la jurisprudencia de la 
epoca, POHL, Die Rechtsbedeutung des Betriebes, Berlin 
1950.

(3) Vid. Sentencia de 4 de Agosto de 1937 del Reicharbeits- 
gericht (ARS - 30, pag.326), donde^ a tenor de la con- 
creciôn de una unidad de negociacion (Tarsfeinheit), el 
tribunal distingue con claridad las dos vertientes de la 
organizaciôn empresarial. La misma Betriebsrategesetz de 
1920 habia dado ya pie a la distinciôn al contraponer en 
su §71-2 la "posiciôn (econômica) de la empresa" frente 
a "los rendimientos (tôcnicos-laborales) del Betrieb".

(4) En AP. Nr.1 al §88 BetrVG 1952; mâs tarde en parecidos 
termines BAG 24.9-1968, vid. en DB 1969, pâg.89-

(5) En AUR 1981, pâg.92; ya anteriormente la resoluciôn del 
BAG de 2 8.9 .1971, AP. Nr.14 al §81 BetrVG 1952, donde se 
recogen las sentencias anteriores con esta linea juris- 
orudencial (tambien BAGE 1, 175 (178) = AP. Nr.1 al§88 
BetrVG 52).



(6) Aunque este sea el campo mâs prolifero a nivel jurispru- 
dencial, la contraposiciôn "entreprise" - "établissement" 
adquiere igualmente relevancia en otras âreas del Dere­
cho del Trabajo francos. Vid. sobre ello CATALA, Ob.cit., 
pâg .103 j sigs.

( 7 )  Compârese "Sur l a  n o tio n  d *é ta b lis s e m e n t" , C o n s e il D 'é t a t  
1-Junio-1979 (C o nclu s io nes  d e l Üelegado d e l G obierno M. 
Dom inique H a g e ls te e n ), en D .S .1979 , p â g .3 6 9 .

(8 )  V id .  De L e s ta n g , D r o i t  S o c ia l ,  A b r i l  1979 , n r . e s p e c ia l,  
p â g .5  7 s ig s .

(9 )  V id . PIRON/DENIS, Les c o n s e ils  d1 e n tr e p r is e  e t  le s  com ités  
de s e c u r ité  e t  d 'h y g iè n e , B ru se las  ^972 , pàg.2P  y s ig s .

(10) Compârese su correlativa del concepto empresario en STS 
Sala 6 , 22 -x- 1965; Que la idea de lucro no es consus- 
tancial a la empresa desde el punto de vista laboral fue 
puesto de manifiesto en la STS Sala 6 , 24-V-54 al decla- 
rar "empresa" a un seminario Conciliar, en el mantenimien- 
to de la idea que la empresa no es el fin sino la activi­
dad necesaria para la consecuciôn del mismo, cualquiera 
que éste sea; posteriormente vid. TCT 24-Sep-1981 (R.5592): 
Orden religiosa titular de empresa con varios centros de 
trabajo.

(11) STCT 5 de Marzo 1975 (R.1205) que recoge la ya formulada 
teoria objetivadora de la empresa (vid. Supra pâg.6 8); 
compârese posteriormente TCT 6 de Junio 1979 (R-3831) y 
STS de 6 y'12 de Mayo de 1981 (R.2251-2252)



2. Alcance j Significado del concepto empresa en el Estatuto 
de los Trabajadores.-

Y como no coïncidentes debemos precisar, en primer lugar, que 
debe entenderse bajo la expresion empresa cuando el legislador 
laboral hace uso de la misma.

Seria totalmente desproporcionado a nuestros propo- 
sitos iniciales un examen riguroso de toda la amplia 
gama de normas que directa o indirectamente refieren 
el concepto de empresa desde un punto de vista mas 
o menos laboral. Nuestro estudio pretende centrarse 
solamente en esa ley fundamental de relaciones labo­
rales que constituye el Estatuto de los Trabadadores, 
nacida al amparo del Art.35-^ de la Constitucion de 
1978 y sobre la que gira hoy en dia en nuestro pais 
toda regulaciôn referente al trabajo por cuenta ajena.

El legislador post-constitucional ha sido mucho mâs cuidadoso 
que su antecesor, artifice de la Ley de Contrato de Trabajo 
de 1944, a la hora del empleo de determinados termines que en- 
cierran en si la conceptuaciôn de posibles realidades juridico- 
laborales. Mâxime cuando estes no se ven definidos con anterio- 
ridad y son de crucial importancia para la comprensiôn correc­
te de la norma.

Recordemos en este sentido, una vez mâs, cômo la LOT 
de 1944 utilizaba para la denominaciôn de la empresa 
termines carentes de una significaciôn propia en la 
disciplina laboral, mâs propios por contra de âmbitos 
mercantilistas que llevaban en ocasiones a verdaderas 
peripecias interprétatives para su exacte comprensiôn,

El Estatuto de los Trabajadores ha supuesto, en nuestra opi­
nion, un gran avance en este aspecto. La "unificaciôn" termi- 
nolôgica aparece reducida en el mismo a la empresa y centro



de trabajo -excepciôn hecha del art.44 al preveer la "sucesiôn 
de una unidad productive autônoma"- cuando los diferentes pre- 
ceptos refieran ese "âmbito de organizaciôn de otra persona..." 
(Art.1 E.T.) donde el trabajador lleva a cabo su prèstaciôn 
laboral, con todas las consecuencias que ello implica.

Termines como "establecimiento", "industria", "négocié", 
"sueursal" y un largo etc. casi han desaparecido en la 
nueva ley. Rare es la excepciôn, por no decir uniea:
A r t .49, E x t in c iô n  d e l c o n tra to : a p .9 : "p or cesac iô n  de 
l a  in d u s t r ia ,  com ercio o s e r v i c i o . . . "  (1 )

Sin embargo, si de esta vertiente se han alcanzado majoras no 
podemos afirmar lo mismo con respecte a la utilizaciôn de es­
tes termines. Los criterios que subyacen en su empleo no pa­
recen responder, en algunos mementos, a un razonamiento uni­
forme de distinciôn entre los conceptos que en si conllevan, 
confundiéndose en ocasiones y contraponiendose en otras. àCuâl 
es la razôn de elle?.

Antes de responder a esta cuestiôn, sentemos a la vista del 
propio texte legal algunos de los criterios que hacen apare- 
cer en el articulado el termine empresa. Su concepto o defi­
niciôn se sobreentiende por el legislador, no asi la del cen­
tro de trabajo contenida en el Art.1-5 E.T., por lo que este 
puede ya servirnos como primer punto de referencia.

- Criterio de la "actividad": Referido siempre a la de 
la empresa y denotando un fonde econômico (Art.5,d; 
40-3; 51-12) que conduce en ocasiones a la equipara-



ciôn de la empresa con su titular (Arts.23-2; 52-b; 
60-2; 68-d) (2)

- Criterio de la "organizaciôn global": Entendiendo a la 
empresa como un todo objetivamente organizado j globa- 
lizador de las relaciones juridicas que tienen lugar 
en su seno (Arts.22-a; 24-2; 34-4; 36-3,4; 38-3; 39; 
45-1-m; 52-a; 54-c; 61 )

- Criterio de la "continuidad": Referido siempre a la 
empresa cuando se trata de la vinculaciôn, y consi- 
guientemente los efectos que ello implica, del tra­
bajador a la organizaciôn empresarial (Art.11-4,5; 
-14-5; '15-IVc; 21-4; 43-5; 4 6 - 2 )

En consecuencia, siempre que el legislador hace referencia a 
la "actividad", "organizaciôn" y "continuidad", o permanencia, 
lo hace utilizando la expresiôn empresa. ^Podemos deducir en­
tonnes que bajo ella se esconde un concepto donde late la idea 
de unidad organizativa calificada por su actividad constante, 
no pasajera, y dirigida a un fin concreto de carâcter mâs o 
menos de indole econômico?

De ser ello asi, como la literalidad del articulado de la ley 
demuestra, el concepto empresa no escapa tampoco en el Esta­
tuto de los Trabajadores a una mera significaciôn econômica 
y no juridica o mâs concretamente juridica-laboral. Pero tal 
significaciôn encuentra por el contrario, un sentido diferente



y propio cuando se equinara o se contrapone al concepto del 
centro de trabajo (vid. Art.36-1; 40-1; 44-1 ; 51-13; 52-d; 62; 
63; 72 etc.) que la misma ley, dândose cuenta de su relevancia, 
se atreve por primera vez a définir en su articulado como la 
"unidad productiva con organizaciôn especifica, que sea dada 
de alta, como tal, ante la autoridad laboral" (Art.1-5 E.T.).

iCuâl es la razôn de que el legislador no utilice mâs unifor- 
memente estos conceptos?, era la cuestiôn que mâs arriba nos 
planteâbamos y que ahora solamente de forma parcial queremos 
contestar.

En primer lugar, diremos, porque utiliza el concepto empresa 
como concepto fundamental ("Grundbegriff") en la regulaciôn 
de las relaciones laborales, ain darse muchas veces cuenta 
que el trabajador„presta sus serviéios "para" una empresa 
pero tambien "en" un centro de trabajo. La empresa, laboral- 
mente hablando, solamente es relevante en cuanto que constitu­
ye un centro de trabajo y desde este sentido puede ser cali­
ficada de concepto central de la disciplina.

En segundo lugar, porque, a pesar de la definiciôn contenida 
el el Art.1-5, el concepto centro de trabajo no résulta del 
todo claro al legislador. La dimension juridico-laboral del 
mismo se oculta ante la dubitativa utilizaciôn que del mismo 
hace, prefiriendo acudir al mâs general de empresa.



Notas.-

(1) Vid. por su interês STS de 21-12-1966 (Sala 6 - R.5488) 
donde se distingue entre "industria" j "negocio" a tenor 
del Art.79 de la LCT de 1944.

(2) No olvidemos que el principle unidad de empresa se fun- 
damenta sobre la actividad principal de esta y aunque 
se nea sometida a excepciones, la mera referencia a "ac­
tividad empresarial" dénota la idea de la que lleva a 
cabo toda la organizaciôn empresarial entendida de forma 
unitaria; al respecte compârese BALLERSTEDT,K.; Unterneh­
men und V/irtschaftsverfassung, JZ. 1951, pâg.490.



CAPITULO II: La Acepcion Laboral de Empresa.-

II.- La Distinciôn Empresa - Centro de Trabajo.-

A.- Virtualidad de la Distinciôn en el Estatuto de 
los Trabajadores.-

B.- La Relevancia y Eunciôn Juridica de la Distinciôn.
1.- El centro de trabajo como "âmbito" especifico 

de aplicaciôn de la Ley Social.-
2.- El centro de trabajo como "marco" de la repre- 

sentaciôn laboral.-
3 .- El centro de trabajo como "terreno" de elabo- 

raciôn de la normativa laboral.-
3 .1.- La norma de origen "unilateral".-
3.2 .- La norma de origen "colectivo".-



II.- La Distinciôn Empresa-Centro de Trabajo.-

A) Virtualidad de la Distinciôn en el Estatuto de los Tra­
bajadores.-

Veamos entonces ahora cuando el legislador emplea el concepto 
centro de trabajo para referir el âmbito de aplicaciôn de la 
norma juridico-laboral o, en su caso, cuândo esta encuentra 
virtualidad a partir de la existencia de este.

Que bajo la expresiôn centro de trabajo debe entenderse en 
principio un "âmbito" laboral diferente al comprendido bajo 
la empresa, résulta évidente a partir: primero, de la propia 
definiciôn que de este se contiene en el ya citado articule del 
Estatuto; segundo, de la propia contraposiciôn que la ley réa­
lisa entre ambos. Asi, como mâs significatives, "el cambio de 
la titularidad de la empresa, centro de trabajo..." (Art.44—1); 
"si la empresa contase con un puesto vacante en otro centro de 
trabajo..." (Art.52-c); "la representaciôn de los trabajadores 
en la empresa o centro de trabajo..." (Art.62-1); y tambien 
"estarân legitimados para negociar: En los convenios de empre­
sa o âmbito inferior..." (Art.87-1), entendiendo que un tipico 
"âmbito" inferior es precisamente el centro de trabajo.

Résulta una de las constantes en el Estatuto de los Trabaja­
dores el sentido de ubicaciôn o localiaaciôn que en si con- 
lleva la referencia normativa al centro de trabajo: "...y del 
de los demâs trabajadores de la empresa dentro del centro 
de trabajo..." (Art.18); "podrân presentar las oportunas de- 
nuncias los trabajadores afectados...en el centro de trabajo



al que estuvieran adscritos" (Art.43-2); "personal del centro" 
(Art.51-13) etc. La ocupaciôn efectiva del trabajador en su 
lugar de trabajo se relaciona de esta forma directamente con 
su adscripciôn o pertenencia al centro, âmbito, por otra par­
te, donde se circunscribe su circule de actividades labora­
les J de donde emergen pata toda la plantilla concretes y es- 
pecificos derechos y obligaciones.

La representaciôn de los intereses de la plantilla del per­
sonal se liga asi a ese âmbito concreto (vid. -en especial- 
en el E.T., Art.19-5 -Seguridad e higiene-; Art.36-1 -Horario 
flexible y trabajo a turnos- etc.), aunque el Titulo II del 
Estatuto, "De los derechos de representaciôn colectiva", pré­
cisa la distinciôn entre empresa y centro de trabajo en base 
a la configuraciôn de los ôrganos de representaciôn de los 
trabajadores. Sin embargo, la existencia del centro de tra­
bajo presupone en todo caso, como veremos, su prioridad como 
âmbito de la referida configuraciôn.

La realidad objetiva del centro como nociôn autônoma dentro 
del Estatuto de los Trabajadores se ve asi mismo reforzada a 
traves del ya citado Art.44-1, al preveerse la transmisiôn 
del mismo independientemente de la organizaciôn empresarial 
de la que forma parte. Igualmente como "unidad de negocia- 
ciôn" al reconocerse la capacidad conventional a la repre­
sentaciôn legal de los trabajadores (Art.87-1 E.T.).



B) La Relevancia y Funciôn Juridica de la Distinciôn.-

Por si misma, la dintinciôn efectuada ya implica la primera 
connotaciôn relevante a efectos juridicos: El Derecho del 
Trabajo toma en cuenta como punto de conexiôn para fijar el 
âmbito de las normas laborales no solamente la empresa, o si 
se quiere la organizaciôn empresarial en su conjunto unita­
rio, sino tambien el centro laboral como parte localizada de 
esa organizaciôn donde de forma efectiva se presta al trabajo,

De esta manera el carâcter "diversificado" del Derecho del 
Trabajo, en cuanto que no es un derecho general que se apli- 
ca totalitariamente a todos los sometidos al mismo sino que 
en el se preveen un gran numéro de especificaciones segun ca- 
.da caso particular (1), se ve "concretado" aûn mucho mâs 
cuando se reduce por asi decirlo, a la especialidad y auto­
nomia de una unidad têcnica de trabajo dentro de una organi­
zaciôn emnresarial.

Aunquê el principio de unidad de empresa ha jugado 
y juega un papel relevante en nuestro Ordenamiento 
juridico. Quizâs con mayor fuerza en el pasado in- 
mediato con el régimen heterônomo de Reglamentacio- 
nes y Grdenanzas laborales, catalizador de la uni­
dad de la organizaciôn empresarial en base a la ac­
tividad por esta desarrollada.

Desde esta visiôn de unidad global ha sido analizada la fun­
ciôn de la empresa con respecto al contrato de trabajo, en 
tanto que viene a delimitar, como deciamos, las zonas de apli­
caciôn de la normativa concreta. Una triple perspectiva se ha



tenido en cuenta (2);

1) "La diversidad de regulaciôn laboral segun la cua- 
lidad de la emnresa"; Al tomarse como punto de 
conexiôn no el trabajo que el trabajador realiza, 
sino el tipo de organizaciôn empresarial en que 
este trabajo se presta y la actividad que dicha 
organizaciôn desempeha. Pensemos asi en los diver- 
sos tipos de relaciones laborales que se produ­
cer en los denominados sectores clâsicos de la ac­
tividad econômica: industria, agricultura, comer­
cio y finanzas-servicios; las cuales difieren a 
su vez dentro de un mismo sector, especificândose 
segun la actividad técnico-laboral concreta (3).

2) "La influencia del tamano de la empresa como pun­
to de conexiôn nara la anlicaciôn de las normas 
laborales": Criterio este no cualitativo sino 
cuantitativo que dénota la importancia de la em­
presa a tenor del numéro de trabajadores que en­
globa en su organizaciôn para aplicaciôn de cier- 
tas normas laborales. La frontera entre "grandes" 
y "pequenas" empresas a efectos del Derecho del 
Trabajo se basa en la generalidad de los casos
en la extensiôn de su plantilla, constante igual­
mente en el Derecho comparado, y no en otros cri­
terios referentes a su aspecto econômico (pro­
ducciôn, cifra de negocio, capital social, etc.) 
décisives a veces para el factor "personal" de la



empresa (4). Derecho "colectivo" e "individual" 
del Trabajo se ven influenciados en su aplicaciôn 
por la referida determinaciôn cuantitativa.

5) "Las fuentes especificas de la empresa": Como ter- 
cer factor de vinculaciôn normativa es la existen­
cia para cada empresa de normas propias que con- 
dicionan muy directamente los centrâtes que tie­
nen lugar en su seno. El reglamento de régimen in­
terior y en convenio de empresa serian en este caso 
exponents de normas especificas, frente a regula- 
ciones singulares de carâcter estatal para empre­
sas determinadas donde la interveneiôn estatal se 
hace palpable por el interés pûblico de su acti­
vidad. (5)

Con parecido esquema analizamos a continuaciôn hasta qué punto 
el âmbito de explicaciôn de la normativa laboral se ve supe- 
ditado a la concreta realidad del centro de trabajo, con lo 
que indirectamente tratamos de resaltar la autonomia de este 
y en consecuencia su relevancia juridica-laboral. Bien es cier­
to que para ello partimos de dos premiaas importantes:

- La existencia de varios centros laborales, por lo 
menos dos, en una misma organizaciôn empresarial;

- y su contraposiciôn al concepto empresa.



Notas.-

(1) LAURENT, Ph•: "Les critères de diversification en droit 
du travail" , G.P., 1975, II, D, pâg.490.

(2) Seguimos la sistemâtica adoptada por RODRIGUEZ PINERO
(La empresa y el contrato de trabajo, cit., pâg.54 y sigs) 
que parte en este trabajo de investigaciôn del concepto 
juridico-laboral de empresa (vid. pâg.5), muy prôxima 
por cierto al contenido conceptual del "Betrieb" alemân 
que luego tendremos ocasiôn de analizar, entendiendo es­
ta de forma unitaria sin dintinguir a nivel de organi­
zaciôn entre diferentes âmbitos juridico-laborales don­
de tienen lugar las prestaciones de trabajo.

(5) Una visiôn general estadistica en De la VILLA/PALOMSQUS, 
Introduccion a la Economia del Trabajo, Vol.11^ pûg.45 y 
sigs. Compârese otra visiôn en el sistema aleman, SCHAUB, 
G. : Arbeitsreclitshandbuch, 4 Edic., § 12: "Berufliche 
Gliederung des Arbeitnehmen" (y literatura "ahi citada) , 
pâg.45 y sigs.

(4) Que la expresiôn cuântica de la plantilla résulta hoy en 
dia un criterio meramente "relative" a efectos de dife- 
renciar entre gran y pequeha empresa, lo demuestra el he­
cho de que el legislador laboral atiende cada vez mâs a 
otros criterios de tipo econômico propios de la empresa 
a efectos del curaplimiento de la norma social. Este es 
el caso de la Ley de 1 de Julio de 1981 que compléta la 
legislaciôn vigente alemana sobre la Mitbestimmung, por 
la cual se implanta este sistema de cogestion en empre­
sas con una cifra de négocies anuâles C"Um'satz") supe­
rior a 70.000 millones DM.; compârese MARTENS, "Das Recht 
der unternehmerischen Mitbestimmung", J.Sch., Mayo 1905, 
pâÿ .529 y sigs.; tambien el "Proyacto de Ley sobre coges­
tion de los trabajadores en grandes empresas y consorcios" , 
remitido por el Comité federal de la Ï)G3 al grupo parla- 
mentario de la SPD el 5*10.1982 (RdA 1985, pâg.41).

(5) Seria este el caso de Renfe (Ord.22.1.19?1); Compahia
Telefônica (Regl. N.10.11.58, BOS 16.11); Campsa (Regl.N. 5.4.45, 30E 15-26.4.45); Empresa Nacional Santa Bârbara de 
Industries Militares (Regl. N. 28.7*1967, BOE 12.8); Fâ­
brica Nacional de Moneda y Timbre (Ord. 10.2.75, BOE 
1 4.7 .75); Radio Televisiôn (Ord. 19*12.1977, BOS 10.5*77); 
Tabacalera (Regl. N. 28.6.1946, BOS 4.7*46), etc.



1. El Centro de Trabajo como"âmbito" especifico de aplicaciôn 
de la Ley Social: La"cualidad" de la actividad productiva.-

Al lado de la normativa general que résulta ser de aplicaciôn 
a toda relaciôn laboral, existen en nuestro Ordenamiento ju­
ridico regulaciones especificas para situaciones concretas en 
las que se puede incardinar la relaciôn nacida del contrato 
de trabajo. Estas especialidades lejos de atender el dato de 
la "profesiôn" del que trabaja se fundamentan cada vez mâs en 
la "actividad" en la que esa profesiôn se desempena. La "cri­
sis de la profesiôn" dénota que la especializaciôn de los con- 
tratos de trabajo depende en sobremanera de la regulaciôn de 
las relaciones laborales centrada en circules de actividad 
econômica, para los cuales se ban establecido reglas que 
afectan a los trabajadores en ellos encuadrados y en donde 
estos encuentran segun el ramo o actividad su propia divisiôn 
profesional (1).

La actividad o ramo de la producciôn a la que pertenezca, re­
duce a la empresa a un terreno uniforme de aplicaciôn de la 
Ley Social. El principio de unidad de empresa, sostenido por 
el ya derogado Art.5 LRN (2), mantenia la aplicabilidad de una 
sola reglamentaciôn peira todo el conjunto de la organizaciôn 
empresarial; es decir para todo el personal de esta que pres- 
tase su trabajo, "de cualquier clase que sea", en la rama o 
ciclo productive objeto de regulaciôn.

La actividad de la empresa fundamenta asi la uniformidad de 
esta a efectos de aplicabilidad de la Ley.



Sin embargo, en muchas ocasiones, la empresa constituye la 
sintesis econômica de actividades que pueden ser tecnicamente 
muy diversas. Las grandes empresas, con complejos sistemas de 
producciôn que invaden el mercado con muy diferntes ofertas 
de productos diverses, no pueden ser "uniformadas" a los re- 
feridos efectos de aplicabilidad legal por una sola actividad 
econômica o ramo de la producciôn. (3)« Es entonces cuando la 
referencia al centro de trabajo, en tanto qué* cêlula produc­
tiva, permite determinar las normas aplicables a los traba­
jadores en funciôn de su ocupaciôn real. En este caso es esen- 
cial la naturaleza de su actividad, la cual lo "singularisa" 
sin que juegue un papel déterminante el numéro de asalariados 
en el mismo ni tampoco la eventual presencia de représentantes 
del empresario (4).

La actividad tecnico-laboral especifica del centro de trabajo 
aparece asi como déterminante en la concreciôn del âmbito de 
aplicaciôn de la normativa laboral. El principio de unidad de 
empresa se transforma entonces en principio de unidad del cen­
tro de trabajo, pues este

"como unidad industrial independiente es el que 
prevalece en la materia de reglamentaciones, sin 
que la circunstancia de que existan empresas con 
pluralidad de centros determine, por aplicaciôn 
del principio de que lo accesorio sigue a lo prin­
cipal, la sujecciôn a una misma normativa cuando 
se trate de actividades diferenciadas aunque se 
integren en un ciclo productivo completo" (STS - 
Sala 4 de 11.5*1966 - Réf.2297)*



Que ello ya se preveia en la referida LRN de 1944, parece des- 
prenderse de su propio Art.5 , "...con las diferencias que pro- 
cedan...", siendo de lôgica juridica afirmar que:

"...la unidad de empresa no se extiende a trabajos 
heterogêneos" (STCT 5-XI.70), "...por cuanto (este) 
no puede tener un alcance absolute, pues es claro que 
han de admitirse excepciones o limitaciones que atem- 
peren su aplicaciôn..." (STCT, 9-6.1981 - R.3932).

La autonomia del centro de trabajo dentro de la organizaciôn 
"empresa" se manifiesta en este sentido a traves de su acti­
vidad que se dirige a un fin técnico-laboral especifico (5);

De esta manera se déclaré inaplieable la Reglamenta­
ciôn Nacional del Trabajo en la Renfe, de 22.1.71, a 
la plantilla de un comedor social de la referida em­
presa ferroviaria "al constatarse que éste posee au­
tonomia funcional que le otorga el hecho de funcionar 
como empresa independiente..., respecto de la prin­
cipal actividad ferroviaria de la Red" (STCT 19-6.1981 
Réf.4216); o se admitiô que el Departamento de Publi- 
cidad de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid 
pudiese inscribirse como empresa de publicidad en el 
Registre General de Publicidad, por ser "completamen- 
te distinta su actividad a la de la emnresa princinal" 
(STS T- Sala 3^, de 1.6.1973 - Réf.2331).

y en consecuencia se constituye en âmbito especifico de apli­
caciôn de la normativa laboral acorde con su actividad têc­
nica productiva (6).

Bien es cierto que nuestros razonamientos encuentran 
sentido a partir de la "excepcionabilidad" del prin­
cipio de unidad de empresa pero ello no obsta, en 
nuestro entender, para poder mantener la realidad au­
tônoma del centro laboral con respecto a la norma so­
cial.



Pero no solamente en esta materia de reglamentaciones u orde- 
nanzas laborales, ya con una vigencia mediatizada en nuestro 
sistema legal, la actividad productiva de la unidad têcnica 
que el centro de trabajo configura se vuelve relevante dentro 
de la empresa. Tambien respecto a otro tipo de normas esta 
aparece como factor de vinculaciôn. Como mâs representativo 
de lo referido las concernientes a la "higiene y seguridad en 
el trabajo" cuya regulaciôn vigente impone segun las caracte- 
risticas del centro la sujecciôn de este a normas particulares 
que encuentran el fundamento de su aplicaciôn en la naturaleza 
de la actividad por êl desarrollada. (7).

Y si lo es con respecto a la norma estatal no lo es menos ante 
la norma pactada colectivamente por las partes sociales. A tra­
ves del mécanisme de la "adhesiôn" y la "extensiôn" el conve­
nio colectivo negociado por rama de actividad encontrarâ apli­
cabilidad en la empresa (principio de unidad - Tarifeinheit), 
pero tambien directamente en el centro de trabajo cuando êsta 
se componga de varios pertenecientes a diversas ramas de pro­
ducciôn (8 ). El fin laboral, ("Betriebszweck"), en cuanto per- 
teneciente a una actividad econômica concreta serâ déterminante 
en este caso para la adhesiôn o extensiôn del convenio (9 ), sir- 
viendo a su vez de criterio, junto a otros, ("Spezialitâtsprin- 
zip"), caso del conflicto p&anteado por concurrencia de varios 
("Tarifkonkurrenz") (10).



Notas.-

(1) RODRIGUEZ PINERO, Ob.cit., pag.56.

(2) La Disposicion Final Tercera - 1 del ET derogo la Ley de 
16 de Octnbre de 1942, sobre Reglamentaciones de Trabajo; 
sin embargo, la vigencia de êstas y Ordenanzas laborales 
se ven mantenidas por la Disposicion Transitoria 2 del 
propio ET, el cual en su Disposicion Adicional Primera 
atribuye nuevamente la regulaciôn de condiciones de tra­
bajo por rama de actividad al Gobierno para los sectores 
econômicos de la producciôn y demarcaciones territoriales 
en que no exista convenio colectivo. En tanto no se dicten 
otras normas, el procedimiento de elaboraciôn habrâ de ser 
similar al de la Ley de 16-0ct-1942 (ALONSO OLEA, Est, de 
Trabajadores, pâg.294) con la adicciôn de la consulta pre- 
ceptiva a las asociaciones empresariales y organizaciones 
sindicales (Disp. Ad. 1 ).

(5) Igulamente en aquellos complejos sistemas de producciôn 
en los que la obtenciôn de un ûnico producto comporta la 
necesaria existencia de actividades "tecnicas" tan diver­
sas que de no ser por la existencia de una organizaciôn 
empresarial unitaria podria parecer que nos encontramos 
ante empresas diferentes; al respecto compârese su proble­
mâtica juridica en DIETZ; "Selbstandigkeit des Betriebsteils 
und des Nebenbetriebs" , en Festschrift fur Nikisch (Tübin- 
gen 1958) pâg.2 3'y sigs.; tambien a efectos de representa­
ciôn laboral SCHIMANA, R.: Hauptbetriebe, Nebenbetriebe, 
Betriebsteile nach Betriebsvërfassungsgesetz, BB. 1979, 
pâg .892 y sigs.

(4) CATALA,N .: L'entreprise..., Ob.cit., pâg.104.

(5) NIKISCH, Arbeitsrecht I, §18-1.4

(6) CATALA,N, Ob.cit., pâg.98.

(7) Vid. en general la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo (OM de 9 de Marzo ae 197'l - BOE, 16,17 narzo 
y '"2 Abril")",Hônde ya su Art.1 al delimitar el "âmbito de 
aplicaciôn" lo hace refiriêndose especificamente a los "cen­
tros y puestos de trabajo". Mâs en concreto: CAPITULO XII



-Trabajos con riesgos especiales- Art.133 y sigs. OSH- 
(puede compararse la extensa normativa comnlementaria en 
De la VILLA/DOMINGUEZ GONZALEZ, Leyes Laborales, §105, 
pag.553).

(8) SCHAUB, Arbeitsrecht, pag. 104-7.

(9) KOUZ'EN, Die Tarif einheit im Betrieb, RdA 1978, pag.152.

(10) BAG, AP, Nr.2 al §4- TVG = BAGE 3, 358, "Tarifkonkurrenz" ; 
vid. V/iedemann/STUMPF, Kommentar zum Tarifvertragsgesetz, 
Anm .152 y sigs. zu §4- TVG.



2. El centro de trabajo como marco de la representaciôn la­
boral: La "cuantificaciôn" de la plantilla del personal.-

Con un criterio diferente al que acabamos de resaltar, el 
centro de trabajo aparece sobreentendido a efectos légales a 
tenor de un aspecto meramente cuantitativo: el numéro de asa­
lariados que configuran su plantilla.

El legislador laboral ha supeditado la aplicabilidad de toda 
una extensa normativa a la existencia de un numéro mînimo de 
trabajadores en la plantilla de la empresa (1).

Es asi que los denominados "servicios sociales" 
encuentran implantaciôn en esta a partir de su 
importancia cuântica:

- Servicios Medicos de empresa: plantilla 
superior a 1.000 trabajadores donde se 
entienden incluidos todos los centros de 
trabajo que no disten entre si mâs de 
100 Kms. (2)

- Economatos laborales: plantilla superior 
a 500 trabajadores (3)-

- Comedores sociales: plantilla superior a 
50 trabajadores (4).

- Viviendas Sociales: plantilla superior a 
50 trabajadores (5).

Pero no solamente la ponderaciôn de la dificultad y limita- 
ciôn a la que se ve sometida la pequeha empresa, deducido 4 estt 
carâcter por su escaso numéro de trabajadores, ha jugado res­
pecto a la aplicabilidad o no de una concreta norma laboral.
El legislador ha sopesado tambien a estos efectos las carac- 
teristicas que definen las relaciones empresario-plantilla 
a tenor del numéro de trabajadores empleados en la empresa. 
Sobreentiende entonces que hasta un limite numerico de esta



presupondrâ unas mas estrechas relaciones entre empresario 
7 trabajador porque la realizaciôn de la prestaciôn de traba- 
jo se verâ presidida por un ambiante mas "familiar" 7 en con- 
secuancia el trabajador individual no aparecerâ como un nu­
méro mas en una desoersonaliaada olantilla o colectivo laboral.

Estos criterios se hacian sentir en tema de despido 
a travês de la antigua regulaciôn contenida en el 
Art.81 LCl sobre el derecho de opciôn que correspon­
dra al trabajador despedido sin causa justificada 
al reingreso a su antiguo puesto de trabajo o a la 
indemnizaciôn correspondiente siempre 7 cuando la 
empresa tuviese mas de 50 trabajadores. Regulaciôn 
esta que ha sido variada por el Art . 56 ET, (la op­
ciôn se deja ahora en manos del empresario sin aten- 
der a criterios vinculantes en funciôn de la planti- 
11a) pero el numéro de trabajâdores aûn deja notar 
su influencia en materia de extinciôn de la relaciôn 
laboral: por causas tecnolôgicas o econômicas (vid. 
Art.51-15 ET) o por causas objetivas (vid. Ar.t.52-c ET)

Limite numerico que nuestro Ordenamiento ha fijado 7 continua 
manteniendo en 50 trabajadores, 7 del que podriamos decir o 
calificar como numéro "biblico" laboral por excelencia.

Pero no solamente este concrete numéro ha supuesto la diferen- 
ciaciôn entre pequeha 7 gran (o mediana) empresa a efectos del 
Derecho del Trabajo, tambiên ha servido para fijar en el âmbi- 
to concrete del Derecho colectivo laboral la existencia autô- 
noma del centre de trabajo a efectos de la representaciôn de 
les trabajadores.

Con Clara influencia del sistema francês de repre­
sentaciôn 7a nuestra antigua Legislaciôn sobre Jura- 
dos de Empresa establecia la implantaciôn de tantes 
jurados en la empresa como centres de trabajo hubie- 
se con mas de 50 trabajadores fijos 7 a mas de 15 Kms 
entre si (5).



La representaciôn colectiva de les trabajadores a travês del 
comité de empresa encuentra en nuestro derecho positive vi- 
gente (Titulo II del Estatuto de les Trabajadores) su marco 
en el centre de trabajo, cêlula base en la cual se establece 
el diàlogo necesario entre les représentantes de les traba­
jadores j de la direcciôn (?)•

.constituyéndose en cada centre de trabajo cuyo 
censo sea de 50 o mas trabajadores fijos" ^Art.65-1 
ET), cifra que establece asi mismo el Code du Tra­
vail francês (Arts.L.451-457) con respecte al "éta­
blissement" y que es bastante coâiûn en el ârea de 
paises bajo influencia francesa (8).

La aplicaciôn de la norma laboral encuentra sentido a partir 
del presupuesto del centre de trabajo, cuya existencia se su- 
pedita a una plantilla determinada (9)*

8in embargo, el legislador no ha querido olvidar que tambiên 
en esa "pequeha" empresa o centre con reducido personal asa- 
lariado, la representaciôn de intereses puede alcanzar signes 
de validez practice y eficaz (10). La figura de les "delegados 
del personal" se identifica asi con les centres de reducido 
âmbito personal donde, como deciamos, las relaciones empresario- 
trabajador se ven caracterizadas por el signe de la "familia- 
ridad". Igualmente este tipo de representaciôn no orgânica, 
sine mâs bien directe e individuel en la mayoria de las oca- 
siones, encuentra su marco a partir del centre al que se le 
délimita tambiên por la extension de su plantilla. (11)



I'lotas
(1) DE/KA.LI, M . ; El elemento cuantitativo en las normas del Dere­

cho del 'Traba.no, en Estudios en Memoria de Ünsain, Buenos 
Aires 1^54, pâg .125 y vsigs.

(2') Decreto de 10 de Junio de 1959 CBOE, 22.6) y su Reçclamento,
OM de 21.11.1959 (30E, 2C\11).

(5) Su origen en el Art.51 LOT de 1944; vid. Decreto 21.5.1958 
(BOE, 1 5.4) desarrollado por OM de 14.5 (BOE 17.5) y 12.6 
de 1958 (BOE, 17.6) y actualizado por los Décrétés de 26.7.78 
y 4 .4 .7 9 (BOE, 11.8 y BOE, 15.4 respectivamente).

(4) Decreto de 8.Junio.1938 (BOE, 11.6} y OM de 50.Junio.1938 
(BOE, 1.7)

(5) Vid. sus particularidades en la Ley de 17.Julio.1946 (BOE 8.7) 
sobre construcciôn de vi^^iendas oor las emrresas industriales 
•para sus trabajadores; con posterioridad Real Decreto 2.960/
1976, de 12 de rToviembre (BOE, 28.12) que aprueba el^texte 
refundido de la legislaciôn de viviendas de protecciôn oficial

(6) Art.4 RJE de 11.10.1953 (vid. OM. 2.4.19^1 que imolantô en­
tonnes definiti^amente la cifra de 50 trabajadores).

(7) NE7JTWBT-DUESBERG, H. : Betriehsbegrif f  des § 3 Betr'̂ /'G,
AuR. 1967, pàg.162.

(8) Vid. COLI'TA ROBLEDO, "Politica Social. Relaciones Induntria- 
les y Relaciones Laborales en Erancia" , ACARL, nr.o', pâg.67 
y sigs.; una vision general en GAMiLLSCHEG (y otros), "Mit- 
bestimmung der Arbeitnehmer" , Arbeiten zur Rechtsvergleichung, 
nr.92, Erankfurt 1978: ZACHERT, U.: "Betriebsverfassung in 
V/esteurora. Eine Rechtsvereleichende Skizze" , AuR 1982, nàg.22

(9) DIRSCHMIED, K.: Gedanken zum Betriebsbegriff, nâg.64.

(10) Vid. TOMArTDL, 7. : Betriebs^^erfassungsrechtliche Era?en d' 
Kleinstbetriebs , Za S " 1 pâc*. 123



(11) Vid respecto al sistema francês COLINA ROBLEDO, cit., pag. 
71 ; la inexistencia de esta instituciôn representativa en 
el ordenamiento juridico aleman reduce a uno solo el cri- 
terio cuantico para la constitucion del "Betrieb" respec­
to a la participaciôn laboral: el numéro de trabajadores 
necesarios para la implantaciôn del "Betriebsrat" (vid.
§1 BetrVG 1972) , (DIETZ/RIGHARDr, Kommentar..., cit., Anm, 
8 al §1 BetrVG.)



3. El centro de trabajo como "terreno" de elaboraciôn de la 
norma laboral.

Pero el centro de trabajo no aparece solamente en nuestro sis­
tema jurîdico como âmbito especifico de la norma laboral, tam­
biên êste se vuelve relevante respecto a la localizaciôn de la 
fuente directa o de primer grado de la norma al circunscribir- 
se êsta al mismo.

Dos tipos de normas se pueden diferenciar en esta caso aten- 
diendo a su origen de produccion:

- Las que emanan directamente del empresario en 
virtud de su poder reglamentario;

- Las que son producto de la autonomia colectiva 
de las partes sociales en ese âmbito.

5.1.- La norma de origen "unilateral".-
Respecto al primer grupo, exponente claro lo constituée el 
Reglamento de Rêgimen interior, para algunos fruto del poder 
legislative del empleador (1), "mediante el que se asegura la 
uniformidad y continuidad del estatuto aplieable al personal 
al tiempo que la adaptacion necesaria en el marco de las dis- 
posiciones imperativas de la Ley o del convenio colectivo a 
las caracteristicas econômicas y têcnicas del centro de tra­
bajo considerado" (2 ).

El Decreto 20/1961, de 12 Enero, sobre Reglamentos de Rêgimen 
interior de emoresa, lo imponia en nuestro ordenamiento para 
todas las "emoresas" (3) que debiesen constituir Jurados y



consecuencia tambiên para todo centro donde la existencia de 
êste se exigiese. El poder del empresario como jefe de empre­
sa se manifestaba en su elaboraciôn pese a que este debla oir 
a los représentantes de los trabajadores en la redacciôn de 
determinadas partes del mismo (4).

El cambio producido en nuestro sistema de relaciones labora­
les ha conducido a la derogaciôn por parte del Estatuto de los 
Trabajadores (Disp. Final Tercera - 5} de la legislaciôn sobre 
los Reglamentos de rêgimen interior, al primer en êl la auto- 
determinaciôn colectiva en lo que refiere a las fuentes de la 
norma social.

8in embargo, debe precisarse sobre el sentido dero- 
gatorio del ET que alcanza exclusivamente a la nor- 
mativa que regulaba taies reglamentos interiores 
"por lo que ya no podrân dictarse a partir de la 
vigencia del Estatuto", pero no Ta los ya existan­
tes en cuanto no se opongan al mismo, por lo que 
han de reputarse aplicables..." (8TCT 9 Abril 1981 
Réf.2913).

No es este el caso en el sistema francês donde el "règlement 
intérieur" aûn se prevee como obligatorio en las empresas que 
empleen habitualmente al menos 20 trabajadores (Art. 1.122-33), 
pudiêndose establecer -y esto es lo que nos interesa- un regla- 
mento especial para cada una de las divisiones de la empresa 
("Dans les établissements où existe un règlement intérieur..., 
Ord. 2.Nov.1945) o incluso para cada categoria de personal 
(Art. L. 122-34(4a). En su elaboraciôn el poder del empresa­
rio se ve atenuado por la intervenciôn del "comité d'entre­
prise" y la fiscalizaciôn de la inspecciôn de trabajo en cuanto



a su legalidad (5)-

Distinto résulta el ordenamiento aleman respecto a esa ade- 
cuacion normativa de la Ley o convenio colectivo al âmbito 
especifico del centro de trabajo (Betrieb) (6). El acuerdo 
colectivo, Betriebsvereinbarung, entre empresario (Arbeitge- 
ber) y el comité de centro (Betriebsrat) aparece"como el con- 
trato que de forma escrita régula en el centro laboral extre- 
mos relativos a las relaciones de trabajo, modo de prestaciôn 
del servicio y particularidades del rêgimen de participaciôn 
laboral" (7)• Los notas lo definen: Primera, el acuerdo sôlo 
puede llevarse a cabo sobre cuestiones respecto a las que ten- 
gan competencia el comité de centro en virtud de sus derechos 
de participaciôn (§77 BetrVG), por lo que la fuente directa 
de su elaboraciôn se circunscribe exclusivamente a los conten- 
dientes sociales de ese centro de trabajo (8). Segunda, al 
carecer el "Betriebsrat" de la capacidad de negociar colec- 
tivamente, el contenido de ese"contrato"o "acuerdo colectivo" 
no podrâ abarcar aspectos sobre remuneraciôn o condiciones de 
trabajo objeto de regulaciôn, o que usualmente lo sean, por 
parte del convenio colectivo (9). Las normas que la "Betriebs- 
vereinbarung" sienta encuentran en el centro de trabajo tanto 
su origen como su concreto destino en lo que a su contenido 
respecta (10).
3.2.- La norma de origen "colectivo"
A partir de esta instituciôn puente, tan propia del Ordenamien­
to juridico alemân (11), resaltamos ahora al segundo grupo nor- 
mativo que encuentra asi mismo su fuente en el âmbito del cen­
tre de trabajo.



Al declsirarse a êste como unidad de negociaciôn,

"los convenios colectivos tendrân el âmbito 
de aplicaciôn que las partes acuerden" (Art.83-1ET)

la autonomia de las partes sociales se podrâ manifestar a tra­
vês del "convenio colectivo de centro" ya que la Ley légitima,

"en los convenios de empresa o âmbito inferior (12) 
al comité de empresa, delegados del personal 
o a las representaciones sindicales..." (Art.87-1ET)

a êstas para su negociaciôn.

La Ley 38/1973, de 19 Diciembre, sobre Convenios 
^olectivos Sindicales, previa ya en su Art.3-A)- 
Uno; que el convenio puede afectar "...a un cen­
tro de trabajo cuando sus propias caracteristi­
cas lo hiciese necesario" (13)

No difiere lo referido respecto a las figuras del "établisse­
ment" francês (14) o el "Betrieb" alemân (15), aunque sin em­
bargo la legitimaciôn para la negociaciôn de semejante conve­
nio recae directa y exclusivamente sobre las organizaciones 
profesionales mâs representativas en ese âmbito, excluyendose 
las instituciones légales de representaciôn laboral carentes 
de la capacidad de negociaciôn ("Tariffahigkeit").

La tendencia cada vez mayor observada en la prâctica négociai 
respecto al convenio colectivo de empresa o de centro ha sido



considerada como la "innovaciôn estructural mâs importante" 
(Giugni) ocurrida ûltimamente en la materia, con la consi- 
guiente ereccion -nos dice Alonso Olea- (16) de las empre­
sas en "nûcleos de relaciones convencionales (colectivas)" 
y de los centros de trabajo "en nûcleos autonomos de ac- 
tividad négociai (colectiva)".

Notas.-

(1) Entronca esta afirmacion con la idea de la "empresa- 
instituciôn", donde se aproxima la empresa familiar 
(o taller) a la familia y la gran empresa al Estado 
(P.DURAND/JAUSSAUD, Traite de Droit du Travail, Tomo I, 
pâg.412, nr.339). Compârese en esta vertiente SOINNE,B.: 
"L'Analyse juridique du reglament intérieur d'entreprise", 
L.G.D.J., Bibl. d'ouvrages de droit social, Tomo XII, 1970,

(2) CAMERLYNK/LYON-CAEN, Precis..., Ob.cit., pâg.393 (nr.376)

(3) El termine "empresa" utilizado por el referido Decreto 
20/1961, résulta incohérente con el hecho de que el mar­
co de constitucion del Jurado de empresa era preferente- 
mente el centro de trabajo, caso de su existencia -mâs 
de 50 trabajadores, 15 Kms. de distancia entre si-, por 
lo que en principle puede afirmarse que el âmbito de ela- 
boracion y aplicaciôn del Reglamento de Rêgimen Interior 
lo era tambiên el centro de trabajo.

(4) Vid. Art.4 del Decreto 20/1961 sobre Regl.R.Int. (BO' 
17.1.61).

(4a) JAVILLIER, Derecho del Trabajo (Trad. I.E.L.S.S.) pâg.257



(5) Pese a su vegencia, no cabe duda que la norma de unilate­
ral emanacion j ejecucion dentro de un âmbito profesional 
pierde cada vez mas relevancia frente a la pactada colec- 
tivamente. Asi se preguntan CAMERLYNCK/LYON-CAEN, Derecho 
del Trabajo (Trad. Ramirez), pâg.259, nota 5 si el re- 
glamento interior, cuya importancia ha disminuido debido al 
interveneionismo legislative y profesional, no evolucionarâ 
conforme a la legislaciôn belga, hacia un acuerdo colecti­
vo entre el empleador y el comité de empresa, que hasta aho­
ra es simplements consultado".

(6)'Betriebsordnung.”o "Arbeitsordnung" , de epoca anterior, res- 
pondia en el contexto de la Ley nazi, Arbeitsordnungsgesetz 
de 2 0.1 .1 93 4 (RGBL.1 ,45) a la figura del reglamento de ré^i- 
men interior. Su desapariciôn es correlativa a la supresion 
del "Betriebsfuhrerprinzip". Compârese CREMADES, Das Ordnungs- 
prinzip im gegenv/artigen spanischen Arbeitsrecht, Colonia19^7* 
pag.78 y sigs.

(7) HUEGK/NIPPERDEY, Lehrbuch..., TomoII - 2 §6 5.

(8) BARV/ASSER, Zur Zulassigkeit von Betriebsv ere inbar ungen über 
matérielle Arbeitsbedingungen in nicht tarifgebundenen Be- 
trieben, en DB 73, pag.2273; vid. tambiên iGEWISCH, MoglicE- 
kieten und Grenzen der Betriebsvereinbarung, ArbuR 7S, pag.

(9) BOEWER, Das Initiativrecht des Betriebsrat in sozialen An-
felegenhffiiten, DB.73, pag.522; màs ampliamente SACKËR en 
R-Blattei, Betriebsvereinbarung I,III y Die Regelung so- 

zialer Angelegenheiten im SpannungsfeTd zwischen tariflicher 
und betriebsvereinbarungsrechtlicher Normensetzungsbefugnis, 
2fA-Sonderheft 1972, pag.41.

(10) Vid. distintos supuestos donde la regulaciôn de la "Betriebs­
vereinbarung" puede resultar conflictiva respecto a su lega- 
lidad, en GAMILLSCHEG, Arbeitsrecht (Prüfe Dein Wissen), To­
mo I, 6 Edic., num.224 (terminacion de la relaciôn laboral); 
num . 19 (tratamiento igual en el puesto de trabajo); num.90 
(subida de salarie); 159a (vacaciones) etc.

(11) Vease sin embargo, desde el punto de vista jurisprudencial, 
la posibilidad en nuestro Ordenamiento de los denominados 
"Convenios Colectivos imoropios" que extensamente trata 
ALÔNSO OLEA, Per .del^ljraba j o , Ob.cit., pâg. 540-541 y que 
llegan a asemejarse' a la instituciôn de la "Betriebsver­
einbarung" : Vid. STS, Sala 4 , 29 Octubre 1976 y STCT, 20



Enero 1977 (donde se habla de un "acuerdo entre empresa y 
jurado de la misma").

(12) Sin duda el legislador se estâ refiriendo con esta formu­
la tan generica al centro de trabajo (ALONSO OLEA, Estatu­
to..., pâg.268) aunque aûn estâ por demostrar la viabili- 
dad de otras unidades infraempresariales (secciones, depar- 
tamentos...) que pueden parcelar el centro a efectos de ne­
gociaciôn.

(13) Vid. GARCIA FERNANDEZ, Unidad de negociaciôn del Convenio 
Colectivo, capacidad convencional y representaciôn en el 
Derecho positive esoahol, Ministerio de Trabajo, Madrid 
l977; ya con anterioridad RODRIGUEZ PINERO, La Unidad de 
negociaciôn del convenio colectivo de trabajo, RPS, 84 
(1969} y en ^berecho colectivo laboral'̂ , Depalma, Buenos 
Aires, 1973.

(14) Vid. Art.31a,b Code du Travail; aunque rares como la expe- 
riencia demuestra en ese nais, al "acuerdo colectivo de es- 
tablecimiento" se le asignan dos objetivos nosibles: o bien 
la adaptaciôn a un estableciraiento (o a varies) de un con­
venio colectivo nacional o regional; o bien, a falta de es­
tes la negociaciôn de un acuerdo de estableciraiento autôno- 
mo, verdadero convenio colectivo, que détermina el conjun- 
to de condiciones de trabajo y garantias sociales propias 
en êste (Cfr. CAMERLYNCK/LYON-CAEN; Derecho del Trabajo, 
pâg.459) ; compârese, BLANC-JOU\^AN, Répertoire Dallez de 
Droit du Travail, v. Etablissement, nr.21.

(15) Vid. § 4 TVG; sobre su nroblemâtica derivada del nrinci- 
pio "Tarifeinheit", HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch II,'§ 26-3 
("Der betriebliche Geltungsbereich") ; tambiên KÔNZ.üN, H., 
Ob.cit., RdA 1978, pâg.146.

(16) ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo, nâg.50^.
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CAPITULO III: Hacia un concepto del centro de trabajo.-

En breve sintesis de lo hasta aqui resehado, nos interesa resal- 
tar al hilo de nuestros razonamientos el siguiente grupo de ideas:

- La utilizaciôn del termine empresa dénota, pese al ca- 
râcter "poliêdrico" que su concepto implica, la idea genêrica de 
lo econômico: "unidad econômica con fines de produccion rentables"

- Semejante connotaciôn se deja sentir con fuerza en el 
Ordenamiento juridico, donde el Derecho del Trabajo no constitu- 
ye una excepciôn.

- 8in embargo, desde esta acepciôn de "unidad econômica", 
la empresa no se manifiesta como un concepto juridico-laboral.

- Tal carâcter lo encuentra a partir de la consideraciôn 
del centro de trabajo en el âmbito laboral, por ser este la ce- 
lula bâsica donde tiene lugar de modo efectivo y directo la pres­
taciôn de trabajo y donde la relaciôn laboral encuentra su pleno 
significado.

- La contraposiciôn de los dos conceptos en lo que al 
Derecho del Trabajo respecta nos ha hecho observar, desde dife- 
rentes ângulos, la autonomia que el centro laboral adquiere en 
esta parcela juridica.

Résulta évidente que lo referido no ha sido mâs que la base de 
sustentaciôn de nuestro prôximo cometido, a saber: la concreciôn



y delimitaciôn del concepto centro de trabajo.

Para tal fin hemos creldo conveniente servirnos a la vez del mê- 
todo inductivo y deductivo de investigaciôn. El primero en lo que 
refiere a la propia "induceion" del concepto a travês de la va­
riada casuistica objeto de anâlisis por parte de la jurispruden- 
cia y estudio detallado en la doctrina cientifica. El segundo a 
partir de las propias définie iones que los ordenamientos labor a- .. 
les ofrecen sobre el mismo, bien entendido que en este caso nues­
tro principal punto de referenda sera la deducciôn del concepto 
en el estricto marco del ordenamiento juridico espahol y, mâs con- 
cretamente, en el Estatuto de los Trabajadores.



I.- Un anâlisis introductorio en la Doctrina j la Jurisprudencia.- 

A) Constante inexistencia de un concepto legal.-

De la misma manera que referiamos la inexistencia generalizada de 
un concepto legal de empresa en el âmbito laboral (supra, pâg.76), 
con las venta j as y desventa.jas que de ello se derivaban, similar 
hemos de decir respecto al centro de trabajo. El legislador le 
otorga carta de naturaleza al introducirlo en la ley pero olvida 
deliberadamente la concreciôn de su concepto.

La excepciôn que comporta la definiciôn contenida en el 
ya citado Art.1-5 E.T. supone un avance notorio con res­
pecto a otras legislaciones laborales del mundo occiden­
tal, pero no podemos olvidar que hasta hace rauy poco nues- 
tras normas laborales presuponian o daban por sabido su 
concepto al igual que el de empresa.

Es asi que en la mayoria de las ocasiones ha sido labor doctrinal 
y jurisprudencial delimitar el alcance de su contenido a tenor 
del precepto o normativa donde este encuentre su causa.

Incluso cuando la misma ley ofrece en su articulado una definiciôn 
explicita del mismo. Este era el caso contemplado en la vieja Be- 
triebsrâtegesetz de 1920, por la que se implantaron en la Alema- 
nia imperial de aquel tiempo los consejos de fâbrica (1).

Su § 9-1 lo concretaba, o mejor lo difuminaba, de la siguiente 
forma:

"Als Betriebe im Sinné des Gesetzes gelten aile 
Betriebe, Geschafte und Verwaltungen des dffent- 
lichen und orivaten Rechts"



(Se consideran centros de trabajo en sentido de esta 
ley todos los centros, comercios y administraciones 
de derecho pûblico y privado)

La determinaciôn del concepto centro de trabajo (Betrieb) se rea- 
lizaba en este caso solo de forma indirecta y muy general a tra­
vês de la enumeraciôn de unidades convencionales de produccion 
del sector industrial (Betriebe), comercial (Geschafte) y de 
servicios (Verwaltungen), donde se localizaba normalmente la pres­
taciôn del trabajador por cuenta ajena (2). La interpretaciôn del 
concepto mâs amplio "Betrieb" -como Oberbegriff- sôlo podîa ser 
entendido -entonces en el contexto de esta ley, a partir de la 
concreciôn real de esas unidades têcnicas sobre las que se de- 
claraba aplicable la normativa legal.La doctrina, por lo menos, 
asi lo hacia (3); tambiên los tribunales laborales (4), aunque con 
la limitaciôn que el propio § 9-2 BRG imponia:

"No se consideran como centros de trabajo autônomos 
aquellos centros adjuntos (Nebenbetriebe) y fraccio- 
nes de centro (Bestandteile = Betriebsteil) de una 
empresa, que aparezcan unidos por una misma direc­
ciôn têcnica-laboral o un mismo proceso de trabajo, 
si se encuentran dentro de un mismo têrmino munici­
pal (Gemeinde) o en diferentes prôximos entre si".

Pese a las valiosas anotaciones que al respecto introdujo este 
apartado segundo de la ley -falta de autonomia en la direcciôn, 
dependencia en la organizaciôn têcnica de trabajo, localizaciôn



7 proximidad geogrâfica y que mâs tarde tendremos ocasiôn de 
ver su incidencia en el concepto -es indudable que la doctrina 
y jurisprudencia se encontraron con un "cheque en blanco" que 
era precise rellenar a efectos de uniformidad en la aplicaciôn 
de la ley.

En nada difiere, quizâs si por su mayor generalidad, 
la breve referenda que nuestro antiguo Reglamento 
de Jurados de Empresa de 1953 hacia con respecto al 
centro de trabajo en su Art.4, donde presuponia su 
concepto y lo delimitaba exclusivamente a traves del 
elemento personal -50 trabajadores- y el geogrâfico 
-mâs de 15 Kms. de distancia-.
Tambiên en este sentido, con clara influencia del pen- 
samiento germânico, la ley austriaca, Betriebsrategesetz 
de 1 5.5.1919 (StGBl. Nr.283), no ofrecib un concepto del 
"Betrieb" y ni siquiera detallaba tampoco bajo que ca­
ractères o circunstancias una parte o secciôn de la em­
presa debia reconocerse como tal a los efectos de con- 
figuraciôn del comité de fâbrica. Si, por el contrario, 
contenia una enumeraciôn detallada de tipos de centros 
laborales donde se extendia obligatoriamente la aplica­
ciôn de la ley (5).

Con estôs ejemplos tratamos exclusivamente de poner de manifies- 
to cômo en ocasiones el legislador, aparentando définir un con­
cepto, solamente se atreve a delimitarlo bien con la enumeraciôn 
de realidades laborales imprecisas de equivoca significaciôn o 
bien mediante acotaciones circunstanciales fijas que limitan la 
comprensiôn de su nociôn. El resto queda, naturalmente, a la in- 
terpretaciôn del jurista .

Notas.-
(1) La Betriebsrategesetz (BRG) de 4.2.1920 llevô a las fâbricas 

la legalidad de los consejos obreros, ya reconocidos indirec-



tamente por la propia Constitucion de Weimar de 11.8.1919 
(RGBL. I, pag.1383), al introducir en su articulado (Art.
159) el derecho a constituir organizaciones profesionales, 
"Koalitionsrecht", 7 el derecho a participar en las deci- 
siones de la empresa (Art.169), "Beteiligungsrecht"; com­
pârese ROSENBERG, Geschichte der Weimarer Republik, 16 Edic., 
Frankfurt 1974, pâg.89 Y sigs.; tambiên dAubLER, koalitions- 
freiheit, Baden-Baden 1976, pâg.25 J sigs.

(2) DERSCH,H.; Kommentar zum Betriebsrategesetz, 6 Edic., Mann­
heim 1923, Anm.2 zu §9 BRG.

(3) DERSCH,H., Ob.cit., especifica en su comentario a la Ley el 
significado de los tres terminos, "Betriebe", "Geschafte", 
"Verwaltung", tratando de resaltar en cada respective sector 
econômico las caracteristicas propias de cada uno e inducien- 
do asi un concepto general de centro de trabajo. Compârese 
tambien ZINK, Der Begriff "Betrieb" nachdem Betriebsrate­
gesetz und der Verordnung von 12.1.1926 in Unfernehmungen, 
die mehrere Betriebe umfassen, Arbeitgeber 1923, pag.5j y 
sigs.

(4) Una visiôn general en BORN,H., Die Begriffe "Betrieb" und 
"Unternehmen" in der Rechtsprechung des Reichsgerichts und 
des Reic^hsarbeitsgerichts, Dresden 1938.

(5) FLORETTA-STRASSER, Kommentar zum Betriebsrategesetz 1919, 
2 Edic., pâg.3 0.



1 La "objetivacion del fin" factor déterminante del "Betrieb" 
como "unidad tecnica organizada"

1.1.- La tesis de Jacobi: La contraposiciôn de dos nociones de 
organizaciôn diferentes.-

Reto interpretative que hizo suyo Jacobi en 1926 (supra pâg.78) 
pero partiendo en la elaboraciôn del concepto de razonamientos 
muy diferentes a los empleados hasta enfonces para la compren­
siôn del § 9-1, 2 BRG. Ademâs su investigaciôn adoptô una inten- 
cionalidad manifiesta: poner de relieve la significaciôn especi­
fica que la nociôn terminolôgica "Betrieb" ténia en el âmbito del 
Derecho del Trabajo como concepto juridico autônomo (1).

Para ello, como ya tuvimos ocasiôn de analizar brevemente (su­
pra, pâg.79),partiô de la distinciôn entre su aspecto subjetivo

"como actividad de una persona que sobrepasa 
la mera acciôn, dirigida de forma continuada 
al logro de un fin" 

y su aspecto objetivo
"como organizaciôn de medios personales, ma- 
teriales e inmateriales que sirven a un fin" (2).

En el primer aspecto "Betrieb" y "Unternehmen" se identificaban 
en la idea de "ejercer" o "emprender" una actividad para la con- 
secuciôn de un fin.

No asi en el segundo donde Jacobi ponia en primer têrmino el fin



al cual servia esa organizaciôn de medios a travês de la que 
se llevaba a cabo la actividad.

Permitasenos volver a incidir en lo que Lyndall Urwick 
formulâta como "princioio del objetivo" a propôsito de 
la caracterizacion de toda organizaciôn que ha de adap* 
tar su estructura a fines, siendo el dispositive orgà- 
nico en su totalidad y en cada una de sus partes obli- 
gado reflejo de los objetivos de la entidad (2a).

De la siguiente manera definiô el "Betrieb", como:

"la unidad organizada de medios personales, materiales 
e inmateriales para el logro continuado de un fin têc- 
nico propuesto por uno o conjuntamente por varies suje- 
tos juridicos" (3),’

. *■

por el contrario, remarcô respecto al concepto objetivo de 
"Unternehmen" el carâcter de su fin ultime, el cual le da fun- 
damento a su existencia,

"la unidad organizada de medios personales, materiales 
e inmateriales por medio de los que un sujeto jurîdico 
(o varies conjuntamente) persigue un objetivo para sa- 
tisfacer una necesidad" (4)

Es asi que a los efectos del Derecho del Trabajo la empresa se 
nos révéla como un concepto "abstracto", de contenido y signi- 
ficado eminentemente econômico; por su parte, el centro de tra­
bajo al circunscribirse a la unidad calificada por su especifi­
ca actividad y por ello definida como unidad têcnica, se nos 
présenta a modo de un concepto "concreto".



En el âmbito laboral, por consiguiente, el reconocimiento de la 
virtualidad de la empresa se sehala en primer têrmino a travês 
del centro de trabajo; êste tiene su origen en la organizaciôn 
de aquella; constituye la "unidad de fin têcnico para la conse- 
cuciôn del fin econômico". Se ha llegado por eso a decir que "la 
relaciôn entre una y otro son semejantes a los de la propiedad 
(Eigentum) y posesiôn (Besitz)" (5); y aûn mâs grâficamente que 
"el centro de trabajo no supone mâs que el reflejo têcnico-laboral 
de la empresa descentralizada" (5a).

La formulaciôn de Jacobi encontrô râpida acogida en la litera- 
tnra especializada de ese tiempo, la cual partiô ya de un con­
cepto "a priori" en la interpretaciôn de la Betriebsrategesetz 
de 1920 como en la posterior ley nacional-socialista Arbeits- 
ordnungsgesetz de 1934 (6). Los tribunales laborales del Reich 
la siguieron igualmente (7).

Tambiên los grandes clâsicos del iuslaboralismo alemân de la 
post-guerra se inclinaron por esta argumentaciôn. Suavizaron, 
sin embargo, la definiciôn inicial, pues Jacobi, si nos fija- 
mos, equiparaba los efectos de unidad tanto medios personales, 
como materiales e inmateriales; pero respetando, eso si, la funda- 
mentaciôn inicial respecto a la objetivaciôn del fin como dé­
terminante esencial configurador de la unidad têcnica en su con­
traposiciôn a la unidad econômica empresa. A. Hueck asi la plas- 
maba:

"Unidad organizada dentro de la que un empresario, 
solo o en comunidad con sus colaboradores, con



ayuda de medios materiales e inmateriales, persi­
gue de forma continua el logro de un fin têcnico 
laboral determinado" (8)

Las variantes terminologicas sobre êsta han encontrado eco, aunque 
no con demasiada frecuencia, entre autores calificados; asi.

"Unidad organizada de fuerza de trabajo y me­
dios de produccion en sentido têcnico y eco­
nômico con cuya ayuda su titular como empre­
sario, solo o en comunidad con sus colabora­
dores persigue determinados fines têcnico-la 
borales" (9)

sin embargo, como podemos apreciar,el fundamento esencial per­
siste.

La misma linea se aprecia en la jurisprudencia de los tribunales, 
refrendada por el BAG, aunque matizada en cuanto a la valoraciôn 
de algunos de los elementos que configuran esta nociôn conceptual 
en base al conflicto de intereses que la decisiôn debia contem- .. 
plar (10).

En una de sus ultimas resoluciones el BAG con­
firma esta linea jurisprudencial: "Para el con­
cepto Betrieb aparecen como decisivos el fin 
têcnico perseguido por el empresario y la uni­
dad organizada que para ello configura" (BAG - 23.9.1982) (11)'

Notas.-
(1) No olvidemos que su trabajo monogrâfico "Betrieb und Unter­

nehmen als Rechtsbegriff", Ob.cit., lo dedicô precisamente



al mercantilista V.Ehrenberg, estudioso de estos conceptos 
en el Derecho Privado (vid. supra,^nota 1 , pâg. 80 ), tra­
tando de demostrarle su peso especifico con significado pro­
pio dentro del âmbito laboral. Tambiên recogido en su Grund- 
lehren des Arbeitsrechts, Leipzig 1927, pâg.286 j sigs.

(2) JACOBI, pâg.3.

(2a) Citado supra pâg.11.

(3) JACOBI, pâg.9

(4) JACOBI, pâg.20.

(5) Asi HESSEL, Zum Begriff des Betriebes, RdA 1952, pâg.451.

(5a) BAGE 26,36 (52) = AP Nr.1 zu § 5 BetrVG 1972; BAGE 27, 374 
(383) = AP Nr.11 zu § 5 BetrVG 1972 (Cfr. DIETZ/RICHARDI, 
Anm.55 zu § 1 BetrVG 72).

(6) FLATOW/KAHN-FREÜND, BRG, § 9 Anm.4a; HUECK/NIPPERDEY/DISTZ, 
AOG, 1934, § 4 Anm.2; MANSFELD, BRG 1920, 2 Edic., § 9 Anm.2; 
MOLITOR, Arbeitnehmer und Betrieb, pâg.12; KASKEL, Arbeits­
rechts 1928, pâg.286.

(7) RAG 8 .2 .1929, ARS 2,71 (75); compârese tambiên RAG 1.10.1930 
(ArbRSlg, Tomo 11, pâg.218); 31.1.1931 (ArbRSlg, Tomo 11,
pâg.223).

( 8) En HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch I, pâg.93 ; en el mismo sentido 
NIKISCH, Arbeitsrecht I, pâg.151; SCHAUB, Arbeitsrecht^ oâg. 
6 2 ; G R A m 7 “A’uR’"1'964, p â g .293; SCHIMANANA, KB“ ‘1'9'/9', pâg.892 7 
sigs.; J en general en los comentarios legislativos: DIETZ/ 
RICHARDI, Anm.53 zu § 1 BetrVG; FITTING/AÜFFARTH/KAISER, Anm. 
13y19 zu § 1 BetrVG. Es precise significar que la formula­
ciôn de esta definiciôn fue el resultado de las conversacio- 
nes mantenidas en el Comité de Derecho del Trabajo de la 
"Akademie fur Deutsches Recht" (Cfr. GRAMM, AuR 19 64 , pâg.29 3 )



(9) BOBROV/SKI/GAUL, Das Arbeitsrecht im Betrieb, 7 Edic., Tomo I, 
pâg.44.

(10) Sobre el concepto Betrieb pueden compararse entre otras: BAG, 
AP 1,4,5,6,7,9 zu § 3 BetrVG; AP 1 zu § 81 BetrVG; AP 1 zu 
§ 88 BetrVG; AP Nr.1 zu § 23 KschG 69.

(11) En DB 1983, pâg.1498



1.2.- Naturaleza juridica y elementos esenciales configuradores 
del concepto "Betrieb"

La condiciôn de sujeto juridico (Rechtssubjekt) no ha sido reco- 
nocida al Betrieb por el ordenamiento juridico (1),

8in embargo si indirectamente por la jurisprudencia 
al prescribirse que "la pretensiôn de continuidad en 
el empleo debe dirigirse no contra el antiguo titular, 
sino contra el Betrieb mismo" (LAB Hannover, 24,1.1949 
S A 437/48), en cuyo caso êste aparece como un verda­
dero "Pflichtentrager" (2).

tampoco ha sido posible intuir en êl la forma juridica de una 
"herrschaftliche Gemeinschaft" (comunidad sehorial) (3) o una 
"deutsch-rechtliche Genossenschaft" (comunidad juridica) (4) en 
el antiguo derecho germânico (5).

Se niega igualmente por la doctrina mayoritaria su naturaleza de 
persona juridica; el Betrieb no es titular o "portador" (Trâger) 
de derechos ni' obligaaiones, carece de personalidad juridica que 
solamente es atribuible al titular del propio Betrieb en cuanto 
tal (Betriebsinhaber) como parte en la relaciôn laboral o en aque- 
lias otras que se originen por causa del substrate material de 
êste (6).

Por el contrario, el Betrieb aparece con autonomia 
suficiente y plena personalidad juridica en los sis- 
temas socialistas de autogestion laboral (7).

Aunque sea discutido desde un estricto piano juridico, el Betrieb 
aparece en el Ordenamiento alemân como una mera "unidad de orga­
nizaciôn têcnica-laboral" configurada por la asociaciôn del em-



presario j trabajadores, sin que esta unidad asociativa lo sea a 
efectos juridicos (8) pero si a los efectos têcnico-sociales por 
constituir un "organisme social" (9)«

Desde esta perspectiva la "unidad têcnica" que el Betrieb confi­
gura en el Derecho del Trabajo presupone:

- La unidad del titular legal, pues, el fin técnico laboral 
solamente puede ser propuesto por la decision de una volun- 
tad ûnica que al mismo tiempo désigna una direcciôn têcnica 
uniforme (Betriebsführung) para la consecuciôn del mismo (10) 
La unidad del titular existe tambiên caso de varias personas 
(fisicas o juridicas) pero bajo la exigencia de un vinculo 
juridico asociativo (11).

- La unidad de prganizacion, como agrupaciôn organizada de ma- 
nera uniforme de los medios necesarios para la consecuciôn 
de un fin têcnico-laboral. Esta presupone a su vez la pre- 
sencia obligada de un aparato de direcciôn ûnico, el cual 
imprégna la especial autonomia del Betrieb (12).

- La unidad de la comunidad laboral, en tanto y cuanto el Be­
trieb sirve de marco a un colectivo laboral que, como unidad 
de acciôn, se ve caracterizado por la igualdad de los inte- 
reses que son comunes a sus miembros. La unidad de la plan- 
tilla, como tal comunidad laboral, se induce a partir de su 
localizaciôn geogrâfica determinada y cuando aparece como 
destinatària de una orden de trabajo en la labor conjunta
de sus componentes (13)



- La unidad del fin que no debe ser entendido como "ûnico" 
en lo que al logro de producciôn se refiere, sino como 
ûnico en lo que al resultado objetivo têcnico-laboral 
respecta, pues es al que sirve la organizacion de medios (14)

Notas.-

(1) JACOBI, pâg.15; posteriormente NEÜMANN/DÜESBERG, Per Betrieb, 
I Begriff - E. "Die Rechtsnatur des Betriebes".

(2) Cfr. GALPERIN, Begriff und Wesen^..., Ob.cit., pâg.63; vid. 
lo interesante de esta sentencia en relaciôn con la corrien- 
te jurisprudencial mantenida por nuestro T.S. desde 1955 con 
respecto a la "objetivacion de la empresa" en caso de su su- 
cesiôn (supra, pâg.68).

(3) Asi SCHULDT, H.: "Die Betriebsvereinbarung im Verhaltnis zum 
Einzelarbeitsvertrag*', pàg.l4.

(4) Asi POT'THOE, ArbR, Tomo 6, 1919, pag.86 j Wesen und Ziel des 
Arbeitsrechts, Berlin 1922.

(5) Sobre estos conceptos de tan rancio sabor germânico es pre­
cise retrotraerse a 0. von GIERKE, (Deutsches Privatrecht I, 
pàg.697 7 sigs., Genossenschaftsrecht, Tomo II, pàg.442) cuyo 
pensamiento ha sido estudiado entre nosotros por BARREIRO 
GONZALEZ, en su traducciôn y comentario critico "Las raices 
del contrato de servicios", Ouadernos Civitas 198?%

(6) JACOBI, Grundlehren..., Ob.cit., pàg.15; HUECK/NIPPERDEY, 
Lehrbuch I , pàg.96; GRAMM, ArbuR 1964, pàg.293.

(7) NEUMMAN-DUESBERG, ArbuR, pàg.106.



(8) La negaciôn del Betrieb como "Verband" (asociaciôn) en sen- 
tido juridico es unanime (HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch I , §15; 
GALPERIN/SIEBERT, BetrVG 52, Anm.34 §1); otra cuestiôn es si 
la comunidad laboral (Betriebsgemeinschaft) de empresario y 
trabajadores se manifiesta como tal, vid. en este sentido 
afirmativo GALPERIN, RdA 1959, pàg.322; SIEBERT, BB 1952, pàg, 
832; HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch II, §52 B III; en sentido ne- 
gativo NEUMANN-DUE8BERG, Betriebsverfassungsrecht, pàg.191 
1201); HUBER, Wirtschaftsverwaltungsrecht II, §97 1.1.

(9) NEUMANN-DUESBERG, Betriebsverfassungsrecht, pàg.181.

(10) HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch I , §16 IV, pàg.93; NIKISCH, Arbeits- 
recht I, §18 III, pàg.153.

(11) Sobre la problemàtica que ello plantea, infra. Parte II, Cap.I

(12) DIETZ, Ob.cit., Festschrift fur Nikiech, pàg.27; NIKISCH,
Arbeitsrecht I , pàg.154; NEUMAî'TN-DUESBERG, Ob.cit., pàg.164 
y sigs.

(13) GAMILLSCHBG, ZfA 1975, pàg.381

(14) GAMILLSCHEG, ZfA 1975, pàg.373



1.3-- El concepto "Betrieb" fundamento de Derecho del Trabajo.-

El concepto Betrieb aparece en el Derecho del Trabajo alemân co­
mo uno de sus conceptos fundamentales. Su relevante significaciôn 
se deduce de un hëcho incuestionable: el trabajador por cuenta 
aqena ejecuta su prestaciôn de servicios,en la mayoria de las 
ocasiones, en este determinado âmbito de organizacion têcnico- 
laboral. Su incorporacion al mismo ha sido catalogado incluso 
como caracterîstica esencial del propio concepto "trabajador".

El legislador ha sido consciente de esta realidad y ha puesto 
en relaciôn directa toda la gama de derechos y obligaciones que 
se originan a partir de la celebraciôn del contrato de trabajo 
con el marco localizado que el Betrieb configura. Ello ya con- 
lleva, en principle, una nota importante: el lugar donde geo- 
gràficamente êste se ubique (Sitz des Betriebes) sera détermi­
nante en una serie de cuestiones juridicas.

Pensemos asi en la competencia "ratione loci" 
de los tribunales de trabajo (§48 ArbGG), tam­
biên de importancia en el caso, del "Conseil 
de prud'hommes" contemplado en el sistema fran- 
cês (Art.P-317-l Code du Travail).

La antigüedad, como duraciôn de pertenencia, (Betriebszugehorig- 
keit) se computa preferentemente en base a la permanencia en el 
Betrieb, no a la empresa (caso de nuestro Art.11-4 o 14-3 E.T.), 
lo que comporta importantes efectos juridicos.

Es asi, por ejemplo, que la protecciôn contra el 
despido regulada por la Kündigungsschutzgesetz de 
2 5.8 .6 9 (con modificaciones por Ley de 15*3.1974)



extiende solamente su âmbito de aplicaciôn so­
bre los trabajadores que tengan una antigüedad 
minima ininterrumoida de 6 meses en el Betrieb. 
(§ -1-1 EsohG)

El tipo de actividad que el Betrieb desarrolla, j que en conse- 
cuencia lo califica dentro de una de las ramas de producciôn, se 
muestra como esencial para la clasificaciôn profesional de los 
trabajadores componentes de la plantilla asi como tambien para 
la divisiôn de las asociaciones profesionales, en especial los 
sindicatos, y en consecuencia para el campo de aplicaciôn de los 
convenios colectivos.

El derecho de asociaciôn profesional se manifies­
ta fundamentaimente en Alemania por ramas de ac­
tividad econômica (Industrieverbandsprinzip); los 
sindicatos se agrupan en una sola confederaciôn 
(Deutsche Gewerkschaftsbund - DGB) a excepciôn del 
sindicato de "empleados" (DAG); a elles exclusiva- 
mente corresponde con las asociaciones patronales 
la negociaciôn de los convenios colectivos (§2 TVG).

El cierre (Betriebsstillegung),cambio de lugar (Verlegung der 
Betriebsstâtte), la enajenaciôn (BetriebsverâuBerung) y el cam- 
tio del titular (Wechsel des Betriebsinhabers) del Betrieb,re- 
presentan en el campo juridico laboral acontecimientos de vital 
relevancia en lo que respecta a la continuidad de las relaciones 
de trabajo.

"Geht ein Betrieb oder Betriebsteil dureh Rechts- 
geschaft auf einen anderen Inhaber über..." (caso 
de trasladarse un Betrieb o fracciôn del mismo por 
medio de un négocie juridico a otro titular) (§613a 
BGB); supuesto juridico semejante al contemplado 
por nuestro Art.44 E.T., pero donde sôlo se especi- 
fica -con sentido amplio- la continuidad de la re­
laciôn laboral en caso de traspaso de un "Betrieb" 
o fracciôn autônoma de este.



Las relaciones juridicas laborales son objeto de protecciôn di­
recta en el Betrieb' a traves de la Kündigungschutzgesetz de 1969, 
déterminante para el mantenimiento del puesto de trabajo y la 
regulaciôn de movilidad geogrâfica del trabajador.

En general § 1 KschG 1969 donde se especifica el 
âmbito de aplicaciôn de la ley referido siempre 
al"Betrieb" y el § 21-2 donde se détermina que 
tipo a tenor del numéro de trabajadores, que por 
lo menos han de ser cinco.

Pero ante todo, el Betrieb adquiere su mayor proyecciôn en el 
Ordenamiento juridico alemân respecto a la representaciôn la­
boral de los trabajadores.

"Deberân elegirse comités de centro en todos 
aquellos Betriebe que por régla general em- 
pleen a cinco trabajadores fijos con derecho 
de voto, de los cuales très sean elegibles". 
(§ 1 BetrVG 72)

La importancia del concepto aparece precisamente en el titulo 
mismo de la Ley "Betriebsverfassungsgesetz".

El têrmino empresa, Unternehmen, queda asi relegado en la le- 
gislaciôn laboral alemana por su sentido abatracto y significa- 
do econômico, cuando se trata de resaltar.el marco laboral don­
de el trabajador cumple sus obligaciones y adquiere sus dere­
chos en base al "status" que le confiere el ser componente de 
una plantilla. El asalariado trabaja nara una emoresa pero siem­
pre en una unidad têcnica organizada, es decir, en un "Betrieb", 
Pero, pese a todo lo referido, el legislador alemân actual 
no ha querido en momento alguno dar una définieiôn de lo



que Betrieb sea. El carâcter "operativo" del concepto parece 
que se desprende ya de esta "pensada" y "querida" laguna legal.



2.- La influencia y aceptaciôn de la tesis germânica.-

2.1.- Su reflejo en el Derecho Comparado.-

Dentro del ârea de influencia del pensamiento juridico alemân 
es Austria el pais receptor por excelencia. Su proximidad geo­
grâfica, sus circunstancias histôricas, en definitiva, su mismo 
idioma, contribuyen decisivamente a ello. En cualquier caso y 
con respecto al tema especifico que nos ocupa, se ha de poner de 
manifiesto como la Arbeitsverfassungsgesetz de 14.12.1973 (BGBL 
Nr.1974/22) recoge en su articulado una definicion del Betrieb, 
que encuentra fundamento en la tesis recien analizada.

"Se considéra Betrieb cada lugar de trabajo que con­
figure una unidad organizada, dentro de la cual una 
persona fisica o juridica o una comunidad personal, 
con medios têcnicos o inmateriales, persigue conti- 
nuadamente la consecuciôn de determinados resultados 
laborales, sin ser relevante.para ello la existencia 
o no de ânimo de lucro" (§ 34-1 oAVG) (1).

Que la influencia de Jacobi se déjà ver en esta construcciôn 
conceptual, parece algo que salta a la vista. Sin embargo, nos 
sorprende el hecho de qtie legislaciones tan parejas en cuanto 
a su estructura difieran respecto a este punto concrete: en una, 
la alemana, el concepto se sobreentiende siempre; en la otra se 
detalla al mâximo.



Desde luego, cualquier explicaciôn razonable obli- 
garia a un estudio profundo; para nosotros se trata 
solamente de un tema incidental, pero queremos hacer 
constar a modo de indicio, sin que ello sirva, por 
otra parte, de prueba definitiva, la posible influen­
cia de las distintàs definiciones del concepto "Be­
trieb" aparecidas en la legislaciôn de los diferentes 
Lander alemanes al têrmino de la segunda guerra mun- 
dial con motivo de la institucionalizaciên de los co­
mités de centro (Betriebsrate) por medio de la Kon- 
trollratgesetz de 1946 (2).

Pero no solamente esta concepciôn encontre eco en el mundo ger­
mânico; tambiên el francofono acusô su influencia. No desde el 
punto de vista legislative al no recoger el Code du Travail fran- 
cês una definicion del mismo en su articulado, sino desde la 
vertiente doctrinal interpretativa del concepto "établissement" 
como diferente en el âmbito laboral al de "entreprise".

La importancia que representaba la indeterminaciên 
del concepto condu.jo a que el Ministerio de Trabajo 
francês precisara algunos extremes del mismo por me­
dio de una circular de 14.6.1945, donde se limitaba 
a observar: "que el établissement (en contraposiciôn 
a entreprise) no posee una verdadera autonomia ni 
tampoco personalidad juridica y que la ubicaciôn de 
la empresa en diverses edificios no presupone la obli- 
gaciôn de aceptar la existencia de varies diferentes"

Es asi que Durand nos ofrece la primera nocion general de êste 
al decirnos que

"établissement constituye la reunion organizada de 
medios humanos, materiales e inmateriales, con vis- 
tas al logro de un fin de carâcter técnico, por me­
dio- de una actividad continua" (2a),
(mientras que la empresa es una unidad econômica de 
producciôn explotada ' a riesgo del empresario) (3),

para compléterla mâs tarde remarcando en una nueva definiciôn



otros aspectos de aquella, al decirnos como "esa reunion de me­
dios materiales y de un personal permanente, el cual trabaja por 
lo general en el mismo lugar y en un mismo trabajo, esta some- 
tida a una direcciôn têcnica comûn" (4).

La doctrina francesa actual no se ha separado en gran medida de 
esta formulaciôn. Niega su personalidad juridica (5); acentûa 
su dependencia econômica (6), pero resalta, en contrapartida, 
su individualidad têcnica (7); localisa geogrâficamente su cen­
tro de actividad como organizaciôn descentralizada de medios 
que sirven al logro de un fin têcnico-laboral (8).

Camerlynck/Lyon Caen actualmente sintetizan asi el concepto:

"constituye una unidad têcnica de producciôn, como 
centro de actividad localizado geogrâficamente y do- 
tado de material necesario, corapuesto de un personal 
que trabaja bajo una direcciôn têcnica comûn" (9)-

Decisivo es en cualquier caso que la unidad que tanto "établis­
sement" como "entreprise" configuran se vea: diferenciada en ba­
se al fin perseguido, que ' califica de "têcnica" y "econômi­
ca" a unp y a otra respectivamente.

Escuetamente lo definiô la Corte de Casaciôn:
"Agrupaciôn de personas que,bajo la direcciôn de 
uno o varios représentantes del empresario, tra- 
bajan conjuntamente de forma continua" (Cass.civ. 
22.7.1968) (10).



Tambiên en este sentido la Ley belga sobre Organizacion de la 
Economia, configuradora de los fundamentos juridicos de los 
comités de empresa, que perfilô en su Art.14-2 el concepto 
de êsta con el de "unidad têcnica de sxplotaciên" (technische 
bedrijfseenheid). Segun Piron y Denis (11),el concepto requiere 
primeramente de una "autonomia econômica" que se consigue a 
travês de una relativa independencia con respecto a la direc­
ciôn de la empresa; en segundo lugar una "autonomia social", 
es decir, una cierta separaciôn de la plantilla frente a las 
demas de otras secciones y centres de trabajo de la misma em­
presa.

Notas.-

(1) Con minimas variaciones terminolôgicas la misma definiciôn 
aparecia ya en el §2-1 de la Ley austriaca sobre los conse- 
jos de fâbrica, Betriebsrategesetz de 1947; vid. DIRSCHMIED,K, 
Gedanken zum Betriebsbeyriff, Das Recht der Arbeit (Oester-^' 
reich) i9?4, pâg.6 5.

(2) § 5 Betriebsrategesetz für das Land Hessen, 31•5-1948: "Ba­
jo el concepto Betrieb debe entenderse la unidad de medios 
têcnicos dirigida a la producciôn, elaboraciôn o distribu- 
ciôn de mercancias u otro tipo de prestaciones, en la cual 
desarrollan su actividad trabajadores"; § 5 Betriebsrate­
gesetz für das Land Bayern, 25.10.1950: "El Betrieb en el 
sentido de esta Ley és cada agrupaciôn de trabajadores, sus- 
tentada en una unidad localizada geogrâficamente, para el 
intente continuado de unos resultados laboràles sin conside- 
raciôn a que sirvan a fines econômicos o a otros de distin­
ta naturaleza".

(2a) De igual forma recogida posteriormente RIVERO/SABATIER, Droit 
du Travail, 6 Edic. 1975, pâg.150.



(3) DURAND/JAUSSAuD, Traite de Droit du Travail I, 194?, pàg.408. 
De interés résulta el contenido de la instrucciôn de 13-2.1985 
que el mismo Durand recoge (Traite, Tomo I, nr.337) J que ha- 
bia sido dictada en base a la elaboration de estadisticas eco- 
nômicas: "establecimiento esta constituido por la reunion de 
una pluralidad de personas que trabajan juntas de una mane- 
ra permanente en un lugar determinado bajo la direcciôn de 
uno o varios représentantes de una misma "raison" social"
(Cfr. CATALA, Op.cit., pàg.99).

(4) RONAST/DURAND, Precis de Droit du Travail, Ob.cit., nr.96.

(5) RAVAHEL, Memento des délégués du personnel, Paris 1954, pàg.13; 
BRUN/GALLAUD, Droit du Travail III, Paris 1958, pàg.103-

(5) CATALA, Op.cit., pàg.101.

(7) Vid. DESPAX, en Jurisclasseur périodique (JCP) 1963, I 1799 
(donde se cuestiona la distinciôn entre el establecimiento y 
el simple taller).

(8) BLANC-JOUVAN, Ei^ycl. Dalloz de Droit du Travail, V. Etablis­
sement, nr .30 ; KLEIN, La representation du personnel et la re­
presentation syndicale dans l'entreprise, Dâlloz 1974, pàg.180.

(9) Derecho del Trabajo (Trad.), pàg-258.

(10) Droit Social 1969, pàg.49 (SAVATISR)

(11) Les conseils d'entreprise et les comités de securité et d'hy­
giène/ Bruselas 1972~, pàg.22 y sigs.



2.2.- "Betrieb" y "Centro de trabajo".-

Se podrâ aducir que hasta el momento siempre que nos hemos re­
ferido al concepto alemân "Betrieb" lo hemos equiparado sin mâs 
a nuestra expresiôn juridica centro de trabajo.

Tambiên lo hemos hecho igual con respecto al têr­
mino francos "établissement", pero obvia decir que 
su raiz latina lo acerca no solo idiomâticamente 
sino tambiên en lo que a su contenido conceptual 
refiere en el âmbito laboral al nuestro de esta­
blecimiento.

Hemos sido, sin embargo, extremadamente cuidadosos a la hora de 
emplear siempre el têrmino alemân cuando se trataba de precisar 
su concepto, tanto legislativa como doctrinalemente, y ello a 
riesgo de pecar de "extranjerismo" en la redacciôn. A cambio, 
pensamos, se puede ganar en precision juridica.

Toda traducciôn de un têrmino especifico, en este caso juridico, 
conlleva una doble dificultad derivada, por un lado, del cono- 
cimiento exacto del idioma que se pretende traducir; por otro, 
del especifico significado de los términos que encierran no so­
lamente una acepciôn irulgar sino tambiên y sobre todo un conte­
nido conceptual propio dentro de un determinado sistema u 
organizaciôn.

Una traducciôn literal al castellano del têrmino 
"Betrieb" no cabe; su sustantivizaciôn proviens 
del verbo "betreiben" (anteriormente: trieb-trieben- 
treiben), verbo que inspira la idea de ejercer o 
impulsar, en su contraposiciôn a "unternehmen" que 
impliea emprender, intentar, tratar de hacer (1).



En el lenguaje ^mlgar "Betrieb" y "Unternehmen" 
se identifiean.

Ante esta dificultad idiomâtica _hemos precisado ampliamente 
cuâl es el contenido conceptual del termine en el Derecho del 
Trabajo alemân. Sobre esta base hemos buscado su équivalente en 
nuestro ordenamiento juridico laboral, llegando a la conclusion 
de que la expresiôn "centro de trabajo" coincide plenamente con 
la significaciôn iuslaboralista de "Betrieb".

El argumente legislative contenido en la reciente 
definiciôn del centro de trabajo (Art.1-5) apoya 
mâs que sobradamente otras disquisiciones que pu- 
dieran hacerse al respecto.

Sin embargo, lo que hoy résulta claro, no lo ha sido asi ante­
riormente. Es una constante ver equioarado Por nuestros estudio- 
sos "Betrieb" y "establecimiento" (2); ello es hasta cierto pun­
to lôgico por ser este ultimo têrmino el utilizado por nuestra 
antigua legislaciôn laboral, sobre todo por la LOT de 1944. Re- 
chazamos la equiparaciôn por el conveneimiento de que el termi­
ne "establecimiento" adquiere su plena significaciôn idiomâtica 
dentro del Derecho privado, mâs concretamente en el Derecho Mer- 
cantil, y no en nuestra disciplina, que se ha visto tanto tiempo 
en el pasado a remolque de concertos iusprivatistas.

Prueba évidente de ello es que el termine estable­
cimiento no aparece ni una sola vez en el Estatuto 
de los Trabajadores.



Tambiên comprobamos que la posible indeterminaciên del têrmino 
"Betrieb" se ve correspondida por otra no menos imprecisa y 
divagatoria, a nuestro parecer, como es "empresa laboral" (3)- 
Es posible que en dicha acepciôn hayan tenido influencia los 
ensayos monogrâficos que tanto el Prof. Bayôn Chacôn (4) como 
Perez Botija (5) escribieron en su dia y donde utilizaban la 
referida expresiôn (6). En cualquier caso, esta dénota genera- 
lidad ante la comnrensiôn de la normativa legal concreta.

lO es que puede hablarse de Betrieb como "emprer* 
sa laboral" cuando, por ejemplo, el § 1 BetrVG 72 
especifica el numéro de trabajadores necesarios con 
que êste debe contar para la posible configuraciôn 
del comité?.

Generalidad que sôlo puede aceptarse cuando se habla desde el 
punto de vista teôrico de la empresa en el âmbito laboral en 
su contraposiciôn a empresa en sentido econômico (7).

Estamos convencidos de que la cuestiôn de fonde se reduce a lo 
siguiente:

- La empresa en cuanto que interesa al Derecho del 
trabajo es porque constituye un centro de traba­
jo y por tal razôn, en terminologie alemana, re­
présenta un "Betrieb".

- Caso de que la empresa solamente tuviese un cen­
tro, es decir, un solo Betrieb, las dos unidades 
coincidirian, pues constituyen en la realidad las 
dos caras de una misma moneda.



Notas.-

(1) BECHER, H., "Diccionario Juridico-Economico" , München 1972; 
SLAB Y/ GROSMANTTJ '̂Diccionario de las lenguas espahola^^y ale­
mana" Tomo II, Edic. Rev., Barcelona 1974, Voz: Betrieb.

(2) Asi por ej.: GARRALDA VALCARCEL, "La partieipacion de los 
trabajadores en la direcciôn de las Emnresas en Alemania '̂, 
Oviedo I967Y QJEDA AVILES, "Control 8indieal de las Empre- 
sas en Italia. Un anâlisis centrastado con la o^ticipacTôn 
germànica '̂, lES (Minist. de Trabajo l95l) pàg.È6\ tambiên en 
su Derecho Sindical, Tecnos 1980; HERRERO NIETO, La emnresa 
como marco juridico mâs importante de las relaciones labora­
les , en Estudios dedicados al Prof. Garcia Oviedo (Vol. II) 
èevilla 1954.

(3) Asi por ej.: RODRIGUEZ PINERO, Emoresa y Contrato de Trabajo, 
Ob.cit., pâg.3; de igual forma en su traducciôn junto a De la 
VILLA de la obra de los Profs. HUECK/NIPPERDEY, Grundrrifi des 
Arbeitsrecht, I960, pâg.72.

(4) "Concerto juridico-laboral de emnresa" , en Rev.Pac.Der., Univ 
de Madrid ^95^-6 0 , pâgs.249 y sigs.

(5) "Notas sobre el concerto de Empresa. Su especial considera- 
ciôn en el Derecho del Trabajo^, en RDM 1948, pàg.7 y sigs.

(6) Tambiên en alguna ocasiôn HERRERO NIETO, Vieja y nueva rro- 
blemâtica en torno a la emrresa en el Derecho del Trabajo, 
RDM 1957, nr.6 5 , pàg.55 y sigs.

(7) Este nos parece el sentido con que RODRIGUEZ PifeRO, Ob.cit., 
emplea la expresiôn "emrresa laboral" en su articule monogrâ- 
fico, aunque curiosamente el contenido conceptual que le otor- 
ga es en esencia similar a la definiciôn que Jacobi daba del 
"Betrieb"; mâs tarde en "La Unidad de Negociaciôn del Conve- 
nio Colectivo de trabajo", RPS 1969, nr.84, ràg.1 9, equipara 
a êste con "unidad têcnica de producciôn", y en la nota a pie 
de râgina 34 (pâg.21) confirma nuestra impresiôn al decirnos 
"que ha intentado anteriormente (en La emrresa y Contrato de 
trabajo...) establecer un concerto unitario de empresa, a efec­
tos laborales, que incluyera tanto la emrresa en sentido pro- 
rio como la "factoria" o "centro de trabajo".



B) "Funcionalidad" y "relatividad" en el tratamiento del con­
cepto.-

1.- La aparente seguridad del concepto "unidad têcnica organi­
zada" é-

Si reflexionaraos un momento sobre la referida construcciôn con­
ceptual que la doctrina alemana élabora respecto al centro de 
trabajo, podemos llegar a sacar conclusiones no ajustadas a la 
realidad, si partimos del supuesto de que la definiciôn de Ja­
cobi, aceptada mayoritariamente fuera y dentro de la propia 
Alemania, adquiere el carâcter de "dogma juridico-laboral".

Mâs que la definiciôn en si, o sus posibles reelaboraciones nos- 
teriores, nos interesa poner de manifiesto cômo el fundamento 
esencial de la construcciôn y que da origen a la misma tiene 
mâs de una quiebra.

Para un sector dominante en la doctrina, como venimos 
diciendo, configuran un centro de trabajo los lugares 
de producciôn, rertenecientes a una empresa, con una 
"finalidad ûnica", que no es la obtenciôn de bénéfi­
ciés -caracteristica esencial de êsta- sino el fin 
técnico, es decir, la producciôn de bienes o la pres­
taciôn de servicios.

Es un hecho real cotidiano la persecuciôn de diferentes objeti- 
vos de producciôn sin que ello sea motivo suficiente para tener 
que admitir la existencia de '̂ .̂ arios centres de trabajo.

Si en la nave A se fabrica el coche "Ritmo" y en 
la nave B el tipo "Fura", nos encentrâmes en pre- 
sencia, lôgicamente, de un ûnico centro de trabajo.



En este pueden perseguirse, por tanto, diferentes fines parcia- 
les, en cuanto puedan agruparse desde un punto de vista organi- 
zativo para la consecuciôn de un fin técnico comûn (1). Sin em­
bargo , entre el fin empresarial (obtenciôn de ganancias) y el 
concrete fin parcial (producciôn del "Ritmo") se localiza un es- 
pacio ocupado por la finalidad têcnica comûn (de los diferentes 
centres) que no coincide ni con la econômica de la empresa ni 
con los fines têcnicos parciales. De todo ello se desprende 
-nos dice Gamillscheg (2)- una falta de claridad respecto a quê 
"fin técnico" debe ser tomado en consideraciôn para determinar 
la unidad del centro de trabajo.

La inutilidad de la construcciôn conceptual se pone 
de manifiesto cuando se trata de diferenciar "fines 
parciales" (ûnico centro de trabajo) y "variedad de 
fines" (diverses centres). Asi se ban presentado a 
menudo dos cines de empresa como dos centres de tra­
bajo separados (ya en RAG 1.2.1930 -ARS 8-201); tam­
biên dos escuelas de una misma sociedad que eran ad- 
ministradas de forma conjunta, disponian de salas e 
instalaciones deportivas comunes y distaban 500 mts. 
la una de la otra (LAG 12.9.1966); pero en cambio se 
considéré como ûnico centro las dos naves de una em­
presa que distaban entre si 10 Kms. y donde en una 
se producian calefactores y en la otra montajes de 
acero (BAG 5-6.1964); o la explotaciôn rûstica y un 
sanatoria a los efectos de aplicaciôn de un convenio 
colectivo (AP - Nr.8 zu § 4 TVG) (3)

De igual manera cuando se alude al "fin técnico" y su descrip- 
ciôn se realiza sin concreciôn, ello acarrea sus consecuencias 
en el supuesto de que en el lugar de fabricaciôn solamente se 
lleve a cabo una parte del products terminado. Si el fin têc- 
nico es el "products acabado", résulta entonces que el âmbito 
de producciôn parcial no puede considerarse nunca como un centro 
de trabajo independiente, si por el contrario se atiende sola­
mente a la fabricaciôn parcial de êste entonces lo serâ por 
régla general.



En ello se basa una sentencia austriaca para consi­
der ar como un ûnico centro de trabajo a cuatro uni­
dades de producciôn de un consorcio electrônico, pe­
se a la extrema senaraciôn que mediaba entre ellas. 
(EA Wien 25.4.1972) (4).

Una nueva objeciôn se présenta ademâs. Caso de basarse la reali- 
zaciôn del fin técnico sobre la estructura organizativa del cen­
tro de trabajo, sucede que el empresario tendra en su mano la 
posibilidad de excluir a este del âmbito de aplicaciôn de una 
determinada normativa legal a través de la reorganizaciôn de as­
pectos têcnicos que desvirtûen esa unidad organizativa. La volun- 
tad unilateral del empresario puede asi determinar quê es cen­
tro de trabajo en un caso concrets.

Es el supuesto que se plantea a menudo cuando se 
pretende excluir una determinada empresa o centro 
de trabajo del âmbito de la representaciôn laboral.
El fraccionamiento de las plantillas conduce a la 
desapariciôn de los cuerpos électorales necesarios 
para la configuraciôn de los comités. La jurispru- 
dencia francesa ha reaccionado fuertemente en este 
sentido; recordemos el caso "Berliet" en el que el 
tribunal reconociô en la reorganizaciôn realizada en 
la empresa una disminuciôn punible de la actividad 
del comité de empresa al hablar de "manipulations 
d ’effectifs résultant de ...restructurations ou de 
subdivisions arbitraires de l'entreprise ou de l'e- 
tablissement donné" (Sala de lo Civil, Lyon 2.12.1974)
(5)

Notas.-

(1) Asi ya en Jacobi, Ob.cit., pâg.10: "La unidad del centro de 
trabajo no se verâ rota por el hecho de que en êl se persi- 
gan varios fines têcnicos, en tanto y cuanto se evidencie 
que se trata en definitiva de una finalidad ûnica"; vid. 
HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch I, pâg.94-95.



(2) En su ya varias veces citado artîculo, "Betrieb und Bar- 
gaining Unit", ZfA 1975, pàg.373-

(3) Cfr. GAMILLSCHEG, pâg.374.

(4) Cfr. GAMILLSCHEG, pâg.375 (nota 98).

(5) Vid. D.S. 1975, pâg.116; comoârese tambien Cass. soc. 24.7. 
1977, RPDS 1980, pâg.55; Cass.soc. 7.2.1980, RPDS 1980, pâg, 
131.



2 La valoraciôn "indiferenciada" de sus elementos componentes: 
Adaptaciôn conceptual al espiritu informador de la norma.-

En los ejemplos referidos vemos que la jurisprudencia muestra 
cômo los criterios de delimitaciôn adolecen de falta de clari­
dad J aûn llegan a ser contradictories. Un anâlisis mâs precise 
de los considerandos judiciales nos enseharia repetidamente que 
no es precisamente el factor "tôcnico-organizativo", sino otros 
los que juegan en la determinaciôn del concepto un papel deci­
sivo. Criterios estos que encubren en realidad los intereses 
existantes de las partes en litigio j motivan asi los verdade- 
ros môviles o fundamentos de las decisiones judiciales. Estos 
7 nada mâs que estes son los que en definitiva se acaban impo- 
niendo, aunque la mayoria de las veces sôlo de forma encubierta.

No nos debe extranar por tanto que el concepto centro de trabajo 
aparezca "particularmente oscuro" (1) y constituya un "problema 
irritante" (2) en lo que a su delimitaciôn se refiere.

La jurisprudencia lejos de asignarle una significaciôn constante 
y précisa considéra que lo importante es asegurar la eficacia de 
la instituciôn a la cual el centro sirve de marco. De esta mane­
ra nos encontramos con un concepto "relativo" y "funcional" (5), 
cuyo contenido se ve modelado en consideraciôn de la norma o ins­
tituciôn donde encuentra su causa:

"en droit du travail, le concept d'établissement 
offre presque autant de facettes qu'il remplit de 
fonctions" (4).



La "maleabilidad" del concepto se hace palpable entonces ante 
la presencia de la norma o normativa concreta,

"Sobre la existencia de uno o dos centros de tra­
bajo independientes a efectos de la representaciôn 
de los trabajadores se debe decidir segun las cir­
cunstancias del caso particular..."

de lo que se deduce en multitud de ocasiones que el concepto 
habitualmente formulado no llega para resolver el supuesto con- 
flictivo planteado (4a).

"... en este caso deben ponderarse los principios 
que informan la Ley de Organizaciôn social (BetrVG) 
asi como tambiên la voluntad del legislador" (BAG 
1.2.1963) (5).

La relevancia con que se acentûa un determinado criterio se ma- 
nifestara a la postre en la primacia que alcanzara alguno de los 
elementos de la nociôn conceptual.

Asi por ejemplo^ la maxima unifieadora "por cada 
centro un comité", sostenida en general por las le­
gislaciones referentes a la partieipaciôn laboral 
y a tenor de la cual deben agruparse en un ûnico 
centro aquellos lugares de producciôn que por si 
solos no alcanzarian una base electoral suficiente 
para la constituciôn de un comité, podria verse des- 
virtuada cuando la decisiôn judicial se manifiesta 
en favor de la independencia de un centro de trabajo 
o secciôn del mismo; para posibilitar asi la existen­
cia de una especifica y mâs directa representaciôn 
laboralyargumentando la mâs estrecha uniôn de elec- 
tores y elegidos (6); o cuando se apunta la idea de 
una "comunidad laboral viva" (lebendige Betriebsge­
meinschaf t) que de existir entre los trabajadores 
de diferentes lugares de producciôn (7) se debe es- 
tar entonces a favor de la uniôn de êstos para la 
configuraciôn de un cuerpo electoral ûnico) si por 
el contrario faltase êsta séria un indicio para que 
los centros laborales poseyesen vida propia (8); o 
cuando la "distancia geogrâfica" se vuelve détermi­
nante en la localizaciôn de la unidad del centro de 
trabajo (9), etc.



Sin embargo, résulta bastante "penoso" saber a veces en que 
direcciôn se ha movido o mueve la "mens legislatoris". En la 
cuestiôn concreta sobre la unidad o pluralidad de la represen­
taciôn laboral, se manifiesta un problema de tan claro matiz 
socio-politico que exclusivamente el legislador se encuentra 
autorizado para darle soluciôn, siendo incorrecte trasladarla 
a la decisiôn del juez en base a los fundamentos aparentes del 
concepto apuntado (10). Sin embargo, la ley calla y lo que el 
legislador piensa es imposible de saber.

Claro exponente lo encontramos en la nociôn que 
de établissement formula la Corte Cass. civ. 
(2 2.7 .68) con motivo del caso Citroen (vid. su­
pra pâg.145) a tenor de la cual, en la elecciôn 
de los delegados, no parece ser la misma en caso 
de la elecciôn del comité o los delegados del per­
sonal (11).

Notas.-

(1) CAMERLYNCK/LYGN-CAETT, Droit du Travail, 7 Edic., 1975, 
pâff.374 - nota 1.

(2) 8AVATIER, D.S. 1974, pâg.334.

(3) GALPERIN/SIEBERT, Kommentar zum BetrVG 32, 4 Edic., 1963, 
Anm .23 al § 1, al referirse al centro como "ingeniosa or­
ganizaciôn de la particinaciôn laboral"; tambiên la doc­
trina franc esa: JÀVILLIER, Ob.cit., pâg .419; CAMERLYÎ'TCK/ 
LYON-CAEN, Droit du Travail, 10 Edic., pâg.504.

(4) CATALA, Ob.cit., pâg.99.



(4a) Es por ello que algunos autores se resisten a formular una 
ûnica definiciôn del concepto; vid. COHEN, Le Droit des Co­
mités d'entreprise, pâg.88 y sigs.

(5) En BB 1963, pâg.601 o en DB 1963, pâg.662.

(6) Asi BAG 23.9.1960 (AP. Nr.4 al § 3 BetrVG 52): 1.2.1963 (AP. 
Nr.5 al § 3 BetrVG 52); 5.6.1964 (AP.Nr.7 al § 7 BetrVG 52); 
LAG. Baden-Württemberg, 29.10.1971, DB. 1971, pâg.2267, don­
de el tribunal valoraba como mâs importante,que el comité y 
electores apareciesen en estrecho contacte, a que aquél se 
encontrase en el mismo lugar de su antagoniste social (Be­
triebsführung) ; vid. sobre esta disyuntiva GRAMM, AuR 1964, 
pâg.29 9. Este parece ser el criterio de la ûltima jurispru­
dencia de los tribunales franceses (Cass. soc. 18.6.1975; 
2 2 .7 .1975; 14.1.1976; 4.2.1976; 15.12.1976; 15.6.1977). Cfr. 
CAMERLYNCK/LYON-CAEN, Ob.cit., (10 Edic.), pâg.505, nota 1.

(7) Como la que se manifiesta, por ejemplo, a través del conti­
nue trasvase de personal (BAG 1.2.1963), aunque no lo era 
anteriormente (BAG 23.9.1960 = AuR 1961, pâg.124) y parece 
nuevamente no volver a reafirmarse (BAG 29.3.1977); compâre- 
se el comentario de BIRKE Die betriebsverfassungsrechtliche 
Zuordnung der Arbeitnehmer von Betriebsteilen, ÀuR 1978, pàg, 
225 y sigs.

(8) Para la ^orte francesa de Cass. soc. parecla decisivo para 
la autonomia del Centro de trabajo que la plantilla de tra­
bajadores tuviese "preocupaciones y reivindicaciones pro- 
pias" (Cass. soc. 29.10.1973).

(9) Asi por ejemplo ArbG. Nüremberg 25*4.1975 (4 BV - 4/75): 
"120 Kms. de tren o 110 Kms. de carretera representan una 
gran distancia, suficiente como para considerar la existen­
cia de un centro de trabajo independiente de la central a 
efectos de la representaciôn laboral".

(10) GAMILLSCHEG, Ob.cit., pâg.383.

(11) Compârese Cass. soc. 2.3*1978. Dr. Ouvr. 1978, oâg.397;
3 y"4 .7 .1979, JCP 1979, IV, pâg . 303 y 307.



CAPITULO III.-

II.- Concreciôn y Localizaciôn del concepto en el Derecho 
del Trabajo espahol.-

A.- Una visiôn general en el Derecho "histôrico".-

1.- La utilizaciôn del termine "centro de trabajo": 
Significaciôn y Figuras afines.-

2.- Elaboraciôn conceptual en la doctrina y la juris- 
prudencia.-

B.- La plasmaciôn del concepto en el Derecho "vigente".-

1.- El Art.1-5 E.T.: El proceso legislative de elabo­
raciôn. -

2.- Su valoraciôn como elemento definidor.-
2.1. Aspecto terminolôgico.
2.2. Aspecto conceptual.



A) Una vision general en el Derecho "historico"

1 La utilizacion del termino "centre de trabajo": Significa- 
cion j figuras afines.-

En un analisis detenido, aunque naturalmente no exaustivo, de 
nuestras primeras leyes laborales (1) comprobamos cômo la ex- 
presiôn centre de trabajo no aparece reflejada en estas corne âm- 
bito de su aplicaciôn. Per el contrario, otros termines ocupan 
su lugar: "taller", "fâbrica", "establecimiento", "négocié", etc. 
En la mayoria de las ocasiones la utilizacion de estes dénota la 
ubicaciôn geogrâfica localizada donde el trabajador lleva a cabo 
su preataciôn laboral.

"cuantas condiciones regulen las labores en el esta- 
tablecimiento..." (la): "Oueda prohibido a les mè­
neras de 16 anos...todo trabajo en establecimientos..."
(2); "se prohibe el trabajo industrial nocturne de 
las mujeres en talleres y fâbricas" (3); "queda pro­
hibido en domingo el trabajo material per cuenta aje- 
na...en fâbricas, talleres, almacenes, tiendas, co- 
mercios fijos•..explotacianes de obras pûblicas. • ( 4 ) •

pero también, y elle es importante, apreciamos que les referidos 
termines no parecen impliear unidades descentralizadas con au- 
tonomla propia dentro de una organizaciôn mas amplia o empresa. 
Aunque asî pudiera ser, no cabe duda que nuestro pobre desarro- 
llo industrial de principles de siglo hacia del taller, estable­
cimiento o fâbrica la uniea unidad de producciôn con que conta- 
ba la empresa, la cual en muchos cases se reducla a un mere nû- 
cleo familiar exento de asalariados (5).



Llama también poderosamente la atenciôn el hecho de que nues- 
tra primera legislaciôn laboral recurriese con tanta fre- 
cuencia a los termines "taller" y "fâbrica"; menos sorprende 
en le que concierne al de "establecimiento", de cuho mercan- 
tilista y con sustentaciôn idiomâtica en el Côdigo de Comer- 
cio y también en el Côdigo Civil (Art.1903).

La explicaciôn mâs lôgica debemos buscarla en los propios con- 
ceptos que esas primeras normas utilizaron a principles de siglo,

"No olvidemos que hasta 1.917 no existe en nuestro 
pais, rigurosamente hablando, un verdadero Derecho 
del Trabajo, sine mucho mâs modestamente hablando 
una serie sucesiva y desde luego no sistemâtica de 
disposiciones que transparentan los limitados desig- 
nios del legislador: filantropia, sin descartar el 
posible recurso a la fuerza de la represiôn" (6).

y mâs concretamente el de "trabajador", el cual en su calidad de 
"obrero", "operario" o "proletario" solamente se concebia para 
aquel asalariado per cuenta ajena que habitualmente desempehase 
un trabajo manual (7). Las referidas expresiones correspondian, 
per tante, a la primitiva configuraciôn del Derecho del Trabajo 
como un ordenamiento del trabajo manual (8), el cual se locali- 
zaba generalmente en el sector de la industria del que provenian 
naturalmente los términos "taller" y sobre todo "fâbrica".

Résulta de verdadero interes en este sentido el vie- 
jo término anglo-sajôn "Factory" del que Morrison 
realize una inteligente exegesis sobre su nociôn con­
ceptual en el Derecho inglés, al poner de relieve dos 
aspectos de importancia: primero, el término implica 
un lugar en que trabajan personas en comûn, geogrâfi- 
camente limitado (asî lo tiene declarado reiterada- 
mente la jurisprudencia); segundo, no basta la cornu-



nidad espacial, se necesita la laboral: "Factory 
significa la unidad en la que se emplean perso­
nas para un trabajo manual, en un proceso rela- 
cionado con la producciôn de cualquier mercancia 
o la alteraciôn, reparaciôn, conclusion o desdo- 
blamiento de esta" (9).

Pero también, aunque excepcionalmente, la expresiôn centro de 
trabajo encuentra acogida en estos inicios legislatives; asî 
la vemos, junto a otros, por primera vez, en el Reglamento pa­
ra la Inspecciôn de Trabajo de 1 de Marzo de 1906,

"Al visitar los inspecteras una industria o centro 
de trabajo..." (Art.46); "se considerarâ como obs- 
trucciôn al servicio de Inspecteras: la negativa a 
su entrada en los centres de trabajo sujetos a la 
inspecciôn..." (Art.70).

o en el Real Décrété de 3 de Abril de 1919 sobre la organizaciôn 
de los Consejos paritarios mixtes de patronos y obreros

"...iniciando asî un régimen corporative apte para 
ser suficiente garantîa de los derechos de todos..., 
con que recientemente el intervencionismo del Estado 
ha procurado garantizar la justicia y la paz en los 
centres de trabajo" (Exp. de Motives).

8in embargo, nuestra legislaciôn laboral posterior se ha visto 
a remolque de esta imprecisa y primitiva terminologie, que en­
cuentra abundante refieje en la Ley de Contrato de Trabajo de 
1944. La pluralidad de términos con que el legislador désigna 
en ella las posibles unidades descentralizadas y en consecuen- 
cia con autonomîa a los efectos légales de aplicabilidad de la 
norma, se hace palpable en el articulado de la misma. Dos cons­
tantes intuîmos al resnecto:



- utilizacion generalizada del termino empresa (o 
industria) (10) a efectos de delimitacion espa­
cial del ambito donde el trabajador presta sus 
servicios. La influencia del principle de uni­
dad de la organizaciôn empresarial, contenido 
en el Art.5 LBN de 1942, no es extrafa a ello.

- Caso de ser necesaria la designaciôh de unida­
des independientes dentro de la organizaciôn em­
presarial, uso arbitrario de muy diferentes ter­
mines: factorias, talleres, fâbricas, explotacio- 
nes, establecimientos, centres de trabajo, etc.

Es sin duda la Orden de 29 de Marzo de 1946 referente a la re- 
gulaciôn del "Plus Familiar", donde la distinciôn entre empre­
sa y centro de trabajo se hace patente per primera vez en nues­
tro ordenamiento juridico laboral. Curiosamente el legislador 
acuha en todo el contenido de la O.M. la expresiôn centro de 
trabajo,

"Tampoco alcanzarân los benëficios de esta dispo- 
siciôn a quienes desempehen en los centros de tra­
bajo funciones de alta direcciôn..." (Art.3); "8i 
una empresa posee varios centros de trabajo, el câl- 
culo del Plus se verificarâ sumando las nominas de 
todos ellos, pertenecientes a la misma actividad.... 
debiendo funcionar en cada centro laboral la comision.. 
(Art.16); "No se podrâ percibir el Plus en mâs de un 
centro de trabajo..." (Art.21); "...se constituirâ en 
cada centro de trabajo una comisiôn integrada por el 
Jefe del mismo...; conooerâ, en primer termino de las 
redlamaniones que se formulen en relaciôn con la apli­
caciôn del Plus en el centro de trabajo..." (Art.28).



j como se desprende de la propia disposiciôn, su concepto se 
vuelve fundamental para la correcta interpretaciôn y aplicaciôn 
de la norma. 8in embargo, su nociôn se sobreentiende en todo el 
articulado.

El centro de trabajo vuelve a aparecer bajo esta expresiôn en 
la legislaciôn de los Jurados de Empresa donde, pese a la rei- 
terada utilizaciôn del concepto empresa como âmbito de configu­
raciôn de estos, adquiere una relevancia especifica frente a 
esta al declararse en el Art.4 del RJE, de 11.9.1953,

"Dentro de cada empresa se establecerân tantos Ju­
rados de empresa como centros de trabajo baya en 
cada una con mâs de 50 trabajadores fijos y a mâs 
de 15 Kms. de distancia entre si".

También en cuanto a la estructura sindical de enfonces, el cen­
tro adquiere autonomie propia, pues,

"...cuando los distintos centros de trabajo realicen 
actividades incorporadas a diverses sindicatos, oada 
uno de ellos se intégrera en el que corresponde a 
las actividades que ejerza" (11).

Es claro que la nociôn centro de trabajo jugô un papel impor­
tante en este régimen laboral. El crecimiento industrial y 
comercial a partir de los anos sesenta supuso la apariciôn 
de grandes empresas y en consecuencia la descentraliza- 
ciôn organizativa de éstas en unidades independien-



tes donde la producciôn se veia coordinada tanto a nivel espe- 
cifico del lugar geogrâficamente localizado como globalmente en 
el marco de la organizaciôn empresarial.

Este hecho no fue extraho al Derecho del Trabajo. La determina-
ciôn de las unidades de negociaciôn, la cesiôn-traspaso o venta
de "industria", la organizaciôn de los servicios medicos de em­
presa, los reglamentos de régimen interior, el âmbito de aplica­
ciôn de reglamentaciones y ordenanzas laborales, la movilidad geo­
grâfica del trabajador y un largo etc., pusieron de manifiesto 
hasta qué punto la nociôn de êste era de crucial importancia para 
el ordenamiento juridico laboral (12).

8in embargo, dos precisiones marginales en este contexte:
- Eesde el piano terminolôgico el centro de trabajo 

se va imponiendo lentamente en nuestra legislaciôn 
laboral, desplazando a otros mâs arcaicos e impré­
cises, propios de otra época y que parecian identi-
ficarse.

- Pese a esta progresiva presencia en el ordenamiento, 
es inexistante un concepto legal del mismo, lo que
ha acarreado en ocasiones distintas y contradictorias 
interpretaciones de su nociôn.

Notas.-
(1) Que hemos revisado en la recopilaciôn realizada por GUTIERREZ 

GAMERO, "Legislaciôn industrial" (2 Tomes) Madrid 1914.



(là) Art.16-5 del Proyecto de Ley de Contrato de trabajo (1.11.1906)

(2) Art.5-2 de la Ley de 13-Marzo.1900 sobre Trabajo de mujeres y 
menores (su antecedents Ley Benot, 24.7-1073)-

(3) Art.1 de la Ley de 11.Junio.1912 sobre Prohibicion del trabajo 
nocturne para jovenes de ambos sexos-

(4) Art.1 de la Ley del Descanso Dominical de 3-Mayo.1904.

(5) Vid. NADAL, J., "El fracaso de la revolucion industrial en 
Esnana", 1814-1913 (Barcelona 1975), pag.85 y sigs.

(6) MONTOYA MELGAR, Ideologia y Lenguaje en las Leyes Laborales 
de Esnana: La crisis de 1917-19^3, Murcia 1977, pag.9-

(7) Asl la definicion contenida en la Ley de Accidentes de Tra­
bajo de 3 0.1 .1900.

(8) MONTOYA MELGAR, Ideologia y Lenguaje en las Primeras Leyes 
Laborales, Ob,cit., pag.74.

(9) What is a factory?, en Industrial Law Review, Julio 1953, 
pag .37 y sigsl COfr. BAYON CHACON, El concerto juridico- 
laboral..., Ob.cit., nota 23)-

(10) De la VILLA tuvo que enfrentarse en su tesis doctoral, "La 
extincion del contrato de trabajo. C S I C  1960,pàg-95 (no- 
ta 1l),^con~la imprecision del término "industria" a propô- 
sito del estudio de la causa 4 del Art.76 LOT, llegando a 
la conclusion, no definitiva, de que este aparecla como sinô- 
nimo del término empresa, pero insistiendo "en que, teôrica- 
mente, todos estos conceptos son susceptibles de diferencia- 
ciôn".



(11) Art.1-2 del Decreto 117/1973, de 1 de Febrero, por el que se 
regulaba la Sindicacion y sus Efectos (B.O.E. 2.2.1973).

(12) Asl ya ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo, 4 Edic. 1976, pàg. 
425, en extensa nota a pie de pagina, con referencias a edi- 
clones anteriores.



2.- Elaboraciôn conceptual en la Doctrina y Jurisprudencia.-

Si la terminologia empleada en nuestras leyes laborales ha sido 
variada con respecto a la nociôn que ocupa nuestro estudio, no 
nos debe extranar que la elaboraciôn doctrinal sobre el mismo 
adolezca de uniformidad en el tratamiento de este. (1)

Raros son los manuales de la asignatura los que diferencian el 
centro de trabajo cuando estudian el concepto empresa. Entre los 
que hemos repasado, Bayôn-Chacôn/Perez Botija (2) lo incluyen ba­
jo el apaxtado de "conceptos afines" y lo identifican con el de 
establecimiento, prefiriendo esta ultima denominaciôn al califi- 
carlo de "simple unidad técnica o de local dentro de una misma 
empresa, la cual puede estar integrada por uno o varios estable­
cimientos"

Los citados autores parecen atribuir una cierta per- 
sonalidad juridica al establecimiento, al referir que 
si este "tiene independencia juridica, goza de perso- 
nalidad..., sino goza de tal personalidad, su existen- 
cia juridica queda subsumida en la de la empresa..."(3)

Mas normal es encontrarnos referencias indirectas al centro cuan­
do los tratadistas se enfrentan al estudio de determinadas insti- 
tuciones, las cuales encuentran su marco en el âmbito de este. 
AsiAlonso Olea lo refiere en una nota extensa, con remisiones a 
los diversos capitulos de su manual (4), a propôsito del examen 
de las unidades de negociaciôn. Sin dar una definiciôn



concreta pone de relieve el hecho de que "el centro de trabajo 
aparece siempre lôgicamente 7 en ocasiones facticamente como uni­
dad técnica de explotaciôn, de independencia y autonomîa relati- 
vas, dentro de la empresa, en cuanto a sus fines y estructura...".

Los elementos o caractères aportados nos traen al 
recuerdo la conceptuaciôn clâsica del Betrieb ale- 
mân; sin embargo, Alonso Olea va mâs lejos en sus 
razonamientos al introducir entre ellos la nota de 
la "relatividad" en cuanto a su autonomîa e inde­
pendencia de estructura y fines. ^Quiere decir con 
ello que estamos ante un concepto de limites rela­
tives? (5)

Esta generalidad en el tratamiento indirecte del concepto nos 
hace pensar que la doctrina tiene el convencimiento de que este 
résulta de limites tan imprécises o relatives que solamente su 
relaciôn directa con cada norma en concrete podrâ darnes el sen­
tido de su nociôn. Por ello un concepto "operative" y "funcional" 
del centro de trabajo no parece haber sido extraho a nuestro or­
denamiento laboral.

No olvidemos, sin embaxgo, que la nociôn del centro de trabajo 
debemos buscarla igualmente bajo la explicaciôn doctrinal de 
otros términos légales; asi por ejemplo el de "industria", al 
cual Alvarez.Alcolea conceptûa en relaciôn con el Art.^9 LCT 
(cesiôn - traspaso - venta de industria) de "unidad organizati­
va y autônoraa de producciôn independiente de otras que puedan 
figurar bajo la titularidad del mismo empresario o coexistir 
en el seno de la misma empresa" (6)



En poco difiere esta de las ya apuntadas y que en­
cuentran fundamento en la objetivizaciôn del fin 

"têcnico" frente al "econômico" de la empresa; "uni­
dad organizativa" de la que ya hablaba Rodriguez 
Pinero respecto de la venta judicial de la "indus­
tria" (7): "organizada, en cuanto agrupa un comple- 
jo de medios materiales e inmateriales que son pre- 
cisamente los que le dotan de esa capacidad produc­
tive; autônoma, referida a su capacidad de ser sus­
ceptible de explotaciôn aislada" (8).

En parecidos termines se pronunciô la Direcciôn General de Tra­
bajo el 2 de Diciembre de 1953 al définir el centro de trabajo 
a los efectos de la instituciôn de los Jurados, como:

"el conjunto de instalaciones en las cuales se desa- 
rrollan una o varias actividades mercantiles o indus­
triales especificas, componiendo unidad orgânica in­
dependiente dentro de las actividades generates de 
las empresas, como son las que por estas suelen ser 
conocidas con los nombres de factorias, fâbricas, as- 
tilleros, establecimientos y otros términos de équi­
valente significàciôn".

Como puede apreciarse, la fôrmula ofrecida remarca la localiza- 
ciôn ("conjunto de instalaciones") de la unidad orgânica,-lôgi- 
co si pensâmes que se trataba de définir el âmbito de la repre- 
sentaciôn laboral-, al igual que pone de manifiesto la indepen­
dencia técnica de ésta dentro de las actividades generates de 
la empresa.

No era de esta opiniôn la jurisprudencia del TS, cuando en una 
inaudita sentencia de 11 de Marzo de 1964 (Réf.2229) llevô a los 
ûltimos extremos la "localizaciôn" donde el trabajador realiza



su prestaciôn laboral, calificândolo de centro de trabajo. El 
razonamiento del considerando judicial no tiene desperdicio, 
por lo que reproducimos algunos de sus pârrafos:

En el litigio se debatîa el recargo del 5^, por fal­
ta de medios preventivos, en las indemnizaciones por 
accidentes, y teniendo en cuenta que los hechos ocu- 
rrieron en un camion (carente de paredes latérales su 
caja), el tribunal aporta una definiciôn de centro de 
trabajo diciendo que por tal "debe entenderse el pun­
to donde se realiza la actividad productora, ya sea 
fijo o movil, pues si por tal se entendiesen solamen­
te las instalaciones de fâbricas, factorias, estable­
cimientos o talleres, se verian despojados de protec- 
ciôn los marineros, las dotaciones de naves y aerona- 
ves, los productores de transportes, etc.", "pues in- 
terpretar las leyes sociales no es atenerse a la le- 
tra de ellas, considerândolas aisladamentë, sino en- 
tenderlas en armonia con el orden juridico total y 
con las direcciones del pensamiento moderno, ûnica 
manera de evitar el divorcio entre el derecho y la 
vida".

No cabe duda de que la pretenciôn de construcciôn dogmâtica so­
bre supuestos de hechos tan concretos, lleva en ocasiones a so- 
luciones sorprendentes. Este es el caso contemplado, donde el 
tribunal confunde dos nociones diferentes; la del "lugar de tra­
bajo" ("significativo de la estructura del sitio en el que se 
trabaja y del trabajo que en êl se realiza") y la del "centro 
de trabajo" ("dénota la idea de unidad técnica..."), las cua­
les "cuando se utilizan como conceptos juridicos no exprèsan 
ideas coincidentes",

"pues no sôlo a quienes trabajan en la fâbrica, en su 
sentido de lugar de trabajo, sino también a quienes, 
aunque realizahdo su tarea fuera del recinto, lo hacen 
en denendencia de la misma unidad técnica productiva... 
(8TCT'12.11.1980 - R.5754)



La elaboraciôn jurisprndencial del concepto se ha movido igual­
mente desde la vertiente de interpretaciôn de la norma concreta; 
raras son las decisiones judiciales que contienen una formulaciôn 
general de este. Su funcionalidad se pone de manifiesto ante el 
caso planteado j su designaciôn terminolôgica se confunde o se 
identifica con el mâs general de "empresa laboral". Solamente 
nos atrevemos a decir ahora que, pese a todas las confusiones 
terminolôgicas o conceptuales, el centro de trabajo aparece en 
nuestra doctrina como unidad organizativa calificada por su fin 
tecnico que sirve de base a la consecuciôn de otros fines mâs 
lejanos propios de la unidad econômica donde estructuraimente se 
engloba.

Notas.-

(1) Aspectos parciales de la problemâtica que el concepto con- 
lleva fueron analizados por RODRIGUEZ PINERO, La Unidad de 
negociaciôn en el convenio colectiyo de trabajo, RPS, nr.84-, 
19o9, pàgsT5-4ï; ALVÂREZ ALCOLËA, La segregacron de indus- 
tria V la anlicaciôn del Art.79 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, RPS, nr.106, 1975, pàgs.59-106; PlLT3l-^QÜFr'Clases 
de convenio. Ambitos territorial y funcional de los conve- 
nios (en Quince leccinnes sobre convenios colectivos), Fa- 
cultad de Derecho, Madrid 1976, pâg.135-191•

(2) Manual de Derecho del Trabajo (II^Edic. Revisada), Tomo I, 
pag.20/.

(3) Ibidem, pâg.208; en casi idênticos termines ALONSO GARCIA, 
Curso de Derecho del Trabajo (5“ Edic.), pâg.369

(4) Derecho del Trabajo (1976, 4~Edic.) pâg.425.



(5) Vid. en la doctrina alemana la relevancia de la expresiôn 
"relativ verselbstandigter Teil des Betriebes" a efectos 
de la representaciôn laboral de una "parte del centro de 
trabajo relativamente independiente" DIETZ/RICHARDI, Ob.cit 
Anm.11 zu § 4 BetrVG 72; también GAMILLSCHEG, ZfA 1975, 
pâg.368.

(6) Ob.cit., nota 62, pâg.88.

(7) RODRIGUEZ RIËERO, "La situaciôn .juridica de los trabajado- 
res en la venta judicial de la empresa^, Rev.Der.Trab., 
nr.39, pâg.38.

(8) Vid. en este mismo contexto DURAN LOPEZ, "La continuidad 
de las relaciones de trabajo y la resnonsabilidad nor las 
deudas laborales en la transmisiôn de la empresa", RDMl 
Enero-Marzo 74, pâg.75.



3) La plasmaciôn del concepto en el Derecho "vigente"

El cambio producido en nuestro sistema de relaciones laborales 
con la promulgaciôn de la Constituciôn de 1978 y la posterior 
entrada en vigor del Estatuto de los Trabajadores, ha supuesto 
igualmente un cambio importante en lo que a nuestro tema res­
pecta. Y ello ni mâs ni menos porque el legislador laboral ha 
introducido un concerto general del centro de trabajo a travês 
de la definiciôn contenida en el Art.1-5 E.T.

No quiere decir esto que podamos hacer ya tabula rasa del pasado 
inmediato. Como tendremos ocasiôn de ver, la definiciôn reêulta 
tan vaga que no nos quedarâ mâs remedio que apoyarnos en muchos 
momentos en la elaboraciôn doctrinal y jurisprudencial anterior, 
basada en ocasiones en principios hoy inexistentes, y que ya he­
mos tenido ocasiôn de pincelar escuetamente.

No contamos para la interpretaciôn del nuevo concepto con juris­
prudencia a nivel de Tribunal Supremo. Utilizaremos, por tanto, 
en la medida de lo posible, la mâs reciente del Tribunal Central 
de Trabajo, referida exclusivamente al Estatuto de los Trabaja- 
dores.

Nos ayudaremos igualmente en este cometido, como venimos hacien- 
do, de las exoeriendias de otros ordenamientos extranjeros, es- 
necialmente del alemân v del frances.



1 El Artw1-5 E.T.: El proceso legislativo de elaboraciôn.-

En el proyecto de Ley sobre el Estatuto del Trabajador (1) re- 
mitido por el Gobierno a las Cortes, se incluia en el Art.1-6 
la primera definiciôn legal sobre el centro de trabajo. La im­
portancia de este habia sido reconocida por el legislador.

"A efectos de esta Ley se considéra centro de tra­
bajo la unidad productiva con organizaciôn especi­
fica, que sea dada de alta, como tal, ante la Au- 
toridad laboral".

Las enmiendas presentadas por los diferentes grupos parlamenta- 
rios al referido Art.1-6 pretendieron mâs que la supresiôn del 
apartado el traslado del mismo a otro lugar del proyecto, al 
extender que rompia la unidad temâtica del Art.1 (2).

En esta direcciôn se movia también la enmienda 306 del Grupo 
socialista, cuyo portavez en la Ponencia, Prof. Vida Soria, 
argumentaba asi en cuanto al cambio del apartado 6:

"En realidad se trata de trasladar y no de suprimir. 
Posteriorménte tendremos ocasiôn de defender una en­
mienda relative a la configuraciôn general y a los 
distintos problèmes que plantea la figura del empre­
sario en la relaciôn individuel de trabajo. Y en es­
te momento es donde creemos que debe aparecer esta 
referenda al centro de trabajo, concerto intimamen- 
te ligado con el empleador o empresario".



El portavoz del grupo del Gobierno UCD, Sr. Mirayes, senalô, 
por el contrario, la necesidad de su inclusion al recoger pre­
cis amente el âmbito local y objetivo de la relaciôn de trabajo,

"Ambito local que, junto con el personal recogido 
en los apartados anteriores, compléta esta Art. 1 
referido al âmbito genêrico de las relaciones la­
borales" (3).

Una enmienda parcial, num. 124, del Grupo de la Minorla Catala- 
na, pretendia solamente sustituir la palabra "productiva" por 
"operativa",

"ello se fundamenta en la necesaria claridad de 
los textos légales y lo que quedaba claro en el 
texto que se enmienda, al mantener la palabra 
productiva, es que necesariamente hubiera indu- 
cido a la interpretaciôn restrictiva de la ex­
presiôn centro de trabajo, que sin duda es con­
traria a la actual evoluciôn industrial, tendan­
te a una organizaciôn centralizada con varios cen­
tros operativos, conceptuados como un todo o em­
presa, fundamento de la economia de mercado" (4).

El informe de la Ponencia sobre el proyecto de ley (5) fue remi- 
tido a la Comisiôn de Trabajo del Congreso de los Diputados, la 
cual rechazô las enmiendas presentadas (nrs.205/306/214/639) al 
apartado 6 del Art.1 del proyecto en la sesion del dia 29.10.1979.

En la sesiôn celebrada el 13.11.1979 por la Comisiôn de Trabajo, 
el sehor Torres (UCD) solicitô de la Mesa el uso de la palabra 
para proponer una sugerencia de traslado a efectos de sistemâti­
ca del apartado 4 del Art.61 del proyecto gubernamental al Art.1-6



SI Art.61 regulaba en el proyecto la constituciôn 
de los Comités de Empresa; su apartado 4 especifi- 
caba: "En la actividad de trabajo en el mar se con­
siderarâ como centro de trabajo el buque, entendien- 
dose situado en la provineia donde radique su ouer- 
to de base".

Votada esta fue aprobada y en consecuencia se decidiô trasladar 
el mismo al lugar que correspondisse en la estructura del pro­
yecto (6) .

'Tema incidental es la interveneiôn del Sr. Camacho 
(PCE) para hacer una enmienda "in voce" que él mis­
mo calificô de "enmienda de aproximaciôn". Preten­
dia que se ahadiese al referido Art.61-4 "...sin 
perjuicio de la consideraciôn de vivienda que tenga 
el buque para el trabajador"
Se opuso el grupo centrista (Sr. Mirayes) a la tra- 
mitaciôn de la enmienda por asuntos formales sin en- 
trar en el fondo del asunto, "...pues al no haber si­
do enmendado el apartado no cabia una enmienda de apro­
ximaciôn". Opiniôn refrendada por el Letrado de la Me­
sa a tenor del Art.96 del Reglamento de la Câmara.

El Ap.4 del Art.61 fue aprobado en su redacciôn inicial por 31 
votos a favor, 1 en contra y 2 abstenciones. La presidencia re- 
sumiô el debate sobre la colocaciôn de su contenido indicando:

"La propuesta que formula el grupo centrista, despues 
de haber considerado, no sôlo el apartado 4 del Art.61, 
Éino también su relaciôn con el 6 del Art.1, ya apro­
bado por la Comisiôn, al afectar a dos articulos, no 
se trata tan sôlo de una enmienda puramente de coloca­
ciôn a este apartado, y lo mejor séria, si la Comisiôn 
estâ de acuerdo, que lo acumulâsemos como en otras en­
miendas estructurales y de colocaciôn, para el final, 
una vez anrobado el texto definitivo" (7).

El Dictamen de la Comisiôn de Trabajo sobre el Proyecto de Ley 
del Estatuto de los Trabajadores (8) recogiô en el Art.1-5 -por 
sunresiôn del Art.1-3 del proyecto- la redacciôn definitiva, y



hoy vigente, con dos subapartados:
1) el referente al inicial Art.1-6
2) el contenido en el antes Art.61-4.

En el Dictamen de la fiomision se publicaron asi mis­
mo las enmiendas mantenidas por los grupos, en este 
caso solo la nr.639 del Grupo Andalucista al ser las 
demas retiradas.

En el debate sostenido en el Pleno del Congreso de los Diputados, 
celebrado el 12.12.1979, fue aprobado el texto del Art.1-5 del 
Dictamen remitido por la Comision de Trabajo (9).

En el debate del Senado no fueron presentadas enmiendas al re­
ferido articulo.

Notas.-

(1) B.O.C. de 4 .7 .1979

(2) Enm. 205 del Grupo Socialista de Cataluha y Enm. 639 del 
Gruno Andalucista.

(3) Vid. Debate Parlamentario sobre el Estatuto de los Trabaja­
dores,' Tomo Ï, (I.E.S.), pag.36-37. ^

(4 ) Vid. Estatuto de los Trabajadores (Trabajos Parlamentarios), 
Cortes Générales -Servicio de Estudios y Publicaciones- 1980, 
Tomo I, pag.120.



(5) B.O.C. 23.10.1979; puede verse también en Est. Trab. (Traba­
jos Parlamentarios) pâg.327*

(6) Est. Trab. (Trabajos Parlamentarios) pâg.396.

(7) Debate Parlamentario (I.E.S.) pâg.56-57-

(8) B.O.C. 5.12.1979

(9) Diario de Sesiones del Üongreso de los Diputados - Sesiôn 
plenaria, nr.5 2, (miêrcoles, 12 de -^iciembre de 1979).



2.- Su valoraciôn como elemento definidor.- 

2.1.- Aspecto terminolôgico

Al enfrentarnos con la nociôn contenida en el referido Art.1-5 
E.T., lo primero que se nos ocurre cuestionarnos es la razôn 
o el por que el legislador ha decidido adoptar la expresiôn 
"centro de trabajo", a lo largo de todo el contenido de la Ley,, 
para designar la "unidad productiva con organizaciôn especifi^_ 
ca.. .  <i,Es que acaso la referida expresiôn gozaba ya de una 
acepciôn generalizada y usual, con un contenido conceptual es- 
pecîfico, en nuestra disciplina iuslaboralista?.

Como hemos ido viendo en los apartados nrecedentes, la apari­
ciôn y posterior implantaciôn de la expresiôn ha sido lenta y 
contradictoria. Ouizâs con mayor rapides en el âmbito del de­
recho colectivo, mâs concretamente en lo que refiere a la re­
presentaciôn laboral, pero en cualquier caso alternada a nivel 
legislative, doctrinal y jurisprudencial con otros termines a 
los que se les equinaraba en significàciôn.

Résulta coherente que del Estatuto de los Trabajadores se hayan 
eliminado vocables de contenido demasiado singular y determina- 
do para designar nosibles unidades descentralizadas de la or­
ganizaciôn de la empresa; este es el caso del taller, fâbrica,- 
factorla, etc., que con un significado -̂ retusto no reflejan en 
la actualidad mâs que diferentes unidades de producciôn, mâs o 
menos autônomas^ del sector oropiamente industrial.



Igualmente y para regocijo de todo juriste, el legislador ha 
prescindido casi por completo del imprecise término "indus­
tria" (1), que unas veces fue interpretado como actividad, 
otras equiparado a empresa y en algunas tambiân a "unidad 
productiva autonome", "centro autonome", "centro de trabajo", 
etc., a tenor sobre todo del ya derogado Art.79-1 LCT (2).

Tampoco el tan utilizado a nivel doctrinal de "establecimien­
to" ha tenido cabide legal. Con acierto, pensâmes, se ha su- 
primido un término que si bien puede reflejar una faceta impor­
tante de la unidad productiva con organizaciôn especifica, no 
lo hace respecto a toda su esencia. Aunque es innegable que 
éste ha sido y es de uso generalizado en la disciplina, al 
igual que en Ordenamiento francés, idiomâticamente estableci­
miento implica "lugar donde habitualmente se ejerce una indus­
tria o profesiôn" (5), por lo que desde esta perspectiva se re- 
alza por encima de todo el sentido de ubicaciôn, localizaciôn 
geogrâfica, de recinto donde se lleva a cabo una actividad 
productiva. Actividad que, por otra parte, parece denotar en 
el lenguaje vulgar un sentido con referencia exclusiva al sec­
tor comercial (4).

Aunque ello asi no fuera, cualquier adjeti^o nodria otor?arle 
una mayor amplitud de significado^ intuîmos eue el le<zislador, 
al optar por una uniformidad del aspecto terminolôgico leca]., 
ha buscado un vocable o expresiôn que resnondiese: 1) a una 
nociôn de contenido estrictamente laboral, 2) con un arraigo 
generalizado en su utilizaciôn, y 3) lo suficientemente gene­
ral como para comprender situaciones o realidades extremas sin 
tener que acudir a otros términos (5)-



En este sentido la expresiôn "centro de trabajo" es la mâs 
acertada entre las que pudieron escogerse. La voz "centro" 
implica "lugar de donde parten o a donde converger, acciones 
particulares coordenadas" (6), al que se califica"de trabajo" 
por constituir esas acciones esfuerzo humano aplieado a la 
producciôn de riqueza,y por el âmbito juridico en que nos 
movemos debe sobreentenderse de trabajo por cuenta ajena.

Notas.-

(1) Como excepciôn aûn lo vemos contenido en el Art.49, "Ex- 
tinciôn del contrato de trabajo" , Aptdo.9: "Por cesacTon 
de la industria, cornercio o servicio...", y que entende- 
mos como tipo de actividad concreta del sector producti- 
vo "industrial".

(2) El trabajo monogrâfioo de AL''.̂ AP.EZ ALCOLEA, "La se%re?a- 
ciôn de Industrie...", Ob.cit., RPS 1995, nr.106, prue- 
ba a nivel jurisprudencial y con apoyo de^la doctrina 
espahola (vid. anteriormente RODRIGUEZ PINERO, La situa­
ciôn de los trabajadores en la venta judicial de la em- 
presa, Ôb.cit.) como el concepto "industria", contenido 
en el Art.79 LCT 1944, debia ser objeto de una interpre­
taciôn extensive a "toda unidad organizada, autônoma e 
independiente de otras que pertenezcan al mismo empresa­
rio" y no meramente al concepto empresa (pâg.108).

(3) Diccionario de la Real Academia de la Lennrua, 19 Edic., 
Voz: Establecimiento.

(4) Consultado un diccionario de sinônimos, el establecimien­
to aparece equiparado a oficina, almacén, tienda, bazar, 
comercio, manufactura, etc. (SAINZ DE ROBLES, Diccionario 
espaSol de sinônimos v antônimos, Aguilar 1979) • ï̂ or su 
parte RODRIGUEZ PINERO entiende que este va mâs allâ del 
centro de trabajo al concentuar "el inmueble de los ins-



trumentos de fabricaciôn, de las materias primas, de la 
fâbrica misma, y si se acepta una vision orgânica y fun­
cional que abarque valores materiales e inmateriales como 
derechos de invencion, sistemas de fabricaciôn, mareas co- 
merciales e industriales, etc., nos acercaremos muy consi- 
derablemente a lo que quiere decir el legislador al hablar 
de industria..." (La situaciôn..., Ob.cit., pâg.38).

(5) Pensemos asi en las "unidades môviles o itinérantes" que 
constituyen verdaderos centros de trabajo pero no respon- 
den a la idea de establecimiento; o en igual forma podria- 
mos decir de las obras o trabajos temporales, por ej., en 
el ramo de la construcciôn, que tampoco encajarian bajo 
semejante denominaciôn.

(6) Su etimologia del latin centrum, y éste a su vez del grie- 
go K&VtpoV (üel verbo ktvrtuw laguijonar, nicar) , por lo que 
constituia un sustanti^o de "instrumente" en - tfo\) , y 
de ahi su significado de "aguijôn" ; asi "aguijôn para con- 
ducir caballos" (Homero, Iliada 23.389), "instrumente de 
tortura" (Herodoto 3.150), posteriormente aguijôn de un 
animal cualquiera -escorpiôn, abeja, etc.- (Platôn, Phd.916), 
y en simil generalizado "punta de lanza" (Polibio 6224) e 
incluse "punta del broche con la que Edipo se arranca los 
o jos" ̂ (Sôf odes ,0T I3I8), vid. BALLY, Diccionario^ griago- 
francés, Lo que nosotros hoy entendemos bajo el termino 
’‘centre" se comprendia en el grieero clâsico a través de la 
sustantivaciôn del ad jetivo fcttf-coç : el medio. Ĉ-ômo enton- 
ces, una vez tornado del griego, ha llegado a adquirir el 
sentido que hoy tiene en nuestra lengua? El latin tuvo en 
ello un papel importante.

Parece ser (vid. COROMIÏÏAS, Diccionario critico etimo- 
lôgico de la lengua castellana, Edit. Gredos, Madrid 199"4) 
que el cambio de significado se explica a partir de la acep­
ciôn documentada en latin: "pierna f i j a de! compâs en ter­
ne a la cual gira la otra", comparada con un aguijôn, y de 
ahi el punto donde se cla^^a esta "pierna". Sin embargo, es­
ta comparasiôn ya la encontrarnos también en griego bajo el 
significado de punto central de una circunferencia, asi Pla­
tôn, Rsp.436 d y en Cicerôn, Tusc. I.1B, us ado KevgpoV como 
palabra griega; constataciôn esta en Diccionario etimolôgi- 
0 0 de la Lengua Griega, de Chantraine (Edit. Klincksieck, 
Paris 1968), a nantir de Euclides. Y es éste p^^cisamente 
el significado con nue se entiende la voz latina c entrum: 
"brazo del compâs firo entorno al que el otro gira para 
trazar un circulo" (Vitrubio) , ■'̂ id. Diccionario latino-esra- 
hol, de Agustin Blazquez; y mâs generalizado en Cicerôn: "Tu- 
gar o punto medio en alguna cosa", vid. Diccionario latino- 
espahol,etimolôgico, de Paimundo de Miguel. Por analogia 
también Plinio emplea centrum como nudo de ârboles, mârmo- 
les, cristales, etc., lo que demuestra que el término sobre- 
pasa el mero punto para comprender también la superficie en 
torno a éste.



La primera documentaciôn de "centro" en nuestra lensp.ia se 
remonta a los Libres del Saber de Astronomia (s.XîII) en 
su acepciôn latina: "punto en el interior del circulo o 
de una esfera"; llegô incluse a significar "medio ambian­
te" en Calderôn, y ya Lope de Vega decia:"en un centro 
tan vano / nunca el corazôn reposa" (vid. Gorominas, Ob.cit.)

Una evoluciôn posterior nos conduce a la significàciôn 
pue en el texto resehamos: "lugar de donde parten..." o 
"donde habitualmente se reûnen los miembros de una sociedad 
o corporaciôn" (Diccionario de la Real Academia de la Len­
gua Castellana, 19 Edic.)
(lïota que redacto a partir del material recopilado y orde- 
nado sistemâticamente por la Srta. Reyes Alonso Garcia, 
Catedrâtico de Institute de Lengua Griega).



2.2.- Aspecto Conceptual.-

Si desde la vertiente terminolôgica el acuerdo del legis- 
lador ha side considerable, al uniformar en todo el Esta- 
tuto de los Trabajadores una nociôn conceptual a traves 
de un solo término o expresiôn, en principle no podemos 
decir otro tanto respecte a la definiciôn que se ofrece 
de la misma.

No se puede restar mérite, sin embargo, a la decisiôn del 
legislador de afrontar en el articulado de la ley la con- 
crecion de une de los conceptos mas oscilantes y difusos 
que se presentan en el Derecho del Trabajo. Como casi siem- 
pre,las razones que le han movido a elle son dificiles de 
intuir, mâxime si se tiene en cuenta que résulta rare en 
la legislaciôn laboral europea semejante tipo de defini­
ciôn.

No as! en el derecho sudamericano donde la Ley de Contra- 
to de Trabajo Argentina (nûm. 20.744- y modificatorias) en- 
tiende por empresa

"la organizaciôn de medios personales, mate- 
riales e inmateriales ordenados bajo una mis­
ma direcciôn para el logro de fines econômi- 
cos o beneficiosos" (Art.5),

y a la que contrapone la nociôn conceptual de estableci* 
miento como



"la unidad têcnica o de ejecuciôn destinada 
al logro de los fines de la empresa a travês 
de una o mas explotaciones" (Art.6) (1)

La influencia de la construcciôn de Jacobi se deja no- 
tar con fuerza una vez mâs, al igual que en la Ley Fe­
deral del Trabajo mexicana de 1 de Mayo de 1970 que de­
fine en parecidos termines los conceptos de empresa y 
establéeimiento (2).

Por el contrario, nuestro legislador ha omitido cual- 
quier referenda en el Estatuto al concepto de empresa, 
sobreentendiendo el contenido de êste en contraposiciôn 
al del centre de trabajo que expresamente especifica. 
Quizâs por entender que la empresa en su dimensiôn la- 
boral solamente encuentra sentido a partir de su con- 
ceptuaciôn como centre de trabajo, mientras que desde 
una visiôn general su nociôn se reduce a la que usual- 
mente utiliza la ciencia juridica en las demâs ramas 
del ordenamiento, a saber, unidad econômica organizada 
para la consecuciôn de un fin propuesto por su titular.

Résulta significative que el enunciado de la definiciôn 
del Art.1-5 E.T. comience con una limitaciôn compren- 
siva del concepto: "A los efectos de esta Ley se con­
sidéra...", de le que se deduce en principio que sola­
mente la "unidad productiva con organizaciôn especifi­
ca..." constituye un centre de trabajo a los efectos 
del Estatuto de los Trabajadores. Se pone asi de mani- 
fiesto la operatividad que entraha semejante definiciôn.



al extenderse su comprensiôn a un determinado âmbito 
legal y no a la generalidad de las normas de trabajo, 
como por ejemplo hace la Ley Federal del Trabajo meji- 
cana en su Art.16 (vid. supra nota 2).

^Quê valor se puede atribuir a esta limitaciôn? No de- 
mas iado si tenemos présente que nuestra legislaciôn 
laboral encuentra, por lo general, su punto de referen­
d a  en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por lo 
que parace dificil admitir que lo que valga para êste 
no encuentre aplicaciôn en aquella.

Ademàs la limitaciôn efectuada no se corresponde tampo- 
co con la propia esencia del concepto que, como ten- 
dremos ocasiôn de ver mâs adelante, se compléta al po- 
nerse en relaciôn con un precepto normativo determina­
do, siendo asî que la "unidad productiva..." puede cons- 
tituir un centre de trabajo a los efectos del Art.44— 1 
E.T. pero no a los del Tîtulo II del Estatuto.

Por estas razones parece consecuente interpretar de for­
ma amplia este primer incise de la definiciôn, que, le- 
jos de faciliter la comprensiôn del concepto, ayuda a 
su oscurecimiento; porque al decir "a los efectos de 
esta ley..." se estâ presuponiendo la uniformidad y va­
lidez general de aquêl para todos y cada une de los ar­
ticules del Estatuto, cosa que no es del todo exacte, 
como acabamos de decir.



Tal vez es por lo que el contenido de la definiciôn se 
enuncia de forma tan general, al especificarse solamente 
la necesidad de que la unidad productiva posea una "or­
ganizaciôn especifica” y como tal "sea dada de alta an­
te la autoridad laboral"•

Se bace precise, por tanto, una labor de anâlisis de es­
tes elementos configuradores, que resultan por si mis- 
mos tan générales como la propia definiciôn.

Notas.—

(1) Cfr. SERRANO CARVAJAL, La movilidad del personal...,
Ob.cit., pâg.125.

(2) Asi su Art.16 especifica que a los efectos de las 
normas de trabajo se debe entender por empresa: 
"la unidad economica de producciôn o distribuciôn 
de bienes o servicios"; y por establéeimiento : 
"la unidad têcnica que como sucursal, agencia u 
otra forma semejante, sea parte intégrante y con- 
tribuya a la realizaciôn de los fines de la em­
presa" .



S E G U N D A  P A R T E :

ELEMENTOS CONFIGURADORES EN LA CONSTRUCCION CONCEPTUAL

DEL CENTRO DE TRABAJO.



CAPITÜLO I.- Unidad Legal del Titular.-

I.- Titularidad en el âmbito Laboral.-

A.- Nociôn Previa.-

B.- La titularidad del Centro de Trabajo.-
1.- Identidad del titular.-
2.- Relaciôn Juridica del titular con los 

medios de producciôn.-



I.- Titularidad en el âmbito laboral.- 

A) Nociôn Previa.-

Siguiendo a Castan Tobenas entendemos por titularidad "la cuali* 
dad juridica por virtud de la cual una persona estâ investida 
de un poder juridico, o lo que es igual, de un derecho o de 
una pluralidad de derechos subjetivos" (1). Se resalta asi el 
protagonismo juridico o posiciôn concreta que la persona ocupa 
en una relaciôn juridica y como tal, le confiere una determi- 
nada capacidad de ejercicio o âmbito de poder y en su caso de 
responsabilidad.

Ante la realidad "empresa" su titularidad puede ser entendida 
desde una doble vertiente. Desde un piano estrictamente labo­
ral, titular de la empresa es "la persona fisica, juridica o 
comunidad de bienes" (Art.1-2 E.T.) que recibe la prestaciôn 
de servicios del colectivo de trabajadores que en ella se in­
tegra, haciendo suyos los frutos résultantes. Es decir, desde 
esta perspectiva el empresario es un simple "dador de tra­
bajo" (Arbeitgeber). Sin embargo, como hemos visto, la empre­
sa en toda su dimensiôn es mâs que un colectivo o comunidad 
de trabajo, la existencia de medios materiales e inmateriales 
subyace como un todo patrimonial afecto a un fin al que igual- 
mente sirve ese colectivo humano de forma organizada. La cua- 
lidad juridica de titular sobre ese "todo" patrimonial se verâ 
definida, por su parte, a tenor de la capacidad o poder juri­
dico que la persona detente sobre el.



Parece lôgico poder afirmar entonces, que la "titularidad la­
boral" frente a esta no encontrarîa fundamento de no ser por 
la existencia simultânea de una "titularidad civil". Ambas 
tienden a confundirse en la persona del empresario, verdadero 
titular detentador del poder juridico sobre la empresa (2).

No bàsta, pues, que el empresario sea mero acreedor de traba­
jo; es precise ademàs que esta condiciôn se vea acompanada por 
la correlative, sobre esos medios materiales e inmateriales en 
base a los que se configura esa compleja estructura organizada 
que denominamos empresa (3)«

Se ha epigrafiado con frecuencia que la titularidad en torno 
a esta impliea, sin mâs, la menciôn al titular dominical o 
dueho de la misma. Recordemos en este sentido el contenido de 
el ya derogado Art.5 LOT de 1944- (4-). Ante ello debemos tener 
presents que aûn pudiendo ser una generalidad este tipo de re­
laciôn juridica, no tiene porque ser siempre'asl. La distin- 
ciôn realizada por De Castro sobre los distintos tipos de ti­
tularidad que marcan el alcance de los diferentes derechos sub­
jetivos ,

Asi la titularidad bâsica e independiente (titu­
laridad en propiedad); subordinada (titularidad 
usufructuaria)j compartida (cotitularidad); de 
mera posesiôn (titularidad arrendaticia) etc. (5)

nos muestra en que medida el empresario puede ostentar la cua- 
lidad juridica de titular sobre los medios patrimoniales que 
componen la empresa, sin afectar ijna u otra posiciôn a la de 
su titularidad laboral.



"La calidad de empresario no viene determinada 
por la propiedad del negocio, sino por la ti­
tularidad de la empresa j la relaciôn juridica 
con los trabajadores" (STS, Sala 4- ,25.6.76).

Quede bien claro, a los efectos que nos interesan, que la ti­
tularidad referida a la empresa se manifiesta desde estas dos 
vertientes que confluyen indivisible j necesariamente en el 
sujeto denominado empresario.

Notas.-

(1) Derecho Civil, Tomo I, Vol.II (Edic. 1982) pâg.58-59.

(2) En este sentido ALONSO GARCIA, Curso, pâg.207, quien ante 
la ambivalencia resenada manifiesta "como por ello no queda 
destruldo el concepto unitario de acreedor de trabajo; antes 
bien, en uno j otro caso, se reafirma como tal fuente a la 
significaciôn de la empresa, que responde a realidades di­
ferentes" .

(5) Asi De La VILLA en su Tesis Doctoral "La extinciôn del Con­
trat o de Trabajo" , (un estudio de la causa 4- del Art.75 de 
la tCT) CSÏC, Madrid I960, pâg.92, haciendo suya la opiniôn 
de BAYON CHACON/ PEREZ BOTIJA, Manual de Derecho del Trabajo 
Tomo I, pâg.207, nos dice: "el termine empresario...precede 
de la personalizacion de la palabra empresa, popularizado 
por el moderno ^erecho Mercantil. En este sentido el empre­
sario no parece solo acreedor de trabajo, sino tambiên el 
dueho o titular de una empresa j para que esta exista no 
résulta suficiente la presencia de una relaciôn j’urldico- 
laboral..."

(4-) Por ello cuando se habla de titularidad de la empresa se 
estâ, sin duda, "personificando" a la misma, esto es, alu- 
diendo a la persona -fisica o juridica- que la detenta 
como dueho dentro de su esfera patrimonial (Cfr. ALONSO 
OLEA, Lecciones sobre Contrato de Trabajo, Ob.cit., pâg.62)

(5) Derecho Civil de Esnaha, 2^Edic., pâg.564-



1 Identidad del Titular.-

Requisite ineludible para determinar cuândo diferentes lugares 
de trabajo configuran un centre de trabajo, lo constituye an­
tes que nada la fijacion de la entidad legal de su titular.
Y esto porque résulta inmanente a la esencia de cualquier "uni­
dad organizada" la existencia de una voluntad unica de la que 
emane un poder uniforme de direcciôn sobre los elementos confi­
guradores de esa unidad y a la que sea imputable al mismo tiem- 
po la responsabilidad que de ello pueda derivarse.

El titular del centre de trabajo es, sin duda, el empresario 
que reune bajo su poder de direcciôn los medios necesarios, 
asî como la fuerza de trabajo précisa para conducirlos de for­
ma organizada a la realizaciôn de concrètes fines têcnico- 
laborales (1).

La unidad legal del titular parece de esta manera consustan- 
cial al concepto de unidad del centre de trabajo, constitu- 
yendose en presupuesto primario de êste (2).

Caso de ser inexistante la identidad del titular, no estaremos 
en presencia de un centre de trabajo; su realidad a efectos 
juridico-labrrales sera irrelevante.

La jurisprudencia alémana entiende cômo las unidades 
laborales de dos sociedades juridicamente independien- 
tes permanecen como centres de trabajo diferenciados, 
aunque los socios de las dos sociedades sean las mis- 
mas personas (5); de la misma manera en lo que concier- 
ne a la coincidencia de socios de una Sociedad de res—



ponsabilidad limitada y una Sociedad comanditaria (4-). 
Tambiên respecte a la necesidad de que una Sociedad 
de responsabilidad limitada constituyese el suyo pro- 
pio diferenciandose del que posera uno de sus socios(5)

Del mismo mode podria deducirse en caso de las socie­
dades fusionadas cuando nuestro Tribunal Supremo afir­
ma que "mientras la tercera résultante no se inscribe 
en el Registre Mercantil, continueran êstas con vida 
y actividad propia" (STS, Sala 5 ,5.10.75 - Ref.5706)(6)

La identidad del titular como presupuesto del centre de trabajo 
no signifies,, por otra parte, que êste deba permanecer siempre 
"idêntico" en el tiempo. El cambio de titularidad -como contempla 
el Art.44- E.T.- no afecta a la continuidad de êste, en tanto y 
cuanto la unidad productiva con organizaciôn especifica perma- 
neyca (7). Tampoco adquiere papel relevante alguno el cambio 
de forma juridica del titular, asi como tampoco el hecho, y 
siempre a estes efectos, de que la titularidad se traslade a una 
persona juridica de derecho publico.

Notas.-

(1) HUECK/NIPPERDEI, Lehrbuch, Tomo 1, pag.94-; NIKISCH, Arbeits- 
recht, Tomo 1, pag.155- Mas taxativamente BAG, 1.2.1965, Ap. 
Nr.5 zu §5 BetrVG -52-.

(2) DIETZ/RICHARDI, Eommentar BetrVG, Anm.80 al §1 BetrVG.; 
LOEWISCH, Einheitlicher Betrieb und Mehrheit von Unter- 
nehmen, RdA 19?6, pag.57

(5) BAG. AP Nr.1 zu §1 BetrVG = SAE 1979, pâg.15 ( con el corres' 
pondiente comentario critico de Fabricius).



(4) LAG HANM, Ap.55, Nr.241.

(5) RAG - ARS - Tomo 56, pâg.169 (173).

(6) Sobre la problemâtica que presentaba la fusion y absorciôn 
de sociedades mercantiles en relaciôn con la antigua LOT 
(Art.76 y 79) remitimos al extenso estudio del Prof. ALONSO 
GARCIA, "La Fusion y Disoluciôn de Sociedades y las Relacio- 
nés Laborales’’, Rev. Leg. Jur. 1958 (Enero-Junio), pàgs.40 -9l.

(7) Compârese MARTINEZ CALCERRALA, La titularidad de la Empresa 
cambio de la misma, en Jornadas de Estudios de los Magis- 

;rados de Trabajo, ^I.E.S.S.) 1980, pâg.111 y sigs.



2.- Relaciôn Juridica del Titular con los medios de Producciôn.-

El Art.5 de la ya derogada LCT de 1944- definia en termines es­
trictamente patrimoniales el concepto de empresario o patrono, 
como "el individuo o la persona juridica propietaria o contra- 
tista de la obra...donde se preste el trabajo". A tenor de una 
interpretaciôn literal del texto legal parecia deducirse que 
solamente el "propietario" (o en su caso el contratista) en su 
calidad de dueho del conjunto de medios donde se prestaba el 
trabajo adquiria la calificaciôn de empresario en la relaciôn 
laboral. Es decir, solamente la titularidad nacida de una re­
laciôn juridica de propiedad respecte al conjunto de medios que 
conforma la empresa calificaba la posiciôn de empresario.

Pronto la doctrine y la jurisprudencia se apresuraron a corre- 
gir este defecto conceptual del legislador, mâs propio de tiem- 
pos pasados (1) , entendiendo que era indiferente para el "sta­
tus" de empresario el titulo en virtud del que hacia suyos los 
resultados. (2).

Asi el TS afirmaba categôricamente; " no es necesario 
que el patrono sea propietario de la explotaciôn, bas- 
tando cualquier titulo..."; instaurando una linea ju- 
risprudencial hasta ahora mantenida (3)

El nuevo legislador ha sido consciente de la limitaciôn que al 
respecte suponia el viejo precepto. Del Art.1 (ap.1-2) E.T. se 
desprende una definiciôn de empresario en termines puramente 
contractuales (4-) , donde se acentùa el carâcter juridico de la 
subordinaciôn-(5) y donde se omite deliberadamente la califica*



cion de titularidad en base a la cual el empresario hace suyos 
los frutos de la prestaciôn del trabajador (o trabajadores) a 
su servicio. (6)

Por tanto a los efectos de titularidad empresarial no es deci­
sive la naturaleza de la relaciôn juridica de la que esta emer­
ge, siendo asi irrelevante que el empresario sea propietario, 
arrendatario, usufructuario (vid. expresamente Art.4-75 C.o.) 
etc. del centre de trabajo.

"...siendo obvio, por otra parte, que se pueda ostentar 
perfectamente la calidad de empresario..., no sôlo en 
concepto de titular en propiedad de la industrie o ne­
gocio, sino tambiên en concepto de arrendatario, usu­
fructuario o de cesionario de su use y disfrute por 
cualquier titulo" (STCT. 5/11/1981 - Réf.6578).

Mâs discutible se vuelve la posibilidad de que el aparcero os- 
tente la cualidad de empresario. En la relaciôn juridica de 
aparceria, se ha llegado a afirmar que no hay "empresario" en 
el sentido juridico propio de este têrmino, solamente puede 
hablarse del aparcero y del titular de la tierra como "coempre- 
sarios" (Luna Serrano) (7). Sin embargo, a tenor de la nueva 
Ley de Arrendamientos Rûsticos (L.85/1980, de 51.12), nada obs- 
ta para que el aparcero civil, aquel que aporta ademàs de su 
trabajo mâs de un 109̂  del capital total de la explotaciôn (Art. 
102 LAR), pueda constituirse como un cultivador o productor in­
dependiente desligado del poder del dueho de la finca, osten- 
tando la posiciôn de empresario respecte a los trabajadores al 
servicio de la explotaciôn (8). el mismo sentido con respecte 
al contenido del Art.1579 C.c. (El arrendamiento por aparceria.. 
de establéeimientos fabriles e industriales...) (9).



Notas.-

(1) Ya la Ley de Accidentes de trabajo de 1900 definia al pa­
trono como "propietario de la obra, explotaciôn o indus­
trie donde el trabajo se preste", nociôn -nos dice MONTOYA 
MELGAR- que es inspiradora en ultima instancia del art.5 
LCT, Derecho del Trabajo, pâg.269, nota 17.

(2) ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo, pâg.111, nota 1; vid.
ALONSO GARCIA, Curso, pâg.507, y en particular su estudio 
"El sujeto acreedor de trabajo" RJC. 1961; BAYON/ PEREZ 
B0TIJÂ7 Manual de Derecho del Trabajo, V.I, pâg.198, rea- 
firmando en este sentido la "inadmisibilidad juridica" del 
Art.5 llegan incluse a admitir en determinados supuestos, 
aunque excepcionales, "la posibilidad de empresarios -termine 
que entienden como titular de empresa (pâg.197)- sin verda­
dero capital". Compârese HUECK/NÎPPERDEY, Lehrbuch, Tomo I, 
pâg.94; aunque la jurisprudencia alemana ha llegado tambiên 
a mantener un concepto "estrecho" de empresario, asi ArbG. 
Celle, 15.5.1969 (ARST 1969, Nr.152, pâg.152): "la unidad 
de la empresa presupone la igualdad del propietario con el 
empresario".

(5) STS, Sala 6 , 15-6.62 (R.911); Vid. entre otras nosterior- 
mente STS, Sala 6 , 5-11.72; TS, Sala 4 ,25-6.76; TCT,17-1. 
1975 (204); TOT, 5-11-1981 (R.6578).

(4) Asi sobre todo ALONSO OLEA, Estatuto, Ob.cit., Com. 2 al 
Art.1 (pâg.19); tambiên la doctrina en general, MONTOYA 
MELGAR, Derecho del Trabajo, pâg.287; ya anteriormente De 
la VILLA/PÂLoMEQu E, Introduceiôn a la Economie, del Trabajo, 
Vol. I, pâg.575; ALONSO GARCIA, Curso, oàg.507; como bien 
resume SUAREZ GONZALEZ, Las nuevas relaciones laborales y la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Madrid 1980, pâg.88, 
el Art.1-2 E.T. "pone mâs ènfasis en el hecho de recibir 
la prestaciôn que en el hecho de ser propietario, a efectos 
de definiciôn del emoresario".

(5) ALONSO OLEA, Estatuto, com.1 al Art.1 (pâg.18-19) (con ju­
risprudencia alll citada en nota 1); en termines parecidos 
vid. ALBIOL (y otros), Estatuto de los Trabajadores, Aptdo.1, 
nr.6.



(6) Pese a las modifieaciones que sufrio el Art.1 del proyecto 
gubernamental del E.T., ninguna de las enmiendas presenta- 
das por los diferentes grupos parlamentarios al inicial 
Art.1-1 donde se omitia por cierto el concepto de empresa­
rio (nr.1 de Coalicion Democr.; nr.201 y 205 de Socialis­
tes de Cataluha;nr.506 del Partido Socialists; nr.482 del 
Partido Comunista; y nr.655 del Grupo Andalucista) o al Art. 
1-2-(nr.69 del Grupo Mixto y nr.654 del Grupo Andalucista). 
Vid. E.T. Trabajos Parlamentarios (Cortes Générales), V.I, 
pag.55Q-53l y las correspond!entes a respectives enmiendas - 
se hizo eco de la calificaciôn de "titularidad" respecte al 
concepto empresario. Por parte del Senado no fueron presen- 
tadas enmiendas al texto definitive Art.1 (Ap.1-2) del pro- 
yecto remitido por el Congreso de los Diputados (Vid. Op.cit. 
V.ll, peg.1118).

(7) Cfr. ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo, pâg.101

(8) En este sentido MONTOYA MELGAR en su clara diferenciaciôn 
entre aparcero civil y trabajador "a la parte", Derecho del
Trabajo, pâg.464.

(9) Vid. al respecte STS de 5*11.1959 (Bef.4455), donde se des- 
liga "al dueho de lo entregado...de los vaivenes econômicos 
a que pudiera quedar sometida la empresa". Tambiên en rela­
ciôn con la aoarceria civil STCT. 5.4.1979; 14.1.1980 (Cfr. 
MONTOYA MELGAR, Ob.cit.).
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II.- El Empresario "titular" del centre de trabajo: Art.1-2 E.T.-

Venimos manteniendo hasta ahora que la identidad legal del ti­
tular de la empresa y por consiguiente el titular de los po- 
sibles centres de trabajo que esta englobe, résulta necesaria 
a su propia esencia. Tambiên que parece consustancial a la 
unidad del centre de trabajo, como "unidad productiva con or­
ganizaciôn especifica", la unidad legal de su titular.

Segun el mêtodo de investigaciôn trazado, la cuestiôn que se 
nos plantea a continuaciôn es determinar si,presupuesta la 
existencia de un titular legal,puede deducirse la unidad de 
varies lugares de trabajo como un solo centre laboral, o lo 
que es lo mismo, el concepto de "unidad productiva..." re­
quière como condiciôn inexcusable una consideraciôn unitaria 
de su titular. A mâs abundamiento: <j,La pluralidad de titula­
res presupone siempre la pluralidad de centres de trabajo?, o 
por. el contrario, ^es admisible la unidad del centre con va­
ries titulares juridicamente independientes?.

La definiciôn contenida en el Estatuto de los Trabajadores,

"A los efectos de esta ley, serân empresarios 
todas las personas, fisicaa o juridicas, o 
comunidades de bienes que reciban la prestae-. 
ciôn de servicios de las personas referidas 
en el apartado anterior" (Art.1-2)

nos conduce a distinguir entre titular "con" y "sin" persona­
lidad juridica de un centre de trabajo.



A) El empresario con personalidad juridica.- 

1 El empresario persona fisica.-

A tenor del referido precepto, Art.1-2 E.T., resehar que po- 
drân ser empresarios "todas las personas fisicas...", por lo 
que en principio el titular legal de un centre de trabajo pue­
de ser toda persona fisica que ostente la cualidad de empresa­
rio con arreglo al E.T.

No plantea este supuesto problemâtica juridica alguna respecte 
a la unidad del centre de trabajo, siempre j cuando se tengan 
en cuenta las matizaciones con las que la doctrina legal ha 
ido contorneando el concepto empresario en el âmbito laboral.

Résulta évidente -la praxis asi nos lo muestra- que el empre­
sario aparezca dedicado profesionalmente a la producciôn de 
bienes y servicios para un mercado. Desde esta perspectiva 
puramente econômica asi lo hemos resaltado, ahadiendo ademàs 
una nota consustancial como es el "animo de lucro" al fin ul­
timo de todo empresario "econômico".

Sin embargo, las particularidades que la empresa présenta en 
el campo iuslaboralista, donde la esencia de la relaciôn juri- 
dico-laboral prima sobre cualquier otra circunstancia, hacen 
que el titular de una/empresa laboral*' no requiera de las notas 
de "habitualidad" o "profesionalidad" (1), ni siquiera que per- 
siga la obtenciôn de un beneficio (2) u "otra cualquiera (fi- 
nalidad) de carâcter material" (3)



La doctrina cientifica se hace eco en sus manuales y monogra- 
fîas de estas y otras muchas particularidades especificas del 
empresario laboral (4) que a efectos de nuestra investigaciôn, 
en este punto concreto, no adquieren mayor relevancia que su 
simple menciôn recordatoria.

Notas.-

(1) Por su claridad vid. STCT, 14.5*64 (B.O.M.T., Ag.1964 
R.8/193).

(2) Ya en STS, Sala 6 ,24.5.54; posteriormente y entre las
mâs recientes: STCT, 24.9.81 (Réf.5392); 28.4.81 (Réf.2808).

(3) STS, Sala 6 ,3,11*72 y como punto de referenda global
STS, Sala 6 ,22.11.65 (Recurso en Interês de Ley, A/5.085).

(4) Compârese por todos una vez mâs la jurisprudencia seleccio- 
nada por ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo, oâg.llO, nota 1, 
tan extensa y précisa que hace innecesaria-cualquier--reféren- 
cia mâs sobre el tema.



2.- El empresario persona juridica.-

Tambiên la "persona juridica", segundo supuesto recogido por 
el Art.1-2 E.T., puede ostentar la condiciôn de empresario y 
por tanto ser titular de un centre de trabajo.

Por persona juridica hemos de entender toda asociaciôn o ins- 
tituciôn (colectividades y organizaciones humanas que se con- 
figuran para la realizaciôn de fines sociales duraderos) (1) 
a las que el derecho objetivo reconoce personalidad y capaci­
dad juridica para ser titular de derechos y obligaciones. A 
estes efectos la normative general aplicable sera aquella que 
dispone el C.c. en su Art.35 y sigs. para la persona moral.

Como titular de un centre de trabajo, al empresario persona 
juridica le serân de aplicaciôn los caractères referidos en el 
apartado anterior resnecto al empresario persona . fisica, por 
lo que el Estado, sus diferentes administraciones pûblicas, 
corporaciones, fundaciones, etc. pueden ostentar tambiên esta 
condiciôn en el âmbito laboral.

La unidad legal del titular respecte a la "unidad productiva 
con organizaciôn esnecifica" queda asi asegurada ante el re- 
conocimiento de una nersonalidad juridica ùnica a colectivi­
dades u organizaciones humanas -^^inculadas por un mismo fin 
social.

El hecho de eue la nersona juridica no nueda actuar por si



misma sino necesariamente a travês de personas natnrales, plan­
tea con frecuencia una problemâtica concreta, que si bien ad­
quiere un carâcter meramente incidental en relaciôn al tema de 
titularidad que nos ocupa, no por ello deja de ser relevante a 
los efectos practices de diatinciôn conceptual. Es asi que a 
menudo la figura del titular legal de un centre de trabajo apa- 
rece confundida en la realidad con personas que ostentan deter­
minados poderes de representaciôn o facultades similares a las 
que por tal circunstancia se les eleva o equipara a tal condiciôn.

Pensâmes, por ejemplo, en el caso tipico de una ^o- 
ciedad Anônima con pluralidad de centres de trabajo 
en diverses localidades geogrâficamente distantes 
entre si. Cada centre tiene una direcciôn propia 
-chef d ’établissement- con autonomie suficiente en 
el âmbito têcnico-econômico-social que con respecte 
a la plantilla de trabajadores actûa como verdadero 
"empleader", al ser ella quien en definitive contra- 
ta, despide, moviliza y page sus salaries. 0 en el 
mismo sentido podemos imaginer a la empresa indivi­
duel con diferentes centres y diferentes "jefes de 
empresa o establecimiento" (2).

Puede decirse que la cuestiôn planteada emerge en muchos cases 
de la pobreza idiomâtica con que nuestro ordenamiento positive 
désigna a la persona que contrata los servicios de otra (u 
otras), vinculândose por una relaciôn juridico-laboral. En 
este caso el têrmino usual y aceptado comunmente por la doctri- 
na especializada es el de "empresario", como dijimos, de ran—  
cia raiz mercantilists por sus connotaciones eminentemente 
econômicas de nersonificaciôn de la empresa en su titular.

Puede ocurrir entonces que existiendo un empresario 
a efectos econômicos no lo sea asî a los efectos la­
borales (por ej.: empresario que sostiene una empre-



sa familiar); o viceversa, que no siéndolo en el 
primer aspecto lo sea para el Derecho del Trabajo 
(por ej.: la comunidad de propietarios, una entidad 
deportiva, un sindicato, etc.) (5).

Mas concreta résulta ser la terminologia utilizada en la légis­
lation extranjera, en donde se atiende sobre todo en el âmbito 
laboral a la relaciôn juridica originada por el contrato de 
trabajo. Se generalizan asi las expresiones "dador de trabajo" 
(Arbeitgeber, dattore di lavoro) j "empleador" (Employer, em­
ployeur) , reservando las mâs especificas de Unternehmer (Dere­
cho alemân), entrepreneur (Derecho frances) e imprenditore 
(Derecho italiano) para designar al titular de una empresa. 
Digamos, sin embargo, que la distinciôn apuntada solamente 
tiene plena vigencia en el Derecho alemân (el "Unternehmer" 
conlleva a la idea de titular de empresa -Unternehmen-), no 
asi tanto en el ordenamiento laboral frances, italiano o an- 
glosajôn donde prevalecen casi siempre los têrminos "employeur", 
"dattore di lavoro" y "employer", haya o no empresa.

Quizâs esta influencia, acompasada igualmente por 
la utilizaciôn del têrmino en Hispano-Amêrica (4), 
ha motivado al legislador espanol a introducir por 
primera vez en el E.T. (art.1.1) el têrmino "emplea­
dor" al lado del de empresario (5), si bien es cier­
to que aquêl no vuelve a aparecer en el resto del 
articulado.

En cualquier caso debe quedar bien claro que el "dador de 
trabajo" o "empleador" de hecho en un centre de trabajo, 
condiciôn que ostenta-por las causas que sean-generalmente 
el jefe del establecimiento o, si se quiere en general, la 
direcciôn de êste, no puede ser confundido con el titular



legal del mismo, el cual sera siempre el "empresario" como ver­
dadero y ûnico titular de êste (6).

Los tribunales se han esforzado por su parte, a travês de una 
amplisima casuîstica, en fijar criterios unitarios de presun- 
ciôn para en caso de conflicto llegar a poder determinar quiên 
es el verdadero titular de la empresa (?)• Sin embargo, sobre 
todos ellos prima el criterio de la "verosimilitud" que atiende 
con preferencia a la estabilidad de la relaciôn juridica laboral.

"...ejecutando actos que por su significado en el 
trâfico juridico normal autoricen a creer a quienes 
con êl contratan que es titular de la empresa, in- 
dependientemente de que en relaciones juridicas in­
ternas, desconocidas para los terceros, aquella ti­
tularidad empresarial corresponde a persona o perso­
nas distintas; la seguridad juridica y el principio 
de quien créa una apariencia verosimil esta obligado 
frente a los que de buena fe aceptan esa anariencia 
como una realidad" (STS, Sala 6 ‘,12/11/1974 - R.4050)(8)

dejando en un segundo piano quiên es el verdadero titular o "em­
presario encubierto" (9)«

Notas.-

(1) CASTAN TOBENAS, Derecho Civil, Tomo I, V.II, pâg.99; mâs 
âmpliamente pâg.56? y sigs.

(2) LYON-CAEN se hace eco de ello cuando se pregunta en su ar­
ticule "Quand cesse-t-on d'être salarie?" (D.1977 - Chron 
XIII): "^Cuândo se habla del "chef d'entreprise", se sabe 
en verdad de quien se habla? El têrmino carece de una sig- 
nificaciôn juridica précisa, porque no indica si este "jefe"



es un mandatario social o no". (Cfr. CATALA, Op.cit., pâg.51, 
nota 4). Entre nosotros vid. LLUIS j NAVAS, El regimen juri­
dico de facultades y daberes laborales del Director de Empre­
sa , C.N.A.Ë.Ë., 1979, pàg.7 y sigs.

(3) Heconocida asi la problemâtica en De la VILLA/PALOMEOUE,
- Lecciones del Derecho del Trabajo, pâg.637 y sigs.; tambiên 
de interès la postura del Prof. De la VILLA ya en su tesis 
doctoral, Ob.cit., pâg.92, donde se inclinaba "ante la im­
precision de los têrminos patrono y empresario del art.5 LCT" 
por el têrmino "acreedor de trabajo". Sin embargo, mâs tarde 
en forma contraria a favor del têrmino i?empleador" (..."êste 
se va generalizando con êxito frente a los mâs inexactos de 
empresario y patrono, y a costa tambiên de los mâs ambiguos 
de "dador" o "acreedor de trabajo"") en Lecciones..^, pâg.637.

(4) Pese a la generalizaciôn del têrmino en Sudamêrica hay tra- 
tadistas que alzan su voz en contra: "el têrmino empleador 
es una expresiôn totalmente ajena a nuestra tradicion juri­
dica laboral", De BUEN, M., Derecho del Trabajo, T.I, Pâg.451

(5) De "pedestre" califica ALONSO OLEA (Estatuto..., com.1 al 
Art.1) la traducciôn realizada de los termines extranjeros 
"employer, employeur"; BAYON CHACON/ PEREZ BOTIJA, Manual..., 
^ol.I, pâg.19 6, ya lo rechazaban por "su ingrata fonètica"; 
asi tambiên ALONSO GARCIA, Curso, pâg.305.

(6) Vid ALONSO GARCIA, Curso..., pâg.305-306, que ademàs de
oponerse al têrmino de "empleador" por razones semânticas, 
aduce como argumente principal el hecho de que con este 
têrmino se puede designar "a quien, como sujeto, contrata 
los servicios de otra persona, como indicar al que , funcio- 
nalmente, tiene la misiôn de emp1ear a los trabajadores en 
una especie de labor de intermediario". Vid al respecte la 
STCT, 12.12.1974: El empresario puede celebrar el contrato 
ide trabajo por medio de représentante, en cuyo caso es cla­
ro que "por empresario ha de entenderse no quien difeotamen- 
te contrata, sino aquella persona en representaciôn de la 
que se contrata"; STCT, 6/Nov./73,(4342): "la contrataciôn 
de personal no significa por si sôlo la cualidad de empre­
sario" .

(7) Vid. STS, Sala 6 ,21.6.71 (R.2679); 16.10.74 (R.3920); 
TOT, 16.10.78 (R.523I).



(8) Vid. STS, Sala 6 ,3.4.68 (R.1748) y jurisDrudencia ahi
citada; 5.1.68 (R.126); 12.11.74 (R.4050) y STCT, 30.6.78 
(R.4165); 1.1.1980 (R.528); 16.6.81 (R.4129).

(9) El referido principio de verosimilitud lo vemos igualmente 
aplieado en la practica de los tribunales franceses; asi 
Cass. See. 17/No?./76 (fiull V, p.478, nr.587) por el que 
se condenô por ruptura abusiva de centrâtes de trabajo a 
la Sociedad que habiêndose comportado corne empresario, ba- 
bia cedido a otra para una emppesa comûn (la ediciôn de un_. 
periôdico) una parte de su personal, el cual fue despedido 
por esta segunda sociedad (Cfr. CATALA, Op.cit., pâg.51-52)



B) El Empresario sin Personalidad Juridical "Las comunidades 
de bienes"

1.- Precision conceptual sobre la "comunidad de bienes" a 
efectos de titularidad.-

Hemos visto hasta ahora como la unidad del titular ha encon- 
trado fundamento en la personalidad juridica del empresario 
persona "flsica" o "juridica". Desde una optica estrictamente 
legal, la personalidad juridica parece ser la unica condicion 
posible para perfeccionar la posicion no solamente contractual 
del empresario sino tambien su posible condicion de titular de 
una empresa o centro de trabajo.

Ea realidad juridico-laboral ha venido a demostrar, sin embar­
go, que semejante disyuntiva se ve superada por la existencia 
de agrupaciones de personas fisicas o juridicas que, como su- 
jetos de derechos carentes de una personalidad juridica unica, 
ostentan la condicion de empresarios. Caso tipico lo constitu- 
yen las "comunidades de bienes", reguladas en el Libro II, I.Ill 
(Art. 392 y sigs.) del C.c., que recoge por primera vez nuestro 
ordenamiento positive laboral al degrlarar el Art. 1-2 E.T. que 
estas podrân ostentar la cualidad de empresarios o empleadores(l)

La comunidad de bienes existe cuando un derecho corres­
ponde en comûn a varies sujetos, pudiendo tratarse de 
una comunidad singular o universal segun recaiga sobre 
derechos determinados o sobre un patrimonio (2). Y dé­
cimés "corresponde" porque el contenido del Art.392 C.c. 
no agota las posibilidades de la comunidad de bienes, 
al contemplar solamente el supuesto de copropiedad o con- 
dominio, ("Hay comunidad cuando la propiedad de una cosa



o un derecho...") siendo este solo la especie dentro 
del género de la "comunidad" (3).

^Cabe afirmar, por consiguiente, que una "comunidad de bienes" 
puede ser titular de un centro de trabajo? En tanto y cuanto 

hemos mantenido que el titular de este es el empresario y a la 
comunidad se le reconoce por ley esta cualidad, debe deducirse 
que sujetos de derecho sin personalidad juridica ûnica pueden 
ostentar semejante condicion.

Ciertamente la formula empleada por el Art.1-2 E.T., introdu- 
ciéndo el termine "comunidades de bienes" (4), résulta vaga 
e imprecisa. Esta debe puntualizarse refiriéndola a aquellas 
agrupaciones o asociaciones sin personalidad juridica de per­
sonas naturales o juridicas, temporales o permanentes, que como 
sujetos de derecho son punto de referenda o centro de imputa- 
ciôn de situaciones o relaciones juridicas. Por ello Alonso 
Olea, al tratar la comunidad de bienes como empresario, resal- 
ta desde la perspectiva contractualista de este que "no se tra- 
ta obviamente de que se célébré un contrato de trabajo con ca- 
rencia de personalidad de una de las partes..., lo que ocurre 
es que las personas individuales o juridicas asi agrupadas son 
responsables solidarias frente al trabajador..., como de anti- 
guo vienen diciendo la doctrina y jurisprudencia mejor funda- 
das" (5). Doctrina y Jurisprudencia que no han dudado, por otra 
parte, en reconocer la empresa en "comunidad",

"...nada se opone a que (la empresa) pueda ser objeto 
de un condominio, toda vez que a tenor del Art.392 C.c. 
existe la comunidad cuando la propiedad de una cosa o 
de un derecho pertenece oroindiviso a varias personas..." 
(STS, 21.12.1965 - P.5957)



y no solamente a tenor del condominio que recaiga sobre los bie­
nes que formen su soporte material, sino igualmente en base a 
una situaciôn de comunidad en el derecho de arrendamiento (6).

Notas.-

(1) Vid el reciente trabajo de PALOMEQUE, Empresarios desnro-• 
vistos de personalidad juridica; las comunidades de bienes, 
Givitas, Rev. esp. D.T., pàgs.217-229. La novedad que su- 
pone en este respecte el Art.1-2 E.T. no lo es tal para el 
referido Prof., "antes al contrario, semejante referencia 
normative, no viene sino a sancionar supuestos de hecho y 
comportamiento largamente introducidos dentro de los es- 
quemas juridicos del Derecho del Trabajo espahol" (Op.cit., 
pâg.219); intuidos ya en un momento anterior por ALONSO 
ÔLEA, Derecho del Trabajo, 5 Ed. 1978, pâg.35 y ALONSO GAR­
CIA, Derecho del Trabajo,’1960, V.II, pâg.124, en el anâlisis 
del Art.1 LOT de 1944 por el que el trabajador podria con- 
traer sus servicios, obligândose a uno o "varios patronos o 
empresarios" (Cfr. PALOMEQUE, pâg.220-221).

(2) Vid. PUIG BRUTAü, Pundamentos de Derecho Civil, Tomo III, 
Vol.II, 3 Edic. pâg.6; también CASTAN TOBEITa s , Op. cit., 
pâg.428. Compârese Art.49 de la Ley 1/73, de 1 de Marzo; 
Compilation del Derecho Civil Forai de Navarra, donde ex- 
presamentë las Sociedades y agrupaciones sin personalidad 
son calificadas de "sujetos de derecho" pudiendo actuar 
"por mediaciôn de quienes ostenten una representaciôn ex- 
presa o tâcitamente conferida", y considerando "la titula- 
ridad de los derechos adquiridos por esos sujetos colecti- 
vos...conjunta de todos los miembros" y "solidaria la res- 
ponsabilidad ante las obligaciones contraidas".

(3) CASTAN TOBENAS,^Op.cit., T.II, pâg.310; al respecte tambien 
la puntualizaciôn de ESPIN: "saïvando la imprecision ter- 
minolôgica en que incurre -el Art.392 C.c.- al hablar de 
propiedad de una cosa o de un derecho cuando debiô decir 
"propiedad de una cosa o titularidad de otro derecho real., 
el concepto legal establece exactamente la relaciôn entre 
comunidad y propiedad, ya que esta queda comprendida como un 
caso de comunidad", en Manual de Derecho Civil Espahol, V.II, 
3 Edic., Madrid 1968, pâg.232 (Cfr.PÙIG BRÜTAU, Ùp.cit., pâg. 
6); mâs ampliamente BELTRAN de HEREDIA, "La Comunidad de bie­
nes en el Derecho Espahol", Madrid 1954 y (del mismoj "^atu-



raleza Juridica de la coprooiedad” , Rev. D. Pr. 1953, pâg.956 
7 sigs.

(4) Sobre las vicisitudes de la expresion en el proceso legis­
lative, PALOMEQUE, Op.cit., pâgs.218-219*

(5) Derecho del Trabajo, pâg.114; tambien PALOMEQUE, pâg.222

(6) Asi STS, 16.12.1964 (R.5890); (Cfr. PUIG BRUTAU, Op.cit.,pâg. 
24).



2.- La titularidad legal "plural" de un centro de trabajo.-

Supuesto que a la comunidad de bienes se le reconoce legalmente 
la condicion de empresario y por consiguiente la de titular de 
un centro de trabajo, hemos de cuestionarnos entonces, como es 
posible que un sujeto de derecho al que no se le reconoce una 
personalidad juridica independiente y diferenciada a la de sus 
miembros, pueda ostentar y ejercer la funeion de titular-empre- 
sario de un centro de trabajo, el cual requiere -como deciamos- 
de una voluntad ûnica de la que emane un poder de direcciôn uni­
forme identificable ante el colectivo de trabajadores y por ello 
inmanente a toda "unidad productiva con organizaciôn especifica",

Dos interrogantes se deducen de la cuestiôn planteada:
- âPuede afirmarse sin mâs que la identidad del titular del 

centro de trabajo se corresponde con la misma comunidad 
de bienes considerada individualmente?;

o por el contrario,
- £,nos encontramos ante una titularidad legal "plural" del 

centro de trabajo, al mantener cada sujeto intégrante de 
esta su propia personalidad juridica, lo que equivaldria 
a sostener que el concepto de la "unidad productiva con 
organizaciôn especifica" no précisa de un titular legal 
ûnico?.



2.1.- Comunidades de bienes: Pactos juridicos formales e iden- 
tificacion de un "poder ûnico de direcciôn".-

Résulta évidente que una comunidad de bienes, al igual que cual- 
quier persona juridica, no puede actuar por si misma. Séria im­
pensable, asi mismo, que cada uno de sus intégrantes pudiese eje- 
cutar por su cuenta y riesgo actos que repercutiesen en la comu­
nidad, maxime cuando la responsabilidad se reputa solidaria de 
todos los comuneros.

Tomemos el ejemplo tipico de una comunidad de propietarios en 
regimen de propiedad horizontal, calificada en jurisprudencia 
reiterada como de empresario en el âmbito de las relaciones ju- 
ridico-laborales (1). Semejante comunidad solamente serâ exis­
tence a efectos juridicos en tanto y cuanto todos los titulares 
del inmueble (por pisos) se constituyan por medio de un acto 
juridico formai en junta de propietarios, segûn orëscribe la 
Ley 49/1960, de 21 de Julio, sobre Propiedad horizontal. La 
referida junta de propietarios tendrâ una serie de atribuciones 
especificas, minimas a tenor de la referida Ley, destacando en­
tre ellas la elecciôn de un présidente que "representarâ en 
juicio y fuera de el a la comunidad en los asuntos que le afec- 
ten" (Art.12 LPH). En este respecte sera el présidente de la 
comunidad quien ostente en el âmbito de las relaciones juridico- 
laborales ese poder de direcciôn ûnico, inmanente a la condi- 
ciôn de erarresario.

No es de extrahar por ello que el TOT califique al pre­
sidents de una comunidad de vecinos como "verdadero pa- 
trono", en el sentido del Art.5 LOT, pues, "en su cali- 
dad de administrador contrata al demandante, al que paga 
sus salarios y le despide" (STGT,16.12.74 -R.5471)(la).



Sin embargo, puede aducirse que la condicion del presidents de 
una comunidad de propietarios, cuando actua en el trafico juri­
dico, es la de mero "représentants" de la comunidad (asi lite- 
ralmente art.12 LPH), al igual que lo seria cualquier repré­
sentants legal de una persona juridica. La matizacion que al 
respecte hace el T.S. conduce a la afirmacion de que no estâ­
mes ante una "representaciôn en sentido propio" ;

"puss sus actos no son de representaciôn aislada e in­
dependiente que requiera en cada caso unos poderes es- 
pecificos, ni consta tampoco por ningun lado que obre 
en virtud de la concesiôn de una procura de carâcter 
general, sino que actûa como autêntico ôrgano del ente 
comunitario al que personifica en las relaciones ex­
ternes del mismo, sustituyendo con su autentica volun­
tad individual, la autentica voluntad social o comûn, 
y viniendo a ser un puro instrumente fisico a traves 
del cual actûa la comunidad, lo cual élimina la distin- 
ciôn y contraposiciôn de sujetos tipicos de la repre­
sentaciôn y permits al propio tiempo considérer todo lo 
realiaadopor el presidents, no como hecho "en nombre 
de la comunidad", sino como si esta misma fusse quien 
lo hubiera realizado, sin perjuicio de la relaciôn in­
terna que medie entre dicho presidents y la Junte..." 
(8T8, 8ala 1 ,19*6.1965 - R.3666) (2)

de lo que se deduce que el verdadero titular legal es la comu­
nidad de propietarios pero "personificada" en su presidents por 
medio de un acuerdo juridico formai, en virtud del cual este 
actûa en el trâfico juridico-laboràl como voluntad ûnica de la 
que émana un poder de direcciôn uniforme identificable frente a 
los trabajadores a efectos de responsabilidad (5)*

No difiere mucho de lo referido otro de los ejemplos tipicos que 
se contempla en la Ley 18/1982, de 26 de Mayo, sobre el
regimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de empresas 
y de las Sociedades de desarrollo industrial regional (4). Es



frecuente que varias empresas -tanto de tipo individual como 
societario- se agrupen constituyendo verdaderas "comunidades 
de intereses" (Interessengemeinschaften) para la consecuciôn 
de determinados fines têcnicos-laborales que le son comunes 
(asi realizaciôn de grandes proyectos en el âmbito de la cons- 
trucciôn, de la electrificaciôn, etc.) Estas comunidades, pro­
ducts de Agrupaciones o Uniones temporales de empresas, sola­
mente tendrân consideraciôn a efectos juridicos

"cuando se deriven de las distintas modalidades 
contractuales de colaboraciôn entre empresarios, 
vâlidas segun las leyes, que sin crear un ente 
con personalidad juridica propia sirvan para fa- 
cilitar o desarrollar en coinûn la actividad em- 
presarial de sus miembros" (Art.4-1)

"por tiempo cierto, determinado o indeterminado 
para el desarrollo o ejecuciôn de una obra, ser- 
vicio o suministro" (Art.7-1) (5)

Tanto la Agrupaciôn como la Union temporal de empresas, pese a 
las distinciones que la Ley realiza entre ellas, en base a su 
naturaleza especifica, cumplirân una serie de requisites entre 
los que se subraya necesariamente la designaciôn, en el caso de 
las agrupaciones

"del ôrgano u ôrganos que habrân de ejercer la ad- 
ministraciôn, indicando la persona o personas que 
ostentan la representaciôn de los empresarios agru- 
pados" (Art.5-b/)

o, en el supuesto de las Uniones temporales de empresas
"la e#istencia de un gerente ûnico...para ejercitar 
los derechos y contraer las obligaciones corres- 
pondientes" (Art.8-d/)(5).



Nuevamente nos encontramos ante una Comunidad de bienes que pue­
de ostentar la condicion de empresario (7), titular por tanto 
de un centro de trabajo, "personificada" a traves de determi- 
nada "persona o personas" o "gerente ûnico", detentadores del 
poder ûnico de direcciôn que el empresario en termines laborales 
requiere.

En el mismo sentido podrlamos referir de las "asociaciones sin 
personalidad juridica" que contemplaba el Art.108 de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario, de 21 de Junio de 1964 (8),
representadas por un gerente ûnico nombrado al efecto actuando 
en el âmbito de las relaciones de trabajo en la posiciôn juri­
dica de empresario (9)*

Asi la STS, Sala 6 , de 18.6.1976 (R.3561) pone de 
relieve cômo no obsta a la unidad del centro de tra­
bajo -en este caso se trataba de una Central Térmica 
de la que eran propietarias diferentes Sociedades 
Anônimas- que très personas juridicas sean sus pro­
pietarias y "como taies, las très son el empresario 
patrono...; la unidad del centro de trabajo, funcio- 
nando con autonomia y en regimen de propiedad proin- 
diviso, con la consiguiente pluralidad de propieta­
rios, no obsta a la relaciôn laboral entre copropie- 
tarios, como empresarios, y trabajadores al servicio 
de esa pluralidad ligada por la unidad del centro de 
trabajo...(que la central tôrmica configura)".

Parece claro, pues, que la comunidad de bienes, de la que son 
titulares personas fisicas o juridicas, ostenta en base a una 
"fictio iuris" la cualidad de empresario laboral, al personifi- 
carse esta en uno de sus ôrganos que actûa en las relaciones ex­
ternes sustituyendo con su autentica voluntad individual la vo­
luntad social o comûn. No existe entonces inconvénients en poder 
afirmar que varios titulares légales, identificados a traves de



una comunidad, asociacion, agrupaciôn, etc, que no posee una 
personalidad juridica propia, pueden mantener en regimen de 
cotitularidad un centro de trabajo, siempre j cuando sea a 
traves de un acuerdo juridico formal donde se determine espe- 
cificamente la voluntad unica de la que emane un poder de di­
recciôn responsable ante la comunidad laboral.

Obvia decir que en el supuesto de que por un acuerdo juridico 
formal, bien de personas fisicas o juridicas, -caso contemplado 
por el Art.1665 C.c. respecte de la sociedad civil- al "ente" 
résultante le sea reconocida una personalidad juridica propia, 
este tendra a efectos laborales la cualidad de empresario como 
si se tratase de una persona juridica sometida, en lo que al 
ejercicio del poder de direcciôn se refiere, a los pactos que 
le dieron vida (10).

En el mismo sentido cuando a tenor de la Ley de Sociedades Anô­
nimas (Art. 155 y sigs.) varias sociedades se fusionan, perdien- 
do aquellas su personalidad individualizada en bénéficié de la 
résultante (11).

Notas.-

(1) Vid entre otras: STS, 22.3.1960 (R.6O9); 11.12.1961 (R.4271); 
2 5.9.1973 (R.3447); 5.11.1980 y STCT, 23.9.1974 (R.3703); 
2 .7 .1 97 4 (R.3336); 4.10.73 (R.4088); 30.6.78: 1.2.80; 18.10.80 
1 3.3.81 (R.1797); 11.4.81 (R.2639); 2 8.3.81 (R.3590).

(la) Vid tambien STCT 30.3-1981 (Ref.2213).



(2) Citada por PALOMEQUE, Op.cit., pâg.224.

(3) Compârese STCT, 6.6.1979 (R.3831) donde una comunidad de 
propietarios es declarada juntamente con una S.A. cotitular 
de una empresa con varios locales, cada uno de los cuales 
fue calificado como"centro autonome de una tarea productiva"

(4) (BOE 9-Junio.1982) que deroga los Arts 7*8.9 de la Ley 196/ 
1963, de 28 de Diciembre, sobre Asociaciones y Uniones de 
emnresas.

(5) Compârese igualmente Art.7-2 de la Ley de 26 Mayo 1982 donde 
se especifica textualmente que la "Union temporal de empre­
sas no tendrâ personalidad juridica propia".

(6) Compârese en general Arts.5 y 8 de la Ley de 26 Mayo 1982 
donde se detallan respectivamente todos los requisitos lé­
gales a cumplimentar por las Agrupaciones y Uniones tempo­
rales de empresas, y en especial el Art.3 que exige en am- 
bos casos su inscrinci&n en el Registre especial que al efec­
to llevarâ el Winisterio de Hacienda.

(7) PALOMEQUE, Ob.cit.,pâg.226.

(8) Al respecte Vid. fundamento en el Art.33 de la Ley General 
Tributaria de 28.12.1963: "Tendrân la consideraciôn de suje­
tos pasivos en las leyes tributaries en las que asi se espe- 
cifiquen: las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demâs entidades que, carentes de personalidad juridica, cons­
tituyan una unidad econômica o un patrimonio separado suscep­
tible de imnosic ion" . Asi también o en parecidos termines en 
las distintas normas especificas de cada tribute; vid. Art.12 
de la Ley 44/1978, de 8 Septiembre, del Imnuesto sobre Renta 
de las Personas fisicas; Art.4-3 de la Ley"50/19/7, de i4 ^o- 
viembreT sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal; Art.16-2 
del Texte RefundTdo de la Contribueion Territorial Rûstica y 
Pecuaria (becreto 2.230/1966, de 23 Julio); Art.15 del (Üexto 
Refundido de la Contribuciôn Territorial Urbana (Décrété 1.251/ 

, de l2 Mayo) etc.

(9) PALOMEQUE, Ob.cit., pâg.228.



(10) En la practica juridica, se ha presentado a menudo el pro­
blème de diferenciar los conceptos de comunidad y de socie­
dad civil y de sehalar que hechos debian encajar en uno u 
otro;(vid. al respecte GARRIDO PALMA, Hacia un nuevo enfo- 
Que juridico de la Sociedad civil, Rev. Dr. t̂ r. 1972, pàgs. 
yèl a 767); maxime cuando el Art.1569 C.c. détermina que 
"no tendrân personalidad juridica las sociedades cuyos pac­
tos se mantengan secretes entre los socios...", rigiendose 
"esta clase de sociedades por las disposiciones relativas 
a la comunidad de bienes". Algunos côdigos extranjeros apor- 
tan soluciones expresas como la de someter, en principio, 
las asociaciones sin personalidad juridica a las reglas de 
la Sociedad civil; caso del Côdigo civil alemân (BGB - §54); 
vid. KARL LARENZ, Derecho civil (Parte General), Traducciôn 
Izquierdo/Macias Picavea, Aiersa 1978, pâg.173 y sigs.; o 
establecer para ellas una reglamentaciôn que las aproxime, 
en la medida de lo posible, a las asociaciones con persona­
lidad, asi nuevo Côdigo civil italiano (Arts.34 a 40).

(11) Asi STCT, 18.3.1981 (R.1917) donde se niega la "unidad de 
empresa" que configuraban varias Sociedades con personali­
dad juridica independiente por no acreditarse de forma feha- 
ciente "los mecanismos de fusiôn y transforméeiôn previstos 
en el Art.135 LSA". Compârese en general ALONSO GARCIA (Op. 
cit., nota 5 , pâg. 194)



2.2.- Pluralidad de Titulares Légales y reconocimiento "fâctico" 
de la Unidad del Centro de Trabajo.-

Que el acuerdo o pacto juridico formai entre la pluralidad de 
titulares légales de un centro de trabajo constituye una exi- 
gencia para poder presuponer la existencia unitaria de este, es 
algo que tambien ha reconocido implicitamente la Jurisprudencia.

El recurso de suplicaciôn planteado ante el TOT en con­
tra de la sentencia de instancia defendia "que dos per­
sonas naturales como los demandados no pueden constituir 
una empresa puesto que el precepto legal contenido en el 
Art.63-3 Ley General de Seguridad Social (A los efectos 
de esta Ley se considerarâ empresario..., a toda persona 
natural o juridica...) atribuye tal cualidad solamente a 
la persona natural o juridica"; interpretaciôn subjetiva 
-dice el TOT- "que contradice nuestro Ord. juridico labo­
ral que admite la existencia de empresas constituidas por 
varias personas naturales unidas bien por pactos sociales, 
mercantiles o civiles, y asi se desprende del È.T. del 
propio precepto conculcado" (STCT, 4 Mayo 1982 - R.2650)(1)

De la misma manera el TOT desestima el recurso de supli­
caciôn interpuesto por la parte demandada contra la Ma- 
gistratura de Trabajo que estimô no haber lugar a la ex- 
tinciôn de la relaciôn laboral de los trabajadores de 
una empresa cuyo pretendido titular ûnico se jubilô y 
acordô el cese de la industria, habiêndose demostrado, 
pese a la existencia- de documentes contradictories, que 
la industria donde trabajaban los actores codemandados 
figuraba a nombre de "Moises G. e Hijos", tomândose como 
cierta la cotitularidad de estes sobre aquella. (STCT,
11 Noviembre 1981 - R.6583)•

En el mismo sentido, aunque si se quiere mâs contundentemente, se 
manifiesta en su sentencia de 25.11.1980 (2) el Tribunal Federal 
alemân de Trabajo (BAG), siguiendo una tendencia doctrinal mayo- 
ritaria (3), ante el supuesto de que varias empresas fuesen con- 
sideradas a efectos laborales como un ûnico centro de trabajo y 
en consecuencia titulares de este:



"Résulta acertado, en cualquier caso, la interpretaciôn 
del tribunal de instancia (LAG) de que varias empresas 
puedan configurar un centro de trabajo (Betrieb); esto 
presupone, sin embargo, que los participes deben haber­
se puesto de acuerdo juridicamente sobre la direcciôn 
conjunta del centro";

"la:-direcciôn ûnica del centro de trabajo a traves de dos 
empresas tiene que ser asegurada juridicamente^ no con 
que lo sea de manera fâctica, Cpor ej., a traves de la 
existencia de identidad de las personas)".

Pese a esta recientisima doctrina legal, la cuestiôn de la unidad 
legal del titular de un centro de trabajo, como presupuesto de 
la unidad de este, résulta discutido en la doctrina alemana. El 
supuesto normalmente planteado estriba en el interrogante de si 
varias empresas juridicamente independientes pueden configurar 
un ûnico centro laboral.

Recordemos (vid. Supra, nota 10, pâg. 220) que la Comu­
nidad de bienes, o asociaciôn sin personalidad juridica, 
se rige en el Derecho civil alemân por las normas rela­
tivas a la Sociedad civil (§705 7 sigs. BGB), donde se 
exige que a traves del "contrato de sociedad" los socios 
se obliguen reciprocamente a la consecuciôn de un fin 
comûn, determinândose la forma de conseguirlo y los me- 
dios nactados al efecto.

En tal caso, siempre que medie el acuerdo juridico formai de las 
partes, no présenta obstâculo el hecho de que varias Sociedades, 
por ejemplo, ostenten la titularidad sobre un centro de trabajo 
que ellas mismas configuran conjuntamente, pues a traves del 
acuerdo queda asegurada la existencia de una ûnica y uniforme 
voluntad del "empresario", frente al cual los trabajadores con- 
trapongan sus intereses (4).

Asi con anterioridad el RAG negô la unidéd del centro 
de trabajo configurado por una imprenta (Soc.Resp.Limi- 
tada) y una editorial periodistica, a pesar de que el



e d ito r  e ra  a l  mismo tiem po g e re n te  y  socio  de l a  s o c ie ­
dad, p o r lo  que ambas empresas te n !a n  una d ire c c iô n  co­
mûn. En estos té rm ino s se expresaba e l  t r ib u n a l ;

"La d iv e rs id a d  d e l  t i t u l a r  la b o r a l  exc lu ye  
l a  un idad  d e l c e n tro  de t r a b a jo ,  s in  con­
s id e ra c iô n  a que la s  in s ta la c io n e s  de t r a ­
b a jo  fu esen  comunes. T o ta lm en te  secundario  
es e l  grado de dependencia econômica d e l  
e d i t o r . . . ,  l a  s u b o rd in ac iô n  econômica sin  
un acuerdo l e g a l . . . no fundam enta l a  un idad  
d e l c e n tro  de tra b a jo "  ( 5 ) .

E s ta  e x ig e n c ia  e s tr ic ta m e n te  fo r m a lis ta  fu e , s in  embargo, d e s v ir -  

tu ad a  p o r l a  S e n te n c ia  d e l BAG de 4 .7 .1 9 5 7  (6 )  donde se in c lu y e  

un in te r e s a n te  f a l l o  que ha dado lu g a r  a to da  una c o r r ie n te  j u -  

r is p r u d e n c ia l  ( 7 ) ,  que mâs que b asarse  en e l  pacto  ju r id ic o  p r e -  

v io  de la s  p a rte s  lo  h a d a en c r i t e r io s  p râ c t ic o s  (" ta ts â c h l ic h e  

Handhabung") :  " E l c e n tro  de t r a b a jo  no nace -e n  e l  caso contem  

p la d o -  en v i r t u d  de un negocio ju r id ic o  s in o  a tra v e s  de un p ro ­

ceso a u tê n tic o  con base en hechos r e a le s " :

"Es c o rre c to  que dos o mâs empresas in d ep en d ien tes  
e j'è rzan  una a c t iv id a d  la b o r a l  en lo s  mismos lo c a le s  
y con lo s  mismos medios s in  que sea n e c e s a rio  p a ra  
e l lo  un c e n tro  de tr a b a jo  c o n ju n to . En e s te  caso es 
c la ro  que la s  dos empresas permanecen a e fe c to s  l a ­
b o ra le s  como c e n tro s  de t r a b a jo  in d ep en d ien tes  cuan­
do cada una t ie n e  un f i n  tê c n ic o - la b o r a l  e s p e c lf ic o  
que p e rs ig u e  de form a d i fe r e n te  (de  l a  o t r a ) , p o r lo  
que en consecuencia no se o r ig in a  una d ire c c iô n  la b o ­
r a l  comûn";

po r e l  c o n t r a r io ,

"caso que v a r ia s  empresas p e rs ig a n  un f i n  la b o r a l  con­
ju n to  con una d ire c c iô n  tê c n ic a  u n if ic a d a ,  entonces  
no es tarlam os en p re s e n c ia  de dos d i fe r e n te s  y  se p a - 
rados cen tro s  de t r a b a j o . . . ,  a e s te  re s p e c te  es de­
c is iv e  en l a  c a l i f ic a c iô n  l a  " ta ts â c h lic h e  Handhabung"(8 )

Pese a e s ta  te n d e n c ia  r e s t r i c t i v a  (e x ig e n c ia  de hechos fâ c t ic o s  

m inim es) m antenida por la  ju r is p r u d e n c ia , aunque mâs a b ie r t a  a



lo s  supuestos r e a le s ,  pero en c u a lq u ie r  caso a le ja d a  de l a  a n te -  

r io rm e n te  r e f e r id a  te s is  fo r m a lis ta ,  l a  d o c tr in a  c i e n t l f i c a  opto  

en sus m anuales y  com entarios le g is la t iv e s  (9 )  p o r e x ig i r  que 

l a  un idad  d e l c e n tro  de t r a b a jo  se v ie s e  fundam entada en una d i ­

re c c iô n  u n ifo rm e n a c id a  a l  amparo, caso de p lu r a l id a d  de t i t u l a ­

r e s ,  de un c o n tra to  de sociedad c i v i l .  La sociedad  r é s u lta n te  

s e r ia  entonces l a  que o s te n ta r ia  de acuerdo con sus c la u s u la s  

fu n d a c io n a le s  e l  poder de d ire c c iô n  sobre e l  c e n tro  de t r a b a jo ( IO )  

P o s tu ra  e s ta  de verdadero  r ig o r  fo rm a l y  que re c ie n te m e n te  ha 

adoptado e l  BAG ( v id .  supra p â g .222) v a ria n d o  a s i l a  d o c tr in a  

le g a l  h a s ta  ahora m anten id a .

La d is y u n t iv a  que se p la n te a  en e l  O rdenam iento ju r id ic o -a le m â n ,  

t ie n e  a s i mismo su r e f l e jo  en n u e s tra  p r â c t ic a  j u r id ic a .  H a b ia -  

mos a firm ad o  que p a re c ia  una e x ig e n c ia  in e lu d ib le  p a ra  l a  con­

s id e ra c iô n  u n i t a r ia  de un c e n tro  de tr a b a jo  b ie n  l a  un idad  le g a l  

de su t i t u l a r ,  -caso  de l a  persona f i s i c a  o j u r i d i c a - ,  o b ie n  

l a  p lu r a l id a d  le g a l  de t i t u l a r e s  a l  que subyace un acuerdo por  

e l  que uno de sus ôrganos " p e rs o n if ic a "  l a  v o lu n ta d  s o c ia l  -caso  

de la s  a s o c ia c io n e s , ag ru p ac io n es , uniones s in  p e rs o n a lid a d  ju ­

r i d i c a - .  Pues b ie n , l a  ju r is p ru d e n c ia  de n u es tro s  t r ib u n a le s  de 

j u s t i c i a  marca u lt im a n e n te  una d o c tr in a  le g a l  a le ja d a  d e l r ig o r  

fo r m a lis ta  que in fu n d e  la  s o s te n id a  en lo s  u ltim o s  ahos p o r e l  

T r ib u n a l F e d e ra l alemân a l a  ho ra  de d e te rm in e r l a  un idad  d e l  

c e n tro  de t r a b a jo  en base a hechos puram ente fâ c t ic o s  y  p re s u -  

miendo la  re s p o n s a b ilid a d  s o l id a r ia  de sus t i t u l a r e s .

Es a s i que e l  TOT en su s e n te n c ia  de 2 4 .1 .1 9 7 7  (R .2 7 3 )  
d e c la rô  a e fe c to s  la b o ra le s  la  un idad  de dos S oc ieda­
des de re s p o n s a b ilid a d  l im ita d a ,  una de la s  cu a le s  c a -



recia de "haber metâlico" j se hallaba bajo la direc­
ciôn de los titulares de la segunda que eran a su vez 
socios de la primera, estando sometido el personal de 
la primera a los mandos intermedios de la segunda y 
girândose los cobros como los pagos de la primera so­
bre la masa dineraria de la segunda.

El TS en su reciente fallo de 6.5.1981 (R.2103) parece querer 
afianzarse en esta doctrina (11), con el consiguiente alejamien- 
to de la tesis formalista, cuando déclara que varias sociedades 
de un grupo configuran un mismo centro a efectos laborales, al 
considerar hechos probados que las oficinas de trabajo eran co­
munes; la propaganda se realinaba conjuntamente; la correspon- 
dencia se recibia a nombre de las dos sociedades; las plantillas 
de ambas realizaban la misma jornada laboral; los almacenes eran 
utilizados indistintamente por las dos y una tercera sociedad 
gestionaba las operaciones contables de ambas con el personal 
de una de ellas.

El juzgador es consciente de que su objetivo no consiste en juz- 
gar apariencias creadas con fines ajenos a la relaciôn laboral, 
sino que ha de enjuiciar la realidad subyacente bajo los ins- 
trumentos juridicos utilizados para lograr los fines industria­
les perseguidos. De esta manera lo entiende también el TOT en su 
Sentencia de 12/Mayo/1982 (R.2823) (12) al declarar la cotitula­
ridad de un buque -centro de trabajo a tenor del Art.1-5 E.T.- 
por parte de dos sociedades juridicamente independientes:

"...ha de partirse de la realidad publiea y notoria 
de las dificultades en que se viene desenvolviendo 
la industria pesquera espahola^ bajo las limitacio^ 
nés que soporta por la extension de las aguas juris- 
dicionales de otros paises y sus réservas de cupos 
de pesca, lo cual se intenta paliar mediante diver- 
sas fôrmulas entre las que figura la constituciôn de



empresas mixtas que propicien el abanderamiento 
de los buques espaholes bajo pabellôn extranje- 
ro...",
lo que hace,
"...que surgiendo con aquellas constituciones de 
empresas la apariencia de estar los trabajadores 
al servicio de la empresa bilateral, radicada en 
pais extranjero, cuando la realidad es que han si- 
do contratados y trabajan en bénéficié del patro­
no espahol, que no es solo el simule y anarente re­
présentante la emnresa mixta, sino cooparticine de 
su titularidad y receptor de la prestacion de ser­
vicio remunerado a que se refiere el Art.1 E.T."

También en su sentencia de 25/Mayo/1982 (TOT - R.3122), confir- 
mando y haciendo suyos los razonamientos juridicos del tribunal 
de Instancia, al reconocer la ccotitularidad de dos Sociedades 
juridicamente independientes sobre un centro de trabajo, "pues 
estas dos empresas desde hace 10 ahos..., venian explotando en 
comûn elementos y medios de producciôn como talleres mecânicos, 
garajes, autobuses, gasolineras, administracion y expediciôn de 
billetes, oficinas administrativas e intercambio de personal..."

Résulta de verdadero interés el razonamiento del 
juzgador de Instancia (Magistratura nr.1 de Oren- 
se, Autoç 1442 y 1526/80) què%no de sus conside­
rando s demuestra "la existencia de un nuevo ente 
formado por ambas empresas, que aûn no teniendo 
personalidad juridica formai propia, distinta de 
cada una de ellas individualmente consideradas, de­
be estimarse constituye una entidad independiente 
con capacidad desde el punto de vista del derecho 
social para asumir la vinculaciôn de los trabaja­
dores de una y otra al complejo de producciôn que 
el nuevo ente comporta..." (13)

Notas.-
(1) Sobre el concepto empresario en el âmbito de la Seguridad 

Social, vid. ALMANSA PASTOR, Derecho de la SegLiridad Social, 
3 Ed., V.I, pâg.378 y sigs.



(2) Vid. DB. 1981, pâg.1047-1048. Ya en esta linea jurispruden- 
cial BAG, 17.1.1978, en DB 1978, pâg.1135 = AP Nr.1 zu §1
BetrVG. 1972.

(3) JACOBI, Ob.cit., pâg.11; BORN, Die Begriffe "Betrieb" imd 
"Unternbhmen" in der Rechtsnrechung des Reichsgerichts und 
des Reichsarbeitsgerichts, Dresden 1958, pag.47 y 49;HUEGK/ 
iflPPERDEY, Lehrbuch, pag.95; NIKISCH, Arbeitsrecht I, pâg. 
153; BIRK, "Tendezbetrieb und WirtschaftsausschB*' , en J.Z. 
1973, pâg.758; LÔEWISCH, Ob.cit., RdA 1976, pag.35 (37); 
DIETZ/RICHARDI, Amm.80 zu §1 BetrVG 1972.

(4) LOEV/ISCH, pâg.37* Semejante exigencia carece en la litera- 
tura mâs arriba citada (nota 3) de una dundamentacion pro­
pia, solamente DIETZ en su critica a la Sentencia del LAG 
Mainz de 29.10.50 (yid. AP, Nr.59, pâg.67 y sigs.) nos di­
ce que sin una "union juridica es decididamente impensable 
una configuracion unitaria de voluntad ni tampoco la fija- 
cion de un fin comûn". Otra postura en GAMILLSCHECH, ZfA 
1975, P&S.361.

(5) ARS - 32, pâg.169 (173). Del mismo modo RAG ARS - 36, pâg, 
385 (388) donde debido a la indenendencia juridica de dos 
corporaciones pûblicas se desestimô la unidad del centro de 
trabajo, pese al hecho de tener una direcciôn e instalacio­
nes comunes y constante intercambio de personal. Mâs amplia­
mente vid. BORN, Op.cit., pâg.47 y sigs.

(6) AP. Nr.1 zu §21 KschG. 1951.

(7) Vid. BAG 1.12.61 (AP. Nr.1 zu §80 ArbGG); BAG 5.4.63 (1 Abr 
7/62 9 BBt 1963, oâg.1143); BAG 12.10.69 (AP. Nr.10 zu §3
BetrVG 52).

(8) Ya con anterioridad los tribunales de instancia se habian 
pronunciado en este sentido; LAG Mâinz, 19.10.1950 (AP 51, 
Nr.69): "La separaciôn juridica solamente por motives fis­
cales en nada cambia la unidad del centro de trabajo, en 
tanto permanezca la dependencia econômica y têcnico-laboral 
existante..., y ello es asi cuando una de las empresas pro­
duce la mercancia y la otra la comercializa"; LAG Hamm,28.11. 
1958 (BB 1959, pâg.157) negô, por el contrario, la unidad del 
centro de trabajo, pese a la unidad de direcciôn y del fin 
têcnico-laboral, "porque segûn la voluntad de los dos titula­
res de las emnresas narticinantes -exnresada formalmente-



cada centro se configura como una unidad tecnica laboral in­
dependiente" ; tambien con posterioridad, ArbG Frankfurt,26.1. 
1973 (J.Z. 1973, pâg.789): afirmo la unidad del centro de tra­
bajo configirado por varias empresas de un consorcio-editorial 
"a tenor de su interdependencia financiera, de personal, de 
locales, organizaciôn"; en parecidos termines de fundamenta- 
ciôn LAG Frankfurt, 8.5.1973 (BB 1974, pâg.785) que conside- 
rô la unidad del centro de trabajo de varias sociedades de 
seguros; tambien ArbG - Elmshorn, 16.1.1975 (DB 1975, pâg.746) 
"al estar situadas sus instalaciones de producciôn en los mis­
mos locales; superponerse los fines laborales de las empresas, 
tratarse las cuestiones relativas al personal de forma con­
junta, coincidir la gerencia en la misma persona 7 ser, en 
definitive, la titularidad de las empresas identica porque 
las acciones sociales de una de las empresas pertenecia a la 
otra".

(9) Vid. PIEL, Betriebsbegriff, pâg.8; NEUMANN-DUESBERG, Betriebs- 
verfassungsrecht (I960), Cap.17 I, 3A pâg.162 ff-; HANAÜ/ADÔ- 
MEIT, Arbeitsrecht, pâg.92; (tambien supra, nota 5).

(10) Esta nueva ^ociedad civil no necesitaria por ej.; abarcar 
la comercializaciôn de los bienes producidos; representar 
una "Interessengemeinschaft" ; ser la propietaria-titular 
de los medios de producciôn, etc.; LOEV/ISCH, Op.cit., pâg.37; 
lo importante es solamente que en lo sucesivo "la direcciôn 
del centro de trabajo sea conjunta 7 pactada juridicamente, 
no llegando la existencia de meras relaciones de hecho",
MOTHES, Op.cit.,pâg.38.

(11) Vid. sin embargo, STS, Sala 6 , de 19.5.1969 (R.2773), donde 
(sin entrar en el fondo del asunto) una Asociaciôn de empre­
sarios que recibe en subasta la concesiôn de un servicio pu­
blico, no se considéra a efectos procesales como empresa (fai- 
ta de legitimidad pasiva) " al no existir relaciôn laboral 
alguna entre esta 7 los demandante, sino de estos con los 
respectivos empresarios que los contrataron". Significativa 
es tambien la Resol. D.G.T. de 9.1.1968 (B.O.M.T. - Enero 
1968) cuando déclara, ante el supuesto de un centro de tra­
bajo explotado por dos empresas distintas, que: "...la em­
presa 7 la sociedad no tienen nexo alguno de orden laboral, 
por tratarse de razones sociales que actûan con absoluta 
independencia en la explotaciôn de la mina, que si bien es 
propiedad de una de ellas, le tiene cedido a la otra la ex­
plotaciôn de unos macizos de capas de la misma mina...(7 )... 
el dar de alta en la 8 .8 . a sus trabajadores evidencia la 
separaciôn de actividades de las dos empresas a pesar de 11e- 
Varias a cabo en la misma mina".



(12) Compârese tambien STCT 3. Nov.1980 (R.5527), donde la inves- 
tigaciôn de los hechos por parte del juzgador demostrô la 
unidad del centro de trabajo configurado por dos aociedades 
(una filial de la otra) juridicamente diferentes, porque 
"aunque la empresa cesionaria ténia personalidad juridica 
distinta de la cedente -el caso trataba sobre el supuesto 
cambio de titularidad en la empresa a tenor del Art.18-2 
LRL- la realidad es que es una prolongaciôn de ella..., de 
lo que se deduce que la decision de la demandada fue una 
simple ficciôn que no supone la realidad de un cambio de 
titularidad..."; en relaciôn directa con esta compârese an- 
teriormente STCT, 15.12.1978 (R.7129).

(13) Sentencia de 29/Enero/81 (inêdita, se maneja fotocopia del 
original).



c) Exegesis.-

Dos concreciones de lo referido:

- La unidad del titular legal de un centro de trabajo se iden­
tif ica, en principio, con la personalidad juridica unitaria 
que ostenta el empresario persona fisica o juridica.

- Supuesto que la Ley atribuye igualmente la condicion de em­
presario a la "comunidad de bienes" (Art.1-2 E.T.), carente 
de personalidad juridica, la identificaciôn de la titulari­
dad se volverâ al mismo tiempo unitaria a traves de la "per­
sonif icaciôn" de la voluntad comûn de uno de sus ôrganos, 
cuyo fundamento de origen se encuentra en un acuerdo juri­
dico formai de todos los coparticipes.

En bs(jse a lo expuesto puede deducirse que la consideraciôn unita­
ria del centro requiere a su vez de la unidad legal de su titular.

Parece correcto afirmar que solamente pueda hablarse desde el pun­
to de vista laboral de una "unidad productiva con organizaciôn 
especifica" cuando esta aparece bajo el poder de una ûnica vo­
luntad de direcciôn. Que tal exigencia puede alcanzarse incluse 
respecte a un centro de trabajo cuya titularidad la ostentan per­
sonas fisicas o juridicas diferentes, parece algi>rya demostrado 
a partir del correspondiente acuerdo que subyace en las relaciones 
de los diferentes titulares. Sin embargo, de ello no puede con- 
cluirse en tal supuesto que la unidad del centro se determine 
igualmente por virtud de ese acuerdo o por la forma juridica que



este adopte. La independencia juridica de las partes, por ej. 
varias empresas, encuentra a menudo su causa en motives de pu* 
ra conveniencia, como la mâs reciente jurisprudencia muestra 
(ahorro de impuestos, atenuacion de riesgos, disminuciôn de 
costes, etc.) para mantener verdaderas "comunidades de inte­
reses" sin que ello obste para la consideraciôn unitaria del 
centro de trabajo.

No se comprende muy bien porque entonces la separaciôn juri­
dico formai de los titulares debe conducirnos en cada supues­
to a una divisiôn laboral de centros de trabajo, como asi se 
deduce de la jurisprudencia citada (STS, Sala 3, 3.10.1975 - 
R.37O6 ; STCT, 18.3 .1981 - R.I917), maxime cuando la organi­
zaciôn y en especial la unidad de direcciôn permanecen lo que 
no hace poner en duda, por otra parte, la persecuciôn de un 
mismo fin de producciôn.

Por esta razôn no parece sostenible la doctrina que acentûa 
la separaciôn de unidades tecnicas de producciôn por motivos 
meramente formales referidos a sus titulares, alejando asi 
el elemento de la titularidad de su propio sentido por ele- 
varlo a un puro criterio formalista.



CAPITULO II: La Unidad productiva.-

I.- La Unidad del Pin têcnico-laboral.-

A.- Actividad empresarial.-

1.- El principio de "unidad de empresa".-
2.- Excepciones al principio de unidad de empresa: 

Proyecciôn de unidad ante la diversidad de ac­
tividades en la organizaciôn empresarial.-

B.- Actividad del Centro de Trabajo.-

1.- Actividad especifica y diferenciada dentro de 
la empresa: "Unidad productiva autônoma".-

2.- Determinaciôn de la unidad del centro de tra­
bajo a travês de su fin têcnico-laboral: Unidad 
productiva y pluralidad de fines.-

3.- Persecuciôn "continuada" del fin têcnico-laboral: 
Su temporalidad y la representaciôn de intereses.



A) Actividad de la Empresa.-

1.- El principle de ’’Unidad de Empresa".-

La consideraciôn de la empresa como un todo unitario alcanza 
tambiên una significaciôn singular en base a la aplicaciôn 
de una normativa laboral.

El principle "unidad de empresa", acunade fermalmente en el 
anterier Régimen, encentraba su fundamente en la actividad 
especifica desarrellada per el empresarie a travês de su er- 
ganizaciôn empresarial. "Actividad", que era ebjete de censi- 
deraciôn unitaria a efectes de regulaciôn de las relacienes 
de trabaje.

Es asl que cada una de las diferentes Reglamentacienes Nacie- 
nales de Traba.je u Ordenanzas laberales, exprès ion tipica del 
peder interveneienista de nermacion del vieje Estade, encen­
traba aplicaciôn directa en la empresa segun la actividad per 
êsta desarrellada, cen independencia abseluta de las funcienes 
que en la misma realizaban les trabajaderes. Ne era, pues, el 
eficio del trabajader le que determinaba la aplicabilidad de 
la nerma, sine la rama de la produceiôn en la que se incardi- 
naba la empresa en que aquel trabajaba (1).

La adepciôn del criterie de la actividad ûnica reducîa y re­
duce a una selamente la reglamentaciôn u erdenanza aplicable.



"El principle unidad de empresa...impene la apli­
caciôn de una misma reglamentaciôn lateral a tede 
el personal que preste su trabaje a la Empresa, 
de cualquier clase que sea, en la rama e cicle 
productive eb.jete de su regulaciôn" (STS, Sala 6, 
1 9.11 .52 - R.4462).

Des manifestacienes diversas centenla este principle, previs- 
tas asi misme en sendos préceptes de la LRN:

- La que attende a la rama e actividad y que détermina 
que las reglamentacienes de trabaje extienden sus pré­
ceptes "a tedes les establecimientes, fabricas, fac- 
terîas, talleres y dependencias de la respectiva ra­
ma e actividad, cualesquiera que sea su impertancia, 
velumen y extension..." (Art.4-1 LRN).

La actividad principal de la empresa se 
vuelve entonces déterminante, "haciende 
que le acceserio sisra a le principal cuan- 
de se trate de actividades diferentes que 
se integren en un circule ereductive cem- 
pleto". (STS - Sala 4, 11.5.1966 - R.229?)(5)

- La que refiere al principle de unidad de empresa pre- 
piamente diche, segun el cual "las reglamentacienes 
serân asi misme aplicables, cen las diferencias que 
precedan, en atenciôn a las distintas categerias ere- 
fesienales, a tede el personal que preste su trabaje, 
de cualquier clase que sea, en la rama o cicle pro­
ductive ebjete de regulaciôn" (Art.5 LRN).

La consideraciôn unitaria de la empresa a efectes laberales se 
ha viste cenfigurada en nuestre erdenamiente juridice patrie en



base al elemento de la "actividad", entendida esta de forma 
global y unitaria sin consideraciôn al oficio o trabajo es- 
pecifico del traba.iador individual o colectivo de trabajadores.

Principio que, por otra parte, se mantiene vigente en nuestro 
sistema laboral, no selamente en tante y cuante las reglamen­
tacienes de trabaje u ordenanzas laberales ne se vean derega- 
das per la autenemîa de las partes sociales e expresamente per 
el Ministerie de Trabaje (vid. supra pàg. 106) , sine tambiên en 
le que refiere, per ejemple, al acte de extensiôn^per parte del 
Ministerie de Trabaje (4), de un cenvenie colectivo a determi- 
nadas empresas e trabajadores "siemnre que exista especial di- 
ficultad para la negociaciôn, o se den circunstancias sociales 
y ecenômicas de neteria impertancia en el âmbite afectade". 
(Art.92 - 2 E.T.) (5).

Notas.-

(1) ALONSO OLEA, Desviacienes del Principio de Unidad de Em­
presa, Rev.Der.Tr. 195^, pas-.32, le simplificaba en el 
acertade simil: "en nuestra regulaciôn laboral impera el 
ius seli (la empresa para la que se trabaja) sobre el 
lus sanguinis (la especialidad que se pesee e el trabaje 
eue se ejecuta) para la determinaciôn de la nerma apli­
cable".

(2) Vid. pesteriermente STS - Sala 6, 2.6.76. En igual forma 
le entendra la Administraciôn laboral que de ferma rigi- 
da declaraba: "la causa déterminante de la aplicaciôn de 
una reglamentaciôn a una empresa es la naturaleza de la 
actividad principal desarrellada en ella" (DGOT. 22.11.65 
BOMT - Diciembre 1965). Actividad principal que tambiên



decidîa a efectos de sindicaciôn, pues "los empresarios, 
técnicos y traba.iadores se integrarân.. • en el Sindicato 
que corresponda, segun su actividad y lugar en que se 
ejerza, con sujecciôn al principio de unidad de empresa" 
(art.1-1 del Decreto 1/2/73 - Eegulador de la Sindicaciôn 
y sus efectos). Al respecte cempârese ya STS - 19.11.1962.

(3) Tambiên STS 21.3.1967 (R.109); 13.12.1968 (R.5249); STCT 
4.11.1963 (J.S.167): "el principle unidad de empresa atrae 
a una pequeha parte de la misma situada en etre termine 
municipal, ne siêndele de aplicaciôn el cenvenie que re­
gia dentre del misme": 26.9.1964 (J.S.1516); pesterier­
mente 1 5.1.1980 (R.IO5). En ei âmbite de las relacienes 
celectivas tambiên la maxima "le acceserio sigue a le prin­
cipal" ha encentrade vigencia, "en base al referide prin­
ciple se auteriza a una empresa para aplicar a sus centres 
de trabaje en previncias las cendicienes (mâs favorables) 
disfrutadas ceme censecuencia de un cenvenie per su perso­
nal de la sede central de Madrid" (D.G.O.T., 21.5.63 -
B.O.M.T., Junie 1963, pàg.7?1).

(4 ) Ne elvidemes que el acte de extensiôn ne geza de la natu­
raleza de un cenvenie colectivo, sine que tiene la prepia 
de una nerma estatal "heterônema" que asurae y hace suye el 
centenide de un cenvenie (Cfr. ALONSO OLEA, Dereche del Tra­
baje, pâg.511)

(5) Mas discutide séria en este case el "acte de adhesiôn".
El erigen del Art.92-1 E.T. se encuentra en el Art.17 de 
la Ley de Cenvenies Celectives Sindicales de Trabaje de 
1 9.12.1973 (y dispesiciones de desarrelle - Art.15 OM
2 1.1 .1974  y Art.27 Reseluciôn Secretaria G. de la Org. 
Sindical) en el que se preveia la posibilidad de adhesiôn 
a la tetalidad de un cenvenie per parte de celectives te­
rritoriales distintes, siempre que êstes fuesen "de la mis­
ma actividad que la del cenvenie a que se adhieren^. El 
nueve régimen del Art.92-1 E.T. nada especifica al respec­
te, per le que se ha llegade a entender que ante la inexis- 
tencia de limite funcienal algune "puede preducirse la ad­
hesiôn a un cenvenie colectivo de âmbite funcienal y, lô- 
gicamente, territorial diferentes" (SALA FRANCO, en ALBIOL 
MONTESINOS (y otros), El Estatute de les Trabajaderes, Ob. 
cit., pâg.616) . La viabilidad real practice de une/adhesiôn 
a la tetalidad de un comT-enie de âmbite funcienal distinte 
al del colectivo adhérente résulta rreblemâtica y de difi- 
cil sustentaciôn, cempârese HORST, Die Tarifeinheitim Be- 
trieb, RdA 1978, pâg.152, referide principalmente al cen- 
tre de trabaje.



2.- Excepciones al Principio de Unidad de Empresa: Proyecciôn 
de "unidad" ante la diversidad de actividades en la orga- 
nizaciôn empresarial.-

8in embargo, el principio de unidad no reviste un carâcter tan 
absolute ceme a primera vista pudiese desprenderse de le refe­
ride. Su desviaciôn mâs clara aparece cuande en una empresa se 
realizan actividades tan diferentes e variables que nineruna per- 
mite el calificative de bâsica e esencial,

"pues la unidad de emeresa ne se extiende a 
trabajes heteregénees" (STCT 5.1^.1970-R.2242)

y ademâs se realizan en diverses centres de trabaje.

"...ya que el cencepte centre de trabaje ceme 
unidad industrial independiente, es el que pre- 
valece en esta materia de reglamentacienes sin 
que la circunstancia de que existan empresas cen 
pluralidad de centres determine, per aplicaciôn 
del principle de que le acceserio sigue a le prin­
cipal, la sujecciôn a una misma normativa cuande 
se trate de actividades diferenciadas..." (STS - 
Sala 4, 11.5.1966 - R.229?) (1).

Ante el peligre que sunonla la prepia desnaturalizaciôn del 
princinio eer el riesgo de aplicaciôn de una misma nerma es­
tatal a actividades muy distintas, el Tribunal Suereme marcô 
les limites atemperantes de este, remarcande su ^ralidez hasta 
dende

"la paridad de trate ne venga a allanar artifi- 
ciesamente hetere?eneidades irréductibles, inclu- 
yende categerias forâneas de trabajadores netamen- 
te a.ienes a la cemunidad de intereses v fines con-



cluyentes en el ciclo nroductivo de nue se tra­
te, por mâs que marginal y ocasionalmente aparez- 
can en contacte cen ella" (STS Sala 6, 4.1.1966 - 
R.110) (2).

Ouede clare, pese a tede, el carâcter restrictive cen que la 
dectrina legal limite la posibilidad de excepcienar el prin­
ciple de unidad. Per ejemple, ha de tenerse en cuenta que las 
especialidades necesarias para el desarrelle de las activida­
des de una empresa ne incidian en la aplicaciôn de reglamen­
tacienes diferentes, asi

"el que la empresa tenga les talleres situades 
en determinada zona de la ciudad y etre local 
en calle distinta a la de aquelles, dende la de­
mandante ha prestade servieles en calidad de ad­
ministrative, ne acredita per si sole que la ac- 
tera trabajase en industrie distinta a la del v i -  

drie; ne es aplicable pues la Reglamentaciôn de 
CemerCie porque el principle de unidad de empre­
sa impene la aplicaciôn de una misma Reglamenta­
ciôn laboral a tede el personal que presta su ser- 
vicie en la empresa, de cualquier clase que sea..., 
adraitiéndose para la censecuciôn de les fines in­
dustriales que la patronal tenga a su servicio pre- 
ducteres eue realicen traba.ies diferentes" (STCT 
7 . 5 . 1 9 6 8 , ' j . S .  326)  ( 3 ) .

En cualquier case, la pluralidad de actividades netamente di­
ferenciadas puede cenllevar a que la unidad empresa se vea 
resquebrajada a efectes légales per el heche de ne.privar ce­
me esencial una de ellas sobre las demâs. En tal supueste el 
principle sepjiirâ subsistiende aunque ya. ne sobre la unidad 
"ecenômica" que la empresa représenta, sine sobre cada una de 
las unidades productives de esta cen una actividad especifica,



"...como tiene establecido la jurisprudencia del 
TCT, sentencia de 5.7.76 (R.3722),...el princi­
pio, que para la aplicaciôn de una determinada nor­
mativa laboral prescribe el Art.5 LRN, supone que 
debe aplicarse la misma ôrdenanza a los trabajado­
res de un mismo centre" (STCT 28.11.79 - R.6673)(A),

e sebre celectives determinades de trabajaderes que per su es­
pecial funeiôn dentre de una actividad global unica requieran 
de una normativa prepia (5),

"...sebre el principle de unidad de empresa, pri­
ma en este case el interes general de semeter a 
nermativas especificas les centres que celaberan 
en la asistencia sanitaria ceme proyecciôn de la 
dualidad estatutaria que se aprecia en las mismas 
entidades gesteras, cen diferente regulaciôn para 
sus funcienaries prepies y para les de les distin­
tes grupes que trabajan en las Institucienes sani- 
tarias de la Seguridad Social" (STCT 2.3.1978 - 
R.1360).

A tener del criterie de la actividad el principle de unidad 
de empresa puede preyectarse en des planes diferentes: Per 
una parte sebre el tede de la empresa, entendida esta ceme 
unidad erganizada que desarrella una actividad uniforme: per 
etra, sebre las pesibles y diferentes unidades de preducciôn 
que cempenen esta, las cuales cen su actividad especifica cen- 
tribuyen al legre del fin inicial de la empresa dentre de un 
misme, e si acase diferente, cicle de preducciôn.

Es asi que el principle de unidad de empresa se transforma, 
per via de excepciôn, en "princinie de unidad del centre de 
trabaje".



(1) Doctrina recogida por el TCT, 17,2.1978 (R.IOIS); 16.2.1982 
(R.884). Las desviaciones al principio unidad de empresa 
encuentran su motivacion primera en la defensa por parte 
del trabajador individual de su status profesional, "por- 
que el especialista o el titulado profesional medio o su­
perior siempre tiene la tendencia a saltar las barreras o 
los limites que separan unas industrias o ramas de la pro- 
ducciôn de otras y a pretender que el elemento déterminan­
te de sus condiciones de trabajo sea su especialidad, la 
ponga al servicio de quien la ponga" (Cfr. ALONSO OLEA, 
Desviaciones..., Ob.cit., pâg.52); ello obtiene su refle- 
jo directe en el marco de la negociaciôn colectiva, donde 
los sistemas laberales montados sobre la base de sindica- 
tos clasistas reflejan una lucha enconada entre los sin- 
dicatos profesionales ("craft union'O e industriales ("in­
dustrial union"), vid. GAMILLSCHSG en su comparaciôn del 
concepto "Betrieb" y el anglo-sajôn "Bargaining unit" , ZfA 
1975, pâg.586 y sigs.; entre nosotros el reciente trabajo 
de SERRANO CARVAJAL, Los Convenios Celectives y las nuevas 
realidades socio-economicas ~(J.E.Ïj.S.S.) nàg.18 y sigs., 
donde estudia con criterios "realistas" la nueva problemâ- 
tica planteada por las "élites laberales" como unidades 
de negociaciôn dentre de nuestro erdenamiente juridico- 
laboral. Vid. STCT 20.4.1985 (se maneja fotocopia del ori­
ginal) por la que se reconoce a la "Asociaciôn nrofesional 
del Comité de Delegados Medicos", del Hospital Clinico de 
Barcelona, la capacidad para negociar un cenvenie colecti­
vo de âmbite inferior a la empresa en su condiciôn de re- 
presentaciôn sindical del personal del estamento medico de 
dicho Hospital, al considerar que sus afiliados son el 90^ 
aproximadaraente de dicho estamento; criterie que encuentra 
apoyo en la STCo 29.11.1982, cuyos razonamientos son favo­
rables a una interpretaciôn expansiva de la actividad sin­
dical siempre que se trate "de un sindicato al cual pueda 
reconocerse una relaciôn directa con le que es objeto de 
litigio por su notoria implantaciôn en el centre de trabajo"

(2) Excepcionalidad de la que se hacîa eco el ya citado Decre­
to sobre la sindicaciôn y sus efectos: "...cuande los dis- 
tintos centres de trabajo realicen actividades incorpora- 
das a diverses sindicatos, cada une de ellos se integrarâ 
en el que corresponde a las actividades que e.ierza" (Art. 
1-2.2)f vid. al respecte 8TS Sala 6, 22.12.1975 (R.4816).

(5) Vid. STCT 1.5.76 (R.1145): 17 2.78 (R.1018). A elle contri- 
buyô, sin duda, la promulgaciôn de la "Reglamentaciôn de 
actividades no reglamentadas" (51.12.1945), cempârese STS 
Sala 6, 8.2.1965 (R.812).

(4) Vid. pesteriermente STCT 22.1.1981 (R.502).



(5) Es lo que BATON CHACON/PEREZ BOTIJA, Manual..., Tomo I, 
pâg.175  ̂ consideraban como actividades ^que van siendo 
dotadas de normas que pudieramos llamar "personales" pues- 
to que siguen en su aplicabilidad al trabajador, cuanquie- 
ra que sea la emoresa en que, esta realice su actividad". 
Pero tambiên es frecuente el supuesto de que en una misma 
empresa (por en.: confiteria) se distingan dos clases de 
personal (productor y comercial) sometidos a normas dis­
tintas .



B) Actividad del Centro de Trabajo.-

1. Actividad especifica diferenciada dentro de la empresa: 
"Unidad productiva autônoma".-

La unidad del centre de trabajo puede llegar a deducirse enton­
ces a partir de su actividad especifica y diferenciada dentro 
de la unidad empresa; j ello, hasta tal extreme, que esté apa­
rece en ocasiones como verdadera "empresa",

"...al constatarse que el comedor social de Renfe 
posee autonomia funcienal que le otorga el hecho 
de funcionar como empresa independiente".

aunque a efectos laborales no sea considerado mâs que una unidad 
productiva autônoma dentro de ella,

"...no obstante el actor no ha sido cedido a otra em­
presa, sino que ha trabajado directamente en un come­
dor de la demandada (Renfe) que funciona con carâcter 
autonome independiente respecto de la principal acti­
vidad de la red". (STCT, 19.6.1981 - R.4216).

En semejante caso la actividad de esta unidad impliea a su vez 
la consecuciôn de un fin técnico y especifico, tan diferente y 
distante del perseguido en los restantes centres de la empresa, 
que motiva la autonomia de este no sôlo en cuanto a la indepen­
dencia de su organizaciôn sino tambiên en lo que respecta a su 
fune ionalidad.

La doctrina ha querido ver en este tipo de supuestos la distin- 
ciôn que el Estatuto de los Trabajadores hace en su Art.44-1 a 
propôsito de la "sucesiôn de empresa, centre de trabajo o de 
una unidad productiva autônoma de la misma..." (1)



Es asl que en opinion de Martine^ Calcerrada (2) el centro de 
trabajo se aisia de la empresa por su organizaciôn propia (Art. 
1-5, en lo que es autônomo, "organizaciôn especifica"); la uni­
dad autônoma résulta en cambio, porque se dedica a una activi­
dad "ad hoc" y distinta de las demâs de la empresa. En un caso, 
por tanto, la autonomia refiere al aspecto organizativo (centro 
de trabajo); en otro, esta califica al complejo de medios mate- 
riales e inmateriales susceptibles de generar una explotaciôn 
aislada (unidad productiva autônoma). Ademâs, continua en su ar- 
gumentaciôn Martinez Calcerrada, el centro de trabajo funciona 
con relevancia ante la legalidad, pues asi "esta dado de alta"; 
la unidad productiva carece de ese relieve, ya que responds a 
una realidad "de facto" dentro de la peculiar manera en que se 
descompone la actividad de la empresa.

8in entrar ahora de lleno en el segundo de los argumentos, lo 
haremos cuando nos detengamos en el requisite administrative de 
la inscripciôn, interesa destacar que el razonamiento expuesto 
de distinciôn entre estes dos nûcleos incardinados en el mâs am- 
plio de la empresa, résulta artificial^ e incluse diriamos que for- 
zado por la propia expresiôn recogida en el contenido de la norma,

Cuando el legislador habla en el Art.44-1 de "unidad . 
oroductiva autônoma" no estâ sino haciendose eco de 
la fructifera y proliférante terminologie con la que 
la jurisprudencia tratô de delimiter conceptualmente 
el de "industrie" del Art.79 LCT (3)* Tambiên induce 
a pensar que este ha tratado nor todos los medios de 
asegurar al mâximo, a travês del "cajôn de sastre" que 
supone la expresiôn "unidad productiva autônoma", el 
principio de la continuidad de la relaciôn laboral an­
te un cambio de titular de una fracciôn mâs o ,menos 
organizada de la empresa. Indirectamente volvemos a 
comprobar cômo el mismo legislador no sabe, o no se 
fia, hasta dônde puede llegar el concepto formulado 
en la Ley del centro de trabajo.



Y es artificial porque el centro de trabajo como "unidad pro­
ductiva" puede desarrollar una actividad semejante a la de los 
demâs centres de la emoresa, pensemos por ejemplo en las dife­
rentes sucursales de un banco, o en los diverses establecimien- 
tos comerciales de unos grandes almacenes; o por el contrario 
llevar a cabo una muy distinta y no por ello dejar de ser con- 
siderados a efectos laberales como tal centro de trabajo.

^0 es que acaso el Departamento de Exclusives Publi- 
citarias de la Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid debe ser catalogado de unidad productive auto­
nome a tenor de su actividad tan diferente a la 11e- 
vada a cabo por la empresa? No lo entendiô asi el TS 
que lo considère "como un centro de trabajo distinto 
al de la actividad principal de la empresa, en cuanto 
que aquel no desarrolla una actividad de la rama o 
ciclo productive fundamental de la misma, sino una 
diferente y encuadrada, por tanto, en otro sindica­
to..." (STS Sala 6 , 22.12.1975 -R.4816). (4)

Ademâs, si se afirma que la unidad productiva autônoma lo es 
precisamente en cuanto a su actividad "ad hoc" diferente del 
reste de la empresa, no supone ello necesariamente y con mâs 
motive la necesidad de una organizaciôn esoecifica y diferen­
ciada para llevar a cabo esta. En tal sentido esa unidad oroduc­
tiva no escaoarîa al contenido del Art.1-5 E.T., pues la exi^ 
gencia de una organizaciôn esoecifica la definiria como un cen­
tro de trabajo en toda su extensiôn.

^Es acaso, entonces, el requisite de la inscripciôn, "dar.de 
alta", el que determinaria si nos encentrâmes ante un centro de 
trabajo o una unidad productiva autônoma?.



Si asi fuese, vendriamos obligados a afirmar que la unidad pro­
ductive autônoma, pese a tener una organizaciôn especifica, una 
direcciôn técnica independiente, una posible comunidad laboral 
diferenciada con intereses propios, etc., carecerâ siemore de 
representaciôn laboral por no encontrar cabida en cuanto tal 
dentro del Tîtulo II del E.T., que solamente reconoce a la empre­
sa o centro de trabajo como âmbitos de organizaciôn laboral a 
los efectos de aplicaciôn de sus normas.

Al absurdo se puede llegar por esta via de diferenciaciôn de dos 
nociones que "son probablemente una sola y misma cosa, segun la 
definiciôn del Art.1-5" (5). Somos del convencimiento que la di- 
ferenciaciôn legal realizada, que por cierto sôlo aparece en el 
Art.44-1, responde al intente de preserver en sus ultimas conse- 
cuencias, el principio informador de ese orecepto concrete ante 
el cambio de titular de una "fracciôn" de la empresa que siendo 
autônoma en cuanto a su capacidad para producir sin préciser de 
las demâs, no ha sido considerada, por los motives que fuesen, 
como centro de trabajo a efectos de otras normas del propio E . T . ,  

por ejemplo las referidas a representaciôn laboral.

Es inpegable, sin embargo, que en multitud de empresas encontra- 
mos unidades de preducciôn cuya actividad dista en gran medida 
de la llevada a cabo por el conjunto de la organizaciôn empresa­
rial. No por ello hemos dejade de calificarlas como verdaderos 
centres de trabajo. ^Pero no habiamos afirmado que el centro de 
trabajo difiere de la unidad empresa precisamente a tenor de su 
fin tecnico laboral por el que se matérialisa y hace realidad el 
fin ultime de aquella? ^Cômo podemos conjugar el fin tecnico del



centro que configura el comedor social de Renfe o el del depar­
tamento de publicidad de la E.M.T. de Madrid, con esa finalidad
ultima de la empresa que en estos casos no es otra que la pres-
taciôn de un servicio?.

No cabe duda que la tesis de la objetivisaciôn del fin en cuanto 
déterminante del concepto centro de trabajo frente al de empre­
sa, se vuelve una ve? mâs "vacilante". Las diferentes activida­
des que pueden ser llevadas a cabo y en consecuencia los diver- 
sos fines tâcnicos que pueden perseguirse dentro de la empeesa, 
ponen de manifiesto hasta que punto la sutilidad del fin ultimo 
o ideal de esta se ve materialisado de distinta forma a traves 
de sus unidades de producciôn.

Sin embargo, la legislaciôn alemana recurre en esta ocasiôn a 
una nueva figura, el "Nebenbetrieb" (centro de trabajo adjunto, 
en traducciôn literal), a la que equipara a efectos de repre­
sentaciôn laboral a centro de trabajo autônomo (6) pero sin es-
pecificar un concepto de la misma. Lo hace la doctrina aducien-
do su -independencia en el aspecto organizativo poniendo de relie­
ve el carâcter complementario que su fin tecnico tiene con res- 
oecto al del centro nrincipal o "Hauptbetrieb" (7).

"Desde el ounto de vista organizativo los centros ad- 
juntos constituyen verdaderos centros de trabajo in- 
dependientes, que persiguen un fin laboral especifico 
bajo una direcciôn técnica propia pero realizando una 
funciôn de avuda resnecto al centro de trabajo nrin- 
cipal" (BAG 5.3.1958 = AP. Nr.8 zu § 4 TVG) (8).

El centro de trabajo adjunto, en nuestra terminologia coïnciden­
te a veces con la "empresa auxiliar" cuando esta se 'engloba en



una misma unidad economica (9), se caractérisa asi por la es- 
pecificidad de su actividad productiva, distinta de la del resto 
de los deraas centres o empresa, encaminada a la obtencion de un 
fin tecnico independiente pero cue sirve de complemento necesa- 
rio para la consecuciôn de otro muy distinto o a veces mâs com­
plejo.

Eue considerado como tal la explotaciôn agricola que 
producia en exclusive para atender las necesidades de 
un sanatorio; la planta de carrozado de una fâbrica 
de coches; la nlanta de aglomerado de una empresa de 
carbôn; el lagar de producciôn y fermentado de una 
cerveceria; el puesto de una lavanderia (10).

Notas.-

(1) Precento que encuentra sus précédantes législatives en el 
Art . 79 LC'T y Art. 18-2,3 de la Ley de Relac iones Labor aies; 
esta ultima introducia a su vez la expresiôn "centro autô­
nomo" al lado del de "emnresa". Su. reflejo jurisprudencial 
anterior era manifiesto (infra nota 3).

(2) "La Titularidad de la emnresa y cambio de la misma", Ob.cit., 
nâ'îz.l 5'é-i 5^ •

(3) Asi, "unidad socio-econômica de nroducciôn" (STS 6.4,1975); 
"unidad econômica de producciôn" (STS 19.12.1974 - R.564O); 
"centro autônomo" (STCT 20.9-1977 - R.4241); "distintos cen­
tres" (8TCTI2 8.2 .1979 - R.1321); "centres de trabajo y dele- 
gaciones" (STCT 19.1.1979 - R.185); "transmisiôn patrimonial 
de la empresa o centro autônomo" (STCT 20.2.1979 - R.1084)

(4) Vid. con anterioridad STS Sala 3, 1.6.1973 (R.2331) que de- 
clarô el derecho de la Emnresa Municinal de Transportes a 
que su Depentemento de Explotaciôn Publicitaria, como exclu- 
siva de Publicidad, fuese inscrite en el Registre General de 
Publicidad, fundândose "en que dicha empresa es titular de 
soportes publicitarios, sucentibles de ser utilizados como



medios de difusiôn y explotados en exclusiva por ella 
misma de forma organizada, sistemâtica y habituai...".

(5) ALONSO OLEA, Estatuto..., pâg.148; tambiên se adhiere 
DIEGUEZ CUERVO, ï,a sucesiôn de Empresa, en el Estatuto 
de los Trabajadore, Tomo VIÏI CÔomentarios a las Le- 
yes Laborales - Rev.Der.Priv. 1982) pâg.551*

(6) § 4 BetrVG 1972: Ap.2, "en tanto que los Nebenbetriebe 
no cumplan los requisites exigidos por el § 1 (mâs de 
cinco trabajadores fijos con derecho a veto, de los 
que très sean elegibles) serân incardinados en el cen­
tro de trabajo principal".

(7) HUECK/NIPPERDEY, Lehrbuch II, pâg.1115; NIKISCH, Arbeits- 
rechtlll, pâg.56; mâs extensamente, vid. SCHIMANA, Èaupt- 
bëtriebë- Nebenbetriebe- Betriebsteile nach dem Betriebs- 
verfassungsgesetz, BB 1979, pàg.Ô92.

(8) Pesteriermente BAG, AP Nr.2 zu § 4 BetrVG 72; BAG 29.3.77, 
AuR 1978, pâg.255; eu otras instancias, LAG Frankfurt, 
29.5.1955; ArbG Berlin, 25.2.73 (AP. Nr.1 zu § 4 BetrVG 72); 
ArbG Hildesheim 26.9*75 (BB 1974, pag.569).

(9) La pertenencia a la misma empresa es requisite imprescin- 
dible (DIETZ/RIGHARDI, Anm.10 § 4 BetrVG) en la relaciôn 
"centro adjunto" y "centro principal"; a menudo, sin em­
bargo, aparecen "empresas auxiliares" que siendo jurldi- 
camente independientes no constituyen mâs que verdaderos 
centres de trabajo "auxiliares" o "adjuntes" a efectos 
laborales, porque la razôn de su independencia radiea en 
motives meramente formales o de conveniencia prâctica de 
sus titulares (supra, pâg.215).

(10) Ejemplos con base jurisprudencial citados por GAMILLSCHEG, 
ZfA 1975, pâg.568; DIETZ/RIGHARDI, Ob.cit., Anm.8,9 al 
§ 4 BetrVG; DIETZ, Selbstandigkeit des Betriebs und des 
Nebenbetriebs betriêbsverfassungsrechtlich und tarif- 
rechtlich, en Festschrift für Ülkisch ^958, pàg.25,24.



2.- Determinaciôn de la unidad del centro de trabajo a travês 
de su fin têcnico-laboral: Unidad productiva y pluralidad 
de fines.-

Podemos cuestionarnos entonces en quê medida el criteria de 
la actividad y en consecuencia la singularidad del fin téc­
nico que se trata de obtener es determinants para la acep- 
ciôn de la unidad del centro de trabajo.

No se rebate en âmbitos doctrinales que la persecuciôn de un 
ûnico fin constituye un buen indicio para el reconocimiento 
de un ûnico centro de trabajo;

En base a ello, a efectos de clasificaciôn profe­
sional, se reconoce a la secci6n.de est^pados la 
condiciôn de ”establéeimiento diferente" dentro de 
la empresa, "aunque no posea grandes instalaciones 
y mucho personal -14 trabajadores-, dispone, eso 
si, de profesionales con especialidad muy diferen­
ciada, igual que el conjunto de la actividad que 
es, en este caso, como industria diferente y mar- 
ginada de la gran industria principal" (STS Sala 4, 
15.11.1976 - R.5877)

sin embargo, pocos son los que discuten a su vez que en un 
mismo centro pueden perseguirse diferentes fines técnicos sin 
que ello obste a la consideraciôn unitaria de la unidad pro­
ductiva (1).

Son sobre todo las empresas del sector industrial las que man- 
tienen generalmente un amplio espectro de diferentes procesos 
de trabajo cerrados, en los que la consecuciôn de un produc- 
to final lleva aparejado la de otros muchos parciales objeto



de posible individualizaciôn como fines têcnicos-laborales 
independientes. Pensemos en este respecto en el ciclo comple- 
to de producciôn de una determinada marca de coche.

si se exigiese como presupuesto para la unidad del centro 
la unidad del fin tecnico en él perseguido, tendriamos que 
afirmar la existencia de tantos centres como fines pudiesen 
individualizarse (por ej.: cadena de montaj e, departamento 
de pintura, tapizado, carrozado, etc.), resultado êste que 
apenas se corresponde con la realidad.

Nada parece oponerse a que en una misma unidad productiva 
puedan perseguirse diferentes fines, asi como tampoco lle­
var se a cabo en diferentes centres de una misma empresa ac­
tividades parejas con resultados técnicos productives simi- 
lares. Ello dependerâ solamente de la organizaciôn arbitra- 
da por el empresarie para la obtenciôn de une o varies, exi- 
giêndose en este ultime caso la "uniformidad" de la organi­
zaciôn (2) que nuestro Art.1-5 E.T. califica de "especifica" 
para presuponer la existencia de un centro de trabajo.

"El centro laboral presupone una unidad técnica- 
laboral que se constituye a partir de la volun- 
tad organizativa del empresarie. Esta voluntad 
debe tenerse présente -a los efectos de la BetrVG- 
cuando se hace visible a través de la organizaciôn 
técnica laboral..." (LAG. Hamm, 21.8.1955 - 2BV TA 
55/55) (5).

Nuestra jurisprudencia asi parece tambiên entenderlo al de- 
clarar al servicio de mantenimiento de una estaciôn de co- 
municaciones,



"como Tina de las unidades de producciôn de la 
empresa, suceptible de cesiôn particularizada, 
siempre que dichas unidades estên dotadas de 
una sustantividad propia en cuanto a su fin de 
producciôn y organizaciôn autônoma" (STS 5-1.1973 
R.214) (4).

Sin embargo, se ha llegado a mantener en un sector doctrinal 
que en el supuesto de diferentes fines técnicos la unidad 
del centro de trabajo se verâ condicionada a que éstos se 
encuentren en "estrecha relaciôn" o sean "prôximos" entre 
si. Es la tesis conocida bajo la denominaciôn grâfica de 
"Zweckverwandtschaft" (parentesco en la finalidad) (5) y 

que en alguna ocasiôn se ha visto sustentada por los tri­
bunal es .

Asi ante la pretensiôn de un sindicato de rama de celebrar 
una elecciôn conjunta en un grupo de empresas, compuesto 
por siete sociedades mercantiles, para la constituciôn de 
un ûnico comité, se argumenté de la siguiente manera:

"Reaimente no se opone a la unidad del centro 
de trabajo que en este se persigan varios fi­
nes técnicos laborales. Sin embargo, no puede 
partirse de esa unidad cuando las âreas de tra­
bajo son tan diferentes que solamente puede ha- 
blarse en pequenas parcelas técnicas de una cier- 
ta relaciôn de los fines, siendo por lo demâs 
existantes diversas ramas de producciôn en las 
que la actividad presupone una formaciôn y ex- 
periencia distinta y donde aparecen diferentes 
asociaciones profesionales por la parte de los 
trabajadores" (ArbG Herne, 11.4.1972) (6).

No se comprende muy bien por qué el tribunal deniega la 
pretensiôn sindical en base precisamente a esa falta de 
conexiôn de los fines técnicos, cuando desde el punto de



vista de la participation laboral habla argumentos -en su 
entender- mâs que sobrados para llegar a esa conclusiôn (6a)

Como tampoco se entiende, esta vez en sentido inverso, por­
que nuestro Tribunal Supremo no tomô en consideraciôn ese 
fin -técnico que califica e individualiza como unidad pro­
ductiva con organizaciôn independiente a la secciôn de car- 
pinteria de una empresa dedicada a la fabricaciôn j comer- 
cializaciôn de persianas que fue vendida, otorgandose es- 
critura ante notario en la que se hacîa constar el traspa- 
so de la misma como "conjunto econômico autônomo con su ma- 
quinaria y herramientas", sin estimarse la subrogaciôn la­
boral del nuevo titular. La no admisiôn de ventas o trans- 
misiones parciales que no afecten a la totalidad del perso­
nal, pareola encontrar fundamento en esta ocasiôn en el po­
sible menoscabo de los derechos de los trabajadores a tra­
vés del abuso de derecho o fraude de ley:

"Que si bien el Art.79 LOT dispone la no extin- 
ciôn de la relaciôn laboral por cesiôn..., tal 
precepto debe entenderse para el supuesto de la 
transmisiôn de la industria en su totalidad como 
unidad patrimonial, con desplazamiento total del 
personal en la integridad de sus derechos adqui- 
ridos, sin^que pueda aplicarse a ventas o trans- 
misiones parciales -que si bien civilmente pue­
den producir sus naturales efectos- en la esfera 
laboral en que la escisiôn o fraccionamiento de 
la empresa pueda lesionar o menoscabar los dere­
chos del personal obrero, para los mismos ha de 
permanecer inalterable la situaciôn creada por 
el empresario" (7)«

No se estimô asl ante el desdoblamiento autorizado de una 
factorla en dos centros diferentes con separaciôn econô-



mica, juridica y administrativa, para el consiguiente tras- 
paso de uno de ellos a otra empresa, declarândose de apli­
caciôn a la plantilla de êste el convenio de empresa de la 
cedente:

"pues el traspaso de una de las actividades de 
ISA,* concretamente la fabricaciôn de cajas de 
cambio para los vehiculos de FASA-Renault. go- 
za de plena autonomia respecto de las demas que 
aquella realiza, estando adscritos a êsta unos 
medios fisicos, técnicos y financieros y de per­
sonas que en realidad constituyen una auténtica 
unidad empresarial que funciona con plena inde­
pendencia, por lo que constituye una unidad de 
producciôn industrial cerrada, compléta y esen- 
cialmente autônoma" (STS Sala 6, 13.4.1973 - 
R.2069).

Que el criterio del fin técnico no parece ser elemento dé­
terminante a los efectos de fijaciôn de la unidad del cen­
tro de trabajo, se deduce a partir: de la propia ambiguedad 
conceptual de éste, de la posible existencia de varios con­
currentes 0 completamente distintos y en consecuencia de la 
voluntad del titular,que es, en definitive, quien organize 
de acuerdo a principios de racionalidad el aprovechamiento 
mâximo de los recursos disponibles en la empresa.

No por ello debe infravalorarse el papel que éste puede ju­
ger en orden a la caracterizaciôn del centro de trabajo. A 
la ya vista referente a la aplicaciôn de una determinada 
normativa laboral,

De interés résulta en este contexte la posible 
intervencioôn de las partes respecto a la tipi- 
ficaciôn de la actividad y el fin técnico:



"Que durante el période a que se contrae la re- 
clamaciôn de autos, no existian normas labora­
les que régulasen el trabajo prestado en las em­
presas dedicadas a la explotaciôn del juego del 
Bingo y por tanto es totalmente licito y lôgico 
el pacto contenido en las claûsulas...del contra- 
to de trabajo de autos, en virtud del cual tal 
relaciôn laboral se regirâ por la Ordenanza La­
boral de Hosteleria; pacto este que no se opone 
a lo dispuesto en el Art.1255 C.civil, pues no 
es contrario a la ley ni a la moral ni al orden 
publieo, ni a lo establecido en el Art.9 LCT" 
(STCT 26.6.1981 - R.4427).

la actividad funcional se manifiesta asi mismo como factor 
calificativo respecto a la tipificaciôn de centro.

Ante la duda si el demandante se hallaba ante 
un traslado definitive o desplazamiento tem­
poral, con el consiguiente despido de éste por 
desobediencia a las ôrdenes recibidas, el tri­
bunal se manifiesta en su fallo teniendo en 
cuenta que la empresa dedicada a montajes eléc- 
tricos "carente de centro de trabajo propiamen­
te dicho, dada su actividad...dispone de tantos 
centros como obras contrats en el territorio na- 
cional..., pues,... por la propia especificidad 
de la actividad que desarrollan sus centres de 
trabajo son môviles o itinérantes" (STCT 12.3.1982 
R.1547) (8).

aunque la calificaciôn otorgada por su titular, y aprobada 
indirectamente por la Administraciôn laboral al autorizar 
su apertura, no condiciona objetivamente la actividad o fin 
técnico.

Asi la inscripciôn de una "guarderia infantil 
sin ensenanza" no obsta para que a la actora(s) 
le sea de aplicaciôn la reglamentaciôn de Guar- 
derias Infantiles (OM 18.1.1972 - BOE 29) sino 
la propia de la Ensenanza (Ordenanza Laboral
25.9.1974 - BOE/27) a los efectos de reclamaciôn 
de salaries (STCT 9.6.1981 - R.3932)



Notas.-

( 1 )  V id .  HUECK/NIPPERDEY, L e h rb u c h  I , p â g .94 ( n o ta  1 0 ) ;  
SCHNORR V. CAROLSPELD, A r b e i t s r e c h t , p â g .32 ; c r i t i -  00 a l  re s p e c to  con  a m p lio  apoyo ju r is p r u d e n c ia l  EN- 
DEMANN, Z u r P ra g e  d e r  E ig e n s ta n d ig k e i t  vo n  B e t r ie b s -  
m e h rh e ite n  und B e t r ie b s a b te i lu n g e n , AuK 19 54 , p â g .7 7 -7 8 .

(2) Ya en JACOBI, Ob.cit., pâg.16; en general aceptado con 
posterioridad por la doctrina alemana (vid. MOTHES, 
Ob.cit., pâg.50 y bibliografla citada en nota 2; re- 
cientemente DIETZ/RICHARDI, Anm.59-60 zu § 1 BetrVG) 
excepto autores que mantienen la proximidad de los fi­
nes ("Zweckverwandschaft") -Infra nota 5-«

(3) Compârese posteriormente BAG 1.2.1963 (1 Abr. 1/62) =
AP Nr.5 zu § 3 BetrVG 52; BAG, AP Nr.1 zu § 1 BetrVG 
1972; LAG. Kiel, DB 1953, pâg.76; LAG Bremen, 13.6.1953, 
AP 5 4 , Nr.5; LAG Baden-Württemberg 26.1.1978, BB 1979, 
pâg.213.

(4) Vid. tambiên la subrogaciôn del nuevo titular a propô- 
sito del traspaso de uno de los establecimientos de una 
cadena de venta de calzado por "constituir una unidad 
patrimonial dotada de sustantividad organizativa pro­
pia e independiente de otras que pueden pertenecer al 
empresario (STS 12.2.69 - R.603).

(5) BALLERSTEDT, en Recensiôn a la obra de RAISER, Das Un- 
ternehmen als Organisation (Berlin 1969), publicada 
en ZbS 134 Il^/Ô) pâg.^55; NIKISCH, Arbeitsrecht III, 
pâg.34; NEUMANN-DUESBERG, Betriebsverfassungsrecht, 
Berlin I960, pâg. 164; GAIPIÜRIN, Das Betriebsverfassungs- 
gesetz 1972, Leitfaden für die Praxis (Heidelberg 197^) 
pâg.12; iFITTING/AUPPARTH/KAISER, Anm.14 zu § 1 BetrVG.

(6) P o s te r io rm e n te  en p a re c id o s  te rm in e s  LAG Hamm 14.3.1974 
(BB 1974, p â g .1395); ArbG E lm sh o rn  16.1.1975 (DB 1975, 
p â g .746).

(6a) La exigencia de "parentesco" ante la diversidad de fi­
nes en un mismo centro carece de fundamentaciôn tanto



en la doctrina como en la jurisprudencia; la corriente 
doctrinal mayoritaria lo rechaza.

(7) STS 18.5.1964 (R.3314), cfr. ALVAREZ ALCOLEA, Ob.cit., 
pâg.78-79, con posiciôn critica a la jurisprudencia 
restrictiva del concepto "industrie" del Art.79 LOT.

(8) Vid. STCT 5*1.1982 (R.5O6) referida en esta ocasiôn al 
"equipo de conservaciôn y averias" como centro de tra­
bajo y su exclusiôn del cuadro-calendario de turnos 
que la empresa demandada venia aplicando al resto de 
los trabajadores de la empresa con carâcter genêrico.



3* Persecuciôn "continuada" del fin têcnico-laboral.-

A tenor de los diferentes conceptos légales, doctrinales y
jurisprudenciales analizados, se aprecia una primera dife- 
renciaciôn entre lugares de trabajo con o sin el carâcter 
de centro en base a la duraciôn de la actividad que en ellos 
desarrolla.

El fin tecnico debe perseguirse de manera "continuada" 
(fortgesetz) y a la "larga" (auf die Dauer), decia Jaco­
bi y la doctrina alemana posterior (1); el § 34 de la ley 
austriaca ArbVG especifica cômo "lugares de actividad pro­
ductiva que...se instalen solamente por corto espacio de
tiempo, no son centros de trabajo a los efectos de la II
parte de la ley" (2). En forma similar definiô la Corte de 
Casaciôn francesa el concepto "établissement" como lugar 
donde varias personas trabajan conjuntamente de manera 
permanente (3)*

El Art.1-5 E.T. nada concreta al respecto. La -unidad produc­
tiva ostentarâ la condiciôn de centro de trabajo en tanto y 
cuanto conste de una organizaciôn especifica y sea dado de 
alta como tal. ^Que podemos deducir de ello?. En principio 
que el factor tiempo no juega papel déterminante alguno res­
pecto a la posible aceptaciôn o no del centro de trabajo (4),

Sin embargo, debe matizarse esta afirmaciôn desde una doble 
perspective: primera, desde la propia nociôn de organizaciôn 
y mâs especificamente de organizaciôn en sentido laboral;



segundcx, desde la caract eristic a de operatividad cou que el 
concepto centre de trabajo se maniflesta en relaciôn a una 
determinada norma laboral.

Résulta consustancial a cualquier tipo de organizaciôn que 
êsta se configure en funciôn de la obtenciôn de un fin. La 
consecuciôn de êste puede llevarse a cabo de manera conti- 
nuada en el tiempo, por ej.: producciôn de un coche; o sim- 
plemente por tiempo determinado, cuando se trate de la rea- 
lizaciôn de una obra o la prestaciôn de un servicio concre­
te. En este segundo case la organizaciôn tenderà a extin- 
guirse al faltar la causa que motivô su existencia.

Agotado el filôn de una mina o concluida la ex- 
posiciôn mundial sobre articules deportivos, de- 
saparece igualmente el centre de trabajo que a 
taies efectos êstos constituian respectivamente.

Pese a elle, le normal es que la instalaciôn de una unidad 
productiva se realice con vistas a su "perdurabilidad" en 
el tiempo, mâxime cuando al constituir esta un centre de 
trabajo se estâ presuponiendo necesariamente la existencia 
de un colectivo laboral que aparece definido por una rela­
ciôn juridica que émana del contrato de trabajo, al que se 
presupone asi mismo concertado por tiempo indefinido (Art. 
15 -1  E . T . ) .

No son poca# las excepciones a esta régla general. En deter- 
minadas ramas de la producciôn, les diferentes centres la- 
borales de una empresa se ven con fecuencia indistintamente 
condicionados en su existencia por la terminaciôn de las



obras o servicios para los que fueron constituidos.

No es este el caso de los centres moviles o iti­
nérantes que caracterizados por su actividad, per- 
duran a traves de su organizaciôn astable a la 
conclusiôn del fin têcnico que se les encomendô, 
iniciando a continuaciôn la consecuciôn de une 
nuevo (5). El cambio del fin solamente afecta a 
la continuaciôn del centre de trabajo cuando la 
identidad de êste lleve aparejada la modificaciôn 
de la organizaciôn existante o el cambio complete 
de la estructura de trabajo (6).

La cuestiôn que se plantea entonces es determinar en quê 
medida esas unidades productives organ!zadas de forma inde- 
pendiente y con una actividad constante pero limitada en el 
tiempo constituyen verdaderos centres de trabajo.

Aparece aquî la segunda de las perspectives a la que antes 
bâclâmes referencia; La operatividad del concepto con res­
pecte a cada norma, o conjunte de elles, dentro del Estatu- 
to de los Trabajadores.

No se escape a nuestro razonamiento el propio 
texte de la définieiôn contenido en el Art.1-5 
E.T.: "A los efectos de esta ley se considérera 
...", por el que se deduce la intenciôn del le- 
gislador de ofrecer un concepto uniforme del cen­
tre de trabajo para todo el Estatuto de los Tra­
bajadores. La realidad, sin embargo, mostrarâ 
las quiebras de esta generalidad supuesta.

Nada parece openerse a que unidades productives con vida 
limitada,a veces determinada, seen objeto de transmisiôn 
como verdaderos centres de trabajo en el sentido del Art. 
44— 1 E.T.; tampoco a que asi seen consideradas a los efec­
tos de la movilidad geogrâfica del trabajador (Art.40) o



re s p e c te  a lo s  p la z o s  d e l  e x p e d ie n te  t r a m ita d o  en caso de 

e x t in c iô n  de l a  r e la c iô n  la b o r a l  p o r  causas te c n o lô g ic a s  

o econôm icas y  fu e r z a  m ayor ( A r t . 5 1 -1 5 )*

8in embargo, la duraciôn de la actividad en funciôn de la
consecuciôn del fin se vuelve relevante en le que coneier­
ne a la representaciôn laboral de los trabajadores.

En Francia, la problemâtica que de elle dériva ha side ob­
jeto de mâxima consideraciôn y tratamiento jurisprudencial 
en lo que refiere a las empresas de construcciôn y de gran­
des obras pûblicas, cuyas particularidades impiden por lo
general un normal funcionamiento de las instituciones re­
presentatives del personal (?)• Para permitir una implan- 
taciôn efectiva de estas se ha abogado por una soluciôn
que délimité el concepto de "établissement distinct" de
tal forma que resudva a la vez très cuestiones de vital 
importancia:

- Un mâximo de duraciôn y de estabilidad del éta­
blis seme t;

- Un méximo de medios de contacte entre los repré­
sentantes del personal, de una parte, y los tra­
bajadores y el personal de la direcciôn, de otra;

- Una protecciôn compléta y continuada de los tra­
bajadores elegidos pese al fin de la obra proyec- 
tada (8).

La Corte de Casaciôn a través de très sentencias dictadas 
un mismo dia de 1973, a propôsito de la elecciôn de dele-



gados del personal, sentô el principle de que ninguna regia 
imperativa debia impedir la bûsqueda de soluciones para po- 
sibilitar un mejor funcionamiento de las instituciones de 
representaciôn. Para ello el tribunal no tuvo mâs remedio 
que determinar segûn el caso los limites en los que debia 
moverse el concepto de "établissement distinct", y en cases 
especiales éste podia ser: bien una planta de obra importan­
te alejada geogrâficamente en su localizaciôn y a la vez es- 
table (9), o bien un grupo de algunas obras.

"Attendu, cependant, que le syndicat avait fait 
valoir, d'une part, qu'un protocole d'accord 
avait institué un seul comité d'établissement 
pour 1'ensemble de la autoroute de la société, 
d'autre part, que la disparition de l'établis­
sement section entràînait la cessation des fonc­
tions des anciens délégués du personnel et la 
nécessité de l'organisation de nouvelles élec­
tions. lesquelles ne pouvaient avoir lieu qu'après 
des délais importants en raison des conditions 
d'ancienneté imparties pour être électeurs ou 
eligibles, ce qui privait de la protection le­
gale les salariés dont la rotation était inces­
sante;" (Cass.soc. 5.12.1973) (10).

o incluse también la uniôn de varias localizadas en una mis- 
ma regiôn como puediese ser la parisina (11).

Estas adaptaciones jurisprudenciales que la Corte de Casa­
ciôn francesa se ha visto en la necesidad de hacer a fin de 
amoldar el concepto "établissemet" a las particularidades 
que presentan determinados sectores de la producciôn en or- 
den a la representaciôn laboral, han sido intuidas con acier- 
to por el legislador espahol en la disposiciôn final 2 del E.T.:



"El Gobierno...dietara las normas necesarias pa­
ra la aplicaciôn del Titulo II de la présente 
Ley en aqnellas empresas pertenecientes a sec- 
tores de la actividad en las que sea relevante el 
numéro de trabajadores no fijos..., asi como a 
los colectivos en los que, por la naturaleza de 
sus actividades, se ocasione-una movilidad per­
manente, una acusada dispersion o unos desplaza- 
mientos de localidad ligados al ejercicio normal 
de sus actividades, y en los que concurran otras 
cireunstancias que hagan aconsejables su inulu- 
siôn en el âmbito de aplicaciôn del Titulo II 
citado" (12).

Las unidades productives con organizaciôn especifica y dadas 
de alta ante la administréeiôn laboral no constituirân ver­
daderos centros de trabajo en el sentido del T.II del E.T., 
en tanto y cuanto no tengan; el numéro minimo de trabajado­
res exigidos para la configuraciôn de los ôrganos de repre­
sentaciôn (Art.62 y 63) y ademâs êstos ostenten el carâcter 
de"fijos" en la empresa o centro de trabajo en su condiciôn 
de electores y una antigüedad en la empresa de al menos seis 
meses para poder ser elegibles, "salvo en industries en que 
por movilidad del personal se pacte en convenio colectivo un 
plazo inferior, con el limite de très meses de antigüedad" 
(Art.69-1).

Si por trabajador "fijo" debe entenderse no sôlo al ligado 
con el empresario por un contrato de trabajo de duraciôn in- 
definida, sino también por un tiempo determinado, "fijo de 
obra" y, por no especificar nada la ley, igualmente al tra­
bajador temporal o "fijo de trabajo discontinuo" (13), po- 
demos encontrarnos que en determinados sectores (agricultu­
re, construcciôn), donde el volumen de poblaciôn laboral se 
nutre mayoritariamente de asalariados cuyos centrâtes de tra-



bajo se caracterizan por una duraciôn mâs o menos cierta en 
el tiempo, las unidades productives en las que êstos se in- 
cardinen pueden permanecer sin representaciôn por causa pre- 
cisamente de la temporalidad de los fines de aquellas.

No es extrarlo que es to ocurra cuando determinado tajo o plan­
ta de obra no alcanza en el inicio de la actividad produc­
tive los requisitos minimos exigidos por el Art.69-1 E.T. 
para la elecciôn de représentantes. La terminaciôn de la 
obra antes de seis meses, o en su caso de très, motivarâ 
la no celebraciôn de êsta, con lo que el factor tiempo se 
volverâ déterminante para la no aceptaciôn de una unidad 
productiva como centro de trabajo en el sentido del Titulo II 
del E.T., lo que no obsta para que asi se considéré a los 
efectos de otras normas légales o del mismo Estatuto de los 
Trabajadores.

Que duda cabe que el mandate dirigido al Gobierno por la Disp. 
Final 2 del E.T. traerâ como consecuencia obligada unas nor­
mas de adaptaciôn que hagan posible la representaciôn laboral 
de intereses en este tipo de centros laborales, en los que por 
su corta duraciôn puede ocurrir que la misma plantilla no mues- 
tre interés en la elecciôn de unos représentantes lo que no 
qiere decir que sea siempre asi, al hacer depender a êsta 
exclusivamente del tiempo de duraciôn con que se desarrolla 
la actividad en dichos centros (14). El concepto del centro 
de trabajo, al igual que ocurre en Francia, se tendrâ que ver 
sometido en estes casos a precisiones marginales con base en 
la realidad de aquellos sectores de producciôn caracterizados 
por la temporalidad de sus unidades productives y la movili­
dad de su personal (15).



Notas.-

(1) Supra pâg.128 j sigs. Sin embargo, RAG 25.9.1929, ARS 
7, 90: una planta de obra proyectada para una duraciôn 
de cinco meses no constituye un centro de trabajo; se 
rechazô asi la pretensiôn de una mesa electoral, acep- 
tândose por el tribunal la representaciôn laboral con- 
junta de los albaniles aili empleados con los de la cen­
tral, aunque de êsta ultima sôlo fueron enviados a qque- 
11a 12 de los 50-70 trabajadores con que cuenta la plaii- ta.

(2) PLORETTA-STRASSER, Ob.cit., Anm.2.1.4, zu § 34 ArbVG.

(3) Cass. civ. 22.7.1968 (Droit social 1969,' pâg.49 - SAVATIER).

(4) Si algunos autores hablan de una "cierta" duraciôn (FIT-*- 
TING/AUFFAHRT/KAISER, Ob.cit., Anm.16 zu § 1 BetrVG 72), 
otros con mâs razôn se preguntan "a partir de quê momen- 
to se debe aceptar una persecuciôn continuada del fin 
têcnico laboral" (GAMILLSCHBG, ZfA 1975, pâg.364).

(5) Supra STCT 12.3.1982 (R.1547).

(6) GALPERIN, Begrif und Wesen des Betriebes im Arbeitsrecht, 
Ob.cit., pàg762.

(7) Vid. DESPAX, L'application de la legislation du travail 
dans les entreprises â chantiers multiples ÇBâtiment et 
travaux publics) J.C.ï’. 1 % 3 , Doctr.1y99.

(8) Asi COHEN, Le Droit des Comités d'entreprise, pâg.93; 
KLEIN, La representation du personnel..., Ôb.cit., 
pâgs.200-209.

(9) Cass.soc. 5.12.1973 (GAZ. Pal. 24.1.1974); igualmente 
para los "tajos" con duraciôn comprendida entre 23 y 39 
meses y que tenian su propio personal astable y sufie 
cientemente importante (Cass.civ. 23-6.1976 - Act.Soc. 
76 - 455).



(10) Compârese anteriormente Cass. crim. 3*11.1965 (bull. 
pàg.493, nr.221); tambiên Limoges 19.11.1964, Dr.Ouv. 
1965, PS.IO7 j en Dr.Soc. 1965, pé*556 (con nota de 
Savatier)

(11) Cass.soc. 5.12.1975 (bull., pâg.579, nr.627), Dr.Soc.1974, pâg.332.

(12) Hasta el momento el Gobierno ha hecho caso omiso de este 
mandate, limitândose a dictar uh4s "normas para la cele­
braciôn de elecciones de représentantes de los trabana- 
ïïôres en la empresa" ÇüM 26.9.1^80, BOÉ 29-lX), que en 
ningim caso pueden entenderse como dictadas en base del 
referido encargo de la disposiciôn final 2 E.T.

(13) Asi ALONSO OLEA, Estatuto..., pâg.232; también de esa
opiniôn MARTIN VALV'.bM)i]. Grupo s de Trabajadores y repre- 
sentaciôn unitaria del personal en la empresa. Civitas, 
kev7!Ësp.ï)er.lîrab., nr.11, pàg.%lÿ, identificândo "traba­
jadores temporeros^ y "fijos discontinuos", al igual que 
ALONSO GARCIA, Çurso..., pàg.348.

(14) GAMILLSCHEG, ZfA 1975, pâg.364; en igual sentido DIETZ/ 
RICHARDI, Anm.69 zu § 1 BetrVG 72.

(15) Compârese a modo de ejemplo, GONCER COCA, Problema de la 
Movilidad Geogrâf ica: Sector Construcciôn/ en la obra con- 
junta "Movilidad. del îrabajo" , Marzo ^903, CEDE, pâg.103 
y sigs.
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A.- La Unidad productiva como Unidad localizada.-
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del centro de trabajo.-

1.- Su relevancia en el Ordenamiento juridico 
laboral.-

2.- La relatividad en la apreciaciôn del factor 
geogrâfico: Criterios jurisprudenciales.-



A) La Unidad productiva como Unidad Localizada.-

1. Lugar de trabajo y centro de trabajo.-

Con alguna frecuencia en el lenguaje vulgar se identifican 
"lugar" y "centro" de trabajo. Ello nada tiene de particu­
lar si se considéra que la ubicaciôn local del centro sue- 
le coincidir con el âmbito espacial o lugar donde los tra­
bajadores llevan a cabo su prestaciôn laboral. Es asi como 
a primera vista el taller, el laboratorio, la oficina admi- 
nistrativa, el comercio se ven catalogados como centros de 
trabajo cuando aparecen separados entre si y quizâs de otro 
central. Su ubicaciôn y emplazamiento geogrâfico distante 
son bases de suficiente fundamento para semejante identi- 
ficaciôn en una generalidad de casos (1).

Sin embargo, en sentido estrictamente juridico-laboral sa- 
bemos ya que el centro de trabajo tiene un contenido juri­
dico propio y especifico, que no tiene una correspondencia 
automâtica ni simple con el "lugar de trabajo".

Esto que hoy, creo, se ve con claridad, no lo ha sido siem­
pre asi; por ejemplo, alguna antigua sentencia de nuestro 
Tribunal Supremo (vid. supra pâg.170) afirmô que "debe 
entenderse por centro de trabajo el punto donde se realiza- 
la actividad productora,ya sea fijo o môvil"(TS Sala 6,11.3.1964)



de donde resultaba que centro era el camion donde el de­
mandante prestaba sus servicios (2). Por este mismo ra­
zonamiento tendrîamos que decir que la aeronave consti­
tuye a efectos laborales el centro de trabajo donde la 
tripulaciôn presta los suyos (3).

Si errado es este razonamiento, no lo es menos el que po- 
drîa deducirse de la definicion contenida en la resolu- 
ciôn de la Direcciôn General de Ordenaciôn del Trabajo 
(vid. supra, pàg.169) que entendia por centro "el con- 
junto de instalaciones en las cuales se desarrollan una 
o varias actividades mercantiles o industriales especî- 
ficas...", equiparando asi a este con el substrato ma­
terial o conjunto de medios localizados espacialmente 
donde tiene lugar la prestaciôn de trabajo. No es extra­
no por ello que en este sentido la utilizaciôn del têr- 
mino "establecimiento" fuera antes mâs usual que la ex- 
presiôn "centro de trabajo". El factor "localizaciôn"pa­
rece querer denotar aqui que "lugar" y "centro" se co­
rrespond en y, aunque asi pudiera ser en la realidad, no 
por ello debemos dejar de precisar su diferencia.

Esta era la cuestiôn de fondo que se plan- 
teaba ante la reclamaciôn de salaries de 
un camionero cuyo puesto de trabajo per­
manente se encontraba en Braunschweig 
(Land: Baja Sajonia) dependiendo de una 
empresa cuya sede era Lübeck (Land: Schles­
wig-Holstein) , por entender que le era de 
aplicaciôn no el convenio colectivo de âm­
bito territorial que regia en Schleswig- 
Holstein, sino el mâs favorable que en este



sentido tenia vigencia en Baja Sajonia don­
de llevaba a cabo su prestaciôn laboral. 
Acertadamente el tribunal no considerô tal 
pretensiôn por entender que el lugar de 
trabajo, "Arbeitsort", no constituia un 
centro de trabapo, tampoco una secciôn in- 
dependiente de este, por lo que el conve­
nio colectivo aplieable a^su relaciôn de 
trabajo era aquel que regia para el cen­
tro del que dépendra (LAG Niedersacbsen, 
3.4.1981) (4).

En têrminos parecidos tuvo que pornunciarse el TOT a 
propôsito de la aplicaciôn de un convenio colectivo a 
la relaciôn laboral de la demandante que reclamaba a 
tenor de este un incremento salarial;

"En el complejo mundo de las relaciones la­
borales aunque los têrminos lugar de tra­
bajo (taller, fâbrica, almacên, comercio, 
oficina, etc.), centro de trabajo j empre­
sa, en el lenguaje comûn pueden usarse, se­
gûn lo que quiera expresarse, indistinta o 
diferenciadamente, cuando se utilizan co­
mo conceptos juridicos no expresan ideas 
coincidentes, pues el primero es signifi­
cative de la estructura del sitio en el que 
se trabaja j del trabajo que en él se rea­
lize, el segundo, mâs ampliamente, en el 
parecer de las doctrines jurisprudencial 
J cientifica, dénota la unidad têcnica de 
producciôn -en este sentido boy Art.1-5 
E.T.-, y el tercero, aûn mâs amplio de 
unidad organizativa..."

Y en base a la diferenciaciôn realizada estima la pre­
tensiôn de la demanda porque el convenio afecta "...no 
sôlo a quienes trabajan en la fâbrica, en su sentido 
de lugar de trabajo, sino también a quienes, aunque 
realizando su tarea fuera del recinto (caso de la de­
mandante) , lo bacen en dependencia de la misma unidad 
técnica productiva..." (5).

Aunque el considerando del Tribunal Central no amplie



en damasla lo que ya sabemos, êste résulta de verda- 
dero interês a los efectos de diferenciaciôn que se 
intenta destacar.

Notas.-

(1) También de forma general en lo que refiere a los 
têrminos "Betrieb" y "Arbeitsstatte"; BTJTZ, Per 
Begriff Betrieb im Arbeits- und Betriebsverfassimgs- 
recht. Per Betrieb 1952, pàg.25Ô.

(2) La confusion del considerando judicial se hace 
palpable aûn mucho mâs cuando se califica a ese 
"punto donde se realiza el trabajo" de "fijo o 
movil", queriendo asi el tribunal salvar el es- 
collo que suponen los centros môviles o itiné­
rantes .

(3) Vid. SERRANO GARVAJAL, Movilidad del personal del 
buque y de las aeronaves, en la obra conjunta 
"Movilidad del ÿrabajo'*, CEDE, Marzo 1983, pâg.125

(4) BB 1981, pâg.848.

(5) STCT 12.11.1980 (R.5754).



1.1. Pertenencia al centro de trabajo: "Betriebszugeho­
rigkeit" .-

Diferenciaciôn que se pone de manifiesto y adquiere sin­
gular relieve en aquellos supuestos en los que se vuel­
ve discutible la "pertenencia" (Zugehorigkeit) de un 
trabajador a un determinado centro de trabajo.

Ni que decir tiene que la mera pertenencia a la empre­
sa, "ünternehmenszugehorigkeit", para la que el tra­
bajador presta en ûltima instancia sus servicios, no 
basta como criterio para determinar los posibles de- 
rechos que a êste le asisten (por ej.: en materia de 
representaciôn laboral, movilidad geogrâfica, despido, 
etc.) cuando aquella consta de varies centros y êste 
no ha sido asignado a une claramente.

Ello ocurre con frecuencia con algunas clases de tra­
bajadores que desempenan su actividad en lugar distin­
te de donde se localiza la sede de la empresa o cen­
tro de trabajo. "Lugar" y "centro" se vuelven nocio- 
nes contrapuestas en el caso del trabajador a domici­
lie, del trabajador cedido lîcitamente a otra empresa 
o incluse de aquêl al que se le. asigna un servicio per­
manente en el exterior de êsta.

Es frecuente este ultime caso respecte a 
los trabajadores que desarrollan su ac­
tividad fuera de los centros de producciôn 
o administréeiôn de la empresa a la que 
teôricamente pertenecen al celaborer total 
o parcialmente con otra(s); asi por ej.: 
colaboradores de firmes de cosmêticos



productoras o importadoras como asistentes 
de ventas en establecimientos comerciales 
a los que quedan sometidos en su regimen 
laboral dependiendo directamente de las 
ordenes del titular-comerciante pero sin 
recibir de êste su salarie o como mâximo 
una pequena comisiôn por ventas efectuadas.

La localizaciôn de la prestaciôn de srvicios o del con- 
junto de instalaciones por medio de las que el traba­
jador desarrolla su actividad nada dice en estes ca­
sos respecte al "status" laboral que debia derivarse 
de su pertenencia a una plantilla determinada.

Es por ello que la inserciôn ("Eingliederung") del tra­
bajador a la empresa o centro de trabajo no puede ha- 
cerse depender de su ubicaciôn espacial, sino de su 
incorporaciôn a una organizaciôn, o mejor dicho, a una 
unidad organizada (1). En el fondo de este razonamien­
to, la pertenencia a un centro de trabajo se equipara 
asi a una "pertenencia organizativa" (Organisations- 
zugehôrigkeit), lo que impliea que de ningûn modo pue­
de jugar un papel déterminante a estos efectos el lu­
gar donde êste tiene su puesto de trabajo efectivo (2).

"El âmbito de organizaciôn y direcciôn de otra persona" 
que el Art.1-1 E.T. senala para determinar uno de los 
elementos definidores del trabajador por cuenta ajena, 
parece fundamentar esta argumentaciôn, que en el caso 
concreto del centro de trabajo se corrobora con la no­
ta de "organizaciôn especifica" con la que el Art.1-5 
caracteriza a êste.



Bien es cierto que la no existencia de un concepto 
juridico de organizaciôn dejarâ en el aire muchas 
veces quê debe entenderse bajo "pertenencia organi­
zativa" o "circulo organicista" del empresario (3) .La 
incorporaciôn del trabajador a êste tendrâ que ser 
deducida entonces en base a presunciones tomadas de 
la propia realidad laboral siempre j cuando el con­
trato de trabajo no lo especifique de alguna manera; 
a saber: procedencia de las ôrdenes para la ejecu- 
ciôn del trabajo; punto del que se toman las herra- 
mientas o utiles para el trabajo; lugar habituai del 
pago salarial*, aquel donde se devengan las dietas por 
desplazamiento, etc. (4-)

Notas.-

(1) MOLITOR, Arbeitnehmer und Betrieb, 1929, pâg.7,
nota 22; Lebrbuch I, § 16, pâg.93,
nota 4.

(2) SÂCKER/JOOST, Betriebszugehorigkeit als Rechts-
problem im Betriebsverfassungs- und Mitbestimmungs- 
recht, en ^chriften zum Wlrtsschafts- und Arbeits- 
recht. Band 11, Hanstein 1980, pâg.23.

(3) Compârese ALONSO OLEA, Estatuto..., pâg.18-19-

(4) La comprensiôn juridica del têrmino "Eingliede­
rung" ha sido objeto de multiples interpreta- 
ciones doctrinales, desde la mâs extrema que



exige la inserciôn del trabajador en el centro co­
mo presupuesto de su condicion de "empleado" del 
mismo (NIKISCH, Arbeitsrecht I, pâg.59), o la que 
condiciona êsta a la subordinacion del trabajador 
a las ôrdenes del empresario aûn incluso cuando 
êste no trabaje en los recintos de producciôn de 
aquêl (HÜECK/NIPPERDEY, Lehrbuch I , § 9, pàg.42), 
o la que basa la nota fundamental de la incorpo­
raciôn en el sometimiento del trabajador al po­
der organizativo del empresario, siendo ûtil de 
esta manera para la consecuciôn del fin têcnico 
propuesto por êste (MOLITOR, Ob.cit., pâg.16 j sigs.)



1.2. Centros môviles e itinérantes.-

Que lugar j centro de trabajo no son identificables, 
se desprende aûn con mâs claridad cuando se constata 
la existencia de centros môviles e itinérantes.

Aunque las referencias légales a êstos son mînimas, 
su reconocimiento ha sido confirmado por la doctri- 
na J la jurisprudencia, àl entender que la unidad 
productiva organizada no necesita de una sede fija 
0 estable para poder obstentar la condiciôn de cen­
tro de trabajo.

"...pues en las empresas de montajes, por 
la propia especificidad de la actividad 
que desarrollan, sus centros de trabajo 
son môviles e itinérantes...".
(STCT 12.5.1982 - R.I547)

El equipo de conservaciôn de averlas de un gran con- 
sorcio industrial o el configurado permanentemente pa­
ra la instalaciôn de montajes constituyen por si mis­
mo s una unidad productiva definida por un determina­
do fin têcnico-laboral, que persiguen de forma cons­
tante y continuada en el tiempo pero en lugares dife­
rentes no localizados de antemano.

Dicha unidad, calificada a tenor de su movilidad es­
pacial, puede tener, y es lôgico que asi sea, su base 
en la sede de la empresa o centro principal de la mis­
ma. Su individualizaciôn y autonomia como centro môvil



vendra entonces determinada por la circunstancia de si 
dicha unidad dispone de una organizaciôn especifica pro­
pia, es decir, si cuenta con una direcciôn técnica y una 
plantilla lo suficientemente autônoma como para hacer po­
sible el logro del fin têcnico que se le ha asignado (in­
fra, Cap. III).

Es por ello por lo que el centro de trabajo môvil no se 
constituye o nace al ejercer su actividad en un deter­
minado lugar, sino que, como tal centro, se desplaza se­
gûn el sitio donde tiene que llevar a cabo aquella.

En la prâctica diaria résulta a veces confuso y dificil 
cuando estamos en presencia de un centro môvil o un cen­
tro de trabajo por tiempo determinado. El sector de la 
construcciôn, también el de la agricultura, son los que 
ofrecen por sus particularidades los casos mâs complejos 
en este orden. Y ello se debe a que las unidades produc­
tives de dichos sectores se ven integradas en la mayorîa 
de las ocasiones, no ûnicamente por trabajadores fijos 
de empresa, sino en gran parte por trabajadores "fijôs 
de obra" o "fijos de trabajo discontinuo". Pese a las 
dificultades que pueden presentarse ante tan variada ca- 
suistica, la distinciôn se hace posible a tenor de dos 
ideas :

- La obtenciôn de un resultado final (por ej.: 
la reparaciôn de una averia, el montaje de 
una estructura metâlica) no puede ser consi-



derado como el fin têcnico del centro mo­
vil, cuando la actividad de este se ha pro- 
gramado "a la larga" y de forma continuada; 
por el contrario, la conclusiôn de la obra 
o servicio, para el que fue contratada la 
plantilla, o parte importante de ella, si 
supone el logro y terminaciôn de un fin têc­
nico, que, al ser previsto y determinado, 
hace desaparecer o transformar sustancial­
mente la organizaciôn configurada al efecto.

Esa continuidad de la "organizaciôn especi­
fica" de una unidad productiva se révéla en 
este caso como factor determinants para la 
tipificaciôn de un centro como môvil o tem­
poral, al permanecer aquella en el primer ca­
so y desaparecer o transformarse en el segun­
do, una vez obtenido el fin.



2. La proximidad local de diferentes lugares de produc­
ciôn como indicio de unidad del centro de trabajo.-

Sin embargo, los supuestos reciên contemplados no cons­
tituyen ni mucho menos la régla general dentro del mun­
do del trabajo , mâs bien podria decirse que son la ex- 
cepciôn a esta* Régla general que se desprende de una 
realidad, en la que el trabajo por cuenta ajena se rea­
liza en un espacio fisico determinado y, normalmente, 
bien localizado que coincide respecte al trabajador con 
el centro de trabajo al que pertenece. Es por lo que la 
disciplina iuslaboralista parte del principle, al menos 
presuntivo, de que el empresario contrôla o puede con­
trôler el espacio, medio o lugar donde directamente el 
trabajo se ejecuta (1).

No es infrecuente que una unidad productiva cuente con 
varias dependencies donde se lleva a cabo la actividad 
laboral. La proximidad espacial de estas (por ej.: en 
una misma nave, edificio, complejo industrial), enten- 
dida como unidad local, supondrâ por régla general que 
nos encontramos ante un ûnico centro de trabajo que en­
globa bajo su organizaciôn especifica diferentes puntos 
de actividad coexionados por su proximidad.

Dicha proximidad ha llegado a entenderse como presupues- 
to necesario para la aceptaciôn de la unidad del centro 
de trabajo, al considerarse que no es posible en caso 
contrario la unidad de direcciôn técnica requerida por



la organizaciôn de este (2). Un paso mâs supone en este 
sentido la constataciôn de que "el centro como lugar de 
actividad laboral configura el fundamento local del tra­
bajo conjunto de la plantilla y en consecuencia consti­
tuye el punto de uniôn de sus intereses (a efectos de la 
representaciôn laboral), por lo que no depende êste de 
la organizaciôn têcnica del trabajo ni tampoco de la au­
tonomie del poder de direcciôn" (5)«

Aunque los razonamientos aludidos no carecen de funda­
mento en un buen numéro de casos, sobre todo los refe- 
ridos a la representaciôn laboral de los trabajadores, 
es opiniôn mayoritaria en la doctrine. (4) que el requi­
site de la "unidad local" no es exigible para presuponer 
la existencia de un ûnico centro de trabajo.

La jurisprudencia del BAG confirma ultimemente esta po- 
siciôn.

"el punto de vista de la unidad local de 
algunos lugares de producciôn no adquie­
re un carâcter decisive, pues la separa- 
ciôn de êstos no impliea por si misma te­
ner que aceptar centros de trabajo inde- 
pendientes (5), ni tampoco negar su posi­
ble unidad como centro",

matizando a continuaciôn este criterio en funciôn de otro 
que parece calificar de decisive,

"...al contrario, la proximidad local no 
conduce en ningûn caso a la aceptaciôn de 
un ûnico centro de trabajo si no existe



al mismo tiempo una organizaciôn unitaria 
para aquellos (6). La proximidad de varios 
lugares de producciôn..., se révéla sola­
mente como un punto de referencia pero no 
como un criterio decisive para el recono­
cimiento de un centro de trabajo".
(BAG 23-9.1982 - 6 Abr. 42/81) (7)

Esta doctrina legal cuyos précédantes mâs directes se en- 
cuentran ya en la sentencia del BAG, 26.8.1971 (AP. Nr.1 
zu § 23 KschG 69), que versaba sobre el despido de una 
trabajadora como consecuencia del cierre del centro de 
trabajo al que fue trasladada previamente, era admitida 
por algunos autores en tanto y cuanto los lugares de tra­
bajo (sucursales con plantillas inferiores a cinco tra­
bajadores) estuviesen situados en una misma ciudad, "ello 
cambia cuando las sucursales estân repartidas por todo el 
territorio alemân, aûn dependiendo êstas de una organi­
zaciôn ûnica y centralizada de ventas" (8). La unidad or­
ganizativa cede segûn esta opiniôn ante la inexistencia 
de una "unidad local" o proximidad espacial de los dife­
rentes puntos donde se lleva a cabo una misma actividad 
laboral.

Que ello no es asi siempre, lo demuestra una amplia ca- 
suistica jurisprudencial surgida a tenor de las dificul­
tades de delimitaciôn que se plantean ante el supuesto 
de centros laborales de igual o similar tipo de produc­
ciôn. Supongamos un empresario que dirige varios cines, 
un banco o unos grandes almacenes con varias filiales; 
o una empresa de construcciôn que tiene a su vez una 
agencia inmobiliaria. Considerando estos supuestos con



todo rigor nos hallariamos ante centros de trabajo di- 
ferenciados e independientes por darse en ellos las no­
tas caracteristicas que exige la definiciôn legal:

En Alemania la cuestiôn planteada con agude- 
za en torno a la duda de si dos cines de un 
mismo empresario configuran uno o dos centros 
de trabajo se soluciona a veces de una manera 
J otras de forma totalmente distinta:
- Como centros de trabajo independientes se 
declararon: los servicios de administraciôn 
J contabilidad de una empresa frente a las 
plantas de producciôn de esta (9); la plan­
ta de hilado y la de costura textil (10); ca­
da uno de los très establecimientos de repo­
se que mantenia unai institueiôn aseguradora
(11); la planta que suministraba energia a 
un pozo minero (12); el caso citado de los 
dos cines (15),etc.
- Como un ûnico centro: filial sita en Colo- 
nia con su central en Essen (14); diverses o- 
ficinas de la cadena radiofônica austrîaca
(15); las gasolineras (16); cuatro talleres 
de una empresa de electricidad en los que se 
producian determinadas piezas que posterior- 
mente eran montadas en la central (y ello pe­
se a su localizaciôn geogrâfica distante) (1?)

La distancia que media entre las oficinas centrales y 
agendas de la Caja de Ahorros Provincial,sitas en la 
provincia de Pontevedra,no fue obstâculo para que el 
TCT reconociese a estas como un ûnico centro de trabajo 
a efectos de integrar a todos los empleados en ellas en 
un solo escalafôn, al igual que prescribîa el Art. 91 del 
Reglamento de Regimen Interior de dicha Caja de Ahorros(lS).



Pese a l a  p ro x im id a d  l o c a l  no hubo in c o n v e ­
n ie n t  e en d e c la r a r  c e n t ro  cde t r a b a jo  in d e -  
p e n d ie n te  a l a  s e c c iô n  de eestampados de una 
f â b r i c a  t e x t i l  s i tu a d a  en d a  misma nave i n ­
d u s t r i a l  que o t r a s  secc ionees ( v i d .  s u p ra  
p â g .249) ,  o a l  ya  ta m b ié n  i r e f e r id o  d e p a r ta -  
m ento de p u b l ic id a d  de una em presa de t r a n s ­
p o r te s ,  o a l  com edor s o c ia d  de R e n fe , e t c .

Si a los efectos de clasificaciôn prcofesional el tribu­
nal es capaz de mantener seme jante imtegraciôn, muy di- 
ferente hubiese tenido que decidir siL se tratase de re­
solver alguna cuestiôn relacionada ccon la representaciôn 
laboral de esos mismos asalariados.

En cierta manera, la proximidad locad de diferentes cen­
tres de producciôn también juega en muestro sistema de 
representaciôn de intereses, al tratsar el legislador que 
el menor numéro posible de trabajadomes permanezca sin 
portavoces de sus posibles reivindicaaciones laborales.
El principio de "un comité por cada ccentro de trabajo" 
se ve atenuado cuando êstos no alcanzzan el numéro mini­
mo exigido de asalariados para la configuraciôn de êste. 
La localizaciôn de estos pequenos centros en la "misma 
provincia" o "en municipios limîtrofæs" (Art.65-2 E.T.) 
-aunque lôgicamente no sean de la misma provincia- (19) 
supondrâ la agrupaciôn de aquellos ccon plantilla inferior 
a cincuenta trabajadores para la constitue iôn de un co­
mité conjunto.

La conexiôn local de diferentes lugar?es de trabajo se li­
mita asi al espacio determinado de læ. "provincia" y al



mâs indeterminado de "mùnicipios limitrofes”, a los efec- 
tos de reconocer la existencia de um ûnico centre de tra- 
bajo con vistas a una mejor y mâs capaz representaciôn 
de las plantillas de aquellos. Indilrectamente se ha op- 
tado de esta manera per elevar a um primer piano el prin­
ciple "mejer nna representaciôn quee ninguna" pese a que 
esta ne mantenga un estreche c en tac te cen les trabaj ado­
res a quienes représenta, mâxime cmande la distancia en 
una previncia llega a ser en ecasicenes muy considerable.

Para el Dereche francés eel preblema de les 
pequenes centres laberalcs ne es diferente.
Una circular del Ministeirie de Trabaje de 14.6.1945 (20) preceptûa que les centres cen 
menes de 50 trabaj adores se agrupen cen etres 
de similar actividad de 2a misma empresa e en 
su case se agreguen al ccentre mayor mâs prô- 
xime (21). Asi la sentenccia del tribunal de 
apelaciôn de Limoges de "19.11*1964 (22) re- 
ceneciô en 15 plantas de ebra cen un total 
de 115 trabaj adores un ûmice centre de tra- 
baje; tambien la Certe dce Casaciôn agrupô 
diferentes centres autôncemes a efectes de 
la representaciôn sindical (Cass. sec. 20.2.1974)(23)

Pese a estes cases extremes, dende una vez mâs se apre- 
cia el carâcter bscilante del c one cep te, ne puede afir- 
marse cen retundidad que la ubicacüôn prôxima de varies 
puntes de actividad laberal cen fimes similares e cem- 
plementaries (seccienes, departamemtes, sucursales, agen­
das, talleres, etc.) presupenga ncecesarlamente la exis­
tencia de un ûnice centre de traba je ; si cabe inducirâ 
a su pesible recenecimiente cuande etres facteres sean 
a su vez concurrentes.



Notas.-

(1) ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo< pâg.157*

(2) NIKISCH, Arbeitsrecht I, pâg.154.

( 3 )  GAMILLSCHHj, ZfA 1975 , p â g .3 9 9 ; cemparése a n t e r ie r -  
mente l a  a p re c ia c iô n  de JACOBI, O b . c i t . ,  p â g .5 , no­
t a  1 2 , y  l a  v a le ra c iô n  de UNVERZAGT. D ie  a r b e i t s -  
r e c h t l ic h e n  D é g r i f f é . . . ,  O b . c i t . ,  p a g .3 9 •

(4) HUECK/NIPPERDEÏ, Lehrbuch I, pâg.95, nota 15: DIETZ/ 
RICHAEDI, Ob.cit., Anm.75 zu § 1 BetrVG 72; PITTING- 
AÜPPARTH-KAISER, Ob.cit., Anm.14-16 zu § 16.

( 5 )  Cen fundamente en BAG 2 4 .2 .1 9 7 6  = AP. N r .2  zu § 4  
B etrVG  72 (DB 1976 , p â g .1 5 7 9 ).

(6) Cen fundamente en BAG 9.5*1958 = AP. Nr.1 zu § 3 
BetrVG 52 (DB 1958, pâg.871).

(7) DB 1983 , pâg .1499 .

(8) GALPERIN/SIEBERT, BetrVG (1963-4 Edic.), Anm.15/20 
zu § 1 ; DIETZ, BetrVG (4 Edic.), Anm.5 zu § 1 y 5 
7,14 zu § 3*

(9) BAG 9*5*1958 (cit. nota 6) y BAG 23*9*82 (cit. nota 7)

(10) BAG 1.2.1963 (AP. Nr.5 zu § 3 BetrVG 52).

(11) VerwGE 16.1.1975 (A rb . 9 0 9 5 )*



(12) Vid. ENDEMANN, Ob.cit., pâg.77*

(15) Asi ya RAG 1.2.1930 (ARS. 8,201); comparese al respec­
te JACOBI, Ob.cit., pag.12 que considéra cerne centres 
independientes, varias filiales del misme banco e de 
unes grandes almacenes, situadas en la misma lecalidad. 
Tambien en este sentide, respecte a des cines situades 
une junte al etre, GALPERIN/SIEBERT, Kommentar BetrVG, 
(4 Edic.), Anm.15 zu § 1, case de que estes pesean plan- 
tillas diferentes, una direccion cemercial separada y 
una pregramaciôn independiente; per el contrarie admi- 
ten la existencia de un ûnice centre cuande estes man- 
tienen una dependencia técnica de heche a travês de la 
cenexion de preceses de trabaje; critice a esta pestu- 
ra GAMILLSCHEG, ZfA 75, pâg.375 (nota 99).

(14) BAG 29.9.1968 (AP. Nr.9 zu § 3 BetrVG 52)

(15) VerwGE 21.10.1969 (Arb.8674).

(16) OGE 15.12.1971 (Arb.7466).

(17) EA. Wien 25.4.1972 (Arb.9019)

(18) STCT 29.5.1980 (R.3142).

(19) ALONSO OLEA, Estatute...  ̂pâg.216; MONGE, J.L., Cemen- 
taries doctrinales y practices al Estatute de les Tra" 
Fâjadores, !pamplena 1980, pàg.261.

(20) Vid. Liaisons sociales. Numéro extraerdinarie sobre 
Comités d'entreprise T 1970). pag.127 (nr.228).

(21) Cempârese su similitud en el Dereche belga; PIRON y 
DENIS, Ob.cit., suplemente 1975, pâg.1.



(22) Droit Social 1965, pâg.556 (SAWATIER) , conf irmada mâs 
tarde por Cass.crim. 3.11.1965 , Bull, nûm.493, pâg.22l

(23) Cfr. KLEIN, Ob.cit., pag.358.



B) La distancia geogrâfica presupuesto de unidad del cen­
tre de trabajo.-

1. Su relevancia en el Ordenamiento juridico laboral.-

Muy diferente parece ser cuando los centres de actividad 
laboral de una misma empresa se encuentran distanciados 
unos de los otros o alejados de la sede central de esta. 
La localizaciôn de una unidad productive se muestra en­
tonnes como un elemento de valeraciôn determinants para 
su calificaciôn de centre de trabaje, cuando esta se re­
pute de "geogràficamente distante" con respecte al centre 
principal desde donde se proyecta y dirige la actividad 
econômica empresarial.

Y elle es del todo lôgico si pensâmes que la separaciôn 
o distanciamiento geogrâfico en la ubicaciôn de la uni­
dad productive presupone, en principio, la existencia 
de una organizaciôn especîfica y autônoma para la con- 
secuciôn del fin tecnico propio de aquella. La descen- 
tralizaciôn organizativa de una empresa se constata de 
forma mâs fehaciente en el memento que sus centres la- 
borales aparecen diseminados espacialmente (1).

Nuestro Derecho del trabaje daba muestras al respecte 
cuando el ya derogado Art.4-2 RJE, con motive de la im- 
plantaciôn de les Jurados de Empresa, concretaba taxati- 
vamente que



"...se establecerân tantos...como centres 
de trabaje baya en cada (empresa) con mâs 
de 50 trabajadores fijos y a mâs de 15 Kms. 
entre si" (2).

Por su parte, la Direcciôn General de Ordenaciôn del Tra-
bajo se hacia eco en la Resoluciôn de 2.12.1952 de esta
especificaciôn legal que concretaba la distancia geogrâ­
fica a partir de ese numéro determinado de Kms., al re- 
senar que:

"...en los casos de discontinuidad de los 
recintos ocupados por las instalaciones (de 
una empresa) se entenderâ que constituyen 
un centro de trabajo las situadas o distan­
tes entre si menos de I5 Kms." (2a)

En Austria se prevee que los lugares de trabajo que o- 
cupen a mâs de 50 trabajadores podrân ser equiparados 
por el Servicio de ConciliaciSn. a un centro de traba- 
jo independiente, "cuando distando de la central su or­
ganizaciôn posea una autonomie semejante a la de aquella" 
(Art.35-1 ArbVG).

A su vez, el derecho germânico tambien equipara, aunque 
especificamente a efectos de representaciôn laboral, las 
"Betriebsteile" (fracciones de centro) a un centro de 
trabajo cuando estas cumplan las condiciones exigidas 
por el § 1 de la Ley (mâs de cinco trabajadores...) y



"râumlich weit vom Hauptbetrieb entfernt" (3), 
(se localicen alejadas considerablemente del 
centro principal) (§ 4-1 BetrVG ?2)

El factor geogrâfico parece jugar entonces un papel de­
cisive a la hora de determinar si nos hallamos o no an­
te un centro de trabajo; cuestiôn que résulta de verda- 
dero interâs cuando se trata de delimitar el âmbito de 
la representaciôn laboral.

Asi en Erancia para la elecciôn de los dele- 
gados del personal, la "individualizaciôn geo­
grâfica" y las "dimensiones de la unidad pro- 
ductiva" son factores de consideraciôn prépon­
dérante dejândose en un segundo piano la posi- 
ble autonomie têcnica-laboral de êsta. (4) 
(Cass.soc. 20.7.1978, Bull. V., p.470, n.630)

Es évidente que la dispersiôn geogrâfica influye sobre 
la configuraciôn y mantenimiento de los centros labora- 
les separados excesivamente entre si. No solamente des­
de el punto de vista empresarial.

Pensemos en e s te  mismo c o n te x te  de l a  r e p r e ­
s e n ta c iô n  la b o r a l  lo  que puede suponer a una 
empresa en te rm in e s  econômicos e l  " c r é d ite  
de horas" de un so lo  com ité  empresa o e l  de 
v a r ie s  de c e n tro , case de que éstos a s i se 
co n s id e re n  ( 5 ) .  Es norm al que e l  em presario  
m a n if ie s te  una te n d e n c ia  r e s t r i c t i v a  re s p e c ­
te  a l  reco n o c im ien to  de un idades p ro d u c tiv e s  
como c e n tro s  de t r a b a j  o , pues, a menos numé­
ro  de re p ré s e n ta n te s  mener s e râ  tam bién  e l  
numéro de horas asignadas en g a ra n t ie  de su 
fu n c iô n  r e p r e s e n ta t iv e  ( 6 ) .

s in e  tam bién  desde la  v e r t ie n t e  tra b a ja d o ra  a l  g e n erar



ese foco de actividad, aislado o diistanciado de otros 
de la misma empresa, unos intereses propios que, sin 
duda, pueden ser defendidos mucho mcejor a traves de la 
representaciôn alii mismo elegida qme por un lejano co­
mité de empresa desconectado de esa realidad laboral (7)<

Aunque el factor geogrâfico adquiere su mayor relieve 
en el tema de la representaciôn de dLntereses, no por 
ello deja de ser importante en o trais parcelas del Dere­
cho laboral. Este es el caso de la ’"movilidad geogrâfi­
ca" del trabajador, regulada por el Art.40 E.T., donde 
la distancia se détermina cuando el cambio de puesto de 
trabaj o a otro centro de la misma ennpresa exije a su 
vez el "cambio de residencia" para (éste. Es asi que in­
directement e se puede llegar a consitatar la existencia 
de un centro de trabajo por ese camlbio domiciliario del 
trabajador, aunque, como veremos, dzLcho criterio résul­
ta de lo mâs oscilante al no precissar la ley qué debe 
entenderse por tal"cambio de residemcia" (8).

A diferencia de la anterior normatiwa legal, donde se 
precisaba con exactitud cuândo deteirminada distancia 
geogrâfica resultaba lo suficientemeente relevante como 
para presuponer que la unidad producetiva constituia un 
centro de trabajo, el Estatuto de Icos Trabajadores omite 
por su parte cualquier tipo de refeirencia sobre el tema.

Y es significative que diccha omisiôn no lo 
sea sôlo respecte a un nûnnero concrete de 
kilômetros, sine también æn lo que toca a



su posible constataciôn como criterio im­
portante en la interpretaciôn del concep- 
to centro de trabajo.-

Si cabe indirectamente en el ya visto de la "movilidad 
geogrâfica" del trabajador y también en el Titulo II del 
E.T. a los efectos de designaciôn de un comité conjunto 
para los centros con menos de 50 trabajadores "en la 
misma provincia, o en municipios limitrofes" (Art.63-2 ET)

En principio cabe deducir, por tanto, que el legislador 
ha optado por acentuar en la definicién del centro de 
trabajo el factor estructural organizativo de las unida- 
des productivas, y aunque ello no parece desacertado en 
un buen numéro de casos,en otros se echarâ de menos la 
escasa referenda legal que se hace del factor geogrâfi­
co. Se quiera o no, la autonomîa de una unidad producti­
ve se condiciona a la que pueda tener su organizaciôn y 
fin técnico-laboral, pero que duda cabe que en esta pon- 
deraciôn de autonomie, el dato geogrâfico jugarla un pa­
pel que ayudarla en gran manera a incliner la balanza en 
une u otro sentido.

Notas.-

(1) BLANC-JOUVAN, Encycl. Dalloz, Ob.cit., nr.?2yvid. 
OEHMANN, Zum Begriff "weite Entfernung" in § 3 
BetrVG. DB 1964, pâg.5Ô/; Ï)IRSCHMÏÏ1c h 7 oR&A 19?4, 
pâg.b3 y sigs.



(2) Tambien en otras âreas de la normative laboral la 
fijaciôn de la distancia aparecla reducida a ter­
mines kilomêtricos; era este el caso, por ejemplo, 
de la constituciôn de los servicios mêdicos de em­
presa, obligatorio para las empresas con una plan- 
tilla superior a 1.000 trabajadores "donde se en- 
tienden incluldos todos los centros de trabajo que 
no disten entre si mâs de 100 Kms." (Decreto, 10. 
Junio.1959, BOE 22.6).

(2a) Al prédominer el factor geogrâfico sobre el estruc­
tural en la antigua regulaciôn de los jurados, se 
posibilitaba en ocasiones la existencia de una mis­
ma representaciôn para unidades hipotâticamente des- 
vinculadas entte si, por la sola circunstancia de 
encontrarse meterialmente prôximas (Cfr. CUEVAS LOPEZ, 
Estructura y Funciôn de la representaciôn colectiva 
en la empresa. Ëdit. Aranzadi pàg.107).

(5) Sobre la redacciôn anterior contenida en el § 3 BetrVG 
52, vid. NEUMANN-DUESBERG, Zum Betriebsbegriff des § 3 
BetrVG. AuR 196?, pâg.161.

(4) Compârese mâs extensamente CATALA, L* entreprise. Ob.cit 
pâg.110 7 sigs. ; también KLEIN, La representation..., 
pâg.180.

(5) No résulta siempre cierto que un comité de empresa 
"conpunto", previsto en el Art.63-2 E.T., disponga 
de mas derechos que varias representaciones labora­
les de varios centros de trabajo. La Regresiôn de 
los Arts.62-1 y 66-1 E.T. tiene consecuencias des­
favorables al respecto. Lo podemos observer en el 
siguiente ejemplo: Cinco centros de trabajo de una 
misma empresa, situados en una misma provincia, con 31 trabajadores cada une tendrlan -a tenor del Art. 
62-1- un total de I5 représentantes (très représen­
tantes por cada plantilia con mâs de 31 trabajadores) 
mientras que un unico comité con 155 trabajadores en 
plantilla solamente dispondrâ de 9 miembros -a tenor 
del Art.66-1 E.T.-. También la diferencia en el "cré­
dite de horas" séria importante en uno y otro caso, 
pues, en el supuesto primero, a los cinco centros se 
le asignaria un total de 75 horas (15 horas por plan­
tilla de hasta cien trabajadores), mientras que en 
el segundo, éste solamente séria de 20 horas (de cien- 
to uno a doscientos cincuenta trabajadores) como pres­
cribe el Art.68 E.T.



Estas diferencias se aprecian también en las legis- 
laciones extranjeras, caso de Alemania, en relaciôn 
a los §§ 9 7 38 BetrVG ?2 (vid. GAMILLSCHEG, ZfA 75, 
pâg.380) y Francia (Art.420-1 Code du Travail) donde 
la Corte de Casaciôn dictaminô en consecuencia en très 
sentencias de 5«12.1973 (Droit social 1974, pâg.332) 
al disponer el agrupamiento de très plantas de obras 
para la celebraciôn de una elecciôn conjunta, pero or- 
denando que el nûmero de représentantes de la planti­
lla no se computase segun el nûmero total de trabaja­
dores sino como si cada planta fuese un centro de tra­
bajo independiente. La consecuencia fue la elecciôn de 
un mayor nûmero de représentantes del personal.

(6) Con detenimiento ha sido considerado el problems en 
el derecho francés donde también cada représentante 
tiene asignado un cupo determinado de î oras libres 
para el ejercicio de sus funciones representatives.
La Sala de lo Social de la Corte de Casaciôn, 15.1.1970, 
Gazette du Palais 1970, 1.148 (Caso Usinor), fundamen- 
tô en este hecho la existencia de très centros de tra­
bajo, porque, de no ser asi, la representaciôn sindi- 
cal se habria visto reducida a cuatro delegados que 
no hubiésen podido cumplir su cometido con las 15 ho­
ras asignadas a cada uno por mes.

(7) "La mâs estrecha relaciôn entre electores y elegidos" 
es un argumente utilizado con frecuencia en favor de 
la individualizaciôn de un centro de trabajo o secciôn 
de éste, para posibilitar asi la existencia de una es- 
pecifica representaciôn laboral; vid. OEHMAN, Ob.cit., 
DB 1964, pâg.588; GRAJ'ÎM, Ob.cit., pâg.299- Taxativamen- 
te la sentencia de LAG Baden-Württemberg (Mannheim), 
29.10.1971, DB 1971, pâg.2267, donde se aduce que "ré­sulta mâs importante que el comité y electores estén 
en estrecho contacto a que aquél se encuentre en el 
mismo lugar donde tiene la sede su antagoniste social"; 
ya anteriormente el dilema en BAG 23.9.1960, 1.2.1963, 
5.6.1964 (AP. Nr.4,5,7 en § 3 BetrVG 52).

(8) Vid. SALA FRANCO, Movilidad geogrâfica del Trabajador. 
en Movilidad del Trabajo..., Ob.cit., pàg.80 y sigs.



2. La relatividad en la apreciaciôn del factor geogrâfico: 
Criterios jurisprudenciales.-

Pese a la fijaciôn exacta de los 15 Kms. de separaciôn 
geogrâfica necesaria para presuponer en una unidad pro- 
ductiva la condiciôn de centro de trabajo, que prescri- 
bîa el RJE y hacia suya iguamente la administraciôn la­
boral ,

Matizando ademâs que "el criterio a seguir 
en el câlculo de los 15 Kms....,ha de ser 
el topogrâfico y no el vial, por las menores 
dificultades que plantea el primer sistema 
de câlculo" (Res. 26.6.1961, D.G.O.T.)

la jurisprudencia entendiô que dicha cifra de kilômetros 
respondia a unos criterios inmersos dentro de la normati- 
va concreta de los Jurados de Empresa. De no ser esto asi, 
no se comprende por que se reputô como centro de trabajo 
el lugar a donde fue trasladado el demandante que dista- 
ba del centro donde estaba adscrito solamente 14 Kms. (1), 
o se admitiô que la empresa demandada

"estuviese obligada a tener dos centros dife- 
renciados de trabajo en la ciudad de Tarragona, 
uno de los cuales ténia su sede...en la zona de 
los muelles del puerto...y el otro, a unos cin­
co kilômetros de distancia del anterior..."
(STS 26.10.1976 - R.4543)



Parece claro que la delimitaciôn objetiva de la distan­
cia geogrâfica como factor relevante para constatar la 
existencia de un centro de trabajo no puede hacerse de 
manera absolute y general dentro del ordenamiento laboral, 
sino mâs bien de forma genérica o indeterminada, debido 
precisamente a la propia operatividad con que el concep- 
to de centro se manifiesta en relaciôn a las disposicio- 
nes légales. Es decir, la distancia geogrâfica que se 
considéra como relevante a los efectos de configuraciôn 
de la representaciôn laboral puede ser muy distinta a la 
que se apreciarîa como necesaria a los de movilidad del 
trabajador.

Por e s ta  ra z ô n , e l  BAG co n s id erô  que todas  
la s  f i l i a l e s  de una empresa co m e rc ia l r e p a r -  
t id a s  p o r e l  t e r r i t o r i o  alemân c o n s t itu îa n  
un û n ico  c e n tro  de t r a b a jo  a lo s  e fe c to s  de 
l a  Ley de p ro te c c iô n  c o n tra  e l  despido (KschG) 
porque a l  te n e r  a q u e lla s  menos de 6 t r a b a ja ­
dores l a  r e f e r id a  n o rm a tiv a  le g a l  no e ra  de 
a p lic a c iô n  a lo s  tra b a ja d o re s  en e l la s  emplen­
dos , segun se desprende de lo s  §§ 1 , 23  ̂ 1 -2  
de l a  L e y . (BAG 2 6 .8 .1 9 7 1 ,  AP. N r.1  zu § 23 
EschG 1969) ( 2 ) .

Este criterio es el que se sigue en la legislaciôn com- 
parada en donde ûnicamente se habla de "muy distante", 
"distando de...", "gran distancia geogrâfica", etc., 
dejândose al criterio jurisprudencial la interpretaciôn 
de esta nociôn indeterminada con arreglo a los princi- 
pios que rigen la norma o normas aplicables al caso con- 
creto.



La casuîstica es de lo mâs variada y abundante, sobre 
todo en lo concerniente a la representaciôn laboral eu- 
yos principles adquieren un valor prépondérants a la ho­
ra de dilucidar la relevancia o no de la distancia geo­
grâfica. Sin embargo, uno de ellos parece imponerse en 
las decisiones doctrinales y jurisprudenciales: la po- 
sibilidad de asistencia, asesoraciôn y defensa de inte­
rests laborales a travês de una uniea representaciôn res­
pecto al personal empleado en diferentes lugares de tra­
bajo distantes entre si.

"El concepto râumlich weite Entfernung no se 
détermina solamente a tenor de la distancia 
objetiva; por el contrario, résulta decisive 
el hecho de si es factible, a pesar de la dis­
tancia existante, una asistencia adecuada a 
los trabajadores empleados en otro lugar de 
trabajo (Betriebsteil) a travês del comité 
elegido en el centro principal de la empresa 
(Hauptbetrieb)".(BAG 24.2.1976) (3).

Caso de ser factible dicha asistencia, la elecciôn ûnica 
de représentantes traerâ como consecuancia el reconocimien­
to de un solo centro de trabajo a estos efectos; de no ser 
asi nos hallariamos en presencia de dos unidades produc­
tivas o centros laborales diferentes.

La unidad de dos lugares de producciôn distantes entre 
si se fundamenta de esta manera no en una separaciôn geo­
grâfica mayor o menor fijada objetivamente de antemano, 
sino en "una eficiente representaciôn de intereses" fac­
tible pese a las circunstancias de localizaciôn de aquellos.



Criterio que encajarîa perfectamente en la interpreta­
ciôn de la imprecisa redacciôn utilizada por elArt.63-2 
E.T. al hablar de aquellos centros situados en "munici­
pios limitrofes", pues no es mâs lôgico en este contexto 
atender a la eficacia de la posible representaciôn uni- 
taria de dos unidades productivas distantes que fijar la 
atenciôn en dilucidar qué debe entenderse por "limitrofe".

Lo mismo diriamos respecto al "cambio de residencia" an­
te el traslado del trabajador a otro centro de trabajo,

"ya que no existirâ (tal) traslado cuando 
se pase a realizar trabajos anâlogos en una 
misma nave". (STCT 3.6.1968, J.S. nr.29, pâg.211)

en cuya apreciaciôn no influirâ tanto el dato de la dis­
tancia como la verdadera causa objetiva que motiva el 
traslado, "no pudiendo obedecer êsta a una caprichosa 
decisiôn del trabajador de acercar su domicilio al nue- 
vo lugar de trabajo" (4).

Sin embargo, la interpretaciôn de cualquier nociôn inde­
terminada lleva consigo normalmente una amplia discrecio- 
nalidad en la utilizaciôn de los criterios que al efecto 
son objeto de aplicaciôn. Es poco comprensible a veces 
porqué el juzgador toma unos y en casos anâlogos otros, 
sin seguir una lînea que muestre la uniformidad deseada.

Este es el caso frecuentemente planteado cuando la dis­
tancia geogrâfica se évalua a los efectos de esa posible



asistencia de una representaciôn unitaria a dos o mâs 
plantillas separadas entre si en base a las condicio­
nes viarias j medios de transportes existentes.

Como "muy distante" se interpretô:

120 Kms. por tren o 110 por carretera (5);
200 Kms. sin consideraciôn de las condicio­
nes viarias (6); ?2 Kms. de distancia entre 
dos restaurantes (7); 50-80 Kms. por malas 
carreteras (8); 28 Kms. con reiterados trans- 
bordos (9); "algunas horas de viaje" (10);
1,5 Km. cuando la fracciôn de centro (Be­
triebsteil) produce algo diferente a lo del 
centro principal (11).

De forma contraria no se aceptô como "gran distancia":

15 Kms. (12), 20 Kms. (13), 30 Kms. (14),
35 Kms. (15), 40 Kms. (16) con normales me­
dios de locomociôn y aceptables condiciones 
viarias; la separaciôn entre Minden y Hanno­
ver por motivo de las "buenas comunicaciones"
(17); la distancia entre Koln y Essen (18).

En cualquier caso, queda constancia de que el dato geo­
grâfico se manifiesta como uno de los criterios mâs im­
portantes de los que se disponen para presumir la exis­
tencia de un centro de trabajo. La localizaciôn "distan­
te" de una unidad productiva con respecto a las demâs 
implica por si la descentralizaciôn organizativa de la 
empresa a la que pertenece y en consecuencia conduce a 
intuir en esa unidad tecnica la imperiosa necesidad de 
poseer esa "organizaciôn especifica" que exige la défi­
nie iôn del Art.1-5 E.T.



Asi se observa en la jurisprudencia francesa 
que considéra como "établissements distincs" 
los doce internados de una asociaciôn educa- 
tiva (19), establecimientos hospitalarios 
disperses (20), las agendas repartidas por 
el territorio francés (21), los servicios 
de una asociaciôn sites en diferentes loca- 
lidades (22), los organismes régionales de 
una compania de seguros (23), los centros 
de page de una caja de seguros por enferme- 
dad (24) etc. (24a).

Notas.-

(1) STCT 26.11.1971 (R.3727).

(2) Opiniôn que confirmaba la posiciôn mantenida por 
la doctrina mayoritaria, GRAI'IM, AuR 1964, pag.299; 
NIKISCH. Arbeitsrecht I. pâg.753; UNVERZAGT, AuR 1955, pag.40; también (jAMILLSGHBG, a propôsito de 
la sentencia LAG Kiel 2.2.1961, DB 1961, pég.647, 
P.d.W. Arbeitsrecht, (3 Edic. Munich 1975) pâg.258.

(3) Vid. BB 1976, pâg.1075; DB 1976, pâg.1579; con pré­
cédantes en BAG 23.9*60 (AP. Nr.4 zu § 3 BetrVG 1952) 
"el concepto de distancia geogrâfica no depende sôlo 
del nûmero de Kms. existentes. sino también de la 
posible asistencia...". Tambien asi la doctrina en 
general: BIRK, AuR 1978, pâg.230; GALPERIN-LOEWTSCH,
S 4, Anm.14; DTETZ/RICHARDI, Anm.17 zu § 4 BetrVG; 
GAMILLSCHEG, ZfA 1975, pâg.381; FITTING/AUFEARTH/ 
KAISER, Anm.5 zu § 4.

(4) SALA FRANCO, Ob.cit., pâg.83.

(5) ArbG Nürmberg, 25.4.1975 (4 BV 4/75)

(6) LAG München, 18.5*1955, BB 1955, pag.797; LAG Düssel­
dorf (Colonia), 16.9*1971, DB 1971, pâg.2069, (a pe-



sar de las buenas comunicaciones).

(7) LAG Baden-Württemberg, DB 1971, pâg.2267

(8) LAG Schleswig-Holstein, 29.6 y 7*7.1972.

(9) BAG 25.9.60 (AP. Nr.4 zu § 5 BetrVG 52).

(10) ArbG Verden 28.4.1972 (ARSTW 1972, pâg.142)

(11) ArbG Ludwigshafen 16.4.1972 (2 BV 1/72 L)

(12) ArbG Mannheim 6.6.1953.

(13) LAG München 28.9.1953

(14) ArbG Braunschweig 9.3.1972

(15) ArbG Mannheim 13.12.1972.

(16) ArbG Kassel 22.11.1973, confirmada por BAG 24.2.1976 
(BB 1976, pâg.1075).

(17) ArbG Minden 2.5.1972 (BV 1/72)

(18) BAG 24.9.1968 (AP. Nr.9 zu § 3 BetrVG 52)

(19) Cass. soc. 18.1.1973, Bull. V., pâg.28 nr.32.



(20) Cass.soc. 27.II.1974, Bull.V., pâg.530, nr.567.

(21) Cass.soc. 6.2.1975, J* Cl. du Travail, Pasc.14, nr.28.

(22) Cass.soc. 22.5.1975, Bull.V.,pâg.238, nr.270

(23) Cass.soc. 14.1.1976.

(24) Cass.soc. 22.4.1976, Bull.V., pâg.187, nr.227.

(24a) Jurisprudencia seleccionada 7 recogida por CATALA, 
Ob.cit., pâgs. 106,108,109 (nota 6 ) y CAMERLTNCK/ 
LYON-CAEN, Précis..., pag.505, en la que late la 
idea del contacto regular entre los delegados labo­
rales y asalariados con la consiguiente descentra- 
lizacion de las estructuras de representaciôn en la 
empresa.
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3.- ^E1 centro de trabajo a merced del poder de 
organizaciôn del empresario?



Preliminar.-

La exigencia de que la unidad técnica de produceion dis­
ponga de una "organizaciôn especîfica", constituée un 
elemento mâs de la définieiôn contenida en el Art.1-5 
E.T. sobre el centro de trabaj o.

Si bien el calificativo de "especîfico" parece claro en 
ese contexto al denotar la cualidad de "propia" y "ade­
cuada" que la organizaciôn ha de poseer respecto de la 
unidad productiva, no lo es tanto el sustantivo cualifi- 
cado "organizaciôn" por carecer éste en el mundo del De­
recho de una significaciôn jurîdica uniforme.

La comprensiôn del término organizaciôn debemos buscar- 
la por consiguiente a partir de la propia nociôn que la 
misma palabra conlleva; asî intuîmos a través de ésta 
la idea de disposiciôn, arreglo, orden, etc. En este sen­
tido la unidad productiva no es mâs que la unidad cuyos 
elementos configuradores se disponen de forma ordenada 
para la consecuciôn de un fin.

Disponer u ordenar implica a su vez actividad, por lo que 
organizaciôn en el sentido del Art.1-5 E.T. presupone en 
primer lugar la facultad de organizer unos medios con 
vistas a un fin, o lo que a la postre es lo mismo, el 
poder de dirigirlos a un resultado previsto.



Pero frente a este contenido dinâmico, la organizaciôn 
tambien se manifiesta como disposiciôn mas adecuada de 
unos medios para facilitar la consecuciôn de algun fin 
preestablecido, contenido estâtico al que ya nos habîa- 
mos referido con anterioridad (supra, pâgs. 11 y 21).

Teniendo en cuenta que al Derecho del Trabajo solamente 
le interesan las relaciones juridicas personales cuyo 
fundamento se desprende de la prestaciôn de trabajo por 
cuenta ajena y remunerada, la explicaciôn que busquemos 
de la idea de organizaciôn se verâ limitada por este he­
cho. En consecuencia y desde las dos vertientes apunta- 
das, la organizaciôn especifica de una unidad producti­
va implicarâ necesariamente:

1) La facultad de organizar unos medios he- 
terogeneos con vistas al logro de un fin, 
facultad que referida al elemento humano 
no es otra que la que se denomina en el 
âmbito laboral de la empresa como poder 
de direcciôn.

2) La agrupaciôn de un colectivo humano dis- 
puesto convenientemente para una tarea co- 
mûn al objeto de asegurar el objetivo de- 
seado, que en termines iuslaboralistas se 
distingue como comunidad laboral.



A) El poder de direcciôn y la organizaciôn de la empresa.-

1. La facultad de organizaciôn y poder de direcciôn del 
empresario.-

Como ya dijimos, la nota que peculiariza a la empresa es 
su condiciôn de entidad organizada.El aspacto laboral de 
esta no se aparta tampoco de semejante calificaciôn al 
ser la organizaciôn del trabajo la nota fundamental que 
caracteriza a la empresa desde el punto de vista juri- 
dico-laboral (1).

Al constituir la empresa un resultado objetivo cuyo fun­
damento no es otro que el esfuerzo organizador de un su- 
jeto, es de absolute lôgica admitir que a la existencia 
de una entidad organizada corresponde de modo necesario 
la existencia de un poder de organizaciôn.Dicho poder re- 
cae en el titular de esta,sea persona flsica o jurîdica 
al ser êsta la que aporta o allega los medios necesarios 
para la consecuciôn de un fin inmanente a aquella.A la 
organizaciôn empresa le es consustancial por tanto un 
poder de organizaciôn del empresario.

Se cuestiona en el âmbito laboral la naturaleza que os- 
tenta ese poder. Dos posibilidades se ofrecen al respec­
to: Se trata de una potestad autônoma frente al poder de 
direcciôn del empresario, o por el contrario, se trata 
de un poder incluîdo en este; esto es, como simple facul-



tad dependiente del poder directive que viene a comple- 
tar su contenido cuando se ejerce en una organizaciôn 
de empresa (2).

Las posiciones doctrinales no parecen acordes en este 
punto. Desde aquellos autores que omiten en sus manuales 
7 estudios monogrâficos toda referenda al poder organi­
zativo hasta aquellos que lo consideran como un poder in­
dependiente, aparecen tesis intermedias que reconducen 
su nociôn al concepto de poder de direcciôn al signifi- 
car este el ejercicio, cuando menos potencial, de las 
funciones que delimitate Fayol, de programaciôn, orga­
nizaciôn, mando, coordinaciôn y control (3).

Si entendemos siguiendo a Montoya Melgar que el poder de 
direcciôn es un poder de ordenaciôn de las prestaciones 
laborales (4) y que el poder de organizaciôn entendido 
en sentido juridico laboral refiere a la facultad del 
empresario de ordenar debidamente estas en el seno de 
la empresa, concluiremos con el en que "no hay diferen­
cia sustancial entre poder de direcciôn estricta sensu 
y poder de organizaciôn...(pues)...no existe ningun po­
der de organizaciôn laboral que no sea al tiempo y bâ- 
sicamente poder de direcciôn" (5). No constituyen por 
ello dos poderes distintos o independientes, sino que, 
en rigor, sôlo hay un poder directive uno de cuyos as- 
pectos se refiere a la organizaciôn laboral de la empre­
sa. Por ello el impropiamente llamado poder de organi-



zaciôn viene a quedar convertido en una simple facultad 
del poder de direcciôn, condicionado en su ejercicio 
por la existencia de una empresa (6).

"...que den las ôrdenes e instrucciones 
oportunas sobre organizaciôn del traba­
jo en las mismas, que con las adecuadas 
limitaciones forman parte del poder de 
direcciôn del empresario...".
(STS, Sala 6 , 26.9.1975 - R.3694)

^Es sostenible esta tesis al amparo de nuestro actual de­
recho positivo?.

No vemos inconveniente en asî hacerlo cuando el mismo Es­
tatuto de los Trabajadores en su Art.1 dice que la Ley se 
aplicarâ a los trabajadores que prèsten sus servicios "den­
tro del âmbito de organizaciôn y direcciôn" del empresario; 
o en su Art.3 - 4 ,  regulador de los derechos bâsicos de los 
trabajadores, enumera entre ellos el "cumplir las ôrdenes 
e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de 
sus facultades directives"; o en el Art.2 0 , dedicado al te­
ma de la "direcciôn y control de la actividad laboral", réi­
téra en num. 1 que el trabajador estarâ obligedo a realizar 
el trabajo convenido "bajo la direcciôn del empresario o 
persona en quien este délégué", anadiendo en el nûm. 2 
del mismo articulo que "en cumplimiento de la obligaciôn 
de trabajar asumida en el contrato, el trabajador debe al 
empresario la diligencia y la colaboraciôn en el trabajo 
que marquen.•.y las ôrdenes o instrucciones adoptadas por 
aquêl en el ejercicio regular de sus facultades de direc­
ciôn. .." (7).



El poder de direcciôn aparece asî configurado como un 
poder de direcciôn general en la empresa, una de cuyas 
manifestaciones es precisamente la estructuraciôn y or- 
denaciôn laboral de êsta a través de medics propios y 
peculiares de extereorizaciôn, el mâs importante de les 
cuales era sin duda el reglamento de empresa, hoy eli- 
minado en la lista de fuentes del E.T. pero sustituîdo 
por otra multitud de formas a través de las que el em- 
presario demuestra la titularidad de dicha facultad or- 
ganizativa (8).

De esta manera, cuando el Art.1-5 E.T. exige a la unidad 
productiva una"organizaciôn especifica", debemos enten- 
der que se esta exigiendo a su vez implîcitamente un po­
der de direcciôn especifico para ella, el cual encuentra 
su âmbito de ejercicio exclusivamente dentro de los li­
mites que esa unidad material y personalmente configura.

Notas.-

(1) HUECK/NIPPm)EY, Lehrbuch I , pâg.81 ; NIKISCH, Arbeits- 
recht I , pâg.186. Tambièn nuestra doctrina mantiene 
igual criterio, vid. BORRAJO DACHUZ, La presencia ac­
tiva de los traba.jadores en la empresa, EPS 19^1,nr. 52, 
pàg.154.

(2) MONTOYA MELGAR, El poder de direcciôn del empresario 
J.E.P., Madrid 1 % ,  pàg.lô^.

(3) Cfr. DE LA VILLA/PALOMEQUE, Lecciones de Derecho del 
Trabajo, Ob.cit., pâg.659*



(4) Que sigue en general la doctrina (ALONSO OLEA^ Dere­
cho del Trabano, 8 Edic., pàg.262; ALONSO GARCIÂ,
ÙTprso, pàg.49o: "El poder de direcciôn del empresa- 
rio comprende aspectos bâsicos referidos a su facul­
tad organizativa.. ;  por el contrario BATON CHACON/ 
PEREZ BOTIJA, Manual I, 11 Edic., pag.280, hacen de- 
rivar al poder de direcciôn de la facultad de organi­
zer la empresa, elevando asi a esta a un primer piano) 
y fundamenta segûn diferentes tesis (vid. BÜEER, Pas 
Weisungsrecht des Arbeitsgebers, 1971, pàg.38 y sigs.); 
vid. en nuestra doctrina ALONSO OLEA, Sobre el poder 
de direcciôn del empresario, Inst. Est. Fol. 1^b5 
(Separata de su Introduceiôn a la obra cit. de Mon­
toya Melgar); tambiên RODRIGUEZ PIËERO, Empresa y 
Contrato de Traba.io, pâg.63 y sigs.

(5) Ob.cit., pâg.115.

(6) IBIDEM; la fundamentaciôn que nos ofrece el autor ré­
sulta del todo coherente para entender que la distin- 
ciôn de uno y otro ha sido provocada por la falta de 
una nitida separaciôn entre relaciones singulares de 
trabajo y relaciones de empresa: "Teniendo en cuenta 
esta duplicidad de relaciones de trabajo, no hay in- 
conveniente alguno en considerar unitariamente^al po­
der de direcciôn y a la facultad de organizaciôn; es- 
ta ultima séria la forma peculiar del poder directTvo 
en las relaciones laborales de empresa, y faltaria, 
por consiguiente, en las relaciones singulares '̂ (T̂ b. 
cit., pâg7l14) -El subrayado es nuestro-.

(7) Vid. el anâlisis critico de estes preceptos relatives 
al "poder directive del empresario" en el E.T. de SUA­
REZ GONZALEZ, Las nuevas relaciones laborales..., Ob. 
cit., pâg.130.

(8) Vid. ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo, 8 Edic., pâg.262 
y sigs.



2. El poder directive en las unidades têcnicas de produc- 
cion.-

Mientras que el poder de direcciôn se ejercita frente a 
una relaciôn singular de trabajo de una forma directa y 
personal, el ejercicio del poder de organizaciôn laboral 
de la empresa suele hacerse a través de complejos siste- 
mas de delegaciones de poder y reparte de competencies.
Es esta una de las caracteristicas mâs singulares de la 
empresa: su organizaciôn jerârquica (1).

El titular bâsico o primario del poder de direcciôn es 
el empresario que contrata por su cuenta y riesgo tra- 
bajadores, concurriendo ademâs en él la condiciôn de 
empresario-titular de la "empresa laboral". A los efac­
tes que aqui interesan no llega con que éste sea mere 
"acreedor de trabajo" (empleador), ha de ostentar ade­
mâs, por el titulo que sea, empresario en toda la di­
mension del término, por le que el ejercicio de su po­
der de direcciôn alcanzarâ tante a las singulares pres- 
taciones de trabajo como a la organizaciôn laboral de 
la empresa.

El empresario individual, titulsir de una empresa de mi­
nima entidad cuantitativa, ejercita normalmente por si 
mismo la totalidad de las funciones propias de su poder 
de direcciôn; no ocurre le mismo cuando se trata de un 
empresario social o cuando la empresa alcanza dimensio-



nés tan considerables que a éste le résulta imposible, 
jurldica o técnicamente, ejercitarlo por si mismo. La 
apariciôn de représentantes o delegados de éste se ha- 
ce necesario en estos casos, estructuràndose verticale 
mente la empresa en lo que refiere a su organizaciôn 
jerârquica (2).

Ocurre entonces que el verdadero detentador del poder 
de direcciôn en un centre de trabajo no suele coincidir 
con el titular originario de éste (3)»

Recordemos los problèmes que a nivel termi- 
nolôgico elle plantea en nuestro sistema la­
boral, donde la pobreza idiomâtica se hace 
sentir por el empleo exclusive del término 
empresario, mientras que en el derecho com- 
parado otras expresiones matizan y diferen- 
cian mâs claramente la posiciôn del sujeto 
que ejercita el poder directive en la empre­
sa o centre de trabajo (vid. supra, pâg.205 
y sigs.).

La divisiôn de funciones que semejante jerarquizaciôn 
conlleva, se ve asi mismo condicionada a la localiza- 
ciôn del poder directive en las diferentes unidades de 
producciôn con que puede contar la empresa. Por eso fren­
te a la estructura de direcciôn jerarquizada vertical- 
mente aparece una segunda estructura de poder en sen- 
tido horizontal, aquella que se manifiesta segûn las com- 
petencias que en materia econômica o laboral se atribu- 
yen a los sujetos u ôrganos que ostentan el poder direc­
tive en la empresa o unidades productives de ésta (4).



Tanto una como otra vertiente tendrân que ser objeto de 
consideraciôn si se quiere realmente determiner qué de- 
be entenderse bajo la expresiôn "organizaciôn especifica" 
de una unidad productiva, o lo que es lo mismo, quê con- 
diciones minimas debe reunir esa organizaciôn para poder 
ser calificada como tal a los efectos del Art.1-5 E.T.

Notas.-

(1) El principio jeràrquico ha sido senalado precisamen­
te como el fundamento de la organizaciôn empresa, 
DESPAX, L 'entreprise..., Ob.cit., pâg.276.

(2) Omitimos, por la colateralidad del tema, cualquier 
referenda mâs a los sujetos u ôrganos en los que 
puede recaer la atribuciôn delegada del poder de 
direcciôn en estos casos; remitimos por su exten- 
siôn j claridad al ya entre nosotros clâsico estu- 
dio de MONTOYA MELGAR, El poder de direcciôn, Ob. 
cit., en especial a su Cap.V "Sujetos y ejercicio 
del poder de direcciôn", pâg.197 J sigs.

(5) KÜNZE, Bemerkungen zum Verhaltnis von Arbeits- und 
Unternehmensrecht, -en Festschrift für Schilling, 
pâg.342 y sigs.-; anteriormente vid. MOLITOR, Zum 
Begriff des Arbeitsgebers, DB 1956, pâg.2l.

(4) Vid. BUCHHOLZ, Die Organisation des Personalwesens 
im Betrieb, Arbeitgeber 1*563, pâg.655; en general 
ËlM, bie arbeitsrechtliche Leitungsmacht, Munich



B) La "organizaciôn especifica" del centre de trabajo.-

1. El criterio organizativo elemento definidor de la uni­
dad productiva: Su relevancia frente a los demâs ele- 
mentos configuradores del concepto.-

No es casual que el Art.1-5 E.T. incida de forma expresa 
en el elemento de la organizaciôn para diferenciar aque- 
llos lugares o unidades de producciôn que a efectos labo­
rales se les reconoce la condiciôn de centres de trabajo. 
El legislador espahol ha tenido muy en cuenta la importan- 
cia de este elemento configurador a la hora de plasmar la 
definiciôn legal sobre el centre de trabajo, al igual que 
hacen otras normas del Derecho comparado con définieiones 
semejantes.

Por ejemplo el ya visto § 54-1 de la Ley • 
austriaca ArbVG al considerar como centre: 
"...cada lugar de trabajo que configure 
una unidad organizada..."

0 la elaboraciôn doctrinal y jurisprudencial que sobre el 
concepto centre se ha llevado a cabo.

Desde Jacobi, que hablaba ya de una "unidad organizada de 
medios..." (1), la doctrina cientîfica ha puesto siempre 
especial énfasis en este elemento al considerar que una 
agrupaciôn de personas y medios materiales no puede repu- 
tarse de verdadera unidad laboral, y en consecuencia tam- 
poco de centre de trabajo, si carece de una organizaciôn



propia que la individualice dentro de la mâs amplia que 
la empresa configura (2).

La jurisprudencia no parece apartarse de 
esta linea: "Para el concepto centre de 
trabajo résulta decisive el fin têcnico 
perseguido por el empresario y la unidad 
organizada que para elle configura '̂ (BAG 
257^.02) ; ^7..como una de las unidades 
de producciôn de la empresa, susceptible 
cesiôn particularizada siempre que dichas 
unidades estén dotadas de una sustantivi- 
dad propia en cuanto a su fin de produc­
ciôn y organizaciôn autônoma" (STS 5«1•1975)

El centre de trabajo presupone antes que nada una unidad 
organizada de medios, es decir, una unidad organizativa 
descentralizada cuyo carâcter têcnico se desprende del 
fin que trata de conseguir.

Es por elle por lo que la doctrina no se 
opone a que en un mismo centre de trabajo 
se persigan diferentes fines técnicos la­
borales, siempre y cuando sea la misma or- 
'ganizaciôn la que sirva a la consecuciôn 
de estes. (5)

La relevancia del criterio organizativo se deja entrever 
en opiniones doctrinales y fallés jurisprudenciales, pre­
cisamente cuando ante el case real planteado se sopesa la 
importancia de uno de los criterios informadores que de- 
limitan el concepto centre de trabajo.

El BAG se enfrentô a esta problemâtica con ocasiôn de de­
terminer bajo que condiciones el servicio de administréeiôn 
central (Hauptverv/altung) de una empresa con diferentes 
centres laborales puede considerarse como un centre de 
trabajo independiente (4).



El tribunal partie en sus considerandos de razonamientos 
puramente organizativos:

"Deçende de si el servicio de administra- 
cion se encuentra unido local u organiza- 
tivamente a uno de los centres de produc­
ciôn de la empresa; de no ser este el ca­
se, debe admitirse, en principio, que con­
figura por si mismo un centre de trabajo..."

senalando a continuaciôn.

"... solamente debe admitirse la unidad 
laboral de este con el centre de produc­
ciôn, cuando en ejercicio de sus funcio­
nes propias de administraciôn despliega 
su actividad exclusivamente en el âmbi­
to de aquel, si por el contrario lo hace 
tambien respecte a los demâs centres de 
la empresa se le considéra como un cen­
tre de trabajo autônomo."
(BAG, 9 .5 .1958, AP. Nr 1 zu § 5 BetrVG 52) 
(5)

Es asi que el criterio organizativo se convierte en ele- 
mente déterminante del concepto,dejândose en un segundo 
piano la finalidad têcnica perseguida o la localizaciôn 
geogrâfica de la unidad productiva (6)

Tambiên aplieado por los tribunales de 
instancia;
"Dos empresas pueden ser consideradas... 
como un ûnico centro de trabajo; para 
constatari seine jante hecho no se préci­
sa de que ambas persigan el mismo fin 
têcnico-laboral...(sine)...que su uni­
dad laboral presuponga necesariamante 
la existencia de una organizaciôn comûm" 
(LAG, Baden Wurtemberg, 26.1.1978) (7)

En igual sentido nuestra mâs reciente jurisprudencia que 
considéra a la unidad productiva como centro de trabajo



en tanto aparezca como verdadera unidad organizada.

La STS 6.5.1981 (R. 2105) y la STCT. 
24.1.1977 (R. 275) inciden precisamente 
en el elemento "organizativo" o "direc- 
tivo" al reconocer la unidad del centro 
de trabajo configurado por diferentes 
empresas (vid. supra pâgs. 224-225)

Pero para que esa organizaciôn unitaria pueda ser cali­
ficada de "especifica" debe impliear a su vez la exis­
tencia de un aparato de direcciôn ûnico, capaz de pro- 
gramar, coordinar, controlar y, en definitive, dirigir 
dentro de ese âmbito los médias que se disponen para la 
obtenciôn de un fin (8). La sustantividad de un centro 
detrabajo dentro de la empresa se condiciona a la sin- 
gularidad de su direcciôn tecnica, que caso de ser in­
existante supondria la mera presencia de una unidad or­
ganizada (por ej.: departamento, secciôn, etc.) depen- 
diente de un centro de trabajo (en terminologia alema- 
na, "Betriebsteil" o ^Betriebsabteilung") (9)•

Significative que algunas de las defini- 
ciones formmladas refieran exclus ivamen­
te la necesidad de esta: "...constituye 
una unidad técnica ...compuesta de^un per­
sonal que trabaja bajo una direcciôn tec­
nica comûn". (Camerlynck/ Lyon-Caen); 
"agrupaciôn de personas que bajo la di- 
reccion..." (CASS. civil 22.7.1968).-



Notas.-

(1) Betrieb und Unternehmen als Rechtsbegriff,0b.cit. 
pags. 5 , 1 2.

(2) TR. RAISER, Pas Unternehmen als Organisation, 
1969, pags. 125 y 128.

(5) Hueck/Nipperdey, Lehrbuch I, pàg. 94

(4) Vid. Gorner, Die Zentralverwaltung eines Unterneh- 
mens-ein salbstandiger Betrieb?, DÉ 1955, pâg.510

(5) Tambiên LAG. Düsseldorf, 29.1.1975, DB 75, pâg 554; 
mâs recientemente BAG. 25.9.1982, DB 1985, pâg 1499

(6) Compârese BAG. 1.2.1965. (AP. Nr.5 zu § 5 BetrVG 
52) y BAG. 5.4.1964. (AP. Nr.7 zu § 5 BetrVG 52)

(7) En AuR 1979, P&g. 27

(8) Dietz, en Festchrift für Nikisch, Ob. cit.,pâg.27 
y sigs.; Nikisch, Arbeitsrecht I , pâg. 154; Neu- 
mann-Duesberg, Betrieb I...,Ob. cit.,Apartado B-4 
("Die Betriebsorganisation").

(9) Dietz/Richardi, Ob. cit.,Anm. 71 zu § 1 BetrVG 72



2.- La unidad de la direcciôn técnica:Autonomia en el
âmbito del centro de trabajo.-

En la literatura y jurisprudencia,en tanto que parece 
reconocerse al elemento directivo un carâcter prefe—  

rencial a efectos de la delimitaciôn conceptual del - 
centro de trabajo, se acentûa ante todo la unidad e - 
independencia de la direcciôn en un sentido têcnico- 
laboral. La cuestiôn referente a si la direcciôn del 
centro necesita a su vez de competencies en asuntos 
econômico-comerciales, con mayor o menor grado de ca- 
pacidad decisoria, résulta de poca importancia prâc- 
tica (1).

"El centro de trabajo se contrapone a la 
empresa; la importancia de la distinciôn 
se encuentra en la organizaciôn; para fi- 
jar el fin de êsta debe atenderse mâs que 
a la parte econômico-comercial a la têcni­
co-laboral..." (BAG. 1.2.1965-1AZR 511/61) (2)

No es infrecuente que en casos concretos se constate 
que las cuestiones puramente econômicas, como por e- 
jemplo: contabilidad, configuraciôn de planes de pro­
duc tividad, pago de nôminas, etc. se resuelvan de for­
ma centralizada lo que no obsta en principio para el 
reconocimiento de'diferentes centres en una misma em­
presa. Decisive es solamente: "si y en quê medida —



tambiên las funciones de direcciôn têcnica se aglutinan 
en la cûspide de la empresa". (5)

La argumentasiôn que se ofrece ante la distinciôn efec- 
tuada parte de la premisa de que el âmbito econômico- 
comercial corresponde propiamente al ârea empresarial, 
es decir, a la esfera de decisiôn de la estructura or- 
gânica de la empresa como unidad econômica, por lo que 
dicho âmbito se révéla muchas veces como irrelevante 
para la esfera têcnico-laboral de la unidad productiva. 
Interpretaciôn que puede seguirse siempre y cuando se 
tenga présente la relaciôn que media entre empresa (uni­
dad econômica) y centro de trabajo (unidad têcnica).

Es asî por lo que en este sentido la direcciôn têcnica 
de un centro de trabajo no debe confundirse o equiparar- 
se con la direcciôn de la empresa. De la misma manera 
que uno y otro concepto se diferencian, asî mismo las 
funciones y competencias de una u otra direcciôn no tie- 
nen el mismo contenido, lo que no quiere. decir que êstas 
no puedan recaer simultâneamente sobre la misma persona 
del empresario o représentante de êste.

En la prâctica, la direcciôn del centro de trabajo apa­
rece caracterizada por tener atribuidas las tareas tîpi- 
cas del empresario-"acreedor de trabajo" (empleador), en­
tre ellas la organizaciôn têcnica, con la consiguiente 
atribuciôn del poder directivo sobre el personal, 
de los procesos de trabajo que en el centro se



llevan a cabo (4). Por el contrario, las tareas pura­
mente empresariales que afecten a zonas econômico-co­
merciales, no pertenecen, en principio, a la organiza­
ciôn especifica que délimita el centro de trabajo.

Esta diferenciaciôn se descubre en el recur- 
so contencioso-administrativo interpuesto 
ante la Sala 4 del TS. con motive de la li- 
quidaciôn de cuotas de la Seguridad Social 
de un Factor mercantil-Jefe de Sucursal:

"Que no cabe identificar el ca­
râcter de Factor general mercantil... con 
el de Directivo de la empresa L.A.S.A. que 
en modo alguno posee. El actor (la empresa) 
confunde las funciones directives de la Em­
presa que corresponden al Consejo do Admi­
nistraciôn, Consejeros, Delegados, Directo- 
res Générales, etc. con las funciones direc­
tives de un Establecimiento particular de 
la misma, como en este caso ocurre con la 
sucursal...cuya jefatura recurre ostenta 
dicho sehor, con poderes,en efecto, de gran 
amplitud, pero circunscritos a un territorio 
y a una faceta de la actividad mercantil 
predeterminada casuîsticamente y subordi- 
nada en todo caso a la acciôn vigilante o 
fiscalizadora del gobierno y administraciôn 
general de la empresa..."
(STS. 27-1-1976. R-1483).

Nuestro Tribunal Supremo incide en su fallo en la dis­
tinciôn apuntada, pero ahade ademâs un criterio de gran 
valor en su considerando al apuntar cômo esos poderes - 
del jefe de la sucursal, aûn siendo de gran amplitud, 
pueden estar subordinados en todo caso a la "acciôn" 
vigilante o fiscalizadora de la administraciôn general 
de la empresa". Quiere elle decir que el centro de tra­
bajo no es mâs que una"parte relativamente independien­
te de la empresa" (5),su fin contribuye al Iqgro..déliée 
aquella y su organizaciôn têcnica se engloba en la mâs



amplia de la unidad econômica empresarial. Nada obsta 
entonces para calificar de autônoma la direcciôn de un 
centro de trabajo a aquella que dirige, contrôla y pla­
nifie a los medios materiales y la plantilla de perso—  

nal adscrita a esta, aunque en determinados casos la - 
"direcciôn empresarial" se reserve la facultad de deci- 
dir directamente ante determinadas cuestiones de gran 
importancia. No séria lo mismo en el supuesto de que - 
esta ultima lo hiciese de forma generalizada y no ex- 
cepcionalmente, lo que inducirîa a negar la existencia 
de una organizaciôn especifica en la unidad productiva 
y en consecuencia tambiên la realidad juridico-laboral 
de un centro de trabajo (5).

Aunque en la teoria los razonamientos hasta aqui rese- 
nados parecen acordes con la distinciôn empresa-centro 
de trabajo, la delimitaciôn en la prâctica del conte­
nido de êstos se vuelve dificil y problemâtica. Se hace 
précise indagar ahora los limites de esa "relativa in­
dependencia" que con tanta frecuencia la doctrina ale- 
mana trae a colaciôn con motivo de individualizar un 
centro de trabajo o determinar la posible autonomia de 
una fracciôn o secciôn de êste cuando goza de una direc­
ciôn y organizaciôn propia

Este fue el caso de la planta de empaqueta- 
do de una fâbrica de cigarrillos (7) o la 
secciôn encargada del montaje de calefacto- 
res, con una plantilla de cincuenta traba- 
jadores en una empresa con un total de cua- 
trocientos, sin duda por el hecho de que te­
nia un director têcnico propio y très jefes 
de secciôn (BAG; 5-6.1964).



En Francia ban sido muchos los esfuerzos realizados pa­
ra intentar delimitar este grado de independencia, "au­
tonomie", que debe poseer un centro de trabajo para po­
der ser considerado como tal a efectos jurîdicos. Aun—  
que ya casi con valor histôrico, el tribunal civil de - 
Roubaix, en sentencia de 4.9.1951* (8), afirmo la auto­
nomia de las cuatro secciones de una empresa textil con 
fundamento en su plena libertad para la contrataciôn de 
mano de obra y la libertad de acciôn de las respectivas 
direcciones têcnicas.

"Amplia autonomia" exigiô, -aunque posterior- 
mente ignoré- el tribunal de apelaciôn de Li­
moges en su sentencia de 19*11.1964. (9), y 
la Corte de Casaciôn reconociô la existencia 
de un centro de trabajo cuando la parte de —  
producciôn y administraciôn estên sujetas a 
una direcciôn uniea con una contabilidad y 
personal comûn (10). Tambiên los diferentes 
centres del servicio de la Sociedad Interna- 
cional de Coches-Cama configuran, -pese a su 
distancia geogrâfica-, un ûnico centro labo­
ral, al disponer cada uno solamente de un - 
"degré d ’autonomie réduit". (11)

Sin embargo, la misma jurisprudencia francesa parece re- 
chazar a veces el criterio de la "autonomia" (12), hacien- 
do prevalecer en ocasiones otros criterios que considéra 
de mâs relevancia a la hora de fijar la autonomia de una 
unidad productiva.

El tribunal civil de Clermont-Ferrand (2.6.1965) 
lo hace expresamente al considerar la distancia 
geogrâfica como factor determinants para la au­
tonomia de una filial sita en esa ciudad e in—  
dependiente de la direcciôn regional de Lyon. 
Por el contrario, la cercania local no impidiô



que la Corte de Casaciôn, a peticiôn de las 
centrales sindicales, considerase a las sie- 
te factorias de la empresa Citroen situadas 
en diferentes distritos de Paris, como sie- 
te centros de trabajo diferentes (Cass. civ. 
2 2.7 .1968), aunque posteriormente rechazase 
la agrupaciôn de cuatro centros laborales po- 
niendo de manifiesto nuevamente el peso otor- 
gado al criterio de la distancia. (Cass. soc.
1 .3 .1975) (15).

Es cierto, y ello ha quedado mâs que demostrado, que la 
apreciaciôn jurisprudencial de los elementos configurado- 
res del centro de trabajo se deja a merced de los intere- 
ses en juego que la casuistica plantea. Pese a semejante 
dificultad a la hora de valorar la importancia de cada 
uno de ellos, no debemos perder de vista en lo que a nues­
tro ordenamiento jurîdico se refiere, la expresa exigencia 
que el Art.1-5 E.T. hace respecte a la existencia de una 
"organizaciôn especifica" en cada unidad productiva indi- 
vidualizada laboralmente. El derecho comparado muestra, 
como deciamos, la importancia de êsta, su preferencia en 
un orden valorativo aunque no siempre en grado de absolu­
te, acentuando de forma general la autonomia del aparato 
directivo y basando en ello la posible independencia del 
centro de trabajo.

A tenor de estos indicios, que de alguna manera encuen- 
tran un reflejo legal en el citado precepto del E.T., ca­
be entonces preguntarse cuândo puede admitirse que una 
direcciôn têcnica es lo suficientemente autônoma como pa­
ra calificar de especifica la organizaciôn que debe sus­
tenter a un centro de trabajo.



Résulta cieifemente dificil dar una contestaciôn concre- 
ta a la cuestiôn formulada, maxime cuando el mismo tex- 
to legal omite toda referenda sobre el tema. A ello se 
ahade ademâs las especiales caracteristicas de cada or­
ganizaciôn empresarial en particular,

El ArbG Minden (2.5.1972) negô la autonomia 
a un servicio de mantenimiento y reparaciôn 
agregândolo a la oficina central de ventas 
de la que distaba 65 Kms., debido a que .las 
directrices principales asi como las ôrde- 
nes de organizaciôn a aspectos técnicos y 
del personal se tomaban en aquella. Por el 
mismo motivo el LAG Düsseldorf (16.9.1963) 
habia considerado anteriormente como un so­
lo centro a las diez sucursales repartidas 
por toda Alemania conjuntamente con su cen­
tral de Düsseldorf (14).

hoy mâs que nunca definidas en base a la centralizaciôn 
de los servicios rectores que tanto en el aspecto econô- 
mico como têcnico disponen la mayoria de las empresas. 
Los centros de programaciôn, contrataciôn de personal, 
control de la producciôn etc., se localizan por lo gene­
ral en departamentos independlentes que agrupados como 
un solo servicio, tienen su sede en la central de la em­
presa. De ellos se dietan las directrices u ôrdenes con- 
cretas que marcan la linea de direcciôn de todas las uni­
dades de producciôn que la configuran (14a).

Ante esta realidad que incide sobre todo en el aspecto 
econômico, se ha entendido que la direcciôn têcnica de 
un centro debe calificarse de autônoma cuando su poder 
de decisiôn aparece fundamentaimente dentro del ârea



"socio-personal", cuya base no es otra que el personal 
adscrito a este. Es asi por lo que la competencia para 
contratar o despedir mano de obra se ha llegado a ver 
como un indieio déterminante de la autonomia de un es- 
tamento directivo (15)-

Aunque dicho dato no deja de ser importante a la vez 
que significative, mâs acertado y concise parece el cri­
terio que aboga por la autonomia del centro cuando su 
aparato directivo aparece frente a los trabajadores con 
las suficientes competencias de decisiôn como para poder 
ser calificado de parte negociadora directa (Yerhandlungs- 
partner) en aquellas cuestiones que por ley se conside- 
ran objeto del derecho de colaboraciôn o cogestiôn de 
la representaciôn del personal (16).

"Decisivo para el concepto de centro de tra­
bajo es el lugar donde se toman las decisio- 
nes del empresario (empleador), en especial 
en lo que respecta al campo de la cogestiôn" 
(BAG 2 9.3 .1977).

Las competencias que el Art.64-1 E.T. atribuye al comi­
té de empresa 0 centro, asi como otros preceptos del 
Estatuto y en especial la contenida en el Art.65-1, 
respecte a su capacidad como ôrgano colegiado para ejer- 
cer acciones administratives 0 judiciales en todo lo re­
lative al âmbito de sus competencias, carecerian de sen­
tido si no tuviesen como contrapartida las facultades 
de decisiôn de la otra parte social, o sea, de los es- 
tamentos directives que ejercen ese poder en représenta-



cion del empresario. Ello maxime cuando la representa­
ciôn laboral de un centro de trabajo, bien el comité 
o los delegados del personal, aparecen legitimados pa­
ra la negociaciôn colectiva en ese âmbito.

Los fallos jurisprudenciales del Tribunal 
Central de Trabajo remarcan con insisten- 
cia la competencia exclusiva de los ôrga­
nos de representaciôn dentro del âmbito 
para el que fueron elegidos; asi se esti­
ma la falta de legitimaciôn activa de un 
comité de centro para promover un conflic- 
to colectivo que extienda sus efectos a 
los demâs centros de la empresa (17).

Interlocutor vâlido en un centro de trabajo lo es, por 
una parte, la representaciôn legal de los trabajadores, 
aunque tambiên y segûn los casos la originada por el 
conducto sindical, a la que se asignan una serie de fa­
cultades minimas reconocidas por la ley y ampliables a 
través de la negociaciôn colectiva. Frente a êl se si- 
tûa, por la otra, el titular del centro que de no ejer- 
cer por si mismo su originario poder de direcciôn, es- 
tarâ representado por aquellos ôrganos o personal direc­
tivo cuyas facultades de decisiôn se corresponderân en 
principio y como minimo con las reconocidas a la otra 
parte social. La direcciôn têcnica de un centro laboral 
serâ por consiguiente autônoma y presupondrâ la existen­
cia de êste en tanto y cuanto pueda ser calificada como 
de verdadera carte ante el conflieto social.



Notas

(1) PIEL, Betriebsbegriff, pâg. 64; NIEISCH, Arbeitsrecht I, 
pâg.154; riÜElCK/N’iPMRDEY, Lehrbuch I, pagT^FT

(2) Anteriormente LAG Hamm 21.8.1955 (AuP 1955, pâg.580); 
28.11.1958 (BB 1959, pûg.157); con posterioridad tam­
bien BAG 5-6.1964 (AP Nr.9 zu § 3 BetrVG 52); ArbG 
Kaiserslautern 28.3-1968 (Arst. 1969, Nr.82, pâg.82).

(3) ArbG Herne, 11.4.1972 (Cfr. Küchenhoff, Betriebsyer- 
fassungsgesetz. 2 Edic., Münster 1974, Anm.1 zu  ̂ 1)

(4) BUTZ, Per Begriff "Betrieb"..., ob.cit., DB 1952, pâg.251

(5) En palabras textuales de RAISER, Das Unternehmen als 
Organisation, Ob.cit., pâg.128: "relativ verselbstan- 
digter Teildes Unternehmens"; en igual sentido RICHAR- 
D I, Konzern. Gemeinschaftsunternehmen und Konzernbe- 
triebsrat, PB 1975, pàg.^452.

(6) DIETZ/RICHARDI, Anm.75 zu § 1.

(7) DIETZ/RICHARDI, Anm.26 zu § 4 BetrVG 72.

(8) Gazette du Palais 1951, pâg.258.

(9) Droit Social 1965, pag.556 (Savatier). confirmada por 
Cass.crim. 5-11-1965, Bull. Nr.495, pag.221.

(10) Cass. Soc. 24.10.1975 (Bull. Nr.5l2, pâg.471).

(11) Conseil d'Etat, 29-6.1975 (Droit Social 1974, pâg.42; 
Dr.Ouv. 1974, pâg.85)-



(12) Posiciôn que tambiên mantiene la doctrina en algunas 
ocasiones, vid. COHEN, Le Droit des Comités d'entre­
prise, Ob.cit., pâg.9 1, nota 40 y 43.

(13) Vid. respectivamente Droit Social 1969, pâg.49 = Droit 
ouvrier 1968, pâg.430 y Droit ouvrier 1973, pâg.210.

(14) DB 1964, pâg.301, sentencia confirmada por BAG 24.1.1964, 
AP Nr.6 zu § 3 BetrVG 52.

(14a) Vid. WOEHE, Einführung in die allgemeine Betriebswirt- 
schaftslehre, 11 EdicT Munich l97Ï, pàg.155*

(15) NIKISCH, Arbeitsrecht III, nâg.35; GRAM, Ob.cit., AuR 
1964, pag'.295T '®IÏÏÏ3̂ ÎAW;' Ob.cit., AuR 1954, pâg.77-

(16) RAATZ, Personalleitung und Betriebsverfassung, DB 1972, 
num. especial (1/72) pâg.2.

(17) Vid. STCT, 3.12.1980 (R. 6762), 26.1.1981 (R. 594, 601)



3. 6^1 centro de trabajo a merced del poder de organiza­
ciôn del empresario?.-

De lo referido podrîa deducirse que el reconocimiento de 
un centro de trabajo se deja al mâs puro arbitrio del po­
der de organizaciôn del empresario, en la medida que se 
afirma la relevancia decisive que sobre los demâs elemen­
tos adquiere la "organizaciôn especifica" de este.

La exigencia que en tal sentido realize el Estatuto de 
los Trabajadores, acompasada del nuevo trâmite adminis­
trative consistante en "dar de alta ante la Autoridad la­
boral" a esa unidad especîficamente organizada para pro­
duc ir de forma independiente, parece haber dejado a la 
voluntad unilateral del empresario la determinaciôn del 
concepto de centro de trabajo, de enorme transeendencia, 
como se ha visto, no sôlo para cuestiones de carâcter 
colectivo-sindical sino tambiên de carâcter individual 
al repercutir directamente tambiên sobre el trabajador 
singularmente considerado.

El conflicto que se plantea no es otro que el derivado 
del constante enfrentamiento de intereses opuestos que 
sustentan los contendientes sociales, traslucido en esta 
ocasiôn por la concreciôn de un âmbito laboral al que el 
legislador directa o indirectamente asocia determinados 
efectos jurîdicos. El poder de direcciôn que faculta a 
su titular para organizar los medios por êl mismo



allegados de la forma mâs convenienttctce p?a la consecu­
ciôn de un fin productive, se ve connintt?a?estado por los 
derechos individuales o colectivos rrereecoicidos legalmen- 
te a los trabajadores que se adscribbcbeei omo plantilla a 
esa organizaciôn.

"...toda vez que el poder d dd« crecciôn de 
la empresa..., no puede ejjejdezcese mâs que • 
dentro de aquellos lîmitess s ; cuçimpone el 
respeto a los derechos de 1 lies rabajadores..." 
(STCT 6.3.1982 - R.1399).

No existe duda que la descentralizacciciioa rganizativa en 
diferentes unidades de producciôn enn n . msempresa, cons­
tituye una de las facultades inherenntattes 1 poder del ti­
tular de esta. El empresario organizzazaa susmpresa aten- 
diendo a principios de racionalidad,, , oiy fin ûltimo no 
es otro que la rentabilidad econômiccscaa lesu inversiôn. 
Desde esta perspectiva la empresa tesn^nndrâkantas unida­
des de producciôn independierites comooQOO la/oluntad empre­
sarial desee; la libertad de empresas s ai L marco de la 
economîa de mercado, reconocida comoi i ' uioie los derechos 
fundamentales del ciudadano por el Alrirrt.3 de nuestra vi- 
gente Constitue iôn, da mâs que sobraadiddos mdamentos pa­
ra el reconocimiento de semejante poododde?,?eafirmado, por 
otra parte, por el no menos derecho .1 f i f f uidiental de la 
propiedad privada. (Art.35-1 C.T.).

Si bien ello es cierto, no lo es menaoaoos qi dicha descen- 
tralizaciôn lleva aparejada en el âmhbibbi:o_aboral conse-



cuencias jurîdicas concretas, al ser el legislador quien 
atribuye una gama determinada de derechos a los trabaja­
dores que se encuadran en una unidad productiva califica­
da de centro de trabajo. Caso de que semejante califica- 
cion quedase al puro arbitrio del poder del empresario, 
la aplicacion de la legislacion laboral se veria condi­
cionada a la voluntad parcial de uno de los sujetos que 
por su posiciôn en las relaciones de trabajo tambien es 
objeto de consideraciôn directa por la norma de trabajo.

Siendo ilôgica tal posibilidad, como cualquiera otra que 
pudiese conducir a este resultado, pues la efectividad 
de la norma depends de la existencia de hechos o circuns- 
tancias objetivas y no de situaciones subjetivamente ob- 
jetivadas.

Pensemos sin mâs en el hecho de una direcciôn 
tecnica fuertemente centralizada en la cûspi­
de orgânica de la empresa con varias unidades 
de producciôn distantes entre si, realidad 
perfectamente factible en base al poder de 
organizaciôn del empresario. Caso de estable- 
cer como requisito imprescindible de un cen­
tro la autonomia de su direcciôn, al enten­
derse como consustancial de su "organizaciôn 
especifica", tendriamos que concluir con la 
existencia, en verdad, de esas unidades de 
producciôn mâs o menos independientes pero 
no con su consideraciôn legal de centros de 
trabajo en sentido estricto.

debe precisarse: que el centro de trabajo en cuanto no- 
ciôn juridica delimitadora de un determinado âmbito labo­
ral encuentra su fundamento en una realidad objetiva, la 
unidad têcnica de producciôn, cuyo origen se localiza en



el poder de organizaciôn de su titular pero sujeta en 
lo que respecta a su calificaciôn juridica-laboral al 
conjunto de normas, principios o doctrina legal que con­
figuran el Ordenamiento jurîdico.



CAPITULO III.-

ïï"- La "Comunidad Laboral” de la Unidad Productiva.-

A.- Inexistencia de una comunidad laboral entre em- 
presario y trabajadores.-

B.- La unidad de la plantilla del personal presu- 
puesto de unidad del centro de trabajo.-

1.- La identificaciôn del factor "personal" en 
la unidad productiva.-

2.- La unidad de la plantilla como criterio de- 
limitador del centro de trabajo.-



A) Inexistencia de una comunidad laboral entre empresa- 
rio 7 trabajadores.-

Pero si la organizacion de una unidad productiva se re­
vela como especlfica cuando su direccion alcanza deter- 
minadas cuotas de independencia, no es menos cierto tam- 
bién que esta se verâ falta de sentido si no proyecta 
sus funciones sobre un estrato personal o colectivo hu- 
mano, caracterizado por su condiciôn laboral, que inté­
gré dicha organizacion. La unidad productiva, el centro 
de trabajo, la empresa solamente interesan al Derecho 
del Trabajo como unidades laborales en tanto y cuanto 
se produzcan en ellas relaciones jurîdicas cuyo origen 
sea el contrato de trabajo. La empresa sera "laboral" 
desde el mismo momento en que se constituya en marco 
adecuado para la prestacion de servicios por cuenta aje- 
na. Es por ello por lo que el elemento humano se mani- 
fiesta como requisito esencial a cuanquier organizacion 
laboralmente considerada.

Esta doble vertiente que toda organizacion conlleva, se 
ha visto por un sector doctrinal como exponente de una 
comunidad, "Gemeinschaft", en la que sus miembros, diri­
geâtes y dirigidos, se aglutinan en busca de un fin co- 
mûn. Es asl que empresario y trabajadores conforman una 
comunidad laboral, "Betriebsgemeinschaft", que encuentra 
su causa en el desarrollo de una actividad productiva 
para el logro de un determinado fin técnico-laboral (1).



Precisamente con esta comunidad laboral se ha querido 
identificar el concepto de empresa o centro laboral, 
cuando en la disciplina del Derecho del Trabajo se han 
dejado sentir con fuerza razonamientos de indole ideo- 
logico-politicos mas que precisamente juridicos.

Una interesante sentencia del Reichsgericht en 1926 (2) 
preciso en este sentido el concepto centro de trabajo.

"A tenor de la BRG de 1920 bajo centro de 
trabajo no debe entenderse el negocio empre- 
sarial en sus apariencias externas, o las ins- 
talaciones que lo sustentan, asi como tampo- 
co las maquinas o la totalidad de medios ma- 
teriales jue en ellas desarrollan una acti­
vidad mecanica. Mas bien debe entenderse un 
organisme vivo en cuyo interior empresario 
y trabajadores aparecen unidos en una comu­
nidad productiva, esforzandose a traves de 
una actividad conjunta en el logro de unos 
mismos fines para conseguir en lo posible 
un mayor bienestar economico asi como la ma­
xima rentabilidad de sus esfuerzos de trabajo"

que el Reichsarbeitsgericht hizo suya en principle (3), 
aunque con posterioridad, influido por la doctrina cien- 
tifica mayoritaria, interpreto el sentido de este "orga­
nisme" como aspecto organizativo esencial de la unidad 
productiva con relevancia en el ambito laboral.

"El centra de trabajo configura la agrupa- 
cion organica de medios materiales y persona- 
les para la persecucion continuada de un de­
terminado fin tecnico..." (4)

Sin duda la expresion maxima del entronque entre centro 
de trabajo - comunidad laboral, se aprecia con la im­
plantation del Nacional-Socialismo en Alemania, donde



la teorîa del caudillaje, "Eührerprinzip", sustentaba 
toda una construcciôn ideolôgica del Estado, cuyo fun- 
damento no era otro que la comunidad nacional, "Volks- 
gemeinschaft”.

"En el centro laboral trabajan conjuntamen­
te el empresario en calidad de jefe del mis­
mo, los empleados y trabajadores en su con­
diciôn de comunidad subordinada (Gefolgschaft) 
para la obtenciôn de fines laborales produc­
tives y el bénéficié del pueblo y el Estado"
(§ 1 AOG 1934)

No muy diferente, aunque con otros presupuestos, se ma- 
nifestaba la concepciôn laboralista de nuestro antiguo 
Regimen politico, en el que la empresa, "asociaciôn de 
hombres y medios ordenados a la producciôn, constituye 
una comunidad de intereses y una unidad de propôsitos"(5), 
parecia identificarse con una comunidad laboral cuyos 
miembros,1ejos de contraponer sus intereses, aunaban sus 
fuerzas en busca de une comûn.

"Se entiende por Empresa la unidad econômi- 
ca àl servicio de la Patria, encaminada a 
la producciôn dentro de un regimen de soli- 
daridad de los elementos que a ella concurren 
y bajo el mando de un jefe responsable ante 
el Estado" (Art.3 RJE)

Sobre estas premisas se construyô la legislaciôn de los 
Jurados de Empresa, ôrgano representative de esa comu­
nidad en el centro de trabajo, donde la "armonia" y "con- 
vivencia" eran notas definitorias de su actividad (6).



Doctrina y jurisprudencia han mantenido largo tiempo 
estas posiciones en las que la comunidad de empresa­
rio y trabajadores se constituia en elemento esencial 
e identificador de la unidad productiva autônoma en 
su condiciôn de centro de trabajo (7)•

Sin embargo, desde un punto de vista estrictamente ju- 
ridico esta interpretaciôn no puede seguirse, al partir 
esta de una premisa equivocada como es el reconocimien- 
to o relevancia de unas "relaciones comunitarias" o de 
sociedad ("Gemeinschaftsverhaltnis") en la empresa, don­
de el contrato de trabajo deja de ser el fundamento ju- 
rldico de la relaciôn laboral de la que emanan los de- 
rechos y obligaciones para las partes sociales (8).

La relaciôn de trabajo es por esencia una relaciôn ju- 
rîdica obligacional, por la que empresario y trabajador 
se erijen en titulares de unos derechos y obligaciones 
individuales que los situa frente a frente en el âmbi- 
to laboral que la empresa représenta. Por esta razôn, 
la posiciôn del trabajador en el centro de trabajo no 
résulta de-una "relaciôn de comunidad" nacida al ampa- 
ro de su efectiva incorporaciôn al cîrculo organicista 
del empresario, sino de una relaciôn jurîdica laboral 
exponente de la bipolaridad que media entre las partes 
contratantes (9)*

Es por ello que la visiôn de la comunidad laboral, pre- 
supuesto de existencia de un centro de trabajo, no tie-



ne cabida en nuestro derecho vigente. El centro cons- 
ta en lo que a su organizaciôn humana refiere, de un 
titular, el empresario, y de un colectivo laboral, la 
plantilla del personal; ambos resultan necesarios pa­
ra la consideraciôn juridica de la unidad productiva 
de trabajo, pero en forma alguna constituyen una nue- 
va "realidad" inmanente a esta de la que pueda hacer­
se depender su existencia.

Notas.-

( 1 ) GALPERIN, B e griff und V/esen des Betriebes im Ar- 
beitsrecht, pàg.ë2.

(2) RGZ 113, pag.87 (89).

(3) BAG, AR8 30, pàg .323 (326)

(5) Norma XI (Ley de Principles Fundamentales, de 17«5*1958)

(6) Vid nuestro estudio "Pas Beteiligungsrecht.. Ob.cit. 
pâg.86 y sigs.

(7) Asl GALPERIN (GALPERIN/SIEBERT, Kommentar zum Betriebs- 
yerfassungsgesetz, 4 Edic., Heidelberg 1963, Anm.é zu 
S i )  ponia de relieve a la luz de la jurisprudencia del 
RAG que "cada centro de trabajo exigla necesariamente 
dos notas: 1) La asociaciôn de empleador y trabajadores 
en una comunidad productiva para el desarrollo de una 
actividad conjunta, y 2) la unidad de organizaciôn têc- 
nica-laboral configurada para la consecuciôn de un de­
terminado fin". El mismo GALPERIN, Pas Betriebsverfassungs-



gesetz 1972, Heidelberg 1972, pag.12, llegaba a con- 
clusiones similares posteriormente con motivo de la 
promulgacion de la nueva BetrYG de 1972, al igual 
que EKDMAITN/JÜRGING/KAr̂ '̂ ANN, Betriebsverfassungsge- 
setz, Neuwied y Berlin 1972, Anm.1 zu S I: "una co­
munidad entre empleador y trabajadores constituye 
uno de los presupuestos imprescindibles del centro 
de trabajo...". Vid. tambien en esta linea AUFFARTH, 
AR-Blattei D, Betriebsverfassung, V. Grundbegriffe, 
D. Betrieb.

(8) RÜTHERS, Die Betriebsverfassung im National sozia- 
lismus, AuR 1970, pag.97 1 sigs.

(9) Vid. WOLF, Das Arbeitsverhaltnis. Personen rechtliches 
Gem'einschaf tsverbaltnis oder Schuldverhaltnis?, Marburg1 9 9 ^  ,



B) La •unidad de la plantilla del personal presupuesto 
de unidad del centro de trabajo.-

1• La identificaciôn del factor "personal" en la unidad 
productiva.-

Visto ya el aspecto correspondiente a la titularidad del 
centro, se hace preciso detener ahora la atenciôn de ese 
colectivo humano que presta sus servicios por cuenta de 
otro en el âmbito de una unidad productiva, formando par­
te asi de su organizaciôn, que de resultar "especlfica" 
califica a esta por imperative legal de centro de trabajo,

No solamente la divisiôn del trabajo, sino también la 
descentralizaciôn en la empresa en diferentes unidades 
de producciôn produce en el interior de la organizaciôn 
empresarial la configuraciôn de determinados colectivos 
laborales parciales, diferenciables e identificables, 
que constituyen en el seno de esta y por si mismos uni­
dades de acciôn, siendo titulares en mas o menos grado, 
de intereses propios. Debido a este fenômeno sociolôgi- 
co inevitable, propio de todo grupo humano cuya convi- 
vencia se desarrolla en una organizaciôn caracterizada 
por un fin tecnico productivo, el Derecho del Trabajo 
ha terminado por traducir en termines juridicos esta 
importante realidad: los trabajadores adscritos a la 
unidad productiva constituyen una colectividad global- 
mente considerada y organizada jurldicamente.



Dicha colectividad, entendida en sectores doctrinales 
mayoritarios como verdadera "comunidad de trabajo" (1), 
encuentra su fundamento en el conjunto de trabajadores 
unidos por su condiciôn de asalariados, que como conjun- 
to organizado prestan coordinadamente sus servicios para 
un mismo empresario dentro de un âmbito laboral comûn, 
constituyendo "la expresiôn uniforme y cohesionada de 
una plantilla donde sobresale la estrecha solidaridad 
que une a sus componentes (2).

Si bien el centro de trabajo, la "fabrica", el "taller", 
la "oficina", constituyen el medio o âmbito natural don­
de un conjunto de trabajadores conviven no sôlo espacial 
sino también técnicamente, al hacerse interdependiente 
la funciôn técnica de cada trabajador con las demâs (3), 
no es menos significativo, por otra parte, que dicho âm­
bito pueda aparecer delimitado en la idea de unidad por 
la conciencia de pertenencia al mismo de todos los tra­
bajadores empleados en ese medio. De esta forma la cues- 
tiôn juridica planteada sobre la existencia o no de un 
centro de trabajo se intenta reducir desde esta perspec- 
tiva a una dependencia de unidad del factor "personal", 
motivada como decîamos por el sentimiento subjetivo de 
pertenencia ("Zugehorigkeit") a esa unidad humana labo­
ral que denominamos plantilla (4).

Quede, sin embargo, claro que la nociôn de plantilla no 
es propiamente jurîdica, sino técnica. Esta refieja un



concepto funcional y pragmâtico dobido a las exigencies 
de la organizaciôn, siendo un mero exponente de relacio­
nes o situaciones que tienen entre si una vinculaciôn 
mas organizativa que juridica (5)« A lo que no se opone 
que la plantilla, y el escalafôn como su versiôn fâctica, 
al reposer normalmente sobre criterios de clasificaciôn 
profesional, y éstos a su vez sobre categories o cualifi- 
caciones profesionales, tenga efectos juridicos reflejos 
(por ejemplo en materia de ascensos y promociones).

Notas.-

(1) Vid. las observaciones que la respecte hace MONTOYA, 
MELGAR, La empresa y el derecho del trabajo, Ob.cit., 
pâg.4-14. En la doctrina alemana se contrae la signi- 
ficaciôn del termine "Betriebsgemeinschaft" a la uni­
dad de los trabajadores empleados en el centro de tra­
bajo (ya LAG, Bremen, 13.6.1953» SB 1953» pâg.559; LAG 
Hamm 21.8.1953» AuR 1953» pâg.381); vid. V/IDULE, Die 
Rechtsnatur der Betriebsgemeinschaft nach dem Betrlebs- 
verfassungsgesetz, Wurzburg 19^7, pàg.44 y sigs.

(2) Vid. LEINTKA.NN, Die Betriebsgemeinschaft, en Betriebs- 
und Unternehmensverfassung (BUV), 197^» pâg.49 y sigs.

(3) BAYON CHACON, El concepto juridico-laboral de empresa, 
Ob.cit., pâg.2Ô6.

(4) MOTHES, Praktische Problème..., Ob.cit.,pâg.83-

(5) Asi RODRIGUEZ PifeRO, Empresa y Contrato de trabajo, 
pâg.39-40.



2. La unidad de la plantilla como criterio delimita-
dor del centro de trabajo.-

La nociôn del centro de trabajo no puede identificar- 
se con esta comunidad de trabajo, definida por los vin- 
culos de sus intégrantes, aunque el sea el fundamento 
y marco donde esta desarrolla su actividad para la con­
secuciôn de un fin técnico-laboral. Sin embargo, la re­
laciôn que media entre una y otra nociôn hace que en 
supuestos dudosos se acuda a modo de criterio delimi- 
tador del centro de trabajo al hecho de si los traba­
jadores empleados por un empresario y que prestan sus 
servicios en un mismo âmbito espacial determinado, con- 
figuran un colectivo homogêneo que pueda ser considera- 
do como una plantilla uniforme (1).

La unidad de la plantilla del personal ad- 
quiere especial importancia cuando su exis­
tencia se puede ver condicionada por el cam- 
bio del fin técnico-laboral que caracteriza 
al centro (vid. supra, pâg.249 y sigs.), por 
el cambio del titulsir de este, o por el no 
menos complejo tema de la segregaciôn de uni­
dades menores (secciones, departamentos) a 
efectos de negociaciôn colectiva (vid. supra, 
pâg.240, nota 1 ).

La autonomia de un centro de trabajo o fracciôn de éste 
ha sido considerada en casos particulares para posibili- 
tar la existencia de una especlfica representaciôn labo­
ral. El argumenta mâs utilizado hace referenda en este 
caso à la plantilla del personal, en cuanto que la mâs 
estrecha uniôn de electores y elegidos se erije en prin-



cipio informador basico del derecho colectivo-sindical. 
Como nuevo elemento definidor se apunta entonces la 
idea de la "comunidad laboral viva" (lebendige Betriebs­
gemeinschaft) ,

"Por el hecho de que el comité de centro es 
ei représentante profesional de la planti­
lla del personal, debe exigirse en la medi- 
da de lo posible el mayor contacto entre am­
bos. La plantilla debe saber a qué compare­
ras puede otorgar su confianza para que ac- 
tûen en razôn de sus intereses en el comi­
té, lo que presupone en principle una union 
en el trabajo personal comûn dentro de la 
plantilla. Por esta razôn résulta de gran 
importancia para la consideraciôn de una 
unidad laboral como centro de trabajo el 
hecho de si puede constatarse en ella la . 
existencia de una lebendige Betriebsgemein- 
schaft" (BAG 1 . 2 . 1 W T W : -- -----  -----

que de existir entre los trabajadores de diferentes lu- 
gares de trabajo.

Pensemos en el dato del continue trasvase 
de personal que el empresario realiza en­
tre diferentes unidades productives por 
causa del servicio o necesidad de los pro- 
cesos de producciôn en la empresa (3)«

presupondrîa la idea de uniôn de esos diferentes centres 
de producciôn para la configuraciôn de un cuerpo electo­
ral ûnico y en consecuencia también la existencia de un 
ûnico centro de trabajo. Caso de faltar dicha comunidad, 
séria un indicio claro para que esos âmbitos de trabajo 
poseyesen vida propia, porque los intereses de uno no 
se verian lo suficientemente representados por los car­
gos elegidos en otro distinto, de lo que se deduciria la 
existencia de diferentes centres de trabajo (4).



Estas consideraciones, que ya hicieron su aparicion cuan­
do analizâbamos la nociôn de "distancia geogrâfica", se 
ven completadas ahora en el marco de la representaciôn 
de intereses por otros razonamientos que en cierta mane- 
ra inciden sobre la fijaciôn conceptual del centro de tra­
bajo cuando este se manifiesta como âmbito de una planti­
lla y en consecuencia de un ûnico"cuerpo electoral.

Este es el caso que muestra el argumente esgrimido para 
el reconocimiento de una pluralidad de centres en una 
empresa, por el hecho fâctico de que los représentantes 
elegidos ”in situ" traerian consigo un bagaje de conoci- 
mientos propios de su especializaciôn profesional acorde 
con el medio que representan (5). Argumentaciôn que ca- 
rece de solidez suficiente, porque el conocimiento es- 
pecializado o localizado de un determinado lugar de tra­
bajo no se impone por régla general como presupuesto de 
la actividad del comité o représentante laboral (6).

0 aquel otro por el que se deduce y constata la existen­
cia de un centro de trabajo en base a las "relaciones 
existentes", que como situaciôn de hecho dejan sentir 
su influencia en la decisiôn del juez al preguntarse en 
sus considerandos hasta que punto debe alterar una de- 
terminada situaciôn de hecho para otorgar la razôn a uno 
de los litigantes.

Para la Corte de Casaciôn francesa el razona- 
miento résulta decisive para mantener unidos



t r è s  c e n tro s  que desde h a c la  nueve ahos se 
encontraban en e s ta  s itu a c iô n  a te n o r  de 
un acuerdo de empresa p a ra  l a  e le c c iô n  û n i -  
ca de re p ré s e n ta n te s  (G ass. soc. 4 .2 .1 9 7 0 ) ( 7 ) -

R é s u lta  co heren te  que en e l  supuesto de m ediar una d is ­

ta n c ia  g e o g râ f ic a  c o n s id e ra b le  e n tre  d ife r e n te s  unidades  

de p ro d u c c iô n , se a t ie n d a  a l a  un idad de l a  p l a n t i l l a  de 

es tas  p a ra  c o n s id e ra r  en que medida su a d s c r ip c iô n  p e r ­

manente y  e s ta b le  puede o r ig in a r  l a  c a l i f ic a c iô n  de es­

ta s  como c e n tro  de t r a b a jo . Mucho mâs c u e s tio n a b le  se r é ­

v é la  es te  punto de v is t a  cuando e n tre  d i fe r e n te s  lu g a re s  

de t r a b a jo  de una misma empresa no m edia d ic h a  d is ta n c ia  

s in o  que su p rox im idad  es l a  n o ta  dom inante.

En e s te  u lt im o  caso l a  id e a  de una "comunidad la b o r a l  

v iv a "  o de una "comunidad p ro d u c tiv a  autônom a", como 

id e n t i f ic a d o r a  de un c e n tro  de t r a b a jo ,  no pasa de se r  

un mero da to  deseab le  que en muchos momentos no respon­

ds a l a  r e a l id a d .  Los p r in c ip io s  r e fe r id o s  re s p e c to  a 

l a  re p re s e n ta c iô n  de in te r e s e s ,  po r e jem p lo: mâximo con­

t a c t  o e n tre  e le c to r  y  e leg id o s ., d e ja n  de s e r e fe c t iv o s  

p o r l a  p rox im idad  e s p a c ia l dada, pasando entonces a un 

p rim e r p iano  la  p ro p ia  c o n c ie n c ia  de grupo que lo s  t r a ­

b a ja d o res  t ie n e n  d e n tro  de l a  o rg a n iz a c iô n  e m p re s a r ia l. 

De m antenerse l a  id e n t i f ic a c iô n  de c e n tro  de t r a b a jo  -  

un idad  de p l a n t i l l a  d e l p e rs o n a l, podriam os e n c o n tra r -  

nos con que e l  concepto de e s ta  q u e d a ria  condic ionado  

a menudo a l a  v o lu n ta d  de l a  p a r te  la b o r a l ,  lo  que en 

form a a lguna es a d m is ib le  como tampoco p o d ia  s e r lo  r e s ­

p ec to  a l a  p a r te  e m p re s a r ia l.



Notas.-

(1) GAMILLSCHEG, ZfA 1975, pâg.381.

(2) Con aceptaciôn generalizada en la doctrina, DIETZ,
SAE 1966, pâg.73; BLOMEYER. SAE 1969, pâg.99; NEU­
MANN-DUE8BERG , AP Nr.5 zu § 3 BetrVG 52; el mismo ,
AuR 1967, pâg.1965; WIEDEMANN, AP Nr.7 zu § 3 BetrVG 
52; DIETZ/RICHARDI, Ob.cit., Anm.3 zu § 4 BetrVG 72; 
RICHARDI, Die Wahl des Betriebsrats, DB 1972, pâg.483-

(3) Esta fluctuacion del personal se consider© relevante 
por el BAG, 1.2.1963, aunque no lo era asi en su an­
terior sentencia de 23.9.1960. Claramente aceptado 
como criterio por nuestro TOT, 25.5.82 (R.3122) al 
basar en el "intercambio de personal" la existencia 
de un ûnico centro de trabajo cuyo titular eran so- 
ciedades jurîdicas diferentes (supra, pâg.226).

(4) Para la Corte de Casaciôn social francesa, 29.10.1973, 
parece decisive a efectos de la autonomia del centro 
de trabajo que los trabajadores en el empleados sean 
portadores de "preocupaciones y reivindicaciones pro- 
pias". No de forma diferente lo entendiô EA Innsbruck, 
9 .6.1975 (Arb. 8O73), donde la parte laboral esgrimiô 
los intereses que le eran propios dentro del ramo de 
la madera, oponiendose a que fuesen representados por 
el comité elegido en un centro de construcciôn. En ba­
se a estes mismos razonamientos se consideraron como 
centros de trabajo independientes el pozo minero y la 
central eléctrica que le abastecia, de una misma em­
presa (LAG, Frankfurt, 29.5.1953, BB 1953, pâg.848), 
aunque recientemente el ArbG Elmshorn 16.1.1975 (DB 
1975, pâg.746) recbaza la'objeciôn de que el comité 
de los grandes centros de trabajo (770 trabajadores) 
no pudiese defender adecuadamente los intereses de 
los centros mâs pequenos (28 trabajadores).

(5) GRArlM, AuR 1969, pâg.2 9 9, apoyândose en la ya citada 
sentencia del BAG 1.2.1963 (AP Nr.5 zu § 3 BetrVG).

(6) GAMILLSCHSG, Ob.cit., pâg.382

(7) Vid. COHEN, Ob.cit., pâg.8 5.



CAPITULO III.-

III.- El "alta" ante la Autoridad laboral de la
unidad productiva con organizaciôn especlfica,



III.- El "alta" ante la Autoridad laboral de la unidad pro­
ductiva con organizacion especlfica .-

La delimitacion conceptual del centro de trabajo contenida en 
el Art.1-5 ET requiere,ademas de una unidad productiva con 
organizacion especlfica,que esta "sea dada de alta como tal, 
ante la Autoridad laboral".

Significativo résulta por la misma redaccion 
del precepto que el buque,al que se considé­
ra a efectos laborales como verdadero centro 
de trabajo,no necesite de dicha inscripcion 
(Art.1-5,2 ET)

De novedoso puede reputarse este requisito exigido por el le- 
gislador espahol,que no encuentra parangon en el Derecho com- 
parado a nivel legislativo o doctrinal. La misma doctrina pa­
tria se cuestiona en los comentarios générales al Estatuto de 
los Trabajadores su razôn y contenido,sin saber "exactamente 
que (es)" (1) u omotiendo deliberadamente cualquier tipo de re- 
ferencia sobre el tema (2).

La exigencia d@ "dar de alta" parece reducirse, a tenor de una 
interpretaciôn literal del precepto, a una mera declaraciôn de 
voluntad por parte del titular de la unidad productiva,lo que 
produce en el ambito de la Administraciôn el dictado de un ac­
te administrative de "inscripciôn" en el que no existe manifes- 
taciôn de voluntad por parte de esta sino exclusivamente de re­
gistre y que solo podria ser rechazada si en su presentaciôn se 
infrinjiese alguna norma de derecho necesario (5).



La Question que se plantea entonces es saber si este acto de 
inscripcion résulta ser un trâmite administrative nuevo o si 
el mismo debe entenderse en relaciôn con la inscripciôn de 
empresas al inicio de su actividad o con las "aperturas de 
centro de trabajo" por motives de seguridad e higiene.

Nada parece indicar que este "alta" tenga algo que ver con el 
"documente de calificaciôn empresarial" que exije y régula el 
D.3008/1.978, de 2 7.1 0, (4) establecido para la ordenaciôn de 
determinadas actividades industriales,cuyo ejercicio puede corn- 
portar responsabilidades sociales relevantes que por razones de 
interes publico es necesario asegurar (5).

Tampoco con la inscripciôn en el Regimen General de la Seguri­
dad Social que prescribe el Art.63 LSS para todos los empresa- 
rios,como requisito previo e indispensable a la iniciaciôn de 
sus actividades,al ser esta una inscripciôn referida a los "em- 
presarios" y no a los "centros de trabajo". Dicha alta solamen­
te produce efectos en el âmbito de la Seguridad Social,y en to­
do caso,no se trata de un acto de inscripciôn ante la Autori—  

dad laboral,sino ante la respectiva Entidad Gestora (6).

Mas diflcil puede resultar la distinciôn con respecto a la 
autorizaciôn administrativa que se exije a todo empresario 
"antes de procéder a la apertura de un centro de trabajo",asi 
como para la reanudaciôn de trabajos suspendidos a consecuen­
cia de modificaciones sustanciales en dichos centros (Art.187 
LSS) (7). Esta autorizaciôn de apertura constituye tecnica- 
mente una "habilitaciôn" -nos dice Montoya Melgar- "en cuanto



que hace pender una facultad (la de abrir un nuevo centro de 
trabajo) de una comprobaciôn técnica de la Administraciôn, 
comprobaciôn a cuyos resultados ésta queda vinculada" (8).

En este ultimo caso la Administraciôn a través de su acto adraini^ 
trativo una declaraciôn de voluntad,al poder denegar la aper­
tura del nuevo centro,supuesto no conjugable con el contenido 
del Art.1-5 ET,donde se exije,como deciamos,el mero hecho de 
la inscripciôn o registre de la unidad de producciôn como tal 
centro de trabajo.

Mantenemos en consecuencia que este "dar de alta" supone un 
trâmite administrative nuevo (9) con carâcter de mera inscrip­
ciôn de las unidades de trabajo con que cuenta una empresa.

Sin embargo, si esa alta de inscripciôn supone un trâmite nue­
vo, qué ha pretendido el legislador exigiéndolo en el referido 
precepto del Estatuto de los Trabajadores.

^Puede suponer acaso que la Autoridad laboral se encuentre en­
tonces capacitada para comprobar si se dem los requisitos exi- 
gidos por la Ley,para denegar este alta y con ello el no reco­
nocimiento de un centro de trabajo a efectos laborales?.

Algûn autor en la doctrina ha querido intuir esta posibilidad 
(10),aunque la diiicultad se plantearia al tener que responder 
a la pregunta,en base a qué criterios se otorgaria o denegaria 
semejante autorizaciôn. Somos de la opiniôn que en tal supues­
to las facultades de la Administraciôn sobrepasarian el papel



otorgado a esta en el vigente sistema de relaciones laborales, 
donde su funciôn mediadora 7 de control la cararacterizan.La 
potestad de declarar por parte de la Autoridad laboral la con­
diciôn de centro de trabajo a una unidad productiva, supedita- 
ria la aplicaciôn de la normative laboral a los criterios de 
esta, al constituir todo centro de trabajo un ambito donde el 
Derecho del trabajo incide de forma directa y objetiva,produ- 
ciendo determinados efectos juridicos para las partes sociales.

Dada la finalidad protectora de esta clase de normas, habrâ de 
entenderse que la ausencia del "alta" sera motivo de sanciôn 
administrativa,recurrible como todo acto administrativo ante 
la jurisdicciôn ordinaria, pero en ningun caso requisito esencial 
para presuponer la existencia de un centro de trabajo.

NOTAS.-

(1) ALONSO OLEA, Estatuto... ,0b.cit..,pâg.21

(2) Por e j : ALBIOL MONT ES TITO S (y otros), El Estatuto de lo: 
Trabajadores, Ob.cit.,pâg.25 (Apatdo. 2)

(3) Vid.en este sentido la Ponencia elaborada por la Inspec—  
ciôn Provincial de Vizcaya sobre "Tntervencion Administra- 
tiva en el Estatuto de los Trabajadores" y que tambien 
hace suya recogiéndola r'IARTINEZ CALGEHRADA,al tratar el 
concepto de centro de trabajo en relaciôn con el art.44 ET, 
Ob. cit.,pâg.1 55.

(4) Su antecedente era. el llamado "carnet de empresa con res—  
ponsabilidad",suprimido por D.358/1978,de 17.2,que lo con­
sidérât a incompatible con el "marco actual de libertad sin- 
dicg.1" (Cfr. MONTOYA MELGAR, Der echo del Trabajo, 4 Edic., 
pâg.474); vid.sobre la problemàtica planteada por ese car­
net de empresa en el anterior regimen juridico,ALONSO OLEA, 
Derecho del Trabajo,4 Edic.rev.,Madrid 1976,pâg.90.



(5) Vid.al respecto mas ampliamente, MONTOYA MSLGAR, Ob. cit., 
asi como tambien ALONSO OLEA,Derecho del Trabajo, 8 Edic. 
rev.,pag.115,nota 2.

(5) Sobre el registre de empresas, O.M. de 28.12.66 (B.O.E., 
3O-XII-66) .

(7) El procedimiento administrative por el que se rigen las 
autorizaciones esta regulado por O.M. de 20.12.71,siendo 
trâmite fundamental en su instruction el informe de la 
Inspecciôn de Trabajo relative al cumplimiento de las dis- 

. posiciones vigentes en materia de seguridad e higiene en 
el trabajo en el centro cuya apertura se insta.

(8 )  Ob. c i t . . , p â g .473

(9) En igual sentido Ponencia de la Inspecciôn Provincial de 
Vizcaya...,cit..,pâg.10; tambien parece sostenerlo indi-
rectamente MONTOYA MELGAR, Ob.cit.,cuando dice : "la au­
torizaciôn de apertura -con referencia al art.187 LSS- 
es asi requisito indispensable para que el centro de traba­
jo pueda ser dado de alta ante la autoridad laboral,segun 
dispone el Art.1-5 ET".

(10) MONGE,J.L., Comentarios doctrinales y prâcticos al Estatu­
to de los Trabajadores, Pamplona l98o,pàg.27.



C O N C L U S I O N E S



I La Empresa en general,-

1 La utilizaciôn del oérmino "empresa" dénota, pese a su 
significaciôn equivoca, la idea genêrica de lo economi­
co: "unidad econômica con fines de producciôn rentables"

2.- Semejante connotaciôn se asocia en la realidad al mun- 
do de lo social, al ser la empresa una entidad integra- 
da por dos factores: capital y trabajo; por lo que esta 
comporta necesariamente ademâs una agrupaciôn de perso­
nas dedicadas a un mismo fin productivo.

3.- La integraciôn de estos dos factores en la unidad eco­
nômica y social que la entidad empresa représenta, se 
alcanza a traves de una "organizaciôn", cuya estructu- 
ra debe ser reflejo directe de los objetivos de la en­
tidad.

4.- La empresa se manifiesta en general como la unidad eco­
nômica y social organizada dispuesta a la consecuciôn 
de fines determinados y previstos.



II.- La Empresa en el âmbito del Ordenamiento ,juridico.-

5 .- Esta "realidad econômica-social organizada", compuesta 
de elementos heterogêneos que encuentran su razôn de ser 
en causas diferentes, adquiere relevancia como hecho ob- 
jetivo en el mundo del Derecho, que lejos de ofrecer un 
tratamiento unitario de ésta, reduce su anâlisis a as- 
pectos parciales de la misma.

5 .1.- El fundamento "extra-juridico" de la organizaciôn 
se constituye en ûnico presupuesto de unidad para 
la delimitaciôn juridica de la empresa como un todo

5 .2 .- La condiciôn que la empresa asume ante el Derecho 
se reduce a servir de necesario supuesto organiza­
tivo a la instrumentaciôn de relaciones juridicas 
de muy diversa indole, a cuyo tratamiento se dedi- 
can, consiguientemente, distintos sectores o dis­
ciplinas del Ordenamiento juridico.

6 .- La carencia de un concepto legal de empresa es nota do­
minante en el Ordenamiento juridico.

7 .- El concepto empresa se vuelve "operativo" al delimitarse 
su contenido en funciôn de las relaciones juridicas que 
se tienen en cuenta y en consecuencia la rama o norma ju­
ridica que contempla a ésta.



7.1.- La empresa se révéla en el campo del Derecho pri- 
vado como objeto de trâfico o de negocio juridico; 
unidad patrimonial de un todo unitario y complejo 
diferenciado de los elementos que singularmente la 
integran.

7 .1.1.- La objetivizaciôn de la empresa en el cam­
po privado responde a la denominaciôn de
"establecimiento"•

7 .1 .2.- La diferenciaciôn doctrinal y jurispruden- 
cial de concepto empresa y establecimiento 
que tiene lugar en el derecho privado (-mer 
cantil), dejarâ sentir su influencia en la 
que se realiza en el âmbito laboral entre 
empresa y centro de trabajo.

7 .2 .- La unidad organizativa con actividad econômica ad­
quiere su significaciôn plena en el campo del Dere­
cho Administrativo a partir de la nota de "publici- 
dad", mientras que en el Derecho Fiscal es preferen- 
temente la condiciôn juridica de su titular la que 
la hace relevante en esa parcela del Ordenamiento 
juridico.



III.- La Smpresa en el Derecho del Traba.jo.-

8 .- Siendo el objeto del Derecho del trabajo la regulaciôn 
del trabajo humano, productivo, libre y por cuenta aje- 
na, la erapresa, unidad productiva por excelencia, se ma- 
nifiesta en el âmbito juridico-laboral como marco uni­
forme donde se localizan relaciones contractuales entre 
empresario y trabajadores•

8 .1.- Presupuesto necesario para la existencia de una 
empresa a efectos del Derecho del Trabajo lo cons- 
tituye un colectivo laboral, que de forma organi- 
sada preste sus servicios para un empresario ti­
tular de esta.

8.2.- La convivencia espacial de ese colectivo dentro 
del marco de la empresa se manifiesta a su vez 
como una convivencia têcnica necesaria, al estar 
ligada la funcion especifica de cada trabajador 
con las de les demâs, produciendo este hecho con- 
secuencias jurîdicas relevantes.

9 .- Por ser la empresa el medio natural donde se presta el 
trabajo por cuenta ajena, el Derecho del Trabajo se pro- 
yecta en el Ordenamiento juridico como verdadero "Dere­
cho laboral de la empresa".

9 .I.- La empresa se convierte en centre de imputaciôn de 
muy numerosos preceptos juridicos laborales, que no 
tendrian razon de ser fuera de ella.



9.2.- La empresa se situa en el centre mismo de la con- 
troversia social, al constituir el mâs importante 
factor de vinculacion normative de les preceptos 
laborales. .

10.- Es inexistente asl mismo una definiciôn legal de empresa 
en el âmbito del Derecho del Trabajo espahol.

10.1.- La disociaciôn entre titular y empresa ha condudi- 
do a la "objetivizaciôn” jurldica de esta, aunque 
dicha tesis responds solamente a aspectos parcia- 
les de la disciplina.

10.2.- No es sostenible en nuestro ordenamiento juridico
la atribuciôn de personalidad jurldica a la empresa.



IV.- La acepcion laboral de empresa: El centro de trabajo.-

11.- La empresa en su acepcion laboral solamente puede ser 
entendida a partir del concepto de centre de trabajo.

11.1.- La contraposiciôn de les dos conceptos aparece 
motivada por la comprensiôn de âmbitos labora­
les diferentes a les que el legislador asigna 
efectos juridicos distintos.

11.2.- Caso de que la empresa no tenga mâs que un cen­
tre de trabajo, ambas nociones coinciden al cons­
tituir las dos caras de una misma realidad.

12.- El Derecho del Trabajo toma en consideracion como pun­
to de conexion para fijar el âmbito de las normas labo­
rales no solamente la empresa en su conjunto unitario 
de organizaciôn, sine tambien al centre de trabajo co­
mo parte localizada de esa organizaciôn donde de forma 
efectiva se presta el trabajo.

12.1.- La utilizaciôn del termine empresa en el Estatu- 
to de les Trabajadores responde a la idea de u- 
nidad organizada calificada por su actividad cons­
tante, no pasajera, dirigida a un fin concrete de 
carâcter mâs o menos de indole econômico.

12.2.- La remisiôn al de centre de trabajo dénota por el 
contrario, el sentido de ubicaciôn o localizaciôn 
del âmbito donde el trabajador encuentra su ocu-



pacion efectiva y al que se adscribe formando 
parte de una plantilla con determinados y es- 
pecificos derechos y obligaciones.

15*- El centre de trabajo se manifiesta en el Ordenamiento 
juridico-laboral como"âmbito" especifico de aplicaciôn 
de la Ley social; como "marco" concrete de la represen- 
taciôn de intereses de la plantilla del personal a el 
adscrito, y como "campe" de elaboraciôn de la normati­
ve laboral.



V.- Hacia un concepto del centro de trabajo.-

14.- La nociôn jurldica del centro de trabajo résulta auto­
nome y con significado propio respecte al de empresa 
dentro del Derecho del Trabajo.

14.1.- La inexistencia de un concepto legal es frecuen- 
te en el Derecho comparado: En âmbitos doctrina­
les y jurisprudenciales, bajo influencia de las 
tesis germânicas, se entiende por centro de tra­
bajo la unidad organizada de fuerza de trabajo y 
medios de produccion que persigue, bajo la direc- 
cion de su titular, la consecucion de determina­
dos fines têcnicos-laborales.

14.2.- La objetivaciôn del fin perseguido en una unidad 
de produccion califica al centro de trabajo de 
"unidad técnica-laboral" frente a la nociôn gene­
ral de empresa como "unidad econômica".

14.3.- El centro de trabajo carece igualmente de perso­
nalidad jurldica.

1 5.- La aplicaciôn jurisprudencial de la nociôn del centro de 
trabajo demuestra las quiebras a que se ve sometida la 
tesis objetivadora del fin perseguido por la unidad pro­
ductiva, resaltândose por ello las notas de "relatividad" 
e "indeterminaciôn" que caracterizan su concepto, al en- 
contrar solamente un contenido propio a partir de la nor­
ma 0 conjunto de normas a las que sirve de âmbito para
la regulaciôn de instituciones concretas del Derecho la­
boral.



16.- Hasta la entrada en vigor del Estatuto de los Trabaja­
dores el concepto centro de trabajo se sobreentendîa 
en el derecho positivo espanol.

16.1.- Su nociôn conceptual aparecîa desvirtuada por 
factores terminolôgicos y supeditada, en cual- 
quier caso, al principio de unidad de empresa.

16.2.- La "distancia geografica" en su localizaciôn y 
la extension de su plantilla constituîan los

. ûnicos puntos de referenda legal en los que 
apoyar su reconocimiento dentro de la organi­
zaciôn empresa.

1 7.- A excepciôn de otros Crdenamientos, el sistema juridi­
co espahol contiens el el Art.1-5 E.T. una definiciôn 
del centro de trabajo: "A efectos de esta ley se consi­
déra centro de trabajo la unidad productiva con organi­
zaciôn especifica, que sea dada de alta, como tal, ante 
la autoridad laboral", sobreentendiéndose, por el con­
trario, el concepto de empresa.

1 7.1 .- La unificaciôn terminolôgica, bajo la expresion 
"centro de trabajo", se logra en el Estatuto de 
los Trabajadores, al designarse de esta manera 
uniforme a toda unidad productiva autônoma y con 
vida propia dentro de la empresa.

1 7.2 .- La referenda "a los efectos de esta ley..." 
que contiens el inciso primero del Art.1-5 S.T.



debe ser interpretado de forma amplia dentro del 
ordenamiento juridico laboral, al ser el Estatuto 
de los Trabajadores la norma basica donde las re­
laciones de trabajo encuentran el fundamento de 
su regulaciôn.

1 7.3 .- La ambigüedad del contenido de la definiciôn le­
gal conduce necesarlamente al anâlisis de todos 
aquellos elementos o criterios diferenciadores 
del concepto que puedan extraerse de las normas, 
doctrina legal y principles informadores que con- 
figuran el ordenamiento juridico laboral.



VI.- Elementos configuradores y criterios delimitadores del
concepto centro de trabajo.-

18.- La delimitacion conceptual del centro de trabajo responde 
en primera linea a criterios de carâcter organizativo.

LA UNIDAD LEGAL DEL TITULAR

1 9.- Titular del centro de trabajo es el empresario por su do- 
ble condiciôn de titular "civil" y "laboral" de la orga­
nizaciôn empresa en donde el centro se localisa.

1 9.1 .“ La fijaciôn de la entidad legal del titular cons- 
tituye requisito ineludible para determiner cuân- 
do diferentes lugares de trabajo configuran un 
unico centro de trabajo.

1 9.2 .- La unidad del titular legal de un centro de traba­
jo se identifica,en principio,con la personalidad 
jurldica unitaria que ostenta el empresario perso­
na fisica o jurldica.

19.3.- Supuesto que la Ley atribuye igualmente la condi­
ciôn de empresario a la "comunidad de bienes"
(Art.1-2 ET),carente de personalidad jurldica,la
identificaciôn de la titularidad se volverâ al 

mismo tiempo unitaria a traves de la "personifica­
ciôn" de la voluntad comun de uno de sus ôrganos, 
cuyo fundamento de origen se encuentra en un acuer- 
do juridico formai de todos los coparticipes.

20.- Una titularidad legal "plural" no se opone por principio 
a la unidad del centro de trabajo; varias empresas jurl- 
dicamente independientes pueden configurar un unico cen­
tro de trabajo sin que necesariamente aparezcan unidas po: 
vlnculos juridicos.



LA Ul'TIDAD PRODUCTIVA

21.- El concepto centro de trabajo se deduce,en contraposi—  
cion al de empresa, a partir de la actividad de produc­
cion especifica en el desarrollada,lo que motiva la sin- 
gularisacion de un fin técnico determinado y en cierta 
manera objetivable dentro de la empresa. Este aspecto no 
debe ser,en cualquier caso,objeto de consideracion abso- 
luta para la delimitacion conceptual.

21.1.- La relaciôn de los fines têcnicos que se persiguen 
en una empresa puede constituir en casos dudosos 
un criteria orientador para delimiter la existen­
cia de diferentes centres de trabajo.

21.2.- La unidad del centro de trabajo no presupone nece- 
cesariamente la unidad del fin técnico que en êl 
se persigue.

2 1 . 3 - -  La p lu r a l id a d  de f in e s  tê c n ic o s  persegu idos en un
mismo centro de trabajo no exige que estes se repu- 
ten de "proximos" o "complementarios".

22.- El factor tiempo no es determinate por si mismo para negar 
la condiciôn de centro de trabajo a una unidad productiva, 
aunque indirectamente si pueda serlo a los efectos del 
Titulo II del Estatuto de los Trabajadores.

2 3.- "Lugar" y "centro" de trabajo responden a nociones juri- 
dicas diferentes.

2 3.1 .- La "pertenencia" del trabajador a un determinado
centro debe constatarse por su incorpcraciôn a una 
"organizaciôn" laboral concreta ("âmbito de organi­
zaciôn..." segun el Art.1-1 ET) y no por el lugar 
donde oresta sus servicios de forma efectiva.



23.2.- La proximidad local de diferentes dependencias la­
borales de una misma empresa es mero indicio para 
el reconocimiento de un unico centro de trabajo.

2 3.3 .- La unidad del centro de trabajo no presupone la 
unidad espacial de sus instalaciones.

24.- La "distancia geogrâfica" en la localizaciôn de la unidad 
productiva respecte de otra u otras se révéla como elemen- 
to de valoraciôn indiciaro pero de importancia suma para 
el reconocimiento de una "organizaciôn especifica" y en 
consecuencia de su condiciôn jurldica de centro de traba­
jo.

24.1.- La separaciôn geogrâfica de diferentes unidades de 
producciôn dénota,por lo general,la autonomie de su 
actividad y la independencia de su direcciôn tec- 
nica.

24.2.- La interpretaciôn del factor "distancia geogrâfica" 
debe ajustarse al esplritu informador de la norma
o conjunto de normas en las que el concepto de 
centro de trabajo encuentre su contenido.

LA UNIDAD ORGANIZATIVA

2 5.- Presupuesto necesario para la unidad dell centro de tra­
bajo lo constituye la unidad de su direcciôn têcnica.

2 5.1 .- Solamente puede ser considerada como verdadera "or­
ganizaciôn especifica" aquella cuyo aparato direc- 
tivo sea independiente en cuestiones esencialmente 
têcnicas,propias de la actividad productiva del cen­
tre, y socio-laborales referentes a la plantilla 
del personal a êl adscrito.



2 5 .2 Sn el marco de la representaciôn de intereses la 
direcciôn têcnica de un centro de trabajo sera 
autônoma y consiguientemente presupondrâ la exis­
tencia de êste, en tanto y cuanto pueda ser con­
sidéra de verdadera parte en el conflicts social.

2 5 .3 Del poder de organizaciôn del'empresario depende 
la existencia objetiva de la unidad de producciôn, 
pero en ningûn caso la calificaciôn jurldica de 
êsta como centro de trabajo.

26.- La existencia de una "comunidad laboral",entendida como 
la unidad de la plantilla del personal que en una unidad 
productiva trabaja,résulta insuficiente para reconocer
a êsta la calificaciôn de centro de trabajo.

26.1 No es sostenible en nuestro derecho vigente la iden­
tif icaciôn del centro de trabajo con una "comunidad 
de trabajo" formada por empresario y trabajadores.

26.2 La unidad de la plantilla juega un panel importante 
en la delimitacion del centro de trabajo cuando las 
diferentes dependencias o centres de producciôn de 
una empresa aparecen localizadas en distintos puntos 
geogrâficos distantes entre si,no cuando la proximi­
dad local es la nota dominante.

2 7.- El requisito administrative del "alta" ante la Autori­
dad laboral solo puede ser entendido como mero trâmite de 
"inscripciôn" de la unidad productiva,sin que su omisiôn 
suponga en caso alguno la negaciôn automatisa de su con­
diciôn de"centro de trabajo a efectos laborales.


